
expuesto en el artículo 6, inciso e) de los multicitados Lineamientos de las Sesiones

del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la Información pÚblica?.di .
lectura del mismo en los siguientes términos:

q)

ACTA 053/2014

ACTA DE LA SESiÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DE FECHA VEINTISIETE DE
AGOSTO DE DOS MIL CATORCE. - - - _

Siendo las trece horas con ocho minutos del día veintisiete de agosto de dos mil
catorce, se reunieron los integrantes del Consejo General del Instituto Estatal de

Acceso a la Información Pública, Ciudadanos Consejeros: Contador Público
Certificado, Alvaro Enrique Traconis Flores, Ingeniero Civil, Víctor Manuel May

Vera, y Licenciada en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, con la asistencia de la
Secretaria Ejecutiva, Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero Cámara,

para efectos de celebrar la sesión de Consejo para la que fueron convocados

conforme al primer párrafo del artículo 31 del Reglamento Interior del Instituto
Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

Previo al comienzo de la sesión el Consejero Presidente, en términos del

artículo 17 de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto

Estatal de Acceso a la Información Pública, exhortó al público asistente a
permanecer en silencio, guardar orden y respeto y no solicitar el uso de la palabra,
ni expresar comentarios durante la sesión.

Una vez realizado lo anterior, la Secretaria Ejecutiva, atendiendo a lo previsto en
el numeral 6, inciso d) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, procedió al pase de lista de
asistencia correspondiente, encontrándose presentes todos los Consejeros y la

Secretaria Ejecutiva, informando la existencia del quórum reglamentario, por lo que
en virtud de lo señalado en los ordinales 4, incisos d) y e) y 14 de los Lineamientos

en comento, el Consejero Presidente declaró legalmente constituida la sesión,
acorde al segundo punto del Orden del Día.

Acto seguido, el Consejero Presidente solicitó a la Secretaria Ejecutiva dar
cuenta del Orden del Día de la presente sesión, por lo que esta, atendiendo a lo

I¡



1.- Lista de Asi~tencia.

I
1

11.-Declaración de estar legalmente constituida la sesión.
¡

I

111.-Lectura d~1Orden del Día.

IV.- Asuntos er cartera:

a) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconfor~idad radicado bajo el número de expediente 229/2013.
!

b) Aprobadión, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 288/2013.

e) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 303/2013.
1

d) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

lnconfonnidad radicado bajo el número de expediente 304/2013.
e) Aprobaéión, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

I

Inconforlmidadradicado bajo el número de expediente 307/2013.
I

f) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconfo~midadradicado bajo el número de expediente 315/2013.
g) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 316/2013.
h) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 318/2013.
i) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 319/2013.
j) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 321/2013.
k) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 327/2013.

~
m) Aprobación, en su caso, del. proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 330/2013. /(

/ \_/

1) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 328/2013.



n) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 331/2013.

ñ) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 338/2013.

o) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 340/2013.

p) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 348/2013.

q) Aprobación, en Sijf.~;;~~t"Oyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 349/2013.

r) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 350/2013.
":,;,~:,,-><,.~,,l~~

s) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 352/2013.

t) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 356/2013.

u) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 359/2013.

v) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 361/2013.

w) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 364/2013.

V.- Asuntos Generales:

VI.- Clausura de la sesión y orden de la redacción del acta.

Seguidamente, en lo atinente al quinto punto del Orden del Día, el Consejero
Presidente, previa consulta que efectuara a los demás integrantes del Consejo

General, precisó que no hay asuntos generales a tratar en la presente sesión.

Para dar inicio a los asuntos enlistados en el Orden del Día, se dio paso al

asunto contenido en el inciso a):r:~l~.!l~~,-71~~!~rentea la aprobación, en su caso, del \
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 229/2013. Acto seguido, concedió el uso de la voz a la

/"



Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, quien

a su vez, con fundamento en la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento

Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán, vigente, presentó el proyecto respectivo, en los términos siguientes:

ANTECEDENTES

-Mérida, Yucatán,a veintisiete de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - _

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recafda a la solicitud marcada con el número de
folio 7080413.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C, •••••••• , mediante el cual impugnó la resolución

PRIMERO,- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C realizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requiriÓ:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DE LA DISMINUCiÓN DE LA PARTIDA

1,2.3.1 TERRENOS, POR LA CANTIDAD DE $15,678,897.80 PESOS EN EL PERIODO OCTUBRE (SIC) DICIEMBRE
(SIC) 2012. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL
CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dfa diecinueve de agosto del eño próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE FINANZAS

Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTROL
PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, y DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTABILIDAD Y
ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 671/13, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO

40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN,
DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA

RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL
CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA

PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN

DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/20121DIC/ACT
IVO.HTM, EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA CON SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/lNFORMES HACIENDA/20121DIC/ACT
IVO.HTM, CONSULTE LA INFORMACiÓN RELACIONADA .....

TERCERO.-En fecha dos de septiembre de dos mil trece, el C. •• ÍIII•••• 1aa través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),
interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

'..

«: ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO: 7080413,
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN ..»



CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla cinco de septiembre del allo próximo pasado, se acordó tener por presentado al C. • ••••

..... con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos
que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna

de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente
recurso.

QUINTO.- En fecha doce de septiembre del allo dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado

proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concieme al particular, la notificación respectiva se realizó en misma fecha a través
del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 445.

SEXTO.- El dla veinte de septiembre del eño inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso constreflida mediante oficio marcado con el

número CMIUMAIP/460/2013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER
REAUZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE

LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO MÉRIDA,DE EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZAS/CONTENIDOIINFORMES HACIENDA/20121DICIACT
IVO.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ..»

SÉPTIMO.- Mediante proveIdo de fecha veinticinco de septiembre del allo próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe
Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del

Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por preclufdo su derecho.

OCTAVO.- Ef dfa siete de octubre def afio dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 461, se notificó a las partes el provefdo descrito en el antecedente S~PTlMO.

NOVENO.- Por auto de fecha quince de octubre del afio próximo pasado, en virtud que el C.••••••••• no realizó manifestación

alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veinticinco de septiembre del afio en cuestión, y toda vez que el término de tres
dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró preclufdo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las partes su
oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado provefdo.

DÉCIMO.- El dfa siete de noviembre del afio inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 484, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UND~CIMO,- A través del provefdo de fecha veinte de noviembre del afio dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó documento

alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró preclufdo el derecho de

ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dfas hábiles
siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dfa veintidós de agost([,del állo'M:eurso, 8 través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 678, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UND~CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurfdica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.



pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que
la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso
a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General. es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1, 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO.- De la lectura efectuada a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera
marcada con el número de folio 7080413, se observa que requirió: •...documento en el que conste la integración de la disminución de la partida

1.2.3.1 Terrenos, por la cantidad de $15,678,897.80 pesos en el periodo Octubre Diciembre 2012... ", siendo que del análisis realizado a dicha

solicitud, se discurre que su intención versa en obtener un documento que contenga los movimientos efectuados en el periodo que abarca los

meses de octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, en la cuenta 1.2.3.1, que plasmen la disminución por la cantidad de quince millones

seiscientos setenta y ocho mil ochocientos noventa y siete pesos 80/100 M.N.; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada

cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, y b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus
respectivas fechas e importes.

Al respecto, la autoridad obligada el dla diecinueve de agosto del año próximo pasado, emitió respuesta mediante la cual, declaró la
inexistencia de la información peticionada, por lo que el particular inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha dos
de septiembre del año inmediato anterior, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la

determinación referida, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la cual resultó
procedente en términos de la fracción 11del numeral 45 de Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRÁ INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE

EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL
SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

.::v.,,·~~:
1/.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

~.::::::~::::':~:::::=:.~:~=U::~:,m"'d". \
......... ..1Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el C. .. • para efectos que dentro del término de

cinco dlas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado. según dispone el articulo 48 de la Ley invocada,
siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos. mediante oficio marcado con el número CMlUMAIP/460/2013. lo rindió
aceptando expresamente su existencia.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental. establece:

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco jurldico aplicable y la
competencia de la autoridad.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa:



"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE INFORMACIÓN
FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES Y ESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS
ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE

LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR
LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y,

EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS
PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALISIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA
O PATRIMONIO, Y DE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS Y PRACTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL
AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE



CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAs/COS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR
PARAESTATAL; Asl COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA,

GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO
TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN DE
INFORMACiÓN VERAZ, CLARA YCONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAs/COS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA

DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARA
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR,E INVENTARIOS Y BALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL

PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACiÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

I/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES
PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMAT/CO Y POR ÚNICA
VEZDE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMAT/CA.



ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS
LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y

JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS
ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA Afio DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEflALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA

DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRA TIVA, ECONÓMICA y FUNCIONAL
PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TIVA y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS

DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y

EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA
EN ESTE pARRAFO Y EL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA

CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS

ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL Afio 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSIÓN FlslCA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO
PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

o



EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI

COMO LAS DE CONTROL y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS y MUNICIPIOS, Asf
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTfcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE
GASTO y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA y

CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Asf COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. prevé:

ARTfcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTfcULO 160 DE LA
LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS Y ENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICiÓN DE LA SECRETARfA Y
DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN
CORRESPONDIENTE, Asf COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBA TORIOS y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS

CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. publicado en el Diario Oficial de la Federación
el veinte de agosto de dos mil nueve, seilala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULA TIVA. EL
INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURfDICAMENTE
EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS
INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE



QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA

RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE

LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCiÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES YRENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELA TIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologfa para la determinación de fos momentos contables de los egresos. seflafa:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE
TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del afio dos mif diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación ef Manual de Contabifidad
Gubernamental. mismo que fuera publicitado a través def Diario Oficiaf def Gobierno def Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo que en ef
presente asunto únicamente resufta apficabfe fa parte de éste que fuera divufgada el dfa diecisiete de enero del afio dos mil once,

correspondiente al Manuaf de Contabifídad Gubernamental que contiene entre otras cosas, ef Capftufo 111Plan de Cuentas, ef cual contempla lo
siguiente:

"CAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; Asl COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS
LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE

OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

"



CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE

EVITAR CONFUSIONES y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS

DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA
PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO
y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUEESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A 4°NIVEL.

1ACTIVO
1.2ACTIVO NO CIRCULANTE

1.2.3.1 TERRENOS

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

1 ACTIVO: RECURSOS CONTROLADOS POR UN ENTE PÚBLICO, IDENTIFICADOS, CUANTIFICADOS EN

TÉRMINOS MONETARIOS Y DE LOS QUE SE ESPERAN, BENEFICIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES FUTUROS,

DERIVADOS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO, QUE HAN AFECTADO ECONÓMICAMENTE A
DICHO ENTE PÚBLICO.

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR EL CONJUNTO DE BIENES REQUERIDOS POR EL ENTE
PÚBLICO, SIN EL PROPÓSITO DE VENTA; INVERSIONES, VALORES Y DERECHOS CUYA REALIZACiÓN O
DISPONIBILIDAD SE CONSIDERA EN UNPLAZO MAYORA DOCE MESES.

1.2.3.1 TERRENOS: REPRESENTA EL VALOR DE TIERRAS, TERRENOS Y PREDIOS URBANOS BALDlos,
CAMPOS CON O SIN MEJORAS NECESARIOS PARA LOS USOSPROPIOS DEL ENTE PÚBLICO.

De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor
proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACj, en especifico el link siguiente:

medular seilala:

http.llwww conac.90b.mx/documentos/conse/o/acuerdo de interpretaclon 110111pdf advirliendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación
Sobre las ObligaCionesEstablecidas en los Arllculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATlVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

I Marco Conceptual



Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Claslffcador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BÁSICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN
LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS
CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A

PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERÁN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y
PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES
REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTICULO 88.-SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VI/.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VII/.
EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS YCUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE
LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD
FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, senala:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN, SE

ADMINISTRARÁ LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN
FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERÁ LA DIRECCiÓN DE FINANZAS y
TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de la consune efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos milocha fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubemamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registr

ingreso públicos.
y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto e

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran



los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los
manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el

catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros
por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubemamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC;, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y aisposlctones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los

articulas transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sellaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de

enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental
armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el

caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 1.2.3.1, denominada Te"enos, que corresponde a una de las tantas cuentas

contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se generan en ésta, los que se

registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento
durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de FInanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérlda,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco alias
para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran

la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus
siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por

lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base
acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables,

clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra
constrellido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa
que la cuenta 1.2.3.1, denominada Terrenos, si resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sea el número de

cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento presupuestal.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, tiene la obligación legal
de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de
las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta
contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas
cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la



parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 1.2.3.1Terrenos. o en su caso,
cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de

Mérida, Yucetsn, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa
que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de fndole contable, durante un lapso
de cinco eños para efectos de ser verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yucetén, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerfa el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especffico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de fa documentación que contiene la información peticionada, asf como la competencia de la
Unidad Administrativa que pudiera detentar/a, en el apartado que nos ocupa se proceder~ al an~lisis de la conducta desplegada por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén,para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 7080413.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinte de septiembre de dos mil trece,
se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio afio, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, vuceun,
emitió resolución a través de la cual declaro la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la integración
de la disminución de la partida 1.2.3.1 Terrenos, por la cantidad de $15,678,897.80 en el periodo que abarca del mes de octubre al mes de

diciembre del afio dos mil doce, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida,
vuceun, mediante el oficio marcado con el número DFTMISCAlDC Of. 671/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo
sustancialmente lo siguiente: •...se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda con ... en virtud, que la Dirección

de Finanzas y Tesorerfa Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y la
Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada...

oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado Informes

Mensuales de Hacienda, en el link: http://www.merida.qob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshaCiendaI20121diclactivo.htm.
consulte la información relacionada.:"

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artfculo 40 la obligación de los sujetos
obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia
de la misma, en los casos que asf lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V. 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deber~ cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deber~ informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurfdica al particular.

c} La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el
acceso a la información, explicando al particular las razones ymotivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hace__ illllJijD~~rticular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009sustentado por la Secretarfa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado

y los Municipios de Yucat~n, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa literalmente
en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCiÓN 11, 36, 37 FRACCIONES 111Y 11, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRA TIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA
DE LA MISMA; e) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE
FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN, EXPLICANDO AL



PARTICULAR LAS RAZONES YMOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO

DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN
RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008,SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21112008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto. se desprende que la autoridad incumplió con el procedimiento previsto en la normatividad. pues si bien requirió

a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente para tener bajo su resguardo la información

peticionada por el recurrente, como se ha seflalado en el Considerando SEXTO de la presente resolución, y ésta a su vez a través del oficio
DFTMlSCAlDC 0(, 671/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la búsqueda en sus archivos de la información como la

peticionó el impetrante, declarando su inexistencia en razón que no ha recibido, tramitado, generado y/o autorizado información alguna como la
describe el ciudadano en su solicitud; lo cierto es, que esto no basta para garantizar que se hubiere agotado la indagación exhaustiva de la

información que satisfacerla el interés del particular, ya que al haber emitido su respuesta argumentando que no le encontró tal como fuera

descrita, se advierte que se limitó a ubicar en los archivos que resguarda, un documento especifico que únicamente contuviere la integración de

la disminución de la cuenta 1.2.3.1 Terrenos por la cantidad de $15'678,897.80 en el periodo de octubre a diciembre de dos mil doce, omitiendo

extender la búsqueda a diversas constancias que a pesar de no contener exclusivamente los elementos antes mencionados, esto es, que

ostentaran datos adicionales a los indicados, también detentaran los requisitos solicitados; siendo que en el presente asunto el documento con

dichas caracterlsticas, es la parte del Libro Mayor en la cual se encuentren reportados los movimientos que se realizaran en la cuenta 1.2.3.1

Terrenos, durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, en donde conste la disminución por la cifra de $15'678,897.80,
o en su caso, cualquier otro documento que refleje los requisitos descritos en la solicitud; máxime, que acorde a lo establecido con antelación, la

norma constrifle al Sujeto Obligado a llevar dentro de su contabilidad, diversos libros entre los cuales se ubica el Libro Mayor, asl como distintos
registros contables, financieros y administrativos de egresos; por lo tanto, no resulta acertado el proceder de la compelida, pues no brindó

certezajurldica al recurrente respecto si la información de referencia es inexistente o no en los archivos del Sujeto Obligado.

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:

http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/20121dic/aclivo.htm; razón por la cual este Consejo General en
ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública

del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si la liga

proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un

documento denominado ·Posición Financiera, Balance General Septiembre a Diciembre 2012", el cual, no obstante que refleja los números de

cuenta y los montos ejercidos en los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, entre las que se halla la cuenta

1.2.3.1 Terrenos, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la
integración de la disminución en la cuenta 1.2.3.1 Terrenos por la cantidad de $15'678,897.80 en el periodo de octubre a diciembre de dos mil

doce, se colige, que el documento que cumpliere con su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los

números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e
importes; verbigracia, si en el mes de enero se reporta la cantidad de $35,000.00, en el mes de febrero la diversa $42,500.00, yen el mes de
marzo el importe de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los movimientos contables que se realizaron y que dieron origen
a cada una de las cifras que integran los meses de enero, febrero y marzo, para asl encontrarse en aptitud de obtener las que reporten la

disminución por la cantidad solicitada; consecuentemente, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.

En mérito de lo expuesto, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto del afio dos mil trece, emitida por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud con número de folio 7080413,
estuvo viciada de origen y causó incertidumbre al particular, ya que por una parte, al efectuar la búsqueda exhaustiva de la información que es

del interés del recurrente, se limitó a indagar sobre la existencia de un documento que únicamente contuviera la integración de la disminución de
la cuenta 1.2.3.1 Terrenos por la cantidad de $15'678,897.80 en el perIodo de octubre a diciembre de dos mil doce, y no extendió la búsqueda a
diversas constancias que a pesar de contener otros elementos, también detentaran los requisitos solicitados, como por ejemplo, la parte del Libro

Mayor que refleja las caracterlsticas en cita, mismo que acorde a la normatividad tiene la obligación legal de efectuarlo, o en su caso cualquier
otro documento que los ostente; y por otra, la orientación que realizó, estuvo encaminada a que el impetrante obtuviera información que no es

totalmente de su interés, pues ésta no respalda todos los datos en el nivel de desagregación solicitado, sino únicamente lo hace respecto al

número de cuenta.

OCTAVO,- Con todo, se Modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

• Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la
búsqueda exhaustiva de la parte del LIbro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en la cuenta 1.2.3.1



Terrenos, en el perlada que abarca del mes de octubre al mes de diciembre del allo dos mil doce que reporten la
disminución por la cantidad de $15'678,897.80, o bien. de cualquier otro documento de esa misma naturaleza que ostente los
requisItos sellalados por el solicitante, y los entregue. o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

• Modifique su determinación. para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que alude
el punto que antecede. o bien. declare la inexistencia de la misma.

• Notiffque al ciudadano su determinación.

• Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artIculas 48. penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del allo dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo sellalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de
la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de
la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el plazo antes
aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notiffcaclón de la presente determinación; apercibiéndole de que en caso
de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de

olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la calle,

cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del inconforme
para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción 1de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se real/ce de manera personal al
particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de
conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil
siguiente al de la emisIón de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla veintiocho de agosto del allo dos

mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth
Canto Fajardo, Proyectista de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora

antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las notificaciones correspondientes se efectuarán a
través del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artIculas 34 y 35 del referido Código, facultando
para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida SecretarIa, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 34 fracción 1 de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación inherente a la Un~d~d~e ~cces~::spqnsabl\:e realice de manera personal, de conformidad a los articulas 25 y 36 del Código
de Procedimientos Civiles de 'rt't:8i1r."pffé'J~/r~=supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUlNTO.- Cúmplase.-

~t"'~"",·~:"."""."
El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al

no haberla,con fundamentoen los artículos34, fracción I de la Ley de Acceso a la
InformaciónPública para el Estado y los Municipiosde Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientosde las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo r
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número de expediente 229/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 229/2013, en los términos anteriormente

presentados.

Posteriormente, se dio inicio al asunto comprendido en el inciso b), siendo este

el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 288/2013. Acto
seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en
Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el

asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida. Yucatán. a veintisiete de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el c. _ •••• •.. mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el

número de folio 7073213.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. realizó una solicitud de información ante la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL DECREMENTO POR MAs DE

4200,000,00 (SIC) EN LA CUENTA DE DERECHOS POR PRESTACiÓN DE SERVICIOS EN EL PERIODO

COMPRENDIDO DEL TRIMESTRE ENERO-MARZO 2013 CON RESPECTO AL TRIMESTRE OCTUBRE-DICIEMBRE

2012. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO

DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del allo próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la

cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCAUZAR LA INFORMACIÓN SOUCfTADA, y DE LA SOSQUEDAEXH7? \



ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS

Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL
PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y
ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 632/13, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTIcULO
40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN.•. TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA

RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL

CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxlMA
PUBLICIDAD ..• INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN

DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2012/DIC/DES

GLOSE INGRESOS.HTM Y
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/2013/JUNIOID

ESGLOSE INGRESOS.HTM; EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

••• PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ••• SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA CON.•• SEGUNDO:.•• ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE

INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDAI20121DIC/DES

GLOSE INGRESOS.HTM Y
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZASICONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNlO/D

ESGLOSE INGRESOS.HTM; LA INFORMACiÓN QUEPUDIERA SER DE SU INTERÉS..»

TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece, el C. ••••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7073213

EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN .....

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla seis de septiembre del alfo próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.•••••••
•••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los

requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó
ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió el

presente recurso.

QUINTO.- En fecha trece de septiembre del alfo dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado

proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo selfalado en el arllculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al parlicular, la notificación respectiva se realizó el diecisiete del propio

mes y alfo a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 447.

SEXTO.- El dla veintitrés de septiembre del alfo inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso constrelfida mediante oficio marcado con el
número CM/UMAIP/487/2013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,

declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-.•. ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER
REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE
LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA
CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDOIINFORMES HACIENDA/20121DIC/DES

GLOSE INGRESOS.HTM. y
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO/D
ESGLOSE INGRESOS.HTM: ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS

MIL TRECE. í-,I
)



TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBUCA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ..»

SÉPTIMO.- Mediante provefdo de fecha veintiséis de septiembre def allo próximo pasado. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe
Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por preclufdo su derecho.

OCTAVO.- El dfa once de octubre del allo dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 465, se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiuno de octubre del eño próximo pasado, en virtud que el C.••••••••••• a no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del allo en cuestión, y toda vez que el
término de tres dfas hábiles concedido para tafes efectos habfa fenecido, se decfaró precfuldo su derecho; iguafmente, se hizo del conocimiento

de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación del mencionado provefdo.

DÉCIMO.- El dfa doce de noviembre del allo inmediato anterior, a través del ejempfar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 487, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del provefdo de fecha veinticinco de noviembre del allo próximo pasado, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se decfaró preclufdo el
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo Generaf del Instituto emitiere resofución definitiva dentro del término de cinco
dfas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

/ ~;.""~'.}".~':~;;;"._:.,.'..

DUODÉCIMO._El dfa veintidós de agosto del allo en curso, a través def ejemplar def Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con ef número 32, 678, se notificó a fas partes el acuerdo descrito en ef antecedente UNDÉCIMO..

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el

'..J#st~illittlIe Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personallfladitJrlfrte'a y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que
la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso
a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artfculos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julk» de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la lectura efectuada a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera

marcada con el número de folio 7073213, se observa que requirió: •...el documento en el que conste la integración del decremento por más de
4200,000.00 (sic) en la cuenta de Derechos por prestaCión de servicios en el periOdocomprendido del trimestre enero-marzo 2013 con respecto
al trimestre octubre-diciernbre 2012 ... ".

Como primer punto, es menester mencionar que este Órgano Colegiado, tiene conocimiento que en fecha veintidós de noviembre del
eño dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado
a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable
la parte de éste que fuera divulgada el dfa diecisiete de enero del allo dos mil once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental
que contiene entre otras cosas, el Capitulo 1/1 Plan de Cuentas, razón por la cual este Consejo General con la intención de contar con mayores
elementos para mejor resolver consultó dicho Manual, visible en el link siguiente: http://Vucatan.qob.mx/docS/diario oficiaVdiarios/20"1201'_ot_

" wplemMIo.D<if.-- qu« • " cuente denommea« 'D,_~por 1;,,,,_ '" sevtcto«; misme que tue_od.:::,
recutreme '", ~ soücltua, le ",""pom', ,. ""_ 4.14.3, /XN lo que se """' qu« su In"""", "ob"",,, ~ -mMlo """'" ~/
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integración del decremento en la cuenta 4.1.4.3 "Derechos por Prestación de Servicios'.

Asimismo, conviene precisar que si bien el C. al plantear su solicitud indicó en el texto de la misma dos
periodos, el primero que corresponde a los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece, y el segundo inherente a los meses de octubre,

noviembre y diciembre de dos mil doce, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento
en el cual consten cu~/es fueron los movimientos que generaron un decremento en la cuenta 4.1.4.3 en los meses de enero, febrero y marzo de

dos mil trece, por más de $4'200,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados de octubre a diciembre
del año dos mil doce; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra de

$20,000.00, y en el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que seria objeto del requerimiento ciudadano, es

aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el periodo de abril a junio respecto al
de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a~ se observa que su intención radica en
comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al señalar que el decremento al que hace referencia aconteció
solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del mes de enero a marzo del año inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los movimientos
que se efectuaron en el periodo que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, en la cuenta 4.1.4.3, Y que dieron origen al decremento

por un monto mayor a cuatro millones doscientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en el
diverso de octubre a diciembre de dos mil doce; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer
los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que

generaron el decremento por més de $4'200,000.00 y e) el señalamiento que dicho decremento fue respecto al periOdOque abarca del mes de
enero a marzo de dos mil trece.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consultara dos ligas de intemet, en las que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha tres de septiembre de dos mil trece, a través
del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el p~rrafo que precede, el cual resultó procedente en términos

del articulo 45 segundo p~rrafo, fracción 1/, de la Ley de Acceso a. la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente,
que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45,- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE

EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL
SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucsten. para que dentro del término de cinco días hábiles siguientes rindiera el Informe

Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el Informe en
cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.
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"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE INFORMACiÓN

FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POL[T/CO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAES TATAL, YA SEAN

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES Y ESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS
ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POL[T/CO-ADMINISTRATIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE
LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR
LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POL[T/CA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y,

EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS

PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTfcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL
REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL

PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRAcTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,

ANALlSIS YFISCALIZACiÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA

OPATRIMONIO, Y DE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE

INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y

OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAs/CA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS

FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS

AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES

PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAs/COS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA

UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRAcTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES

PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU

PARTICIPACiÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL
AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE



CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; Asl COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA,
GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO
TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE
INFORMACIÓN VERAZ, CLARA YCONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA
DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARA
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR,E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL
PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS

NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

I/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO Y POR ÚNICA
VEZDE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR YPONER A DISPOSICIÓN DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, Asl COMO LOS
LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.



TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS
ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMA TIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA

DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRA TlVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL

PROGRAMATlCA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS

DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E
INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y
EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA
EN ESTE pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA

CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubemamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGA~ONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN FlsICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMOLAS DE CONTROL y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t.: EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y



11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMA S PERMITIRA LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA y

CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE
LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubemamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE LA

LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA Y
DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN

CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBA TORIOS y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS

CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicadO en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve. sellala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE
COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS

ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE

UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES CUANDO
EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES,
MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA
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DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE POBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE

CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES Y
RENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, YESTA DIRECTAMENTE

RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodologia para la determinación de los momentos contables de los egresos, sefla/a:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE
TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del aflo dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del aflo dos mil
once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capitulo 111Plan de Cuentas, el cual
contempla lo siguiente:

"cAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN OTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AS/ COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS

LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE

OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE

EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS

DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA
PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES POBLlCOS.



PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO
yOBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

4 INGRESOS y OTROS BENEFICIOS
4.1 INGRESOS DE GESTiÓN

4.1.4.3 DERECHOS POR PRESTACiÓN DE SERVICIOS

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

4 INGRESOS y OTROS BENEFICIOS: REPRESENTA EL IMPORTE DE LOS INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS DEL

ENTE PÚBLICO PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE GESTiÓN, PARTICIPACIONES, APORTACIONES,
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS YOTRAS AYUDAS YOTROS INGRESOS.

4.1 INGRESOS DE GESTiÓN: COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS CORRESPONDIENTES A LAS

CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, ss! COMO LA VENTA DE BIENES YSERVICIOS.

4.1.4.3 DERECHOS POR PRESTACiÓN DE SERVICIOS: IMPORTE DE LOS INGRESOS POR DERECHOS QUE
PERCIBE EL ENTE PÚBLICO POR PRESTAR SERVICIOS EXCLUSIVOS DEL ESTADO.

De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucetsn, vigente. que consiste en recabar mayores elementos para mejor
proveer. consultó la p¡jgina de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). en espec{fico el link siguiente:

http://www.conac.qob.mx/documentoslconse;o/acuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación

Sobre las Obligaciones Establecidas en los Articulas Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. mismo que en su parte
medular sellala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO _
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TIVA YEN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN

LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS
CARACTERISTICAS SEflALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A
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PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y

PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES
REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VlI.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.

EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS
LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, Asl COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE

LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD
FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. senala:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS yREALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS y
TESORERIA MUNICIPAL."

De la norrnatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro

y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economfa y eficiencia del gasto e
ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parle, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asf también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mfnimo la finalidad, el marco jurfdico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, corno los son el Libro Mayor, repone« presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros
por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oporlunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
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contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodo/ogla para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los

artlculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a !o previsto en la tercera de las normas seflaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de
enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el
caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 4.1.4.3, denominada Derechos por PrestacIón de ServIcIos, que

corresponde a una de las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los
movimientos que se generan en ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos
de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérlda,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco eños

para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran
la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus
siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por

lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base

acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables,
clasificadores y manuales de contabilidad gubemamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra

constreflido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa
que la cuenta 4,1.4.3, denominada Derechos por Prestación de Servicios, si resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien,

cualquiera que sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento presupuestal.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de
las cuentas del Ayuntamiento durante un ejerciCiOeconómico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta

contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas
cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la
parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 4.1.4.3 Derechos por PrestacIón
de Servicios, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la DIrección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa

que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de lndole contable, durante un lapso

de cinco aflos para efectos de ser verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerfa el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especIfico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO,- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de la

Unidad Administrativa que pudiera detentarla, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 7073213

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio afio, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaro la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la
integración del decremento de la partida 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios por más de $4'200,000.00, en el periodo comprendido del



mes de enero a marzo de dos mil trece con respecto al diverso de octubre a diciembre de dos mil doce, tomando como base la respuesta emitida
por la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of.

632/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: •... se declara la inexistencia de la información o
documentación que corresponda, con... en virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerfa Municipal, la Subdirección de Ingresos, la
Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido,
tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en ef portal de intemet del

Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:

hIlP:lIwww.merida.gob.mxlfinanzasloortallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/2013/iunio/deSgIOSeingresos.htm; la información que pudiera
ser de su interés..."

http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformes/lacienda/2012/diC/desgIOSeingresos.htm y

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artfculo 40 la obligación de los sujetos
obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia
de la misma, en los casos que asf lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente debenáinformar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurfdica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el
acceso a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso debenáhacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior. en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la Secretarfa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurfdicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado
y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa literalmente
en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 1/1 Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA
DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE
FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN, EXPLICANDO AL

PARTICULAR LAS RAZONES YMOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; YD) LA UNIDAD DE ACCESO

DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACiÓN
RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008,SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: T/CUL."

Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de Acceso

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para fa declaratoria de

inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente

para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha seilalado en el Considerando SEXTO de la presente

resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMlSCAlDC 0(, 632/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la

búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón que
la normatividad no le constriile a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un decremento en la
cuenta 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios en el periodo de enero a marzo de dos mil trece por más de $4'200,000.00, respecto con la
cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de octubre a diciembre del ailo dos mil doce, y los que por

disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con
base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.
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obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que son de su

interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta a la
autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado en el

que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a efectuar
tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad

durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones
realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera que en él pudieran encontrarse los

insumas que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una

vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa
competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido

por el ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los movimientos efectuados en la cuenta 4.1.4.3 Derechos por
Prestación de Servicios en el periodo que abarca del mes de enero a marzo de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio

establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el decremento por más de $4'200,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra

obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo de octubre a diciembre del afio dos mil doce; esto en razón que el
impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información

que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos

asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un pettoao y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio
emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 1712012,el cual fuera publicada a través del ejemplar del Diario Oficial

del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dia dos de octubre del afio dos mil doce, mismo que ha sido compartido y
validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA
INFORMACiÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE.•

http://www.merida.gob.mXlfinanzaslportallfinanzaslcontenido/informeshacienda/20121diC/desgIOSeingresos.htm
De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en los links siguientes:

http://www.merida.gob.mXlfinanzaslportallfinanzaslcontenido/informeshacienda/2013/junio/deSgIOSeingresos.htm: razón por la cual, este

Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracciónXVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó las ligas de

internet en referencia, vislumbrando que en la primera se advierte un documento de cuya simple lectura se discurre que alude a un afio diverso al

del interés del impetrante, es decir, dos mil doce, y en la segunda de las nombradas, entre la información que contiene, reporta el periodo que

desea obtener el particular, a saber: el comprendido de enero a marzo de dos mil trece, siendo que en el presente asunto se procederá a valorar

únicamente el último de los mencionados, ya que el inicial no se encuentra vinculado con la información peticionada, por lo que resultaria ocioso
con efectos dilatorios y a nada práctico conducirla el constatar/e; seguidamente al hacer click en el segundo de los links en comento, se desplegó

un documento denominado "Desglose de Ingresos - Acumulado Enero-Diciembre 2013~ el cual, no obstante que refleja los números de cuenta y
los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 4.1.4.3
Derechos por Prestación de Servicios, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisada que su

interés es conocer la integración del decremento por más de $4'200,000.00 en la cuenta 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios en el
periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece, respecto a la cantidad reportada en la misma cuenta pero en el diverso de octubre a
diciembre de dos mil doce, se colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le

permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitar/e conocer los movimientos con sus
respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los

movimientos que a su juicio generaron el decremento por más de $4'200,000.00 en la cuenta 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios en el
periodo de enero a marzo de dos mil trece, respecto al diverso de octubre a diciembre de dos mil doce; verbigracia, si en el periodo comprendido

del mes de octubre a diciembre de dos mil doce se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el mes de enero a marzo de dos mil trece la diversa

de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que
integran el segundo de los periodos citados, para que el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el decremento por

$20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un periodo y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.••••••••••••

y

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, vucstsn, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler a la

competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al Inconforme que la Información que

es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya que
la Información que ahl se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que se desea obtener.

OCTAVO.- Con todo, se Modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la 11M..-.exheustiv« do tte del L/"'" ......... donde se encuentren reg;_. te.~._ ••sctuedos M• W'.'•• :::! ')
......... p~ -~ d. S_lo, M .. _ '~ .... dldodel mes do M~ • m~. do .... mil "" •• ""'/ _ ~



cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en
aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija los que a su juicio son los movimientos que
dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca de enero a marzo de dos mil trece y el diverso de octubre a diciembre de dos
mil doce por más de $4'200,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación.

• Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artlculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del aflo dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo seflalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de
la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO,- Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el plazo antes

aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de que en caso
de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de
olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la calle,

cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del inconforme

para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al

particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de
conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior. solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dia hábil

siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dia veintiocho de agosto del año dos
mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado en Derecho, José Antonio
Pérez Caballero, Proyectista de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora

antes seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, las notificaciones correspondientes se efectuarán a

través del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los articulos 34 y 35 del referido Código, facultando
para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUlNTO.- Cúmplase.:

El Consejero ~~r¿rehfe"cüesti()hó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 288/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

t



Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 288/2013, en los términos transcritos con
anterioridad.

Para continuar, se dio paso al asunto comprendido en el inciso e), siendo este el
relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso
de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 303/2013. Acto seguido,
le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María

Astrid Baquedano Villa;!kg=~i.e¡~diera a presentar el asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a veintisiete de agosto de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el c. ~ ... _ •••• _, mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el
número de folio 7073613.- - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C.• _-_ ••••• realizó una solicitud de información ante la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL DECREMENTO POR MAs DE
4400,000.00 (SIC) EN LA CUENTA DE DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL PERIODO

COMPRENDIDO DEL CUATRIMESTRE ENERO-ABRIL 2013 CON RESPECTO AL CUATRIMESTRE SEPTIEMBRE.
DICIEMBRE 2012. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI
FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE.n

SEGUNDO.- El dfa diecinueve de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTROL

PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, y DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD y
ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 633/13, YCON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO



40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN,
DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN... TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA
RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL

CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA
PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN
DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/20121DIC/DES
GLOSE INGRESOS.HTM. Y
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO/D
ESGLOSE INGRESOS.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

•.. PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA, CON SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE

INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/20121DICIDES
GLOSE INGRESOS.HTM.

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDORNFORMES HACIENDA/2013/JUNIO/D
ESGLOSE INGRESOS.HTM: LA INFORMACIÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, RESPECTO A ... n

Y

TERCERO.· En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••••• a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7073613

EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA
INTEGRACIÓN... n

CUARTO.· Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del allo próximo pasado, se acordó tener por presentado al C:••••••••
con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los

requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucstén,y no se actualizó

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artfcufo 49 B de la Ley en cita, se admitió el
presente recurso. j.: ... 'T, .~<'

QUINTO.· En fecha diecisiete de septiembre del eño dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado
provefdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el arlfculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al parlicular, la notificación respectiva se realizó el diecinueve del propio
mes y eño a través del ejemplar del Diario Oficial dé¡ GO'biemódel E!ftacf6~'%~átán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.· El dfa veinticuatro de septiembre del allo inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso constrellida mediante oficio marcado con

el número CMlUMAIPI55912013de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.
declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.· ... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO .•. ORIENTÓ PARA QUE
LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/20121DIC/DES
GLOSE INGRESOS.HTM. Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDORNFORMES HACIENDA/2013/JUNIO/D
ESGLOSE INGRESOS.HTM: ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL TRECE.

TERCERO.· EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN



PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ..»
LY.:::-';f:~ ~tik:,~.:~~~r.f;~::~

SÉPTIMO.- Mediante proveido de fecha veintisiete de septiembre del allo próximo pasado. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de
Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en tiempo Informe
Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo. a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad. para que dentro del término de tres dlas htlbiles manifestare lo que a su
derecho conviniere. bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluido su derecho.

OCTAVO.- El dla quince de octubre del allo dos mil trece. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado
con el número 32. 467. se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida. el acuerdo descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- A través del proveIdo de fecha veintitrés de octubre del allo dos mil trece, en virtud que el C.••••••••••• no
realizó manifestación alguna de la vista que se le diera mediante auto de fecha veintisiete de septiembre del allo en cita, y toda vez que el

término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habia fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento
de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dias hábiles siguientes a la notificación del mencionado auto.

DÉCIMO.- El dia quince de noviembre del eño próximo pasado, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 490, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- Mediante proveIdo de fecha veintiocho de noviembre del allo dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluidOel
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dias hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla veintidós de agosto del allo en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32. 678. se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad juridica y
patrimonio propio. encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción 1, 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dia veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la lectura efectuada a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera

marcada con el número de folio 7073613, se observa que requirió: •...el documento en el que conste la integración del decremento por más de

4400,000.00 (sic) en la cuenta Derechos por prestación de Servicios en el periodOcomprendido del cuatrimestre enero-abril2013 con respecto al
cuatrimestre septiembre-diciembre 2012... ~

Como primer punto, es menester mencionar que este Órgano Colegiado, tiene conocimiento que en fecha veintidós de noviembre del
allo dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado
a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable
la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del allo dos mil once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental
que contiene entre otras cosas, el Capitulo 111Plan de Cuentas, razón por la cual este Consejo General con la intención de contar con mayores

elementos para mejor resolver consultó dicho Manual, visible en el link siguiente: http://vucatan.qob.mx/docs/diario oficial/diariosl201112011-01-
17 suplemento.OO('advirtiendo que a la cuenta denominada "Derechos por Prestación de Servictos", misma que fue proporcionada por el

recurrente en su solicitud, le corresponde la numeración 4.1.4.3; por lo que se colige que su intención es obtener el documento donde conste la
integración del decremento en la cuenta 4.1.4.3 "Derechos por Prestación de Servicios".

(



Asimismo, conviene precisar que si bien el C.••••••••••• al plantear su solicitud indicó en el texto de la misma dos
periodos, el primero que corresponde a los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil trece, y el segundo inherente a los meses de
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, lo cierlo es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en

obtener un documento en el cual consten cuéle« fueron los movimientos que generaron un decremento en la cuenta 4.1.4.3 en los meses de

enero, febrero, marzo y abril de dos mil trece, por mes de $4'400,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos

realizados de septiembre a diciembre del afio dos mil doce; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los

movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, yen el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que serfa objeto del
requerimiento ciudadano, es aquél que reporlara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el

periodo de abril a junio respecto af de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parle, al haber utilizado la expresión "respeao a", se
observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al seflalar que el

dr.crem~nt~.a!9ue,har;e...re~:~ncia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del mes de enero a abril del afio
inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerfa el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los movimientos
que se efectuaron en el periodo que abarca del mes de enero a abril de dos mil trece, en la cuenta 4.1.4.3, y que dieron origen al decremento por
un monto mayor a cuatro millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en el
diverso de septiembre a diciembre de dos mil doce; de ahf que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deber(¡

poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporle de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e imporles que
generaron el decremento por mes de $4'400,000.00 y e) el seflafamiento que dicho decremento fue respecto al periodo que abarca del mes de
enero a abril de dos mil trece.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar tr(¡mite a la solicitud previamente descrita, la autoridad

emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaro la inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consultara dos ligas de internet, en las que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el pé"afo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetsn, descrita en el pé"afo que precede, el cual resultó procedente
en términos del arlfculo 45 segundo pé~fo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucsién, vigente, que en su parle conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE

EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL
SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

1/.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO.n

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecisiete de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén,para que dentro del término de cinco dfas hébi/es siguientes rindiera el

Informe Justificado correspondiente, según dispone el arlfculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente aparlado se establecer(¡ la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

I
La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:



"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE
INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS
ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS
DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLfTICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL
REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALlSIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS YGASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATlVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS
TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN

EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

(



LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN
DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACiÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE
CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TlVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMATICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICiÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS



CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA Afio DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

t: DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEflALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS
PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlslCO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE y
PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA y
FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS

DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E
INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y
EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA

PREVISTA EN ESTE pARRAFO yEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, Asl COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AfiO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSiÓN FlslCA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, sst COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl
COMO LAS DE CONTROL YFISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y



11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, ss!

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO. -

ARTIcULO 154.-LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE
GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES YCOMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubemamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA
Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN

CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS YDE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicadO en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, sellala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE
COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE

LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL

RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES
QUEDERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BASICO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO; Q
LOSGASTOS SE CONSIDERANDEVENGADOSDESDEELMOMENTOQUE SE FORMAUZANLAS 1RANSACCI/'B)



MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA
DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE

CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES
y RENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologfa para la determinación de los momentos contabfes de los egresos, seflafa:

V.· LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X· EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del afio dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficiaf de fa Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficiaf del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable fa parte de éste que fuera divulgada el dfa diecisiete de enero del afio dos mil

once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamentaf que contiene entre otras cosas, el Capitulo 11/ Plan de Cuentas, el cuaf
contempla lo siguiente:

"CAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; sst COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE

TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES YFACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS
DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

/



· LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4·NIVEL

4 INGRESOS yOTROS BENEFICIOS
4.1 INGRESOS DE GESTIÓN

4.1.4.3 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: REPRESENTA EL IMPORTE DE LOS INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

DEL ENTE PÚBLICO PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE GESTIÓN, PARTICIPACIONES, APORTACIONES,
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS yOTRAS AYUDAS YOTROS INGRESOS.

4.1 INGRESOS DE GESTIÓN: COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS CORRESPONDIENTES A LAS

CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, AsI COMO LA VENTA DE BIENES YSERVICIOS.

4.1.4.3 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS: IMPORTE DE LOS INGRESOS POR DERECHOS QUE
PERCIBE EL ENTE PÚBLICO POR PRESTAR SERVICIOS EXCLUSIVOS DEL ESTADO.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
http://www.conac.gob.mx/documentos/consejo/acuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Articulos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular sellala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENnDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados BásIcos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental
Principales Normas de RegIstro y Valoración del PatrimonIo

Indicadores para medIr avances flsico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y
EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE



ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS YDE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON
LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO,
A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y
PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES
REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yuceten, prevé:

"ARTICULO 88.-SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.
EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, sst COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, sellala:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN
FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS YREALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y
TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públiCOSel

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los
manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mtnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados básIcos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar. preservar y resguardar en sus archivos.



El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubemamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACJ, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,
adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; /o cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubemamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los

artIculas transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sefra/adas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postuladas
básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubemamental
armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 4,1.4.3, denominada Derechos por Prestación de ServIcIos, que

cotrespona« a una de las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los
movimientos que se generan en ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos
de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérlda,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco afros
para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubemamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran

la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus
siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce;

por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base

acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables,

clasificadores y manuales de contabilidad gubemamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra
constrefrido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa

que la cuenta 4.1.4.3, denominada Derechos por Prestación de Servicios, si resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien,
cualquiera que sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento presupuestal.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad
de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una

cuenta contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejerciCiOeconómico,

ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse

inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 4.1.4.3 Derechos
por Prestación de Servicios, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento
de Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad
Administrativa que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto

de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable,
durante un lapso de cinco afros para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar
aquellos que reporten y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se conctuy« que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especffico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.



SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada. asf como la competencia de

la Unidad Administrativa que pudiera detentarfa. en el apartado que nos ocupa se procederá al antJlisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, YucattJn,para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio
7073613.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinticuatro de septiembre de dos
mil trece, se advierte que el dfa diecinueve de agosto del propio afio, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

YucattJn,emitió resolución a través de la cual declaro la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la

integración del decremento de la partida 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios por más de $4'400,000.00, en el periodo comprendido

del mes de enero a abril de dos mil trece con respecto al diverso de septiembre a diciembre de dos mil doce, tomando como base la respuesta
emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, mediante el oficio marcado con el número

DFTMlSCAlDC Of. 633/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: "...se declara la inexistencia de
la información o documentación que cotresponde, con... en virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerfa Municipal, la Subdirección de
Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han
recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de

internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:
http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenidolinformeshacienda/20121dicldesgIOSeingresos.htm.

http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenidolinformeshaCienda/2013/junio/desgloseingresos.htm: fa información que pudiera
ser de su interés..."

Af respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que fa Ley de fa Materia, prevé en el artfculo 40 la obligación de los
sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la
inexistencia de la misma, en los casos que asf lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 1/1y V, 40 Y42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de YucattJn,se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motfvando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

e) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso
a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que
versa literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES /ti y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPUR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA

DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE
FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN, EXPLICANDO AL
PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE

ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS DE LA

NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN DE LA
SOLICITUD.

RECURSO DE INCONJ=ORMIDAD:196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008,SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21112008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria de
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inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente
para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha senalado en el Considerando SEXTO de la presente
resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMlSCAlDC Of. 633/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la

búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón

que la normatividad no le constrine a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron /os movimientos que generaron un decremento

en la cuenta 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Setvicios en el periodo de enero a abril de dos mil trece por más de $4'400,000.00, respecto

con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de septiembre a diciembre del allo dos mil doce, y los que
por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periOdO;c) la obligada,

con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de
Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que
son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta a

la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado en

el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a efectuar

tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad
durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones

realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera que en él pudieran encontrarse los

insumos que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una

vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa

competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido
por el ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los movimientos efectuados en la cuenta 4.1.4.3 Derechos por

Prestación de SeNicios en el periodo que abarca del mes de enero a abril de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juiCiO

establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el decremento por más de $4'400,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra
obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo de septiembre a diciembre del ano dos mil doce; esto en razón que el

impetrante no adujO expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle

información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los
movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un periodo y otro; resultando aplicable lo expuesto en

el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 1712012,el cual fuera publicadO a través del ejemplar del
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del ano dos mil doce, mismo que ha
sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA
CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE..•

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en los links siguientes:
http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portal/finanzas/contenidolinformeshacienda/2012/dic/desgloseingresos.htm.

http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portal/finanzas/contenido/informeshacienda/2013Iíunio/desgloseingresos.htm; razón por la cual, este

Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a
la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de
establecer si las ligas proporcionadas por la recurrida contienen la información peticionada por el hoy inconforme, las consultó, siendo que al

hacer click en la primera, se visualizó un mensaje del cual puede discurrirse que el link en cuestión no fue el correcto; para mayor claridad a
continuación se insertará la imagen del sitio web que se pretendió consultar, de la cual puede obseNarse a simple vista en la parte superior la
liga inicial indicada por la obligada, y el mensaje que se desplegó, coligiéndose que no resultó procedente la conducta desarrollada por la
autoridad, en cuanto a la información que pusiera a disposición del particular en el link previamente mencionado, toda vez que no tuvo
oportunidad de visualizarle, y por ende, acceder a ésta.

, üocumento Sin titulo WmdOM Inlernel Irplorer

\-;oFeo.ulaJ ',;,~.
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La información solicitada no se encuentra disponible
disculpe las molestias que esto le ocasiona

Envíanos tus comentarios a:
opinion(Cimerida.gob.mx

Gracias por visitar
www.merida.gob.mx
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Posteriormente, al ingresar a la segunda de las ligas se vislumbró un documento denominado "Desglose de Ingresos _Acumulado
Enero-Diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo,
abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se hal/a la cuenta 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios, no se encuentra en el nivel
de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisada que su interés es conocer la integración del decremento por mé1sde
$4'400,000.00 en la cuenta 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios en el periodo que abarca de enero a abril de dos mil trece, respecto a
la cantidad reportada en la misma cuenta pero en el diverso de septiembre a diciembre de dos mil doce, se colige, que el documento que

pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en

la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido el/o, el

ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el decremento por més de

$4'400,000.00 en la cuenta 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios en el periodo de enero a abril de dos mil trece, respecto al diverso de

septiembre a diciembre de dos mil doce; verbigracia, si en el periodo comprendido del mes de octubre a diciembre de dos mil doce se reportó la
cantidad de $35,000.00, yen el mes de enero a marzo de dos mil trece la diversa de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos
los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el segundo de los periodos citados, para que el
recurrente pueda escoger las que según su juiCiOreporten el decremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un periodo y el

otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucetén, al C.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yuca"n, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitIó compeler

a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó allnconforme que la Información que

es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la conducta desplegada por la autoridad no resultó
procedente, ya que por una parte en cuanto a la Información que pusiera a disposición del particular a través de la primera de las

ligas en cuestión, el Impetrante no tuvo oportunidad de acceder a ella, y por otra, en lo Inherente a la orientación que efectuara

respecto al segundo de los referidos Ilnks, la Información que en éste se observa no detenta todos los elementos peticionados en el
nivel de desagregación que ellmpetrante desea obtener.

OCTAVO.- Con todo, se Modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucaté1n,y se le instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yúceten, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en la cuenta

4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios, en el periOdO comprendido del mes de enero a abril de dos mil trece o bien,
de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en
aptitud de realizar el ané1lisisy el procesamiento respectivo para que hecho el/o, elija los que a su juicio son los movimientos que

dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca de enero a abril de dos mil trece y el diverso de septiembre a diciembre de
dos mil doce por ms« de $4'400,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación.

• Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO." Con fundamento en los articulos 48, penúltimo pé1rrafo,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucetén; se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del allo dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, de conformidad a lo sellalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y
OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO," Acorde a lo establecido en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucstsn, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucaté1n,deberé1dar cumplimiento al Resolutivo
Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dias hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el

plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de

que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederé1conforme al segundo pé1rrafodel citado numeral, por lo que deberá informar
su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO." En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la
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calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados

supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla veintiocho de

agosto del alfo dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado en
Derecho, José Antonio Pérez Caballero, Proyectista de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se
presente en la fecha y hora antes selfaladas, previa constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, las notificaciones

correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34

y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaría, indistintamente uno del
otro.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera pé'ti:6iat; d¡rc¿'¡'formi~8 a' los ~Ít'fculos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO,- Cúmplase.•

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al no
haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 303/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 303/2013, en los términos previamente
presentados.

Consecutivamente, el Consejero Presidente dio inicio al tema implicito en el &r
apartado d), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de v ~

resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de

Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que presentara el
asunto en cuestión.



En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucetsn, a veintisiete de agosto de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el c.••••••••••• mediante el cual impugnó la
resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetsn, recalda a la solicitud marcada con el
número de folio 7073713.- - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C.•••••••••• realizó una solicitud de información ante la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yuceién, en la cual requirió:

" ... PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL DECREMENTO POR MAs DE
2300,000.00 (SIC) EN LA CUENTA DE DERECHOS POR PRESTACiÓN DE SERVICIOS EN EL PERIODO

COMPRENDIDO DEL CUATRIMESTRE ENERO-ABRIL 2013 CON RESPECTO AL CUATRIMESTRE SEPTIEMBRE
DICIEMBRE 2012. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI
FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del afio próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CONTABILIDAD Y ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMISCAlDC OF. 634/13, Y CON FUNDAMENTO

EN EL ARTICULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD
ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN ALGUNA

COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL
PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE

MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL
LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDOIINFORMES HACIENDAl20121DIC/DE
SGLOSE INGRESOS.HTM. Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013/JUNIO/
DESGLOSE INGRESOS.HTM EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O
DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA, CON... SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO
DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/20121DICIDE
SGLOSE INGRESOS.HTM. Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO/
DESGLOSE INGRESOS.HTM; LA INFORMACiÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, RESPECTO A ..»

TERCERO.- E. ""h. cuetro ae septiembr« d. dos "" trece, " c. . trevés d" S"""'. doA=OO::; J
,ntormecton (SAO.•• ""'00 recurso do '"~_"'''' contrs te _,""' n e_. por • U,,,,,,,, do A~ •• 'ntormectó. P<JbNc? \

~/\,/
\)



Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

r.: ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7073713
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA
INTEGRACiÓN." "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del allo próximo pasado, se acordó tener por presentado al C .
con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los

requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se

actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso. t ..,; :~.. .'

QUINTO.- En fecha diecisiete de septiembre del allo dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucstsn; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se realizó el diecinueve del
propio mes y allo a través del ejemplar del Diariq,,f)fíp_i&lJJeN3obi~¡.Uistadr) de Yucatánmarcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dla veinticuatro de septiembre del allo inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso constrellida mediante oficio marcado

con el número CMlUMAIP155B12013de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto
reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-•.• ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO .•• ORIENTÓ PARA

QUE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU

INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE
HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDAl20121DICIDE
SGLOSE INGRESOS.HTM. y
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDonNFORMES HACIENDAl20131JUNIOI
DESGLOSE INGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO •••"

SÉPTIMO.- Mediante proveido de fecha veintisiete de septiembre del allo próximo pasado. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe

Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del

Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad, para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla quince de octubre del allo dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 467, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- A través del proveido de fecha veintitrés de octubre del allo dos mil trece. en virtud que el C.••••••••••• no
realizó manifestación alguna de la vista que se le diera mediante auto de fecha veintisiete de septiembre del allo en cita. y toda vez que el

término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento

de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado auto.

DÉCIMO.- El dla quince de noviembre del allo próximo pasado, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 490. se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- Mediante proveido de fecha veintiocho de noviembre del allo dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el
derecho de ambas; ulteriormente, se.~iiiOMIS~·qt)iiitTCon~e~ral del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.



DUODÉCIMO.- El dla veintidós de agosto del allo en curso. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 678, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDtCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y

patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artIculas 34, fracción 1, 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la lectura efectuada a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera

marcada con el número de folio 7073713, se obsetv« que requirió: u•.. el documento en el que conste la integración del decremento por más de
2300,000.00 (sic) en la cuenta Derechos por prestación de SeNicios en el periodo comprendido del cuatrimestre enero-abril 2013 con respecto
al cuatrimestre septiembre-diciembre 2012... ".

Como primer punto, es menester mencionar que este Órgano Colegiado, tiene conocimiento que en fecha veintidós de noviembre del
allo dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de Contabilidad Gubernamental, rnismo que fuera publicitado

a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable
la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del eño dos mil once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental
que contiene entre otras cosas, el CapItulo 1/1 Plan de Cuentas, razón por la cual este Consejo General con la intención de contar con mayores

elementos para mejor resolver consultó dicho Manual, visible en el link siguiente: http://vucatan.gob.mx/docsldiario oficial/diarios/201112011-01-
17 suplemento.pdf. advirtiendo que a la cuenta denominada "Derechos por Prestación de Servtcios", misma que fue proporcionada por el

recurrente en su solicitud, le corresponde la numeración 4.1.4.3; por lo que se colige que su intención es obtener el documento donde conste la
integración del decremento en la cuenta 4. 1.4.3 "Derechos por Prestación de SeNicios·.

Asimismo, conviene precisar que si bien el C. al plantear su solicitud indicó en el texto de la misma
dos periodos, el primero que corresponde a los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil trece, y el segundo inherente a los meses de

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en

obtener un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un decremento en la cuenta 4.1.4.3 en los meses de

enero, febrero, marzo y abril de dos mil trece, por más de $2'300,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos

realizados de septiembre a diciembre del eño dos mil doce; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los

movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, y en el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que seria objeto

del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el

periodo de abril a junio respecto al de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a', se
observs que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al sella/ar que el

decremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del mes de enero a abril del
eño inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los

movimientos que se efectuaron en el penoao que abarca del mes de enero a abril de dos mil trece, en la cuenta 4.1.4.3, Yque dieron origen al
decremento por un monto mayor a dos millones trescientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha
cuenta en el diverso de septiembre a diciembre de dos mil doce; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos
deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e
importes que generaron el decremento por más de $2'300,000.00 y c) el sella/amiento que dicho decremento fue respecto al periodo que
abarca del mes de enero a abril de dos mil trece.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consultara dos ligas de internet, en las que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su



interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó procedente

en términos del erttcuto 45 segundo párrafo, fracción 1/, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucetén, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecisiete de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el etticuto 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Guberna~.-:,,!,~.~~

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE

INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

/
LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITlCA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL
REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.



LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRAcTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALlSIS y FISCALIZACiÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS
TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS

AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS y PRAcTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES y
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACiÓN EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN
EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACiÓN y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; sst COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN

FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN
DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.



ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE

ACUMULA TIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR,E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, ASI COMO LAS DE
CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES
PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATlCA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICA TIVOS, AsI COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELA TIVOA LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlslCO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y
PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y

FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

1/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TlVA Y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS

DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y
EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE pARRAFO y EL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

'1/. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIOY SU VALUACIÓN,GENERAR LO~ cy
INDICADORESDE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTODE SUS .,ETAS, y PUBU/o. /



CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSiÓN FlsICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, ASI
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE
GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. prevé:

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA
Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
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ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN
CORRESPONDIENTE, Asl COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS YDE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, seflala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE

COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE
LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL
RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES
QUEDERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES,

MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA
DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE

CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES
YRENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos. seflala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVA/'
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.
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En fecha veintidós de noviembre del ailo dos mif diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de

Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,
siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del ailo dos mil
once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubemamental que contiene entre otras cosas, el CapItulo 111Plan de Cuentas, el cual
contempla lo siguiente:

"CAP/TULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AS/ COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE
TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BASICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE

EVITAR CONFUSIONES YFACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS
DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

4.1 INGRESOS DE GESTIÓN

4.1.4.3 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: REPRESENTA EL IMPORTE DE LOS INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

DEL ENTE PÚBLICO PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE GESTIÓN, PARTICIPACIONES, APORTACIONES,
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS Y OTROS INGRESOS.

4.1 INGRESOS DE GESTIÓN: COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS CORRESPONDIENTES A LAS
CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, AS/ COMO LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS.

4.1.4.3 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS: IMPORTE DE LOS INGRESOS POR DERECHOS QUE
PERCIBE EL ENTE PÚBLICO POR PRESTAR SERVICIOS EXCLUSIVOS DEL ESTADO.



De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucetén, vigente. que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer. consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACJ. en especifico el link siguiente:
http://www.conac.qob.mx/documentoslconseio/acuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. mismo que
en su parte medular sellala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE

ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS YDE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON

LAS CARACTERISTlCAS SEFlALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO,

A PARTIR DE LA FECHA SEFlALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y
PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES
REFERIDOS.

La Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán.prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

11/.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y

ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VII/.

EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán.preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AFlos, LOS
LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA



RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, Asl COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. seflala:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN
FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y
TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabflldad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el

catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios Ji obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubemamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,
adiciones o reformas a su marco jurfdico, lo cual podrfa consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologfa para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artfculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas seflaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero
de enero de dos mil doce, debfan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas y metodologfas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 4.1.4.3, denominada Derechos por Prestación de Servicios, que
corresponde a una de las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los

movimientos que se generan en ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos
de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesoreria del Ayuntamiento de Mérida, ..

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la "'"
Tesoreria, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
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apliquen acorde a los programas aprobados. y conservar la los libros. y registros de Indole contable. durante un lapso de cinco allos
para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucetén, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto. se desprende que el Ayuntamiento de Mérida. Yucat~n. como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental. se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan. entre las que se encuentran

la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable. conocido por sus

siglas CONAC. según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce;

por lo que se colige. que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida. Yucat~n. debla realizar sus registros contables con base
acumulativa y en apego al marco conceptual. postulados básicos. normas y metodologlas que establezcan los momentos contables.
clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra

constrellido a efectuar. la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano. de cuya simple lectura se observa

que la cuenta 4.1.4.3. denominada Derechos por Prestación de Servicios. si resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida. Yucat~n. o bien.
cualquiera que sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento presupuestal.

De igual manera. conviene precisar que el Sujeto Obligado. en la especie. el Ayuntamiento de Mérida. Yucetén, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos /os movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen. como lo es el Libro Mayor. el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad
de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico. resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una

cuenta contable. por lo que. éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico.

ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente. resulta inconcuso que la información que es del interés del particular. pudiere encontrarse
inserta en la parte del Libro Mayordonde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 4.1.4.3 Derechos
por Prestación de Servicios. o en su caso. cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo. resulta competente para detentar la información antes aludida. la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento

de Mérida. Yucat~n. en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. es la Unidad
Administrativa que efectúa las funciones de la Tesorerla. consistentes en llevar la contabilidad del Municipio. elaborar y ejercer el presupuesto

de egresos. cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados. y conservar la los libros. y registros de Indole contable.

durante un lapso de cinco allos para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucetén, y por ello pudiera detentar
aquellos que reporten y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto. se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del

Sujeto Obligado. en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla. en diversos documentos como lo es el Libro Mayor. o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada. asl como la competencia de
la Unidad Administrativa que pudiera detentarta. en el apartado que nos ocupa se procederá al an~lisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. vuceun,para dar tr~mite a la solicitud marcada con el número de folio
7073713.
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De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinticuatro de septiembre de dos
mil trece. se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio allo. la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida.
Yucetén, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada. a saber: el documento en el que conste la
integración del decremento de la partida 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios por més de $2'300.000.00. en el periodo comprendido

del mes de enero a abril de dos mil trece con respecto al diverso de septiembre a diciembre de dos mil doce. tomando como base la respuesta

emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida. Yuceten, mediante el oficio marcado con el número

DFTMlSCAlDC Of. 634/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece. arguyendo sustancialmente lo siguiente: •...se declara la inexistencia de
la información o documentación que corresponda. con... en virtud. que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal. la Subdirección de

Ingresos. la Subdirección de Control Presupuestal. la Subdirección de Egresos. y la Subdirección de Contabilidad y Administración. no han
recibido. tramitado. generado o autorizado. información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de

internet del Ayuntamiento de Mérida. en la sección de Finanzas. en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda. consulte en el link:
hltp:/lwww.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/20121diC/desgloseingresos.htm.

hltp:llwww.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/2013!íunioldesgloseingresos.htm; la información que pudiera
ser de su interés.:"

Al respecto. es oportuno precisar en cuanto a dicha figura. que la Ley de la Materia. prevé en el articulo 40 la obligación de los
sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la
inexistencia de la misma. en los casos que asilo ameriten.

En ese sentido. de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8. fracción VI. 36. 37. fracciones 111y V. 40 Y42 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare-d~~;a~~j
tormstmente t« IM"",'''.oe t« intotmecionpellOoooo"_. cumplir et menos con ro, '''',I~ reautsno« /
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a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

e) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso
a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que
versa literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA, DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS 8 FRACCIÓN \1, 36, 37 FRACCIONES 111y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD

ADMINISTRA TIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA
DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEBERA EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE

FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, EXPLICANDO AL

PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE
ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA

NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HAslLES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD,

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19612008,SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL,"

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria de
inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente

para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha sellalado en el Considerando SEXTO de la presente

resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTM/SCAlDC Of. 634/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la

búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón

que la normatividad no le constrille a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un decremento
en la cuenta 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios en el periodo de enero a abril de dos mil trece por más de $2'300,000.00, respecto

con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de septiembre a diciembre del allo dos mil doce, y los que

por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada,

con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de
Acceso obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que

son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta a
la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado en

el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a efectuar
tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad

durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones
realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera que en él pudieran encontrarse los

insumas que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una
vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa

competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insf{'}o Pl!'r¡¡e.r.~r~portaC'a.t9talid¡¡d o parte de lo requerido
por el ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los movimientos efectuados en la cuenta 4.1.4.3 Derechos por
Prestación de Servicios en el periodo que abarca del mes de enero a abril de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio

establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el decremento por más de $2'300,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra
obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo de septiembre a diciembre del eño dos mil doce; esto en razón que el
impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle



información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los

movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un perIodo y otro; resuffando aplicable lo expuesto en
el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 1712012,el cual fuera publicado a través del ejemplar del

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del allo dos mil doce, mismo que ha
sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA
CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en los links siguientes:
http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzas/contenidolinformeshacienda/20121dic/desgIOSeingresos.htm.

http://www.merida.gOb.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/2013/iunio/deSgIOSeingresos.htm; razón por la cual, este

Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a
la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de

establecer si las ligas proporcionadas por la recurrida contienen la información peticionada por el hoy inconforme, las consultó, siendo que al
hacer click en la primera, se visualizó un mensaje del cual puede discurrirse que el link en cuestión no fue el correcto; para mayor claridad a
continuación se insertará la imagen del sitio web que se pretendió consultar, de la cual puede observarse a simple vista en la parte superior la
liga inicial indicada por la obligada, y el mensaje que se desplegó, co/igiéndose que no resuffó procedente la conducta desarrollada por la

autoridad, en cuanto a la información que pUSiera a disposición del particular en el link previamente mencionado, toda vez que no tuvo
oportunidad de visualizarle, y por ende, acceder a ésta.
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La información solicitada no se encuentra disponible
disculpe las molestias que esto le ocasiona

Envíanos tus comentarios a:
opinion@merida.gob.mx

Gracias por visitar
wIVIV,merida.gob.mx

Posteriormente, al ingresar a la segunda de las ligas se vislumbró un documento denominado "Desglose de Ingresos _Acumulado
Enero-Diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo,
abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios, no se encuentra en el nivel
de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del decremento por más de
$2'300,000.00 en la cuenta 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios en el periodo que abarca de enero a abril de dos mil trece, respecto a
la cantidad reportada en la misma cuenta pero en el diverso de septiembre a diciembre de dos mil doce, se colige, que el documento que

pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en

la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el

ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el decremento por más de

$2'300,000.00 en la cuenta 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios en el periodo de enero a abril de dos mil trece, respecto al diverso de
septiembre a diciembre de dos mil doce; verbigracia, si en el periodo comprendido del mes de octubre a diciembre de dos mil doce se reportó la

cantidad de $35,000.00, y en el mes de enero a marzo de dos mil trece la diversa de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos
los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el segundo de los periodos citados, para que el

recutrente pueda escoger las que según su juicio reporten el decremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un periodo y el
otro; por lo tanto, tampoco resuffa procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, al C.•••••••••••

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler
a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al inconforme que la Información que

y



y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretarfa, indistintamente uno ctel
otro. '~ ,/'

~CUARTO.- Con fundamento en el artfculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la ~:~·,,Ij.~PMtebIé, Se realice de manera personal, de conformidad a los artfculos 25 y 36 del Código
de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la conducta desplegada por la autoridad no resultó
procedente, ya que por una parte en cuanto a la Información que pusiera a disposición del particular a través de la primera de las

ligas en cuestión, el impetrante no tuvo oportunidad de acceder a ella, y por otra, en lo Inherente a la orientación que efectuara
respecto al segundo de los referidos links, la Información que en éste se observa no detenta todos los elementos peticionados en el
nivel de desagregación que ellmpetrante desea obtener.

OCTAVO.- Con todo, se Modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en la cuenta
4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios, en el periodo comprendido del mes de enero a abril de dos mil trece o bien,

de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquél/os, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en

aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija los que a su juicio son los movimientos que

dieron origen a la diferencia entre el periodo que abarca de enero a abril de dos mil trece y el diverso de septiembre a diciembre de
dos mil doce por más de $2'300,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

ModifIque su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

• NotIfique al ciudadano su determinación.

• Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artfculos 48, penúltimo pá"afo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del año dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo señalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y
OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el artfculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo
Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dfas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el
plazo antes aludIdo comenzará a correr a partir del dla hflbil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de
que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar
su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
de otr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la

cal/e, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este
Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla veintiocho de

agosto del ailo dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado en
Derecho, José Antonio Pérez Cabal/ero, Proyectista de la Secretarfa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se

presente en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Cabal/ero, las notificaciones

correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artfculos 34

el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUlNTO.- Cúmplase.:



El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 304/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 304/2013, en los términos anteriormente
plasmados.

Continuando con el Orden de los asuntos a tratar, el Consejero Presidente, dio
inicio al asunto incluido en el inciso e), siendo este el relativo a la aprobación, en su

caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo
el número de expediente 307/2013. Para tal caso, otorgó el uso de la voz a la
Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para
que procediera a presentar el asunto en referencia.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a veintisiete de agosto de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. _ ... ._ mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, reca/da a la solicitud marcada con e/
número de folio 7073913.- - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. •••• ealizó una solicitud de información ante la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:



"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL DECREMENTO POR MAs DE
3100,000.00 (SIC) EN LA CUENTA DE OTROS INGRESOS YBENEFICIOS VARIOS EN EL PERIODO COMPRENDIDO

DEL CUATRIMESTRE ENERO-ABRIL 2013 CON RESPECTO AL CUATRIMESTRE SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 2012.
PROPOCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO
EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dfa diecinueve de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compefida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL
PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD y
ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 638/13, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTIcULO

40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN,
DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN... TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA
RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL

CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA
PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN

DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2012/DIC/DES
GLOSE INGRESOS.HTM. Y

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNI0/D
ESGLOSE INGRESOS.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

~::'W'11JE#fUf:"'¡N¡:6RMESE 'AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA CON SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/20121DIC/DES
GLOSE INGRESOS.HTM.

Y

RESUELVE

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO/D
ESGLOSE INGRESOS.HTM: LA INFORMACIÓN QUEPUDIERA SER DE SU INTERÉS... "

Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••••• oa través del Sistema de Acceso a la

..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7073913

EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA
INTEGRACIÓN... "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dfa nueve de septiembre del año próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.••••• I!!!~
•••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con~ /
requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,y no se actualizó ~
ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artfculo 49 B de la Ley en cita, se admitió el ,
presente recurso.

QUlNTO.- En fecha diecisiete de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dfas hábiles siguientes al de la notificación del citado
provefdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artfculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se realizó el diecinueve del propio
mes y año a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 449.

SEXTO.- E/ di. veinticuetm de septiembr«do • ñotnmedietc entertor..• / ""/" de. U"Id.dde A=~ constreñta«meaiente oticksm.~~

~)



el número CMlUMAIP/555/2013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBUCA, DESPUÉS DE HABER
REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOUCITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE
LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA
CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.M'XIFINANZASIPORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/20121DIC/DES
GLOSE INGRESOS.HTM. Y
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/2013/JUNI0/D
ES GLOSE INGRESOS.HTM: ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTIMO.- Mediante proveido de fecha veintisiete de septiembre del allo próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de
Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe

Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantía de audiencia se le dio vista al particular del

Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla quince de octubre del allo dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 467, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente S~PTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintitrés de octubre del allo próximo pasado, en virtud que el C.•••••••••••• no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintisiete de septiembre del allo en cuestión, y toda vez que el
término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento
de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveido.
DÉCIMO.- El dla quince de noviembre del allo inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveido de fecha veintiocho de noviembre del allo próximo pasado, en virtud que ninguna de las partes presen
documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la noMa __ 8iti""c¡'és,¡g;,~:;t,;'

DUODÉCIMO.- El dla veintidós de agosto del allo en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 678, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UND~CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y

~~~ encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como Objetogarantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción " 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.



QUINTO.- De la lectura efectuada a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl). la cual fuera
marcada con el número de folio 7073913. se observa que requirió: •...el documento en el que conste la integración del decremento por más de

3100,000.00 (sic) en la cuenta de Otros Ingresos y Beneficios Varios en el periodo comprendido del cuatrimestre enero-abril 2013 con respecto al
cuatrimestre septiembre-diciembre 2012... '.

Como primer punto, es menester mencionar que este Órgano Colegiado, tiene conocimiento que en fecha veintidós de noviembre del

año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de Contabilidad Gubemamental, mismo que fuera publicitado
a través del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable

la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del año dos mil once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental
que contiene entre otras cosas, el Capitulo 111Plan de Cuentas, razón por la cual este Consejo General con la intención de contar con mayores

elementos para mejor resolver consultó dicho Manual, visible en el link siguiente: http://vucatan.qob.mx/docs/diario oficial/diariosl20"120"-0'-
17 suplemento.pdf. advirtiendo que a la cuenta denominada "Otros Ingresos y Beneficios Varios', misma que fue proporcionada por el recurrente

en su solicitud, le corresponde la numeración 4.3.9.9; por lo que se colige que su intención es obtener el documento donde conste la integración
del decremento en la cuenta 4.3.9.9 "Otros Ingresos y Beneficios Varios'.

Asimismo, conviene precisar que si bien el C. al plantear su solicitud indicó en el texto de la misma dos
periodos, el primero que corresponde a los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil trece, y el segundo inherente a los meses de

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en

obtener un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un decremento en la cuenta 4.3.9.9 en los meses de

enero, febrero, marzo y abril de dos mil trece, por más de $3'100,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos
realizados de septiembre a diciembre del año dos mil doce; verbigracia, si en el periodo de enero a marzo de dos mil trece, la integración de los

movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, yen el diverso que abarca de abril a junio el total fue de $30,000.00, el documento que serIa objeto del
requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el

periodo de abril a junio respecto al de enero a marzo; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a ~ se
observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al señalar que el

decremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que abarca del mes de enero a abril del año
inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los movimientos
que se efectuaron en el periodo que abarca del mes de enero a abril de dos mil trece, en la cuenta 4.3.9.9, y que dieron origen al decremento por
un monto mayor a tres millones cien mil pesos 00/100 MN, respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en el diverso de

septiembre a diciembre de dos mil doce; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los
siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron

el decremento por más de $3'100,000.00 y c) el señalamiento que dicho decremento fue respecto al periodo que abarca del mes de enero a abril
de dos mil trece.

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR V/A ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE
EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL
SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consultara dos ligas de intemet, en las que a su iotcto se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó procedente
en términos del artIculo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:



EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O OEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha diecisiete de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el artfculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicabfe en el asunto que nos ocupa.

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE
INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTlOADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE

LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR
LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLlTlCA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS

Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS
PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALlSIS YFISCALIZACIÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA OPA TRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;
TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS

/r



XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS Y PRAcTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACiÓN EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN
EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAsICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; Asl COMO LAS NORMAS CONTABLES yDE EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA,
GENERALES Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO
TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN
DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAsICOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR,E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL

PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACiÓN LAS

NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y



11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES
PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO YPOR ÚNICA
VEZDE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS y
CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMÁTICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICIÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS y JUSTIFICATIVOS, Asl COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO y

JUDICIAL; LAS ENTIDADES y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS
ELEMENTOS TÉCNICOS y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERfsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES Fls/CO-FINANCIEROS

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA
DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNC/ONAL
PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BÁSICOS
DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E
INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y

EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO YEL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN nssc»; INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.



ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMAS PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA y
CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA Y
DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN

CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, sefJalasustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL



(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE

COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS y OTROS INGRESOS POR PARTE DE

LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL

RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE
CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE

DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES

CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES,
MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA
DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE
CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES Y
RENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, YESTA DIRECTAMENTE
RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS YEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodología para la determinación de los momentos contables de los egresos, sellala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del allo dos mí! diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del allo dos mí!

once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el CapItulo 111Plan de Cuentas, el cual

contempla lo siguiente:

"CAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN
TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS
RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS

LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS



SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE

EVITAR CONFUSIONES y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS
DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

4.3.9.9 OTROS INGRESOS YBENEFICIOS VARIOS: IMPORTE DE LOS INGRESOS YBENEFICIOS VARIOS QUE SE
DERIVAN DE TRANSACCIONES Y EVENTOS INUSUALES, QUE NO SON PROPIOS DEL OBJETO DEL ENTE
PÚBLICO, NO INCLUIDOS EN LAS CUENTAS ANTERIORES.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO
YOBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4· NIVEL.

4 INGRESOS y OTROS BENEFICIOS

4.3 OTROS INGRESOS YBENEFICIOS

4.3.9.9 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

4 INGRESOS y OTROS BENEFICIOS: REPRESENTA EL IMPORTE DE LOS INGRESOS YOTROS BENEFICIOS DEL

ENTE PÚBLICO PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE GESTiÓN, PARTICIPACIONES, APORTACIONES,
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS y OTROS INGRESOS.

4.3 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS: COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS

QUE SE DERIVAN DE TRANSACCIONES Y EVENTOS INUSUALES, QUE NO SON PROPIOS DEL OBJETO DEL
ENTE PÚBLICO.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor
proveer. consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). en especffico el link siguiente:

http://www.conac.gob.mx/documentos/consejo/acuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación

Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular sella la:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERA TIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:



Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances ffslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA YEN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BASICOS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN
LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS

CARACTERlsTICAS SEIiIALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A

PARTIR DE LA FECHA SEIiIALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y
PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES
REFERIDOS.

La Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yuceten,prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

11/.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VII/.
EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 Alilos, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE
LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD
FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. sellala:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE
ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y
TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes púbhcos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro
y la fiscalización de los activos, pasivos. ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto e
ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.



Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los
manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,
adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiCiones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los

articulos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas seffaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de

enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el
caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 4,3,9.9, denominada Otros Ingresos y Beneficios Varios, que cotresoono« a
una de las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se
generan en ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las
cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del AyuntamIento de Mérlda,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco eños

para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran

la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus

siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por

lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base

acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables,
clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra

constreffido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa

que la cuenta 4,3,9.9, denominada Otros Ingresos y Beneficios Varios, si resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien,
cualquiera que sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento presupuesta/.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los
eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de

las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta

contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenada

cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la
parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 4,3.9.9 Otros Ingresos y
Beneficios Varios, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

~jr
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Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa
que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de fndole contable, durante un lapso
de cinco allos para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, así como la competencia de la
UnidadAdministrativa que pudiera detentar/a, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 7073913.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinticuatro de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el día diecinueve de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la

integración del decremento de la partida 4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios por más de $3'100,000.00, en el periodo comprendido del

mes de enero a abril de dos mil trece con respecto al diverso de septiembre a diciembre de dos mil doce, tomando como base la respuesta
emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número

DFTMISCAlDC Of. 638/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: •...se declara la inexistencia de la
información o documentación que corresponda, con ... en virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos,
la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido,
tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de intemet del

Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:
ob.mxlfinanzasl. ortallfinanzaslcontenidolinformes hacienda/20121dic/des lose in resos.htm. y

la información que pudieraser de su interés..."

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artfculo 40 la obligación de los sujetos
obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia
de la misma, en los casos que asf lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurfdica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso a
la información, explicando al particular las razones ymotivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado

y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa literalmente
en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 11/ y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA
UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA
DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE
FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN, EXPLICANDO AL
PARTICULAR LAS RAZONES YMOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; YD) LA UNIDAD DE ACCESO



DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN

RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19612008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21112008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto. se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria de
inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerie, quien resultó ser (a Unidad Administrativa competente
para tener bajo su resguardo (a información peticionada por el recurrente, como se ha seila/ado en el Considerando SEXTO de (a presente

resotucion; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMISCAlDC Of. 638/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la

búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón que

la normatividad no le constriile a elaborar un documento en e( cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un decremento en la
cuenta 4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios en el periodo de enero a abril de dos mil trece por más de $3'100,000.00, respecto con la cifra

obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de septiembre a diciembre del ailo dos mil doce, y los que por disposición

legal debe elaborar. reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la
contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de Acceso

obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que son de su
interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta a la
autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado en el

que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a efectuar
tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad

durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones
realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera que en él pudieran encontrarse los

insumos que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una

vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa
competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido

por el ciUdadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los movimientos efectuados en la cuenta 4.3.9.9 Otros Ingresos y
Beneficios Varios en el periodo que abarca del mes de enero a abril de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca

cuáles fueron los movimientos que generaron el decremento por más de $3'100,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con

la integraCiónde los movimientos realizados en el pettoao de septiembre a diciembre del ailo dos mil doce; esto en razón que el impetrante no
adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera

disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y ~':etJ,Irf~S los irlbvr".¡¡mtóS'flsentados cuáles

son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un periodo y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la
Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del
Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del ailo dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por

este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN
PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE.·

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en los links siguientes:
http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportaflfinanzaslcontenido/informeshacienda/20121dicldesgloseingresos.htm.

http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/20131iunio/desgloseingresos.htm; razón por la cual, este

Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer

si las ligas proporcionadas por la recurrida contienen la información peticionada por el hoy inconforme, las consultó, siendo que al hacer click en

la primera, se visualizó un mensaje del cual puede discurrirse que el link en cuestión no fue el correcto; para mayor claridad a continuación se

insertará la imagen del sitio web que se pretendió consultar. de la cual puede observarse a simple vista en la parte superior la liga inicial
indicada por la obligada, y el mensaje que se desplegó, coligiéndose que no resultó procedente la conducta desarrollada por la autoridad, en

cuanto a la información que pusiera a disposición del particular en el link previamente mencionado, toda vez que no tuvo oportunidad de
visualizarle, y por ende, acceder a ésta.

y
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Posteriormente. al ingresar a la segunda de las ligas se vislumbro un documento denominado "Desglose de Ingresos _Acumulado
Enero-Diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo,

abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 4,3,9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios, no se encuentra en el nivel de
desagregación que éste quisiera obtener. pues al haber precisada que su interés es conocer la integración del decremento por más de
$3'100,000,00 en la cuenta 4.3,9,9 Otros Ingresos y Beneficios Varios en el periodo que abarca de enero a abril de dos mil trece, respecto a la

cantidad reportada en la misma cuenta pero en el diverso de septiembre a diciembre de dos mil doce, se colige, que el documento que pudiere

cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la

especie, sino también debe posibilitar/e conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el
ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su Juicio generaron el decremento por más de
$3'100,000.00 en la cuenta 4.3,9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios en el periodo de enero a abril de dos mil trece, respecto al diverso de
septiembre a diciembre de dos mil doce; verbigracia, si en el periodo comprendido del mes de octubre a diciembre de dos mil doce se reportó la

cantidad de $35,000.00, y en el mes de enero a marzo de dos mil trece la diversa de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos

los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el segundo de los pertoaos citados, para que el
recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el decremento por $20,000,00, que resulta ser la diferencia entre un periodo y el otro;
por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, al C,

Consecuentemente, no resulta acertada la resolucIón de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler a la
competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del cIudadano, por lo que no garantizó al Inconforme que la Información que
es de su Interés no obre en los archivos del SUjeto Obligado; aunado, a que la conducta desplegada por la autoridad no resultó
procedente, ya que por una parte en cuanto a la Información que pusiera a disposición del particular a través de la primera de las lIgas

en cuestión, el Impetrante no tuvo oportunidad de acceder a ella, y por otra, en lo Inherente a la orientación que efectuara respecto al
segundo de los referidos links, la Información que en éste se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de
desagregación que ellmpetrante desea obtener.

al Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la
búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en la cuenta 4.3.9.9
Otros Ingresos y Beneficios Varios, en el periodo comprendido del mes de enero a abril de dos mil trece o bien, de cualquier

otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de
realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello,elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a
la diferencia entre el periodo que abarca de enero a abril de dos mil trece y el diverso de septiembre a diciembre de dos mil doce por
más de $3'100,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia,

Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de lamisma.

• Notifique al ciudadano su determinación,

OCTAVO,- Con todo, se Modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:



• Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los arlfculos 48, penúltimo ptJrrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de YucaMn, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del ailo dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, YucattJn,de conformidad a lo seilalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de
la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el artfculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucstén,

vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dfas htJbi/escontados a parlir de que cause estado la misma, esto es, el plazo antes

aludido comenzará a correr a partir del dla htJbll siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de que en caso

de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procedertJ conforme al segundo ptJrrafo del citado numeral, por lo que debertJ informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando fas constancias correspondientes.

TERCERO. En virlud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de
olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos ataile, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la calle,

cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del inconforme
para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción 1de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucetsn, el Consejo General, determina que la notificacIón respectiva se realice de manera personal al

partIcular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucetsn, aplicados supletoriamente de

conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla htJbll

siguiente al de la emfslón de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla veintiocho de agosto def allo dos

mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación af Licenciado en Derecho, José Antonio
Pérez Caballero, Proyectista de la Secretarfa Técnica de este Instituto; ahora, en ef supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora

antes seilaladas, previa constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, las notificaciones correspondientes se efectuarán a

través del Diario Oficiaf del Gobierno def Estado de Yucetén,en los términos estabfecidos en los erttcutos 34 y 35 def referido Código, facultando
para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretarfa, indistintamente uno def otro.

CUARTO. Con fundamento en el etttcuto 34 frapcipn ( ,de fa Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente,,', .. '_. :':Ci\::", ~t ..._... ".:.,;p;4.-t"·./
determinación inherente a fa Ultirtad¡d&'Aeceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los arllculos 25 y 36 del Código
de Procedimientos Civiles de Yucstén, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de YucattJn,vigente.

QUINTO. Cúmplase."

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al no
haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 307/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo



Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 307/2013, en los términos antes transcritos.

Ulteriormente, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado marcado

con la letra f) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo a la

aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 315/2013. Luego, le concedió

la palabra a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano
Villamil, para que presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a veintisiete de agosto de dos mil catorce. _

ANTECEDENTES

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el
número de folio 7074313.- - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. •••••• mediante el cual impugnó la

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C.•• •• realizó una solicitud de información ante la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL DECREMENTO POR MAs DE

2300,000.00 (SIC) EN LA CUENTA DE IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO EN EL PERIODO COMPRENDIDO DE

SEPTIEMBRE-OCTUBRE 2012. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA
DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

cual determinó sustancialmente lo siguiente:
SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del eño próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE FINANZAS

Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTROL
PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTABILIDAD Y
ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 642/13, YCON FUNDAMENTO EN EL ARTIcULO

40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN,
DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA
RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL

CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA



PUBLICIDAD •.. INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA. EN LA SECCIÓN

'" '......lJ':I¡/$~!'1ytft.:.,Et!I.~EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA. EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/20121DIC/DES
GLOSE INGRESOS.HTM. INGRESOS. HTM. EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA. CON SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA. EN LA SECCIÓN DE FINANZAS. EN EL APARTADO DE
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA. CONSULTE EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2012/DIC/DES
GLOSE INGRESOS.HTM.; LA INFORMACIÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS. RESPECTO A ..»

Información (SAl). interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. descrita en el antecedente que precede. aduciendo:

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece. el C.••••••••••• a través del Sistema de Acceso a la

" ... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7074313.
EN EL (SIC) QUE SEflALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA
INTEGRACiÓN .:»

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del afio próximo pasado. se acordó tener por presentado al C.•••••••
con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. toda vez que se cumplieron con los

requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. y no se actualizó

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley en cita. se admitió el
presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecisiete de septiembre del afio dos mil trece. se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO. y a su vez. se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado
proveIdo. rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma. en lo que concierne al particular. la notificación respectiva se realizó el diecinueve del propio
mes y afio a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatánmarcado con el número 32. 449.

SEXTO.- El dla veinticuatro de septiembre del afio inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso constreflida mediante oficio marcado con

el número CMlUMAIPI54712013 de misma fecha. y anexos. rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.
declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS
CORRESPONDIENTES. MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL Afio DOS MIL

TRECE. DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE

LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD. QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS. LA
CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS. EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA. DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA. EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/20121DIC/DES

GLOSE INGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL Afio DOS MIL
TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR. ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA. SEflALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... " '~

SÉPTIMO.- Mediante proveIdo de fecha veintisiete de septiembre del afio próximo pasado. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de "
Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en tiempo Informe
Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo. a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere. bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla quince de octubre del afio dos mil trece. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32. 467. se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida. el acuerdo descrito en el antecedente SE:PTIMO.

l'



NOVENO.- A través del proveIdo de fecha veintitrés de octubre del afio dos mil trece, en virtud que el C.••••••••••• no
realizó manifestación alguna de la vista que se le diera mediante auto de fecha veintisiete de septiembre del afio en cuestión, y toda vez que el
término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró preclufdo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento

de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación del mencionado auto.

DÉCIMO.- El dfa quince de noviembre del afio próximo pasado, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 490, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- Mediante provefdo de fecha veintiocho de noviembre del afio dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró preclufdo el
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dfa veintidós de ag~~r§q,~aÁ.ltel ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 678, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UND~CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO,- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurfdica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

"~~-'¡jrib~~~el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a Il~

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los entcutos 34, fracción 1, 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7074313, se observa que el particular solicitó: •...el
documento en el que conste la integración del decremento por más de 2300,000.00 (sic) en la cuenta de Impuestos sobre el patrimonio en el
periodo comprendido de Septiembre-Octubre 2012... ".

Como primer punto, es menester mencionar que este Órgano Colegiado, tiene conocimiento que en fecha veintidós de noviembre del

afio dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera
publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo que en el presente asunto únicamente
resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dfa diecisiete de enero del afio dos mil once, correspondiente alManual de Contabilidad

Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capftulo 111Plan de Cuentas, razón por la cual este Consejo General con la intención de

contar con mayores elementos para mejor resolver consultó dicho Manual, visible en el link siguiente:
http://www.vucatan.qob.mx/docsldiario oficial/ diarios/2011/2011-01-17 suplemento.pdf. advirtiendo que a la cuenta denominada "Impuestos

Sobre el Patrimonio' le corresponde la numeración 4.1.1.2; por lo tanto, se desprende que la intención del inconforme versa en obtener un
documento que contenga los movimientos efectuados en el periodo que abarca los meses de septiembre y octubre de dos mil doce, en la
cuenta 4.1.1.2 denominada "Impuestos Sobre el Patrimonio', que plasmen el decremento por la cantidad de dos millones trescientos mil pesos
00/100 M.N.; de ahf que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número
de cuenta, y b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes.

Al respecto, la autoridad obligada el dfa diecinueve de agosto del afio próximo pasado, emitió respuesta mediante la cual, declaró la
inexistencia de la información peticionada, por lo que el particular inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha

cuatro de septiembre del allo inmediato anterior. a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad
contra la determinación referida, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la cual resultó
procedente en términos de la fracción 11del numeral 45 de Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE



EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el C. L.o.ara efectos que dentro del
Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha nueve de septiembre de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la

término de cinco dias hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el articulo 48 de la Ley
invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con el número
CM/UMAIP/547/2013, lo rindió aceptando expresamente su existencia.

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco juridico aplicable y la
competencia de la autoridad.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE

INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A
DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2,- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL
REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALISIS Y FISCALIZACiÓN.



ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA OPA TRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. posrcitjDo'§nS/26~~':¿~S'ELE~ENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA

UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRAcTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN

EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs

DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL
SECTOR PARAESTATAL; Asl COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN
DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE
ACUMULA TIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA



FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,
AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN

LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl COMO LAS DE
CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES
PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICA TIVOS, sst COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELA TlVO A LA FEDERACIÓN YLAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y

JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA Afio DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE
CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEflALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS
PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlslCO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y

PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA YEN APEGO A POSTULADOS BAslCOS

DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E
INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y

EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA

PREVISTA EN ESTE pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

11/. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y



IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSiÓN FlsICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMOLAS DE CONTROL YFISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE
GASTO Y ADEMA S PERMITIRA LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES YCOMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y

CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. prevé:

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE
LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA
Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN



CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS YDE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA POBLlCA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES POBLlCOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL
INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE

JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS,
APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES POBLlCOS. EL GASTO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN

DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y
OBRA POBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.
EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y
PARTICIPACIONES CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATlSFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE POBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO
DE SUS OPERACIONES YRENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELA TIVO ES DE UN AÑO
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, señala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES POBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,
siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del año dos mil
once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el CapItulo 111Plan de Cuentas, el cual
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contempla lo siguiente:

"cAPITULO III PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE

TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE

EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS

DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA
PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUEESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

4.1 INGRESOS DE GESTiÓN

4.1.1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: REPRESENTA EL IMPORTE DE LOS INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
DEL ENTE PÚBLICO PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE GESTiÓN, PARTICIPACIONES, APORTACIONES,
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS Y OTROS INGRESOS.

4.1.1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO: IMPORTE DE LOS INGRESOS QUE OBTIENE EL ESTADO POR

LAS IMPOSICIONES FISCALES QUE EN FORMA UNILATERAL Y OBLIGATORIA FIJA A LAS PERSONAS FlslCAS
YMORALES, SOBRE EL PATRIMONIO.

4.1 INGRESOS DE GESTiÓN: COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS CORRESPONDIENTES A LAS
CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, AsI COMO LA VENTA DE BIENES YSERVICIOS.



Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACJ, en especifico el link siguiente:
http://www.conac.gob.mx/documentos/consejo/acuerdo de interpretacion 110111.pd' advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de
Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Art'culos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances fls/co financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE

ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS YDE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON

LAS CARACTERlsTICAS SEflALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO,

A PARTIR DE LA FECHA SEflALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y

PROGRAMATlCA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES
REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

/1/.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRA TIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; V/I/.

EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán. preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 Aflos, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

f"-..,.



RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, seflala:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS YREALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos milocha fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los
manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el
documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,
adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
articulas transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas seflaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos. según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 4.1.1.2, denominada Impuestos Sobre el Patrimonio, que corresponde a
una de las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se
generan en ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las
cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico. ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérlda,
Yucatán. quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. efectúa las funciones de la
Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se



apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco anos
para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucetsn, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran
la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus

siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce;

por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base

acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables,
clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra
constrenido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa

que la cuenta 4.1.1.2, denominada Impuestos Sobre el Patrimonio, si resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien,

cualquiera que sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento presupuestal.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad
de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una

cuenta contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico,

ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse

inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 4.1.1.2, denominada
Impuestos Sobre el Patrimonio, o en su caso. cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo. resulta competente para detentar la información antes aludida. la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa

que efectúa las funciones de la Tesorerfa, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos.

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de fndole contable, durante un lapso
de cinco allos para efectos de ser verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerfa el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especffico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asf como la competencia de

la Unidad Administrativa que pudiera detentar/a, en el apartado que nos ocupa se procederá af análisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio
7074313.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinticuatro de septiembre de dos
mil trece, se advierte que el dfa diecinueve de agosto del propio allo, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la

integración del decremento de la partida 4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio, por más de $2'300,000.00 en el periodo comprendido del mes

de septiembre al mes de octubre del ano dos mil doce, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 642/13 de fecha ocho de agosto de dos mil

trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: ·".se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda, con". en

virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la
Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información

alguna conforme fue solicitada". oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de

Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:
httP./lwww.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolínformeshacienda/2012/dic/desgIOSeingresos.htm.; la información que pudiera
ser de su interés" ."

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artfculo 40 la obligación de los
sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la
inexistencia de la misma, en los casos que asf lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V.40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:



a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.
b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada

motIvando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso
a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar

denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que

versa literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS 8 FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA
UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER
REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA

DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEBERA EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE

FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, EXPLICANDO AL
PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE

ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA
NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA

SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008,SUJETO OBLIGADO: INAIP,

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21112008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

I

En el presente asunto, se desprende que la autoridad Incumplió con el procedimiento previsto en la normatividad, pues si bien

requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente para tener bajo su resguardo la
información peticionada por el recurrente, como se ha seflalado en el Considerando SEXTOde la presente resolución, y ésta a su vez a través

del oficio DFTMISCAlDC Of. 642/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la búsqueda en sus archivos de la
información como la peticionó el impetrante, declarando su inexistencia en razón que no ha recibido, tramitado, generado y/o autorizado

información alguna como la describe el ciudadano en su solicitud; lo cierto es, que esto no basta para garantizar que se hubiere agotado la
indagación exhaustiva de la información que satisfacerla el interés del particular, ya que al haber emitido su respuesta argumentando que no le
encontró tal como fuera descrita, se advierte que se limitó a ubicar en los archivos que resguarda, un documento especifico que únicamente
contuviere la integración del decremento de la cuenta 4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio por más de $2'300,000.00 en el periodo de

septiembre a octubre de dos mil doce, omitiendo extender la búsqueda a diversas constancias que a pesar de no contener exclusivamente los
elementos antes mencionados, esto es, que ostentaran datos adicionales a los indicados, también detentaran los requisitos solicitados; siendo
que en el presente asunto el documento con dichas caracterlsticas, es la parte del Libro Mayor en la cual se encuentren reportados los
movimientos que se realizaran en la cuenta 4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio, durante los meses de septiembre y octubre, en donde
conste el decremento por la cifra de $2'300,000.00, o en su caso, cualquier otro documento que reneje los requisitos descritos en la solicitud;

máxime, que acorde a lo establecido con antelación, la norma constrifle al Sujeto Obligado a llevar dentro de su contabilidad, diversos libros

entre los cuales se ubica el Libro Mayor, asl como distintos registros contables, financieros y administrativos de egresos; por lo tanto, no resulta

acertado el proceder de la compelida, pues no brindó certeza jurldica al recurrente respecto si la información de referencia es inexistente o no

en los archivos del Sujeto Obligado.

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:

http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/20121dicldesgloseingresos.htm.; razón por la cual este
Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a
la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de
establecer si la liga proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se
visualizó un mensaje del cual puede discurrirse que el link en cuestión no fue el correcto; para mayor claridad a continuación se insertará la
imagen del sitio web que se pretendió consultar, de la cual puede observarse a simple vista en la parte superior la liga inicial indicada por la
obligada, y el mensaje que se desplegó, coligiéndose que no resultó procedente la conducta desarrollada por la autoridad, en cuanto a la



información que pusiera a disposición del particular en el link previamente mencionado, toda vez que no tuvo oportunidad de visualizarle, y por
ende, acceder a ésta.
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Consecuentemente, no resulta acertada la resolucIón de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad

de Acceso a la Información Pública del AyuntamIento de Mérida, Yucatán, toda vez que la UnIdad de Acceso obligada omItió compeler

a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de información que a manera de Insumo pUdiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensIón del cIudadano, por lo que no garantIzó allnconforme que la InformacIón que

es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto OblIgado; aunado, a que la conducta desplegada por la autoridad no resultó

procedente, ya que en cuanto a la InformacIón que pusiera a disposición del particular a través de la liga en cuestión, ellmpetrante no
tuvo oportunidad de acceder a ella.

OCTAVO.- Con todo. se Modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

• Requiera nuevamente a la DireccIón de Finanzas y Tesoreria, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en la cuenta

4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio, en el perIodo que abarca del mes de septiembre al mes de octubre del allo dos mil

doce que reporten el decremento por más de $2'300,000.00, o bien. de cualquier otro documento de esa misma naturaleza

que ostente los requisitos sellalados por el solicitante, y los entregue, o en su defecto informe motivadamente las causas de su
inexistencia.

• Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

• NotIfIque al ciudadano su determinación.

• Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los articulas 48. penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del afio dos mil trece. emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo seflalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y
OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo

Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dfas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es. el

plazo antes aludido comenzará a correr a partIr del dla hábil sIguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de
que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar
su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de
olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la



calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dia veintiocho de

agosto del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en
Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista de la Secretarfa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se
presente en la fecha y hora antes seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las notificaciones
correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artfculos 34

y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida SecretarIa, indistintamente uno del
otro.

CUARTO. Con fundamento en el artfculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artfculos 25 y 36 del Código
de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO. Cúmplase.

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 315/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros, En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 315/2013, en los términos anteriormenteo>::.
plasmados. ~

Posteriormente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado g) inherente ~

~

a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 316/2013. Ulteriormente, dio
el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid
Baquedano Villamil, quien a su vez, atendiendo lo estipulado en la fracción XXVI



del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución en comento, en el tenor siguiente:

UMérida,Yucatán, a veintisiete de agosto de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C, , mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, recafda a la solicitud l1}arcadacon el
número de folio 7074413.- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. tealizó una solicitud de información ante la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL DECREMENTO POR MAs DE 2600,000.00 (SIC) EN LA
CUENTA DE OTROS DERECHOS EN EL PERIODO COMPRENDIDO DE SEPTIEMBRE-OCTUBRE 2012. PROPORCIONO USB PARA LA

OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA
SIMPLE,"

SEGUNDO.- El dfa diecinueve de agosto del eño próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS YDE LOS TRAMITES INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR

LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BOSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE
CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE

INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN
DE CONTABILIDAD YADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 643/13, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO

40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN POBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA

INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO,

GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO

ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL
LINI(f!t.·~:.::·'J1',~~:·:~,,_,it;¡.)~:~

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDAl20121DIC/DESGLOSE INGRESOS
.HTM., EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

'" PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O DOCUMENTACiÓN QUE
CORRESPONDA, CON... SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO

DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZAS/CONTENIDOIINFORMES HACIENDAl20121DIC/DESGLOSE INGRESOS
.HTM., LA INFORMACiÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, RESPECTO A... "

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C.•••••••••• a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

" ... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7074413, EN EL (SIC) QUE
SEflALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN ... "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dfa nueve de septiembre del eño próximo pasado, se acordó tener por presentado al C. "'~
•••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los - (/

~J



actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artfculo 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso.

QUINTO,- En fecha diecisiete de septiembre del afio dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dfas hábiles siguientes al de la notificación del
citado provefdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sefla/ado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán: de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se realizó el diecinueve del
propio mes y afio a través del ejemplar del Diario Oficial de/Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dfa veinticuatro de septiembre del afio inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreflida mediante oficio marcado con
el número CM/UMAIP/546/2013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto
reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO,-,•. ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS
GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, MEDIANTE

RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN

SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE
PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE
HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/20121DIC/DESGLOSE INGRESOS
.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.-EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE
ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ..»

SÉPTIMO.- Mediante proveIdo de fecha veintisiete de septiembre del afio próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de
Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe
Justificado aceptando la existencia del acto reclamado: asimismo, a fin de patentizar la garantfa de audiencia se le dio vista al particular del

Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad, para que dentro del término de tres dfas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dfa quince de octubre del afio dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 467, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- A través def provefdo de fecha veintitrés de octubre del afio dos mil trece, en virtud que el C.•••••••••••• no
realizó manifestación alguna de la vista que se le diera mediante auto de fecha veintisiete de septiembre del afio en cuestión, y toda vez que el
término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habfa fenecido, se declaró preclufdo su derecho: igualmente, se hizo del conocimiento
de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación del mencionado auto.

DÉCIMO.- El dfa quince de noviembre del afio próximo pasado, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 490, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- Mediante provefdo de fecha veintiocho de noviembre del allo dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró preclufdo el
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dfas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dfa veintidós de agoÍiiJ·~~,cr;.,;br"{¡":fl-aJé$··del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 678, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patnmonio propto, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

;;:G;;N!.. ~,: .; lnstnutoE"". " Acceso • te tntorm... n Pfj'_ 'M' romo """" "m"limy promover " acceso e te ",;;";';:0,,,, ~
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del qobiemo estatal y municipal, o:;os l.---[?..,
que la legislación reconozca como eotiaedes de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la mformación pública.



TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artfculos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7074413, se observa que el particular solicitó: .... el
documento en el que conste la integración del decremento por más de 2600,000.00 (sic) en la cuenta de Otros Derechos en el periodo
comprendido de Septiembre-Octubre 2012... ".

Como primer punto, es menester mencionar que este Órgano Colegiado, tiene conocimiento que en fecha veintidós de noviembre del
afio dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera
publicitado a través del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo que en el presente asunto únicamente

resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dfa diecisiete de enero del año dos mil once, correspondiente al Manual de Contabilidad

Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capftulo fII Plan de Cuentas, razón por la cual este Consejo General con la intención de

contar con mayores elementos para mejor resolver consultó dicho Manual, visible en el link siguiente:
http://www.vucatan.qob.mx/docsldiario oficial/ diarios/201112011-01-17 suplemento.pdf, advirtiendo que a la cuenta denominada 'Otros

Derechos" le corresponde la numeración 4.1.4.9; por lo tanto, se desprende que la intención del inconforme versa en obtener un documento

que contenga los movimientos efectuados en el periodo que abarca los meses de septiembre y octubre de dos mil doce, en la cuenta 4.1.4.9
denominada "Otros Derechos'; que plasmen el decremento por la cantidad de dos millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.; de ah! que

pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, y b) el
reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes.

Al respecto, la autoridad obligada el dfa diecinueve de agosto del afio próximo pasado, emitió respuesta mediante la cual, declaró la
inexistencia de la información peticionada, por lo que el particular inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha

cuatro de septiembre del afio inmediato anterior. a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad

contra la determinación referida, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la cual resultó
procedente en términos de la fracción 11del numeral 45 de Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE

LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VlA
ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE
ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.-LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA INCOMPETENCIA DEL SUJETO
OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO
OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES SIGUIENTES AL EN QUE
SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR
DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha nueve de septiembre de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la
Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el C. para efectos que dentro del

término de cinco dlas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el artIculo 48 de la Ley
invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con el número
CMlUMAIP/54612013, lo rindió aceptando expresamente su existencia.

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco jurldico aplicable y la
competencia de la autoridad.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.



La Ley General de Contabilidad Gubernamental. establece:

"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS GENERALES

QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS,
CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL DE LA
FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLIT/CO
ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS
FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONICEN SU

CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DEBERA

COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLIT/CO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE

ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR,

CONFORMEA SUS NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE
SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL REGISTRO Y LA
FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA,
ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS
OBLIGACIONES CONTINGENTES YEL PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E INTERNACIONALES EN APOYO
A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, ANALISIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES
PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA O PATRIMONIO, Y DE
RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE INGRESOS Y GASTOS
PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y OPERATIVOS QUE

CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA
ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS AGREGADOS A LOS QUE
DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA UNIFORMAR LOS
MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE
INFORMACIÓN FINANCIERA QUÉAPúéAÍfA;'n:.os ~NTl:S PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU PARTICIPACIÓN EN LOS
MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL AMBITO DE SUS
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL
ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERAnYAS PUBLICARAN EN EL DIARIO ORe'AL DE LA FEDERACIÓN ::: /'

LOS MEDIOS OFICIALES ESCRJTOS y EUCTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES. RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APR"/ /'



EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO
PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS MINIMOS QUE
DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS RECLASIFICADORES DE
CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS

CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y
PROPUESTAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO;

XI/l. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS ADOPTEN
LAS DECISIONES QUE EMITA El.. CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL,

AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMA TIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y
CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEl!JERAN APLfcAR LOS POSTULADOS BAsICOS DE FORMA TAL QUE LA INFORMACiÓN QUE
PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACiÓN,

INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE $1.)PAGO, Y:'¡' DEL INGRESO SE REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO
DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS OPERACIONES

REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARrlcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES Pf'lESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN

AJUSTP~SE A SUS RESPECTIVOS CATALOGaS DE CUENtAS, CflYAS LISTAS DE CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO

CONCEPTULMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES Aa~E!MIDOS, -'L PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL

PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS fIIECESIDADE!, pE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS,
AsI COMO LAS DE CONTROL Y FISCAI.IZACIÓN. LAS LISTAS DE CUlttlrAS SERAN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FIiiDERAI., I-A UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDIt, y

1/. EN EL CASO DE 1,4 ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE /.AS ENTIDADES FEDERA TIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIAI.ES DEI. DlSTRrro FEDERAL Y SUS RESPECTIÍillS ENTIDADES PARAESTATALES, /.A UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN I;",TERIA DI! CONTABILIDAD GUBFRNAMENTAI.. QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS f'~(lCESOS ADMiNISTRA TIVOS DE I.OS ~NtÍiifj .~JI]BLlCOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES
PRESUPUESTARIAS Y COfo(iA9LES\GENERAJ?AN Et. RECISmO A~fOftfÁr!CO Y POR ÚNICA VEZ DE /.AS MISMAS EN LOS
MOMENTOS CONTABLES C~J!:SPONDIENTES.

ARTIcul.O 41.- PARA EL REGISTRO t::,"ÍICODE '-AS OPERACIONt<' pnÉSl)piJl§§fA~/.e.S y CONTABI.ES, LOS ENTES PÚBLICOS

DISPONDRAN DE CLASIFICADORES M.,=SUPUESTAPIOS, LiStAS !J,~ CUE/'ItAff y CATALOGOS DE I3IENES O INSTRUMENTOS
SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELÁ\·"ÓN AUTOI~',4nc«

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS, ESTA/V.. V OBLIGAL ::-5 A CONU~II~R y PONER). O/SPOSICIÓN DE /.AS AUTORIDADES

COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPRO::',UORIOS , ./uSr'~!CAtIVOs, Mil :'JOMO LOS LfBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LlNE., \ffENTOS QUE P.~IM TAt.IiFltK1td P-STABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO._ EN 1.0 RE/.ATIVO A LA FEDERACiÓN " {I,S I2NTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS SISTEMAS
CONTABLES DE /.AS DEPENDENCIAS DEL PODER L' ,,1l{,:¿h'IVO;LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL; /.AS ENTIDADES Y LOS

ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESAR'íhf..l;O DE LOS ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMA TIVOS DEFINIDOS PARA
CADA A~O DEL HORIZONTE PREVISTO, DE /.A SIGUlfill(,'C FORMA:

.,



t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS
ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS

SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA NORMA y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS

CONTABLES DE INGRESOS y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO

FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA DE
FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA
BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010;

11. REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E INVENTARIOS Y

BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE,

PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO Y EL ANTERIOR, A MAs TARDAR,
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS INDICADORES DE
RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y

PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs
TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORMEA LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS ARTlcULOS 53 Y 54, ASI COMO
PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL
AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO POR EL

CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE, INVERSIÓN rtssc», INVERS,ÓN
FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES
EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS MENCIONADOS EN EL

PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS AUTORllADOS POR SUS
RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO, SERAN
RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APj../CABLES EN LA MATERIA, CON
SUJECIÓN A LOS CAPlTULOS, CONCEPTOS YPARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS EJECUTORES DE GASTO

DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS

QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN

FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN
APROBADAS POR:

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI COMO LAS ._---__
ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTEEN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
COMPETENTEEN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

QUE CORRESPONDA EN CADA CASO. -
ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES RELACIONADAS
CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE GASTO Y ADEMAs PERMIT/RA LA

INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

DEBERAESTARRESPALDADAPORLOS DOCU"E/ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES
JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.



SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, ASI COMO DE LOS SERVIDORES POBLlCOS

ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS
JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS DEL GASTO, sst COMO DE LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELA TlVA, EN
TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE LA LEY

CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS OPERACIONES
FINANCIERAS Y ENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA Y DE OTRAS

AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES
APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE, Asl COMO LOS DOCUMENTOS
JUSTIFICA TIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD Y SUS

REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE
APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA POBLICA, LAS CIFRAS

DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON ESTRICTO APEGO A LOS
LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, sellala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES POBLlCOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO DE

IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES POBLlCOS.

EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO
A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA POBLICA CONTRATADOS;

Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES CUANDO EXISTA
JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES, MEDIANTE
LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.
ODOCONTABLE

LA VIDA DEL ENTE POBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE CONOCER

EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES Y RENDICIÓN DE
CUENTAS;

EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO CALENDARIO, QUE

COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA
EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS YEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodolog/a para la determinación de los momentos contables de los egresos, sella la:

:.: LOS REGISTROS CONTABLES DE LDS ENTESP"BUCOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULAnVA. LA CONTABIUZA":oDE '7
LAS TRANSACaoNES DEGASTOSEHARA CONFORMEA LA FECHADESU REAUZAC<ÓN./NOEPEN_TEUENTE DE SUP~ r



SUBSIDIOS y OTRAS AYUDAS y OTROS INGRESOS. ;__

~.·1INGRESOS DE GESTiÓN: COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS CO~RESPONDIENTES A LAS CONTRIBUCION~S'
PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, AsI COMO LA VENTA DE BIENES y SERVICIOS. -

,-

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A

FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRAS OPORTUNAMENTE
CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y
SENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del allo dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del allo dos mil

once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubemamental que contiene entre otras cosas, el Capitulo 111Plan de Cuentas, el cual
contempla lo siguiente:

"cAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS NECESARIOS QUE LES
PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE

DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL
DEL PATRIMONIO; ASI COMO MEDIR LOS RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS

REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE OTORGA

CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU INTERPRETACIÓN,
PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOSARMONIZADOS LA INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS SISTEMÁTICAMENTE E
IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPODE PARTIDA DE OTRAS, PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE
DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO YEXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR CONFUSIONES Y
FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO
SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR LA
INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRÁN APERTURAR OTRAS, DE
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A
SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE
CUENTAS, MISMOS QUEESTARÁN ARMONIZADOS.

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A 4· NIVEL.

4 INGRESOS YOTROS BENEFICIOS

4.1 INGRESOS DE GESTIÓN

4.1.4.9 OTROS DERECHOS

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: REPRESENTA EL IMPORTE DE LOS INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS DEL ENTE PÚBLICO

PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE GESTiÓN, PARTICIPACIONES, APOR>TACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,



4.1.4.9 OTROS DERECHOS: COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS POR DERECHOS ESTABLECIDOS EN LEY POR EL USO O

APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO, sI COMO POR RECIBIR SERVICIOS QUE PRESTA EL ESTADO EN

SUS FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO, EXCEPTO CUANDO SE PRESTEN POR ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS U ÓRGANOS

DESCONCENTRADOS CUANDO EN ESTE ÚLTIMO CASO, SE TRATE DE CONTRAPRESTACIONES QUE NO SE ENCUENTREN
PREVISTAS EN LA LEY. TAMBIÉN SON DERECHOS LAS CONTRIBUCIONES A CARGO DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS
DESCENTRALIZADOS POR PRESTAR SERVICIOS EXCLUSIVOS DEL ESTADO, NO INCLUIDOS EN LAS CUENTAS ANTERIORES.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
http://www.conac.gob.mx/documentoslconseio/acuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular seflala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS QUE LOS GOBIERNOS
FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL
ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS ENTIDADES, LOS

ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS
POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO _ CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances ffsico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TIVA YEN APEGO AL MARCO

CONCEPTUAL, POSTULADOS BASICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES,

CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS

MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEflALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE

CONTABILIDAD. ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA
Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

La Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS YADMINISTRATIVOS DEL INGRESO,
EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.- EJERCER EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa: r



"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS LIBROS Y
REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE y LOS DOCUMENTOS
JUSTIFICATIVOS y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI

COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN

CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. setlala:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE ADMINISTRARA LIBREMENTE POR

EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN FACUL TADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS
EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citada, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de
los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos,
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran los
Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y contables,
que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por su parte, las

cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los manuales de contabilidad

son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el catálogos de cuentas y la estructura

básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el documento en el que se definirán los dos

primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los entes públicos; y los postulados básicos, son los
elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión financiera,

en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha naturaleza; documentos
de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la
recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones derivadas de
tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación denominado
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos para la

generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos, contables, económicos y
financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones o reformas a su marco

jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el

caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad

Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos. el
Acuerdo de interpretación sobre las Obligacionesestablecidas en los articulas transitorios de la Ley General de Contabilidad GUbernamenta~ ",.."
Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas. /

¿:_.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas setla/adas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de enero

de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y

metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados y de acuerdo

con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de los referidos sujetos compelidos de
aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el caso de estos últimos, los que para tal
efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 4,1.4.9, denominada Otros Derechos, que corresponde a una de las tantas cuentas
contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se generan en ésta, los que se
registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un
ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán,

quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes
en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas
aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indo/e contable, durante un lapso de cinco atlas para efectos de ser verificada por la



Auditorla Superior del Estado de vucetsn, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo /o previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucstén, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran
la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus
siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce;

por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base

acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables,
clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra

constreflido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa

que la cuenta 4.1.4.9, denominada Otros Derechos, si resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sea el
número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento presupuestal.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie. el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos /osmovimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad

de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico. resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una

cuenta contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico,

ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse

inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 4.1.4.9, denominada
Otros Derechos, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que reffeje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa
que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados. y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso

de cinco aflos para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información pefjcionada, asl como la competencia de

la Unidad Administrativa que pudiera detentarfa, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio
7074413.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinticuatro de septiembre de dos
mil trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio afio, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada. a saber: el documento en el que conste la

integración del decremento de la partida 4.1.4.9 Otros Derechos, por más de $2'600.000.00 en el periodo comprendido del mes de septiembre

al mes de octubre del afio dos mil doce, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 643/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo
sustancialmente lo siguiente: •... se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda, con... en virtud, que la

Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de

Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido. tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme

fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado

de Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:

http://www.merida.gob.mxlfinanzaslDOrtallfinanzaslcontenido/informeshacienda/2012/dicldesgIOSeingresos.htm.; la información que pudiera
ser de su interés.:"

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el articulo 40 la obligación de los
sUjetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la
inexistencia de la misma, en los casos que asilo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36. 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

~(\J



En el presente asunto, se desprende que la autoridad Incumplió con el procedimiento previsto en la normatividad, pues si bien
requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente para tener bajo su resguardo la
información peticionada por el recurrente, como se ha sellalado en el Considerando SEXTO de la presente resolución, y ésta a su vez a través
del oficio DFTM/SCAlDC Of. 643/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la búsqueda en sus archivos de la
información como la peticionó el impetrante, declarando su inexistencia en razón que no ha recibido, tramitado, generado y/o autorizado

información alguna como la describe el ciudadano en su solicitud; lo cierto es, que esto no basta para garantizar que se hubiere agotado la
indagación exhaustiva de la información que satisfacerla el interés del particular, ya que al haber emitido su respuesta argumentando que no le

encontró tal como fuera descrita, se advierte que se limitó a ubicar en los archivos que resguarda, un documento especifico que únicamente
contuviere la integración del decremento de la cuenta 4.1.4.9 Otros Derechos por más de $2'600,000.00 en el periodo de septiembre a octubre

de dos mil doce, omitiendo extender la búsqueda a diversas constancias que a pesar de no contener exclusivamente los elementos antes
mencionados, esto es, que ostentaran datos adicionales a los indicados, también detentaran los requisitos SOlicitados;siendo que en el
presente asunto el documento con dichas caracterlsticas, es la parte del Libro Mayor en la cual se encuentren reportados los movimientos que

se realizaran en la cuenta 4.1.4.9 Otros Derechos, durante los meses de septiembre y octubre, en donde conste el decremento por la cifra de
$2'600,000.00, o en su caso, cualquier otro documento que reneje los requisitos descritos en la solicitud; máxime, que acorde a lo establecido

con antelación, la norma constrifle al Sujeto Obligado a llevar dentro de su contabilidad, diversos libros entre los cuales se ubica el Libro Mayor,
asl como distintos registros contables, financieros y administrativos de egresos; por lo tanto, no resulta acertado el proceder de la compelida, /"

pues no brindó certeza jurldica al recurrente respecto si la información de referencia es inexistente o no en los archivos del Sujeto Obligado. r--~
De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la Información solicitada, en el link siguiente: /'

http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportaJ/finanzaslcontenidolinformeshaciendaI20121dicldesgloseingresos.htm.; razón por la cual este

Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a
la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de

establecer si la liga proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se
visualizó un mensaje del cual puede discurrirse que el link en cuestión no fue el correcto; para mayor claridad a continuación se insertará la
imagen del sitio web que se pretendió consultar, de la cual puede observarse a simple vista en la parte superior la liga inicial indicada por la

obligada, y el mensaje que se desplegó, coligiéndose que no resultó procedente la conducta desarrollada por la autoridad, en cuanto a la

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

e) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso
a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que
versa literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN,

PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS ARTlcULOS 8 FRACCIÓN V, 36, 37

FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE
YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA

SOLICITUD DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA
UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER REALIZADO

UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN DEBERA EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE
EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA
MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA
NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19612008,SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008,SUJETO OBLIGADO: INAIP,
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21112008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSODE INCONFORMIDAD: 27612008Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

información que pusiera a disposición del particular en el link previamente mencionado, toda vez que no tuvo oportunidad de visualizarle, y por
ende, acceder a ésta.
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Consecuentemente, no resulta acertada la resolucIón de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler

a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó allnconforme que la Información que

es de su Interés no obre en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la conducta desplegada por la autoridad no resultó

procedente, ya que en cuanto a la Información que pusiera a disposición del particular a través de la liga en cuestión, ellmpetrante no
tuvo oportunidad de acceder a elia.

OCTAVO.- Con todo, se Modlffca la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

• Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la búsqueda
exhaustiva de la parte del LIbro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en la cuenta 4.1.4.9 Otros Derechos,

en el periodo que abarca del mes de septiembre al mes de octubre del afio dos mil doce que reporten el decremento por más de
$2'600,000.00, o bien, de cualquIer otro documento de esa misma naturaleza que ostente los requIsitos seflalados por el solicitante, y
los entregue, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

• Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que alude el punto
que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

• NotIfique al ciudadano su determinación.

• Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar cumplimiento a
la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artlculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del afio dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo seflalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y
OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el art/culo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucstén, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo

Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el
plazo antes aludido comenzará a correr a partIr del dla hábil siguiente a la notifIcación de la presente determinación; apercibiéndole de

que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar
su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin

de o/r y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la
cal/e, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción 1de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificacIón respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados

supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dfa hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente. es decir. el dla veintIocho d
agosto del allo dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas. por lo que se comisiona para realizar dicha notilicación a la Licenciad

Irf



Derecho. Lirio Aneth Canto Fajardo. Proyectista de la Secretaria Técnica de este Instituto: ahora. en el supuesto que el interesado no se
presente en la fecha y hora antes sef'¡aladas. previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo. las notificaciones
correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucetén, en los términos establecidos en los articulas 34

y 35 del referido Código. facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria. indistintamente uno del
otro.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita. el Consejo General. ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable. se realice de manera personal. de conformidad a los articulas 25 y 36 del Código
de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente.

QUlNTO.- Cúmplase.:

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 316/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 316/2013, en los términos previamente
presentados.

Continuando con el orden de los asuntos en cartera, se dio paso al asunto

contenido en el inciso h), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 318/2013. Posteriormente, le otorgó el ejercicio de la voz a

la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil,
para que presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción ~--.~
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

InformaciónPúblicadel EstadodeYucatán,vigente,presentóel proyectoSigUie1



'Mérida, Yucatán, a veintisiete de agosto de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C•............... mediante el cual impugnó la
resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. recalda a la solicitud marcada con el
número de folio 7076213.- - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. ••••••••••••• realizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL DECREMENTO POR MAs DE
$7900,000.00 (SIC) EN LA PARTIDA 1.1.1.2 BANCOSITESORERIA, EN EL MES DE NOVIEMBRE DE 2012 CON

RESPECTO AL MES DE OCTUBRE DEL MISMO. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA

INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA
SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del afio próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE FINANZAS

Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTROL
PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTABILIDAD y
ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMISCAlDC OF. 657/13, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO

40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN,
DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA
RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL

CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA
PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN

DE. F~,!ANZf~:'. .• Ef, ...,lfk'{i.,.«!l.IJPDO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
H1HI:~Elf¡bA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2012/DIC/ACT
IVO.HTM, EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA, A ... SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDAGOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2012/DIC/ACT
IVO.HTM, LA INFORMACiÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS.....

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C. ••••••••••••• a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

r.: ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7076213

EN EL (SIC) QUE SEflALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN ... "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del afio próximo pasado, se acordó tener por presentado al C. ••••
_ •••••••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. toda vez que se cumplieron
con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se

actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artfculo 49 B de la Ley en cita. se admitió
el presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecisiete de septiembre del afio dos mil trece, se notificó personafmente a fa autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez. se fe corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado
proveido. rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sefla/ado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

/



Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se realizó el diecinueve del propio
mes y afio a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dla veinticuatro de septiembre del afio inmediato anterior. el Titular de la Unidad de Acceso constreflida mediante oficio marcado con

el número CMlUMAIPI54412013de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente: .,',' .,., ., .,...... -,.•,./ .• , Woll'-\ .. ;....

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBUCA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE,DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOUCITADA. SIN EMBARGO ••• ORIENTÓ PARA QUE
LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOUCITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2012/DIC/ACT
IVO.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBUCA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .•. "

SÉPTIMO.- Mediante proveIdo de fecha veintisiete de septiembre del afio próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe
Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla quince de octubre del afio dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 467, se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintitrés de octubre del afio próximo pasado, en virtud que el C.••••••••••••• no realizó
manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintisiete de septiembre del año en cuestión, y toda vez que el

término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluido su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento

de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveído.

DÉCIMO.- El dla quince de noviembre del afio inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveido de fecha veintiocho de noviembre del afio dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
días hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla veintidós de ag~, fI!'~11M .._ ",'trafNfSdM:lJijmplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 678, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el '\. \
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y S~'.

;e~!.ri~oniO propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personlle~ ...:, • :.~k_:'....'_ '.' \" \

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la informaCi~~
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los _.....-_
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del :::..._
acceso a la información pública. ~

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y "-
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artIculas 34, fracción 1,45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estadoy los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.



CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7076213. se observa que el particular solicitó: •... el
documento en el que conste la integración del decremento por más de $7900.000.00 (sic) en la partida 1.1.1.2 Bancos/resorerla. en el mes de
noviembre de 2012 con respecto al mes de octubre del mismo allo ... ".

Como primer punto. conviene precisar que si bien el C.••••••••••••• al plantear su solicitud indicó en el texto

de la misma dos meses, el primero que corresponde al mes de noviembre de dos mil doce, y el segundo inherente al mes de octubre del mismo
allo, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual consten cuáles fueron los

movimientos que generaron un decremento en la cuenta 1.1.1.2 en el mes de noviembre de dos mil doce, por más de $7'900,000.00, respecto
con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de octubre del propio allo; verbigracia, si en el mes de febrero

de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, y en el diverso de mano el total fue de $30,000.00, el

documento que seria objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la

diferencia de $10,000.00 en el mes de mano respecto al de febrero; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión
"respecto a", se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al sellalar

que el decremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que corresponde al mes de
noviembre del allo inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los movimientos
que se efectuaron en el mes de noviembre de dos mil doce, en la cuenta 1.1.1.2, Y que dieron origen al decremento por un monto mayor a siete

millones novecientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en el diverso de octubre del

propio allo; de ah! que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de

cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el decremento por más de
$7'900,000.00 y c) el sella lamiento que dicho decremento fue respecto al mes de noviembre de dos mil doce.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaro la inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consultara una liga de intemet, en la que a su juiCiOse encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó procedente

en términos del artfculo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

n.: LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTNÓ EL RECURSO."



Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecisiete de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

f/·~ ..~·.~¡!l"~·,;.I.'I!>H"..
SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE
INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES OMUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS
ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE

LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR
LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLfTICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS

Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS
PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRAcTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALISIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA OPA TRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS YGASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS. DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS Y PRÁCTICAS CONTABLES;



ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES y
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN

EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES YDE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA,
GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO
TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN
DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA
FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR,E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL

PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR: rl. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y ~..,

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, MUNICIPIOS,7
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES \.



PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMA TlCO yPOR ÚNICA
VEZDE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS y

CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMATICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICiÓN DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO

LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

t: DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA
NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA

DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL
PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS
DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E
INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y
EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS

ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSiÓN nstc»; INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO
PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO: (\

',--)



IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APUCABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBUCOS, Asl
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, Asl

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABIUDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMAS PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABIUDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, Asl COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y

CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Asl COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APUCABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubemamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA Y

DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN
CORRESPONDIENTE, Asl COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBUCA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS UBROS PRINCIPALES DE CONTABIUDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la



Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, seflala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA, EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE
COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS y OTROS INGRESOS POR PARTE DE
LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL

RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE
DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS,

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES,

MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA
DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE
CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES Y
RENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, YESTA DIRECTAMENTE
RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS YEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodologfa para la determinación de los momentos contables de los egresos, señala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del afio dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dfa diecisiete de enero del afio dos(mil,__

once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubemamental que contiene entre otras cosas, el Capftulo 111Plan de Cuentas, el cual _,::;;r:/
contempla lo siguiente: v'

"CAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN
TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS
RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA YPARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS
LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE CUENTAS.



EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMÁTICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE

EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS
DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRÁN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES POBLlCOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES POBLlCOS
DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO
YOBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARÁN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

1ACTIVO

1.1 ACTIVO CIRCULANTE

1.1.1.2 BANCOSITESORER/A

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

1 ACTIVO: RECURSOS CONTROLADOS POR UN ENTE POBLlCO, IDENTIFICADOS, CUANTIFICADOS EN

TÉRMINOS MONETARIOS Y DE LOS QUE SE ESPERAN, BENEFICIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES FUTUROS,

DERIVADOS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO, QUE HAN AFECTADO ECONÓMICAMENTE A
DICHO ENTE POBLICO.

1.1 ACTIVO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR EL CONJUNTO DE BIENES, VALORES Y DERECHOS, DE FÁCIL
REALIZACiÓN O DISPONIBILIDAD, EN UN PLAZO MENOR O IGUAL A DOCE MESES.

1.1.1.2 BANCOSITESORERIA: REPRESENTA EL MONTO DE EFECTIVO DISPONIBLE PROPIEDAD DEL ENTE
POBLlCO, EN INSTITUCIONES BANCARIAS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicto de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucetén, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:

http.//www.conac.gob.mx/documentos/conseio/acuerdo de interpretacion 110111.pdf, advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación

Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular sellala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

/,'



A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA YEN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN
LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS

CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A
PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y
PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES
REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.

EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán.preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUEPERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE

LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD
FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. sellala:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE
ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN
FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y
TESORERIA MUNICIPAL."



De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro

y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacl" economla y eficiencia del gastl(le
ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

menuete« tle contabllltlad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos a« cuen'tasy la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el q~iése iJefinirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los p;¿s~i!1f1dos ,,~s¡cos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas elJ.'1ilifJl[fs.

Los sujetos obligados deberán mM/ener ujo;regiaro !listórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como ld~ son ti! Ubro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha

naturaleza; documentos de mérito que a su v~z tienen la cbliqaclól1 de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
íli?rivadasde tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la arrn'(¡nizaclfm de la contabilidad gubemamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Cons~jo ¡~¡jSdl¡al de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la ge~"!'~sen de información financiera oue aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y fir,a.1cierdgqué emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiéiones o reformt:i! a su mélrcojurídica, /o'-Cualpodrla CO,l,ístir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones

fldmini$trativas de carácter local, según sea el cas~o;lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Polttu!ados Básicos de Conta):j!tldltdGubE!rnamental,el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la

determinación de los momentos contables dé /o€ 'eg.-esos,.el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los

artlculos tramsitoriosde la Ley General de Contatr./ldtiJ Gt.he~amental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde 11110 previsto en la tercera de las normas &efrrJf!é'1a.s ;,,~ el)'unto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de

enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros ¡;Onl'ltl~S,,~oob~se acumulativa yen apego al marca conceptual, postulados

básicos, normas y metodologlas que establezcan los mO'fr:.:J1iAA;~p,.ltabfes,clasificadores y manuales de contabilidad gubemamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de cOlI'miflJltn,';;:nitid~ por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividae::.y0.., ','¡mertos, según sea el caso, alineandu y adecuando en el
caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceRflJa¡.'r;--:~1ecomo en sus principales agregados.

",

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 1.1.1.2. denominada ~c:!>SlTuOrerla. que corresponde a una de las tantas,"" . ,cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el ca'IiI;~t> .sonIos·l'flovimientos que se generan en ésta,
los que se registran en el eludido Libro, pues es éste el documento ftti<5 recoge l~' movlmient~ de la totalidad de las cuentas del
Ayuntamiento durante un ejercicio económico. ordenadas cuenta por c~nta.

La Unidad Administrativa, competente en la especie, resulta Jóerla Olrecclón de Finanzas y 'hnY4I':em del'''y¿atafTIlento de Mérlda,
Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la LfIY de Hacienda del Municipio '(le Ifléf<ia, ~fectúa 1/.$ tunciones de la
Tesorerfa. consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de efu"s~':CU;dar ;ue ~s gastos se
apliquen acorde a los progf<imas'aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contabl~:: durante un ~so d; cin~o afias, . '.., .,

para efeclos e/e Ser vérificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por el/o pudiera detentar aque!~s qye're"orlen y
permitan conocer la Il!fonn~éión peticionada, .,

En mérito de lodo lo previamente expuesto, se desprende que ti Ayuntamiento de Mérida, Yucatá'l, como Sujeto Obligadq de la Ley
General de ContabillÓlfd Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta em;nan, entre las que se encuentran

la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable. conocido por su~
SiglasCONAC, según sea .el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; PQr

lo que se colige, que es a partir de e~ta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debfa realizar sus registros contables con base

acumulativa y en apego al marco" f_t;mceptual,postulados bállicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables
clasificadores y manuales de contab~idad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuent~
constreflido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con'el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se obse
que la cuenta 1.1.1.2, denominada Bancos/Tesorerfa. sI resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que s



número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento presupuestal.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación

legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de
las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta
contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas
cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la

parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 1.1.1.2BancoslTesorerfa, o en su
caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que re"eje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa
que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la cont<lbilidaddel Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de fndo/e contable, durante un lapso
de cinco eños para efectos de ser verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yucatán,y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerfa el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especffico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.• Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asf como la competencia de la
UnidadAdministrativa que pudiera detentar/a, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 7076213.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinticuatro de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dia diecinueve de agosto del propio afio, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la
integraCióndel decremento de la partida 1.1.1.2 BancoslTesoreria, por más de $7'900,000.00 en el mes de noviembre de dos mil doce, respecto

al mes de octubre del propio afio, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesoreria del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCItlDC Of. 657/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo
sustancialmente lo siguiente: .... se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda, a ... en virtud, que la Dirección

de Finanzas y Tesoreria Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y la

Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada...

oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado Informes
Mensuales de Hacienda, consulte en el link:

¡
http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenido/informeshacienda/20121diclactivo.htm.lainformación que pudiera ser de su
interés..."

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artfculo 40 la obligación de los sujetos
obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia
de la misma, en los casos que asf lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V. 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucstén, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

Requerir a la Unidad Administrativa competente.

La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certezajurfdica al particular.

e) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso a

a)

b)

la información, explicando al particular las razones ymotivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009sustentado por la Secretarfa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Juridicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado

y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa literalmente
en lo siguiente:



"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES 1/1Y V.40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA
UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA

DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEBERA EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE
FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, EXPLICANDO AL
PARTICULAR LAS RAZONES YMOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; YD) LA UNIDAD DE ACCESO

DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN
'RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA soiféfrfiif.:-" "', .....~,~.. ,

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19612008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21112008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria de
inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente

para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha seflalado en el Considerando SEXTO de la presente

resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMlSCAlDC Of, 657/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la

búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón que
la normatividad no le constrifle a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un decremento en la
cuenta 1,1,1,2 BancoslTesorerla en el mes de noviembre de dos mil doce por más de $7'900,000,00, respecto con la cifra obtenida con la
integración de los movimientos realizados en el mes de octubre del propio afio, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los

movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su
resolución, y d) en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante,

Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de Acceso

obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que son de su

interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta a la
autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado en el

que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a efectuar
tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad

durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones

realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera que en él pudieran encontrarse los
insumas que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente /os datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una

vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa

competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido

por el Ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los movimientos efectuados en la cuenta 1,1,1,2 BancoslTesorerla

en el mes de noviembre de dos mil doce, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que generaron

el decremento por más de $7'900,000,00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en
el periOdOde octubre del propio afio; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información como la
solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el

procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un

perlada y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 1712012,el

cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dla dos de
octubre del afio dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS
QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONADA SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE'

! De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:
http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshaCienda/2012/diclactivo.htm; razón por la cual este Consejo General en

ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública

del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si la liga
proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un

documento denominado "Posición Financiera, Balance General Septiembre a Diciembre 2012·, el cual, no obstante que refleja los números d

cuenta y los montos ejercidos en los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, entre las que se halla la cu ta

1,1,1,2 BancoslTesorerfa, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es
conocerla integración del decremento por más de $7'900,000,00 en la cuenta 1,1,1,2BancoslTesorerla en el mes de noviembre de dos mil doce,



respecto a la cantidad reportada en la misma cuenta pero en el mes de octubre de dos mil trece, se colige, que el documento que pudiere cumplir
su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino
también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se

encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a suJuicio generaron el decremento por más de $7'900,000.00 en la

cuenta 1.1.1.2 en el mes de noviembre de dos mil doce, respecto al diverso de octubre del propio allo; verbigracia, si en el mes de febrero se
reportó la cantidad de $35,000.00, y en el mes de marzo la diversa de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los

movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el mes de marzo, para que el recurrente pueda escoger
las que según su juicio reporten el decremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un mes y el otro; por lo tanto, tampoco resulta

procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C......

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del AyuntamIento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler
a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustIva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantIzó al cIudadano que la Información que

es de su Interés no obra en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya que
la Información que ahl se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que se desea obtener.

OCTAVO,- Con todo, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Ubro Mayor. donde se encuentran asentados los movimientos de la cuenta 1," 1,2
BancoslTesorerla, en el mes de noviembre de dos mil doce, o bien, de cualquier otro documento del cual se puedan colegir

aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento

respectivo para que hecho ello, elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el mes de

noviembre y octubre de dos mil doce por más de $7'900,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su
inexistencia.

b) Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que alude
el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

e) Notifique al ciudadano su determinación.

d) Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO,- Con fundamento en los articulas 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipio
de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del allo dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo sellalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de
la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el plazo antes
aludIdo comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente e la notificación de la presente determinacIón; apercibiéndole de que en caso
de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.-En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de

olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la calle,
cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del inconforme
para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice. de manera personal al
particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de
conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda e las oficinas de este Instituto al dla hábil

siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir. el dIe veintiocho de agosto del allo dos

mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Karla
Alejandra Pérez Torres, Auxiliar Jurldico de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la
fecha y hora antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Pérez Torres, las notificaciones correspondientes se
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efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artfculos 34 y 35 def referido
Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de fa referida Secretarfa, indistintamente uno del otro,

CUARTO.- Con fundamento en ef artfculo 34 fracción f de fa Ley en cita, el Consejo Generaf, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artfculos 25 y 36 def Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, apficados de manera supletoria acorde af diverso 49 de fa Ley de Acceso a la fnformación Pública para el
Estado y los Municipios de Yucat,. ...:m~q!P,,; :,"'" t, ;;'".,,.¡¡"
QUINTO.- Cúmplase,•

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al no
haberla, con fundamento en I~~rtibutó~~a'~;i?acción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 318/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 318/2013, en los términos plasmados con
anterioridad.

Acto seguido, el Consejero Presidente, dio paso al tema contemplado en el
inciso i), siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de

expediente 319/2013. Consecutivamente, le otorgó el uso de la voz a la Secretaria

Técnica, Licenciada 12:r.•~q~.r,~~Q,Q~~ Astrid Baquedano Villamil, para que
presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
rEfso'liéló~'~iguiente: ~,;;.,¡_



'Mérida, Yucatán, a veintisiete de agosto de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el
número de folio 7074613.- - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. realizó una solicitud de información ante la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL DECREMENTO POR MAs DE
3600,000.00 (SIC) EN LA CUENTA DE OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS EN EL PERIODO
COMPRENDIDO DE SEPTIEMBRE-OCTUBRE 2012. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA

INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA
SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del allo próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL
PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, y DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y

ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMlSCA/DC OF. 645/13, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO

40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN,
DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN... TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA

RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL

CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA

PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN

DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/20121DIC/DES
GLOSE INGRESOS.HTM. EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA, CON SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/20121DIC/DES
GLOSE INGRESOS.HTM, LA INFORMACiÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, RESPECTO A ... "

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••••• a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública<.
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo: >~

«:ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7074613,

EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA
INTEGRACIÓN... "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del allo próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.•••••••
con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los

requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,y no se actualizó
ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió el
presente recurso.

l



QUINTO.· En fecha diecisiete de septiembre del afio dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corno traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado
proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sefla/ado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucstsn; de igual forma, en lo que concierne al particular. la notificación respectiva se realizó el diecinueve del propio
mes y afio a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.· El d(a veinticuatro de septiembre de( afio inmediato anterior, e( Tituler de (a Unidad Acceso constrelfida mediante oficio marcado con el

número CMIUMAIPI543/2013 de misma fecha, y anexos, rindió tntotme Justificado aceptando expresamente (a existencia del acto reclamado,
declarando sustancialmente (o siguiente:

SEGUNDO.· ... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO •.. ORIENTÓ PARA QUE
LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA
CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2012/DICIDES

GLOSE INGRESOS.HTM· ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE.

TERCERO.· EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

SÉPTIMO.• Mediante prove(do de fecha veintisiete de septiembre de( afio próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurrida con et oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo (nforme
Justificado aceptando la existencia del acto rec(amado; asimismo, a fin de patentizar la garantfa de audiencia se le dio vista al particular del
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro de( término de tres d(as hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrt« por prec(u(do su derecho.

OCTAVO.· El d(a quince de octubre del alfo dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial de( Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 467, se notificó tanto a la parte recutrente como a (a recurrida, el acuerdo descrito en e( antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.· A través del prove(do de fecha veintitrés de octubre del afio dos mil trece, en virtud que el C. no

realizó manifestación alguna de (a vista que se le diera mediante auto de fecha veintisiete de septiembre de( alfo en cita, y toda vez que el

término de tres d(as hábiles concedido para tales efectos hab(a fenecido, se declaró preclu(do su tierecno; igua(mente, se hizo del conocimiento
de (aspartes su oportunidad para formu(ar alegatos dentro del término de cinco d(as hábiles siguientes a la notificación de(mencionado auto.

DÉCIMO.• E( d(a quince de noviembre del afio próximo pasado, a través de! ejemplar del Diario Oficial ae! Gobierno del Estado de vucetsn
marcado con el número 32, 490, se notificó a las partes e( acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.. Mediante provetao de fecha veintiocho de noviembre de( afio dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento a(guno por medio del cua( rindieran a(egatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró preciukio el

derecho de ambas; ulteriormente, se (es dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere reso(ución definitiva dentro del término de cinco
ates hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.• El d(a veintidós de agosto del afio en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de YucaMnmarcado
con el número 32, 678, se notificó a (as partes et acuerdo descrito en e( antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.· Que de conformidad con el ettlcuk: 27 de la Ley de Acceso a la (nformación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jur(dica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y txoteccan de datos personales.

SEGUNDO.· Que el Instituto _Ct~eííiW~' ~ión Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a (a información
pública que generen y que tengan en su poder (as dependencias, entidades y cua(quier otro organismo de! gobierno estatal y municipet, o (os
que la legis(ación reconozca como entidades de interés púb(ico, vigilando el cumplimiento de (a Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.· Que el Consejo General. es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y



resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dia veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7074613, se observa que el particular solicitó: •...el
documento en el que conste la integración del decremento por más de 3600,000.00 (sic) en la cuenta de Otros Ingresos y Beneficios Varios en el
periodo comprendido de Septiembre-Octubre 2012... ".

Como primer punto, es menester mencionar que este Órgano Colegiado, tiene conocimiento que en fecha veintidós de noviembre del
afio dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado

a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable

la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del afio dos mil once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental

que contiene entre otras cosas, el Capitulo 111Plan de Cuentas, razón por la cual este Consejo General con la intención de contar con mayores

elementos para mejor resolver consultó dicho Manual, visible en el link siguiente: http://www.yucatan.gob.mx/docsldiario oficial!
diariosl201112011-01-17 suplemento.pdf advirtiendo que a la cuenta denominada 'Otros Ingresos y Beneficios Varios" le corresponde la

numeración 4.3.9.9 por lo tanto, se desprende que la intención del inconforme versa en obtener un documento que contenga los movimientos

efectuados en el periodo que abarca los meses de septiembre y octubre de dos mil doce, en la cuenta 4.3.9.9 denominada 'Otros Ingresos y
Beneficios Varios', que plasmen el decremento por la cantidad de tres millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.; de ahl que pueda

desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, y b) el reporte de
cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes.

Al respecto, la autoridad obligada el dia diecinueve de agosto del afio próximo pasado, emitió respuesta mediante la cual, declaró la
inexistencia de la información peticionada, por lo que el particular inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha

cuatro de septiembre del afio inmediato anterior, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad

contra la determinación referida, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la cual resultó
procedente en términos de la fracción 11del numeral 45 de Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:

;!.'.<,:c~~f.!I;p~A LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE

EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL
SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO.n

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha nueve de septiembre de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la
Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el C. , para efectos que dentro del
término de cinco dlas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el articulo 48 de la Ley

invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con el número CMlUMAIP/54312013,
lo rindió aceptando expresamente su existencia.

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco jurldico aplicable y la
competencia de la autoridad.

SEXTO,- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.
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La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE INFORMACIÓN
FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAES TATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE

LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR

LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLlTICA YEL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y,

EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS
PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES pRACTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALISIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA
O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y

OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRAcTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7,- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL

AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE



CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACUL TADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; Asl COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA,

GENERALES Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO
TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUEEMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, AS! COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE
INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA

DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARÁ
CUANDO EXISTA JUR!DICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS
OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR,E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL
PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATlVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR ÚNICA
VEZDE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUEPERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMÁTICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, Asl COMO LOS



LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELA TIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMA TIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

,. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERISTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA

DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL
PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS

DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E
INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y

EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA
EN ESTE pARRAFO Y EL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN FlslCA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

,,.



1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TlVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, Asf

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTfcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMAS PERMITlRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTfcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES, Asf COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Asf COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubemamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTfcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTfcULO 160 DE LA

LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICIÓN DE LA SECRETARfA Y
DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN

CORRESPONDIENTE, ss! COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTfcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTfcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS
CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el veinte de agosto de dos mil nueve, seflala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE
COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS
ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE
UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asf COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO
~\ J



A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES YPARTICIPACIONES CUANDO
EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES,

MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA
DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN Afio CALENDARIO, PARA EFECTOS DE

CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉs DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES Y
RENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN Afio
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1DE ENERO HASTA EL 31DE DICIEMBRE, YESTA DIRECTAMENTE
RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS YEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, señete:

V" LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X· EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS YOBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE
TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del afio dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de Contabilidad
Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucetsn en diversas fechas, siendo que en el

presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dfa diecisiete de enero del afio dos mil once,

correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capftulo 111Plan de Cuentas, el cual contempla lo
siguiente:

"CAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; Asl COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS
LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE

OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEflAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE

EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS
DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;



. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO
Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUEESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A 4·NIVEL.

4 INGRESOS y OTROS BENEFICIOS

4.3 OTROS INGRESOS YBENEFICIOS

4.3.9.9 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS

DEFINICIÓNDE LAS CUENTAS

4 INGRESOS y OTROS BENEFICIOS: REPRESENTA EL IMPORTE DE LOS INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS DEL

ENTE PÚBLICO PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE GESTIÓN, PARTICIPACIONES, APORTACIONES,
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS Y OTROS INGRESOS.

4.3 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS: COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS
QUE SE DERIVAN DE TRANSACCIONES Y EVENTOS INUSUALES, QUE NO SON PROPIOS DEL OBJETO DEL
ENTE PÚBLICO.

4.3.9.9 OTROS INGRESOS YBENEFICIOS VARIOS: IMPORTE DE LOS INGRESOS YBENEFICIOS VARIOS QUE SE
DERIVAN DE TRANSACCIONES Y EVENTOS INUSUALES, QUE NO SON PROPIOS DEL OBJETO DEL ENTE
PÚBLICO, NO INCLUIDOS EN LAS CUENTAS ANTERIORES.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en específico el link sigUiente:

http://www.conac.gob.mx/documentos/conseio/acuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación
Sobre las Obligaciones Establecidas en los Articulas Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular seilala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLIT/CO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCN/CO
CONTABLES:

Marco Conceptual
Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

,/=:»:
.;

,,\

(\
"'-...'



Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TIVA yEN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN

LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS

CARACTERlsTICAS SEJIIALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A

PARTIR DE LA FECHA SEJIIALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y
PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES
REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.

EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS YCUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AJIIOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS Y COMPROBA TORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, ss! COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE

LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD
FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, sefla/a:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN
FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS YREALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y
TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos milocha fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubemamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro

y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto e
ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquél/os que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el



documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubemamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurfdico, lo cual podrfa consistir en fa eventuaf modificación o expedición de feyes y disposiciones
administrativas de carácter focaf, según sea ef caso; lo cuaf denota fa obligatoriedad de las normas que dicta, entre fas que se

encuentran fas Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, efAcuerdo por el que se emiten las normas y metodologfa para la

determinación de los momentos contables de fas egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artfcufos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamentaf, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en fa tercera de las normas señaladas en ef punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir def primero de
enero de dos mif doce, debfan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego af marco conceptuaf, postulados
básicos, normas y metodologfas que establezcan fas momentos contabfes, cfasificadores y manuafes de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con fas respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por fa tanto, se colige fa obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea ef caso, alineando y adecuando en el
caso de estos úftimos, fas que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en ef Pfan de Cuentas afudido se advierte la cuenta 4.3.9.9, denominada Otros Ingresos y Beneficios Varios, que corresponde a

una de las tantas cuentas contables que se representan en fas hojas def Libro Mayor. siendo el caso que son fas movimientos que se
generan en ésta, fas que se registran en ef afudido Libro, pues es éste ef documento que recoge fas movimientos de fa totalidad de las
cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en fa especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérlda,

Yucatán, quien acorde a fa previsto en ef numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa fas funciones de la
Tesorerfa. consistentes en llevar la contabifidad del Municipio, elaborar y ejercer ef presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar fa los libros, y registros de fndofe contabfe, durante un lapso de cinco años
para efectos de ser verificada por fa Auditorfa Superior def Estado de Yucatán, y por ello puoter« detentar aquellos que reporten y
permitan conocer fa información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que ef Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de fa Ley
Generaf de Contabilidad Gubernamentaf, se encuentra compefido a observar las obligaciones que de ésta emanan. entre fas que se encuentran
la aplicación o adecuación de fa normatividad y documentos generados por ef Consejo Nacional de Armonización Contable. conocido por sus
siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir def dfa primero de enero de dos mil doce; por

fa que se cofige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debfa realizar sus registros contables con base

acumulativa y en apego al marco conceptual, postuladOS básicos, normas y metodofogfas que estabfezcan los momentos contabfes,
clasificadores y manuales de contabilidad gubemamentaf armonizadas; siendo un cfaro ejemplo de la adecuación a fa que se encuentra

constreñido a efectuar. la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa

que la cuenta 4.3.9.9, denominada Otros Ingresos y Benef(c/os Varlos, sf resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bi, ./)
cualquiera que sea el número de cuenta que efAyuntamiento fe hubiera otorgado para registrar contabfemente el evento presupuestal. »/

.;
De iguaf manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene fa obligación legal

de efaborar y resguardar un registro contabfe en ef cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de fas

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cuaf versa en un documento que recoge fas movimientos de fa totafidad de
las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resuftando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta

contable, por lo que, éste contiene todas fas operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas
cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que fa información que es del interés def particular, pudiere encontrarse inserta en la
parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en fa cuenta 4.3.9.9, denominada Otros
Ingresos y Beneficios Varios, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, fa Dirección de Finanzas y Tesorerfa def Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, en razón que acorde a fa previsto en el ordinal 12 de fa Ley de Hacienda def Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa
que efectúa fas funciones de la Tesorerfa. consistentes en llevar fa contabilidad def Municipio, efaborar y ejercer ef presupuesto de egresos,

cuasr que "" .- u _ ... _ • tos pro¡pa~ ._ y conserv«r lo tos """" y rngOlro, do tndote -bJe7
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de cinco eño« para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de la

Unidad Administrativa que pudiera detentarla, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 7074613.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinticuatro de septiembre de dos mil

trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio afio, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la

integración del decremento de la partida 4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios por más de $3'600,000.00, en el periodo comprendido del

mes de septiembre al mes de octubre de dos mil doce, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 645113de fecha ocho de agosto de dos mil

trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: •...se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda, con... en virtud,

que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de

Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue
solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de intemet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado
Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:

http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenidolinformeshacienda/20121dicldesgloseingresos.htm.lainformación que pudiera ser
de su interés...•

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso a
la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artIculo 40 la obligación de los sujetos
obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia
de la misma, en los casos que asIlo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado

~.tfunicipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mislle.C/f!'~Jl!Wlllnte
en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA

DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE
FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN, EXPLICANDO AL
PARTICULAR LAS RAZONES YMOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; YD) LA UNIDAD DE ACCESO

DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACiÓN

RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008,SUJETO OBLIGADO: INAIP,

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21112008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. r



RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 27712008,SUJETO OBLIGADO: TICUL"

En el presente asunto, se desprende que la autoridad incumplió con el procedimiento previsto en la normatividad, pues si bien
requirió a la Dirección de Finanzas y Tesoreria, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente para tener bajo su resguardo la
información peticionada por el recurrente, como se ha seflalado en el Considerando SEXTO de la presente resolución, y ésta a su vez a través

del oficio DFTMlSCAlDC Of. 645/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la búsqueda en sus archivos de la información
como la peticionó el impetrante, declarando su inexistencia en razón que no ha recibido, tramitado, generado y/o autorizado información alguna

como la describe el ciudadano en su solicitud; lo cierto es, que esto no basta para garantizar que se hubiere agotado la indagación exhaustiva de

la información que satisfaceria el interés del particular, ya que al haber emitido su respuesta argumentando que no le encontró tal como fuera

descrita, se advierte que se limitó a ubicar en los archivos que resguarda, un documento especffico que únicamente contuviere la integración del
decremento de la cuenta 4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios por más de $3'600,000.00 en el periodo de septiembre a octubre de dos mil
doce, omitiendo extender la búsqueda a diversas constancias que a pesar de no contener exclusivamente los elementos antes mencionados,
esto es, que ostentaran datos adicionales a los indicados, también detentaran los requisitos solicitados; siendo que en el presente asunto el

documento con dichas caracteristicas, es la parte del Libro Mayor en la cual se encuentren reportados los movimientos que se realizaran en la
cuenta 4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios, durante los meses de septiembre y octubre, en donde conste el decremento por más de
$3'600,000.00, o en su caso, cualquier otro documento que refleje los requisitos descritos en la solicitud; máxime, que acorde a lo establecido

con antelación, la norma constrifle al Sujeto Obligado a llevar dentro de su contabilidad, diversos libros entre los cuales se ubica el Libro Mayor,

asi como distintos registros contables, financieros y administrativos de egresos; por lo tanto, no resulta acertado el proceder de la compelida,
pues no brindó certeza juridica al recurrente respecto si la información de referencia es inexistente o no en los archivos del Sujeto Obligado.

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:
httpo/lwww.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenidolinformes hacienda/20121dic/desg/ose ingresos btm: razón por la cual este Consejo
General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer
si la liga proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un

documento denominado "Desglose de Ingresos - Acumulados Septiembre-Diciembre 2012", el cual, no obstante que refleja los números de
cuenta y los montos ejercidos en los meses septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, entre las que se halla la cuenta 4.3.9.9

Otros Ingresos y Beneficios Varios, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su
interés es conocer la integración del decremento por más de $3'600,000.00 en la cuenta 4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios en el periodo
que abarca de septiembre a octubre de dos mil doce, se colige que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de
desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los

movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la
información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el decremento por más de $3'600,000.00 en la cuenta 4.3.9.9 Otros Ingresos y

Beneficios Varios, en el petioao de septiembre a octubre de dos mil doce; verbigracia, si en el mes de enero se reporta la cantidad de

$35,000.00, en el mes de febrero la diversa $42,500.00, yen el mes de marzo el importe de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar
todos los movimientos contables que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran los meses de enero, febrero y

marzo, para asi encontrarse en aptitud de obtener las que reporten el decremento por la cantidad solicitada; consecuentemente, tampoco resulta
procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.

En mérito de lo expuesto, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto del afio dos mil trece, emitida por la
Unidad de Acceso a la Información Públ/ca del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la sollcUud con número de folio 7074613,

estuvo viciada de origen y causó incertidumbre al particular, ya que por una parte, al efectuar la búsqueda exhaustiva de la información que es

extendió la búsqueda a diversas constancias que a pesar de contener otros elementos, también detentaran los requisitos solicitados, como por
ejemplo, la parte del Libro Mayor que refleja las caracteristicas en cita, mismo que acorde a la normatividad tiene la obligación legal de

del interés del recurrente, se limitó a indagar sobre la existencia de un documento que únicamente contuviera la integración del decremento de la

cuenta 4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios por más de $3'600,000.00 en el periodo de septiembre a octubre de dos mil doce, y no , /'--......._
7~'",.

efectuarlo, o en su caso cualquier otro documento que los ostente; y por otra, la orientación que realizó, estuvo encaminada a que el impetrante

obtuviera información que no es totalmente de su interés, pues ésta no respalda todos los datos en el nivel de desagregación solicitado, sino
únicamente lo hace respecto al número de cuenta.

OCTAVO.- Con todo, se Modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

• Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la
búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en la cuenta 4.3.9.9
Otros Ingresos y Beneficios Varios, en el perlodo que abarca del mes de septiembre al mes de octubre del ailo dos mil doce
que reporlen el decremento por más de $3'600,000.00, o bien, de cualquier otro documento de esa misma naturaleza que
ostente los requisitos seilalados por el sol/cUante, y los entregue, o en su defecto informe motivadamente las causas de su
inexistencia.



• Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que alude
el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación.

• Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artlculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del eño dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo sellalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y
OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo

Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el

plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dfa hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de

que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar
su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de

olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la calle,

cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del inconforme
para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se real/ce de manera personal al

particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de
conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior. solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dfa hábil

siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir. el dla veintiocho de agosto del allo dos

mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado en Derecho, José Antonio
Pérez Caballero, Proyectista de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora

antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, las notificaciones cotresponateme« se efectuarán a
través del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando
para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida SecretarIa, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento ;~~/.a¡:t.f~, fl:r/~g.;J.·,(Je· la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase.:

El ConsejeroPresidentepreguntósi había algunaobservaciónal respecto;al no
haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

InformaciónPública para el Estado y los Municipiosde Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, ~
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientosde las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el I

Consejeros.En tal virtud, de conformidadcon los artículos 30, primer párrafo de la

'.



Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 319/2013, en los términos antes transcritos.

Luego, se dio paso a la presentación del asunto contenido en inciso j) referente
al proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 321/2013. Para tal caso, le concedió el uso de la voz a la

Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para
que presentara el asunto a tratar.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución correspondiente en el tenor siguiente:

·Mérida. Yucatán.a veintisiete de agosto de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el c. .. mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. recafda a la soficitud marcada con el
número de folio 7074813.- - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mif trece. el C. _--- reafizó una solicitud de información ante fa Unidad
de Acceso a fa Información Pública defAyuntamiento de Mérida. Yucatán. en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL DECREMENTO POR MAs DE

2200,000.00 (SIC) EN LA CUENTA DE DERECHOS POR PRESTACiÓN DE SERVICIOS EN EL PERIODO

COMPRENDIDO DE NOVIEMBRE-DICIEMBRE 2012. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA
INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA
SIMPLE."

SEGUNDO.- Ef dfa diecinueve de agosto def ailo próximo pasado. el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resofución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTROL
PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTABILIDAD y

ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 647/13, y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO
40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN,
DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA t?
RECIBIDO, TRAMlTAOO, GENERAOO O AUTORIZAOO, INFORMACIÓNALGUNA COMO LA OEseR/B/



CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxlMA
PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN

DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/20121DIC/DES
GLOSE INGRESOS.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

.•. PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA, CON SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/20121DIC/DES
GLOSE INGRESOS.HTM, LA INFORMACIÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, RESPECTO A ..»

Información (SAl). interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. descrita en el antecedente que precede. aduciendo:

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••••• a través del Sistema de Acceso a la

«: ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7074813
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA
INTEGRACIÓN ..»

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del afio próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.•••••••
••• rccon el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. toda vez que se cumplieron con los

requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. y no se actualizó

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley en cita, se admitió el
presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecisiete de septiembre del afio dos mil trece. se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el
antecedente CUARTO. ya su vez. se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado

proveIdo. rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se realizó el diecinueve del propio
mes y afio a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE

LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA
CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDORNFORMES HACIENDA/20121DIC/DES
GLOSE INGRESOS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN M
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO..... -1\

SÉPTIMO.- Mediante proveIdo de fecha vemtisiete de septiembre del afio próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de (
Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe

Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del

Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su 4...
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

SEXTO.- El dla veinticuatro de septiembre del afio inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso constreflida mediante oficio marcado con

el número CMlUMAIP/54112013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:

/
OCTAVO.- El dla quince de octubre del afio dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado



Como primer punto, es menester mencionar que este Órgano Colegiado, tiene conocimiento que en fecha veintidós de noviembre del
ailo dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado

a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable

la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del ailo dos mil once, conesponatent« al Manual de Contabilidad Gubernamental
que contiene entre otras cosas, el Capitulo 111Plan de Cuentas, razón por la cual este Consejo General con la intención de contar con mayores

elementos para mejor resolver consultó dicho Manual, visible en el link siguiente: http://www.vucatan.gob.mx/docs/diario oficial/
diarios/201112011-01-17 suplemento,pdf advirtiendo que a la cuenta denominada "Derechos por Prestación de Servicios" le correspona« la
numeración 4,1.4,3; por lo tanto, se desprende que la intención del inconforme versa en obtener un documento que contenga los movimientos

efectuados en el periodo que abarca los meses de noviembre y diciembre de dos mil doce, en la cuenta 4,1.4,3 denominada "Derechos po"____ ,
Prestación de Servicios', que plasmen el decremento por la cantidad de dos millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.; de ahl que pueda >
desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, y b) el reporte de
cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes.

Al respecto, la autoridad obligada el dla diecinueve de agosto del ailo próximo pasado, emitió respuesta mediante la cual, declaró la

con el número 32, 467, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente S~PTlMO,

NOVENO.- A través del proveido de fecha veintitrés de octubre del ailo dos mil trece, en virtud que el C.••••••••••• no
realizó manifestación alguna de la vista que se le diera mediante auto de fecha veintisiete de septiembre del eño en cuestión, y toda vez que el
término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró preclufdo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento
de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación del mencionado auto,

DÉCIMO.- El dfa quince de noviembre del ailo próximo pasado, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 490, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente que precede,

UNDÉCIMO.- Mediante provefdo de fecha veintiocho de noviembre del ailo dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró preclufdo el

derecho de ambas; ulteriormente, se ..-w.I$o!lliiiilaIl"eral del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
días hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión,

DUODÉCIMO.- El dla veintidós de agosto del ailo en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 678, se notificó a las partes el acuerdo descrito en elantecedente UND~CIMO,

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el

.,,{1~tt't~Ii.~~a¿.Je Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalid~
patnmonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y proteCCiónde datos personales,

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artfculos 34, fracción 1, 45, 48,
penúltimo pá"afo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7074813, se observa que requirió: ".. ,el documento en el
que conste la integración del decremento por más de 2200.000,00 (sic) en la cuenta Derechos por prestación de servicios en el penoao
comprendido de Noviembre-Diciembre 2012.. .".

inexistencia de la información peticionada, por lo que el particular inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha
cuatro de septiembre del ailo inmediato anterior. a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl). interpuso recurso de inconformidad
contra la determinación referida, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, la cual resultó
procedente en términos de la fracción 11del numeral 45 de Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL



CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE

EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL
SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha nueve de septiembre de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la
Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el C.•••••••••• , para efectos que dentro del

término de cinco dlas Mbi/es rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el artIculo 48 de la Ley

invocada. siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos. mediante oficio marcado con el número CMlUMAIP154112013,
lo rindió aceptando expresamente su existencia.

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco jurldico aplicable y la
competencia de la autoridad.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE INFORMACiÓN
FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGA TORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTA TALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE

LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR

LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y,
EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS
PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALlSIS Y FISCALIZACiÓN. r
ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:



VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO y HACIENDA PÚBLICA
O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS YGASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y

OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS
TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRAcTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACiÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL
AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAsICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA,
GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO
TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN DE
INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA
DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARA
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.



ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL

PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACiÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

,. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TlVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO Y POR ÚNICA
VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMATICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR YPONER A DISPOSICiÓN DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBA TORIOS Y JUSTIFICA TlVOS, ASI COMO LOS

LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS
PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA

DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL
PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS

DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y
EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA
EN ESTE pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS

INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN J~

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA7
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y r

r



IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGAQONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSiÓN rtsic»; INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO
PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOSAUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMOLAS DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE
GASTO Y ADEMAS PERMITIRA LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA y
CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE LA
LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA y
DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN



CORRESPONDIENTE, »st COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS

CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubemamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el veinte de agosto de dos mil nueve, seffala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE
COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS YOTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS

ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE

UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES YPARTICIPACIONES CUANDO
EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES,

MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA
DE PAGO,

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE

CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES Y
RENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1DE ENERO HASTA EL 31DE DICIEMBRE, YESTA DIRECTAMENTE
RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS YEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, seffala:

11.. LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X· EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, q
SERVICIOS YOBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; ASI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE/"
TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.
"



En fecha veintidós de noviembre del afio dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de Contabilidad
Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo que en el
presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dia diecisiete de enero del afio dos mil once,

correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capitulo 111Plan de Cuentas, el cual contempla lo
siguiente:

"CAP/TULO JII PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AS/ COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS

LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE CUENTAS,

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE
OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE,

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE

EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS
DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA
PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO
Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
4.1 INGRESOS DE GESTiÓN

4.1.4.3 DERECHOS POR PRESTACiÓN DE SERVICIOS

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: REPRESENTA EL IMPORTE DE LOS INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS DEL

ENTE PÚBLICO PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE GESTiÓN, PARTICIPACIONES, APORTACIONES,
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS Y OTROS INGRESOS.

4.1 INGRESOS DE GESTiÓN: COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS CORRESPONDIENTES A LAS
CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, sst COMO LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS.

4.1.4.3 DERECHOS POR PRESTACiÓN DE SERVICIOS: IMPORTE DE LOS INGRESOS POR DERECHOS QUE
PERCIBE EL ENTE PÚBLICO POR PRESTAR SERVICIOS EXCLUSIVOS DEL ESTADO.

I

J



De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor
proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:

http://www.conac.gob.mx/documentoslconse;o/acuerdo de interpretacion 110111.pdf advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación
Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular seflala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados B¡jslcos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Cat¡j/ogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TIVA YEN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN
LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS

CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A

PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y
PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES
REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucstén, prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

11/.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y

ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VII/.
EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS YCUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucstsn, preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS Y COMPROBA TORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA



RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE
LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD
FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO yADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, sellala:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN
FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS YREALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y
TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos milocha fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro

y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto e
ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también. los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados básIcos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubemamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabílídad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la
determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
articulas transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sellaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de
enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el
caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 4.1.4.3, denominada Oerechos por PrestacIón de ServIcIos, que
corresponde a una de las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor. siendo el caso que son los

movimientos que se generan en ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos
de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la DireccIón de Finanzas y Tesorerla del AyuntamIento de Mérida,
Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
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apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco alias

para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley

General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran

la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus
siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por

lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base

acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables,
clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra

constrellido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa
que la cuenta 4.1.4.3. denominada Derechos por Prestación de ServIcios. sI resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. o bien,
cualquiera que sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento presupuesta/.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación legal

de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los
eventos presupuestales que se generen. como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de

las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta

contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico. ordenadas
cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la

parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 4.1.4.3, denominada Derechos por
Prestación de Servicios, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la DireccIón de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán. en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa
que efectúa las funciones de la Tesorerla. consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable. durante un lapso
de cinco alias para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de la

Unidad Administrativa que pudiera detentar/a, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 7074813.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinticuatro de septiembre de dos mil
trece. se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la
integración del decremento de la partida 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios por mes de $2'200,000.00, en el periodo comprendido del

mes de noviembre al mes de diciembre de dos mil doce, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 647/13 de fecha ocho de agosto de dos mil
trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: •...se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda, con... en virtud,

que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de

Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue

solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de intemet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado

Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:

http://www.merida.gob.mxlfinanzas/porta/lfinanzas/contenido/informeshacienda/2012/dicldesgIOSeingresos.htm.lainformación que pudiera ser
de su interés....

Al respecto. es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia. prevé en el articulo 40 la obligación de los sujetos
obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia
de la misma, en los casos que asilo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 1/1y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

r



a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

e) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso a
la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado
y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa literalmente
en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 1/1 Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA
DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE

FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN, EXPLICANDO AL

PARTICULAR LAS RAZONES YMOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; YD) LA UNIDAD DE ACCESO
DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACiÓN
RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE OlAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSODE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSODE INCONFORMIDAD: 19712008,SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 21112008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad Incumplió con el procedimiento previsto en la normatividad, pues si bien
requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente para tener bajo su resguardo la
información peticionada por el recurrente, como se ha seflalado en el Considerando SEXTO de la presente resolución, y ésta a su vez a través

del oficio DFTMlSCAlDC Of. 647/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la búsqueda en sus archivos de la información

como la peücionó el impetrante, declarando su inexistencia en razón que no ha recibido, tramitado, generado y/o autorizado información alguna

como la describe el ciudadano en su solicitud; lo cierto es, que esto no basta para garantizar que se hubiere agotado la indagación exhaustiva de

la información que satisfacerla el interés del particular, ya que al haber emitido su respuesta argumentando que no le encontró tal como fuera
descrita, se advierte que se limitó a ubicar en los archivos que resguarda, un documento especifico que únicamente contuviere la integración del

decremento de la cuenta 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios por más de $2'200,000.00 en el periodo de noviembre a diciembre de dos
mil doce, omitiendo extender la búsqueda a diversas constancias que a pesar de no contener exclusivamente los elementos antes mencionados,
esto es, que ostentaran datos adicionales a los indicados, también detentaran los requisitos solicitados; siendo que en el presente asunto el

documento con dichas caracterlsticas, es la parte del Libro Mayor en la cual se encuentren reportados los movimientos que se realizaran en la
cuenta 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios, durante los meses de noviembre y diciembre, en donde conste el decremento por más de

$2'200,000.00, o en su caso, cualquier otro documento que refleje los requisitos descritos en la solicitud; máxime, que acorde a lo establecido
con antelación, la norma constrifle al Sujeto Obligado a llevar dentro de su contabilidad, diversos libros entre los cuales se ubica el Libro Mayor,~
así como distintos registros contables, financieros y administrativos de egresos; por lo tanto, no resulta acertado el proceder de la compelida, ~
pues no brindó certeza jurldica al recurrente respecto si la información de referencia es inexistente o no en los archivos del Sujeto Obligado.

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:
http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenidolinformeshacienda/20121dicldesgloseingresos.htm; razón por la cual este Consejo

General en ejerciCiOde la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el Objetode establecer
si la liga proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un
documento denominado "Desglose de Ingresos - Acumulados Septiembre-Diciembre 2012", el cual, no obstante que refleja los números de
cuenta y los montos ejercidos en los meses septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, entre las que se halla la cuenta 4.1.4.3

Derechos por Prestación de Servicios, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber orecissao que su
interés es conocer la integración del decremento por más de $2'200,000.00 en la cuenta 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios en el
periodo que abarca de noviembre a diciembre de dos mil doce, se colige que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo
grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la esoeae, sino también debe posibilitarle



conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido e/lo, el ciudadano se encuentre en aptitud de

procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el decremento por más de $2'200,000.00 en la cuenta 4.1.4.3
Derechos por Prestación de Servicios en el periodo de noviembre a diciembre de dos mil doce; verbigracia, si en el mes de enero se reporta la

cantidad de $35,000.00, en el mes de febrero la diversa $42,500.00, yen el mes de marzo el importe de $55,000.00, el documento peticionado
debe reportar todos los movimientos contables que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran los meses de enero,

febrero y marzo, para asl encontrarse en aptitud de obtener las que reporten el decremento por la cantidad soliCitada; consecuentemente,

tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.

En mérito de lo expuesto, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto del afio dos mil trece, emitida por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mér/da, Yucatán, reca/da a la solicitud con número de follo 7074813,

estuvo viciada de origen y causó incertidumbre al particular, ya que por una parte, al efectuar la búsqueda exhaustiva de la información que es

del interés del recurrente, se limitó a indagar sobre la existencia de un documento que únicamente contuviera la integración del decremento de la

cuenta 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios por más de $2'200,000.00 en el perlado de noviembre a diciembre de dos mil doce, y no

extendió la búsqueda a diversas constancias que a pesar de contener otros elementos, también detentaran los requisitos solicitados, como por

ejemplo, la parte del Libro Mayor que refleja las caracterlsticas en cita, mismo que acorde a la normatividad tiene la obligación legal de
efectuarlo, o en su caso cualquier otro documento que los ostente; y por otra, la orientación que realizó, estuvo encaminada a que el impetrante

obtuviera información que no es totalmente de su interés, pues ésta no respalda todos los datos en el nivel de desagregación solicitado, sino
únicamente lo hace respecto al número de cuenta.

OCTAVO.- Con todo, se Modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucstén; y se le instruye para los siguientes efectos:

• Requiera nuevamente a la DIrección de Finanzas y Tesorer/a, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la
búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en la cuenta 4.1.4.3

Derechos por Prestación de Servicios, en el perlodO que abarca del mes de noviembre al mes de diciembre del allo dos mil

doce que reporten el decremento por más de $2'200,000.00, o bien, de cualquier otro documento de esa misma naturaleza
que ostente los requisitos sellalados por el solicitante, y los entregue, o en su defecto informe motivadamente las causas de su
inexistencia.

• Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que alude
el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación.

• Env/e al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artIculas 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucetén, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del afio dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo seflalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y
OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucetén, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. deberá dar cumplimiento al Resolutivo

Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el
plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dfa hilblf siguiente a fa notificación de la presente determinación; apercibiéndole de

que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar
su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que fas datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de

olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la calle,

cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicaCión;por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del inconforme
para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que fa notificación respectiva se realice de manera personal al

particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucetén, aplicados supletoriamente de

conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dfa háblf

siguiente al de fa emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla veintiocho de agosto del allo dos

mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado en Derecho, José Antonio
Pérez Caballero, Proyectista de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora



antes señaladas. previa constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero. las notificaciones correspondientes se efectuarán a
través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código. facultando
para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria. indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita. el Consejo General. ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable. se realice de manera personal. de conformidad a los articulos 25 y 36 del Código
de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán. vigente.

QUINTO.- Cúmplase.:

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 321/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 321/2013, acorde a lo anteriormente
presentado.

Seguidamente, se dio inicio al asunto comprendido en el inciso k), siendo este el
relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso
de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 327/2013. Acto seguido,
le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María
Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:



"Mérida. vuceun, a veintisiete de agosto de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C•••••••••••••• mediante el cual impugnó la

resolución emiUdapor la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucstén, recalda a la solicitud marcada con el
número de folio 7076513.- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece. el C.•••••••••••• ~alizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatlin. en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL DECREMENTO POR MAs DE
$15500,000.00 (SIC) EN LA PARTIDA 1.2.3.1TERRENOS, EN EL MES DE NOVIEMBRE DE 2012 CON RESPECTO AL

MES DE OCTUBRE DEL MISMO Afilo. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN
FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El d'a diecinueve de agosto del año próximo pasado. el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL

PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, y DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD y
ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMISCAlDC OF. 658113, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTIcULO

40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRA TIVA, NO HA
RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL

CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA

PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN

DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/20121DICIACT
fIIl*'Ip;IfiOS~iW"liCi5lfiRELACIONADA CON...

RESUELVE

'" PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA, A... SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2012/DICIACT
IVO.HTM, LA INFORMACiÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS... "

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece. el C.• ••••••••• a través del Sistema de Acceso a la

Información (SAl). interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida. vucetén, descrita en el antecedente que precede. aduciendo:

..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7076513
EN EL (SIC) QUE SEfilALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN ... "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el d'a nueve de septiembre del año próximo pasado. se acordó tener por presentado al C.••••

••••••••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. toda vez que se cumplieron
con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yuceten, y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley en cita. se admitió
el presente recurso.

QUlNTO.- En fecha diecisiete de septiembre del año dos mil trece. se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO. y a su vez. se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco ates hábiles siguientes al de la notificación del citado



proveido, rindiera Inform"Ji':j7fsi!'f/f!!'d~~";m'~~'",idad}~~~'~ ~~flalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se realizó el diecinueve del propio
mes y afio a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 449.

SEXTO.· El dla veinticuatro de septiembre del afio inmediato anterior. el Titular de la Unidad de Acceso consireñkis mediante oficio marcado con

elnúmero CMlUMAIPI53512013de mis'J~~e:;':l.!!!e~~~Jj~n!W ..mlt#lItificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.·... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO... ORIENTÓ PARA QUE
LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/20121DIC/ACT
IVO,HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.· EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

SÉPTIMO•• Mediante proveido de fecha veintisiete de septiembre del afio próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de
Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe
Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del

Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluido su derecho.

OCTAVO.· El dla quince de octubre del afio dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 467, se notificó a las partes el proveidOdescrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.· Por auto de fecha veintitrés de octubre del afio próximo pasado, en virtud que el C.••••••••••••• no realizó
manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintisiete de septiembre del afio en cuestión, y toda vez que el
término de tres dias hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento
de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveido.

DÉCIMO.• El dla quince de noviembre del afio inmediato anterior. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.· A través del proveido de fecha veintiocho de noviembre del afio dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó
documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dias hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.. . t

"~':'~;;\'. 1Wi+"'. ;........-., ~,

DUODÉCIMO•• El dla veintidós de agosto del afio en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32. 678, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.· Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y

trIt.::~ritJJf1niopropio. encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos pers~iA':'?'t+1'IIIt.,c .~~f";":t:

SEGUNDO.· Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que
la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso
a la información pública.

TERCERO.· Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1, 45. 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.
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CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7076513. se observa que el particular solicitó: •...el

documento en el que conste la integración del decremento por más de $15500.000.00 (sic) en la partida 1.2.3.1 Terrenos. en el mes de
noviembre de 2012 con respecto al mes de octubre del mismo allo ... ".

Como primer punto. conviene precisar que si bien el C.••••••••••••• "1 plantear su solicitud indicó en el texto

de la misma dos meses. el primero que corresponde al mes de noviembre de dos mil doce. y el segundo inherente al mes de octubre del mismo

eño, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual consten cuáles fueron los
movimientos que generaron un decremento en la cuenta 1.2.3.1 en el mes de noviembre de dos mil doce. por más de $15'500.000.00. respecto
con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de octubre del propio eño; verbigracia. si en el mes de

octubre de dos mil doce. la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20.000.00. yen el diverso de noviembre el total fue de $30.000.00.

el documento que seria objeto del requerimiento ciudadano. es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la

diferencia de $10.000.00 en el mes de noviembre respecto al de octubre; se afirma lo anterior. ya que por una parte. al haber utilizado la
expresión 'respecto a". se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra. fue claro en su solicitud al
sellalar que el decremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados. esto es. en el que corresponde al mes de
noviembre del allo dos mil doce.

Por lo tanto. se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los movimientos
que se efectuaron en el mes de noviembre de dos mil doce. en la cuenta 1.2.3.1. Yque dieron origen al decremento por un monto mayor a quince

millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.. respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en el diverso de octubre del propio

eño; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de
cuenta. b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el decremento por más de
$15'500.000.00 yc) el sellalamiento que dicho decremento fue respecto almes de noviembre de dos mil doce.

Conocido el alcance de la petición ciudadana. es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita. la autoridad
emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece. a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada. y le
orientó para que consultara una liga de intemet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó procedente

en términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción 11.de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR vfA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD

PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO. n



Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecisiete de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa:

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE INFORMACiÓN
FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAES TATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TlVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE

LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR
LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITICA YEL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y,
EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS
PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL
REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALlSIS Y FISCALIZACiÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS YCONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA
O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA

CONTAB~IDAD GUBERNAMENTAL V TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES1



LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL

AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAsICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR
PARAESTATAL; sst COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA,

GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO
TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE
INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE

ACUMULA TIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA
DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARA
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR,E INVENTARIOS YBALANCES.
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ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL

PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.



ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR ÚNICA

VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS y
CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMÁTICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICiÓN DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS y JUSTIFICATIVOS, Asl COMO LOS
LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS
ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE
CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE y PRESUPUESTARIA

DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA y FUNCIONAL
PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2010;

1/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA y EN APEGO A POSTULADOS BÁSICOS

DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E
INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y
EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA
EN ESTE PÁRRAFO YEL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS

INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA

CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS

ARTlcULOS 53 Y 54, Asl COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN FlsICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, Asl COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS,

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:



IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, sst

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES YCOMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, ss! COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Asl COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE LA

LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA Y
DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN

CORRESPONDIENTE, Asl COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS

CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el veinte de agosto de dos mil nueve, sellala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

.~.



B) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL

INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE

EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS
INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE
QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA

RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE
LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES YRENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodo/ogfa para la determinación de los momentos contables de los egresos, seflala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMODE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE
TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del afio dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de Contabilidad
Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo que en el
presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dfa diecisiete de enero del afio dos mil once,

co"espondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capftulo 1/1Plan de Cuentas, el cual contempla lo
siguiente:

"CAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS
RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS
LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CONEL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE
OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.



EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPO DE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS

DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA
PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS•

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO

yOBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

1ACTIVO
1.2ACTIVO NO CIRCULANTE

1.2.3.1 TERRENOS

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS

1 ACTIVO: RECURSOS CONTROLADOS POR UN ENTE PÚBLICO, IDENTIFICADOS, CUANTIFICADOS EN

TÉRMINOS MONETARIOS Y DE LOS QUE SE ESPERAN, BENEFICIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES FUTUROS,
DERIVADOS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO, QUE HAN AFECTADO ECONÓMICAMENTE A
DICHO ENTE PÚBLICO.

1.2.3.1 TERRENOS: REPRESENTA EL VALOR DE TIERRAS, TERRENOS Y PREDIOS URBANOS BALD/OS,

CAMPOS CON O SIN MEJORAS NECESARIOS PARA LOS USOS PROPIOS DEL ENTE PÚBLICO.

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR EL CONJUNTO DE BIENES REQUERIDOS POR EL ENTE
PÚBLICO, SIN EL PROPÓSITO DE VENTA; INVERSIONES, VALORES Y DERECHOS CUYA REALIZACIÓN O
DISPONIBILIDAD SE CONSIDERA EN UN PLAZO MAYOR A DOCE MESES.

De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). en especffico el link siguiente:
http://www.conac.gob.mx/documentoslconsejo/acuerdo de interpretacion 110111.pdf, advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación

Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artfculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. mismo que en su parte
medular sellala:

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POL/TICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ART/CULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.



A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

PrincIpales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances ffslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TIVA y EN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN

LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS
CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A

PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y
PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES
REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.

EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, Asl COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA
REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE

LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD
FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, sellala:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE
ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN
FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS YREALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y
TESORERIA MUNICIPAL"

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental. que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubemamental y la emisión de



información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro
y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economfa y eficiencia del gasto e
ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asf también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mfnimo la finalidad, el marco jurfdico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principafes estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básIcos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuesta les, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, feyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACj, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurfdico, lo cual podrfa consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologfa para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
erttcutos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sellaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de

enero de dos mil doce, debfan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas y metodologfas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el
caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 1.2.3.1, denominada Terrenos, que corresponde a una de las tantas cuentas

contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se generan en ésta, los que se
registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento
durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Direccfón de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérfda,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerfa, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de fndole contable, durante un lapso de cinco allos
para efectos de ser verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yucsten, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yuceten, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran
la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus

siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dfa primero de enero de dos mil doce; por

lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, debfa realizar sus registros contables con base

acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologfas que establezcan los momentos contables,
clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra

constrellido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa

que la cuenta 1.2.3.1, denominada Terrenos, sf resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, o bien, cualquiera que sea el número de
cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento presupuestal.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucetén; tiene la obligación legal
de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los



eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de
las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta

contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas
cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la

parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 1.2.3.1 Terrenos, o en su caso,
cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa

que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,
cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso
de cinco años para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán,y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO,. Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de la

UnidadAdministrativa que pudiera detentar/a, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 7076513.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinticuatro de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio año, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la
integración del decremento de la partida 1.2.3.1 Terrenos, por más de $15'500,000.00 en el mes de noviembre de dos mil doce, respecto al mes

de octubre del propio año, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 658/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo
sustancialmente lo siguiente: •...se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda, a ... en virtud, que la Dirección de

Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y la

Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada...

oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado Informes
Mensuales de Hacienda, consulte en el link:

http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/20121dic/activo.htm.lainformación que pudiera ser de su
interés.."

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el articulo 40 la obligación de los sujetos
obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia
de la misma, en los casos que asIlo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V. 40 Y 42 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a)

b)
Requerir a la Unidad Administrativa competente.

La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso a
la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009sustentado por la Secretaría Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado
y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa literalmente
en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA, DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UN'DADDEACCESO DEBE CUMPLIRAL MENOS CONLOS SIGUIENTESPUNTOS, Al REQUERIRA LA UNID?



ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BOSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA

DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE
FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, EXPLICANDO AL

PARTICULAR LAS RAZONES YMOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; YD) LA UNIDAD DE ACCESO

DEBERÁ HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN
'frJ.\¡.,''<:n·;;¡ RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE ~'iCJtut5.' : ..:(",;;f. ' .... ,

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21112008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TlCUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria de
inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente
para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha senalado en el Considerando SEXTO de la presente

resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTM/SCAlDC Of. 658/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la

búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón que
la normatividad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un decremento en la

cuenta 1.2.3.1 Terrenos en el mes de noviembre de dos mil doce por más de $15'500,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de

los movimientos realizados en el mes de octubre del propio ano, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se
efectúan en la cuenta que se trate durante todo el mes; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en
fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de Acceso
obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que son de su

interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta a la
autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado en el

que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a efectuar
tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad

durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones

realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera que en él pudieran encontrarse los

insumos que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una

vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa

competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido

por el ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los movimientos efectuados en la cuenta 1.2.3. 1 Terrenos en el mes

de noviembre de dos mil doce, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el
decremento por más de $15'500,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en

el mes de octubre del propio ano; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó,
por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el

procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un
perIodo y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 1712012,el
cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dla dos de

octubre del ano dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: 'DOCUMENTOS
QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE'

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:

ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública

del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si la liga
proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un

documento denominado 'Posición Financiera, Balance General Septiembre a Diciembre 2012'; el cual, no obstante que refleja los números de

cuenta y los montos ejercidos en los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, entre las que se halla la cuenta

1.2.3.1 Terrenos, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la

integración del decremento por más de $15'500,000.00 en la cuenta 1.2.3.1 Terrenos en el mes de noviembre de dos mil doce, respecto a la

cantidad reportada en la misma cuenta pero en el mes de octubre del mismo año, se colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión,
es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe
posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en
aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el decremento por más de $15'500,000.00 en la cuenta

1.2.3.1 Terrenos en el mes de noviembre de dos mil doce, respecto al diverso de octubre del propio ano; verbigracia, si en el mes de octubre se
reportó la cantidad de $35,000.00, yen el mes de noviembre la diversa de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los



movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el mes de noviembre, para que el recurrente pueda
escoger las que según su juicio reporten el decremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un mes y el otro; por lo tanto, tampoco
resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler
a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al ciudadano que la Información que
es de su Interés no obra en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya que
la Información que ahl se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que se desea obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesoreria, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentran asentados los movimientos de la cuenta 1.2.3.1Terrenos,
en el mes de noviembre de dos mil doce, o bien, de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos
que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho
ello, elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el mes de noviembre y el de octubre de dos
mil doce por más de $15'500,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

b) Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que alude
el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de lamisma.

c) Notifique al ciudadano su determinación.

d) Envie al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artfculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del afio dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo seflalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de
la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el artfculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dfas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el plazo antes

aludido comenzará a correr a partir del dia hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de que en caso
de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.-En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de
ofr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la calle,

cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del inconforme
para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al

particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de

conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dia hábil
siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dia veintiocho de agosto del año dos

mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth
Canto Fajardo, Proyectista de la Secretarfa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora

antes seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las notificaciones correspondientes se efectuarán a
través del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artfculos 34 y 35 del referido Código, facultando
para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretarfa, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artfculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artfculos 25 y 36 del Código
de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.
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QUINTO.- Cúmplase,•

I'F,~;,~~'l':',~·.", :':.','tt',.:(

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 327/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 327/2013, en los términos transcritos con
anterioridad.

Para continuar, se dio paso al asunto comprendido en el inciso 1), siendo este el
relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso

de Inconformidad rad~~~;?...~~~%~~,,.~9.rnwode expediente 328/2013. Acto seguido,
le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María
Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
:'~ffffmon Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proy~i'tfe
resolución siguiente:

'Mérida, Yucatán, a veintisiete agosto de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. __ •••• __ mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el
número de folio 7075213,- _

ANTECEDENTES

/



PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece. el C realizó una solicitud de información ante la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUME:NTO E:NE:L QUE:CONSTE:LA INTE:GRAC/ÓN DE:L DE:CRE:ME:NTOPOR MAs DE:
84200,000.00 (SIC) E:NLA CUE:NTADE:IMPUE:STOSSOBRE:E:LPATRIMONIO E:NE:L PE:RIODO COMPRENDIDO

DE: E:NE:RO-FE:BRE:RO2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTE:NC/ÓN DE: LA INFORMACiÓN E:N FORMA
DIGITAL SI FUE:RAE:LCASO DE:NO E:XISTIRE:NE:STE:FORMATO RE:QUIE:ROCOPIA SIMPLE"

SE:GUNDO.-El dfa diecinueve de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustanciafmente lo siguiente:

SE:GUNDO: COMO RE:SULTADO DE: LAS GE:STIONE:S RE:ALIZADAS y DE: LOS TRAMITE:S INTE:RNOS

NE:CE:SARIOSPARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE: LA BÚSQUE:DA E:XHAUSTIVA E:N LOS

ARCHIVOS FIslCOS y E:LE:CTRÓNICOSQUE:CONFORMAN LOS E:XPE:DIE:NTE:SDE:LA DIRE:CC/ÓNDE:FINANZAS
Y TE:SORE:RIAMUNICIPAL, DE: LA SUBDIRE:CC/ÓN DE: INGRE:SOS, DE: LA SUBDIRE:CC/ÓN DE: CONTROL
PRE:SUPUE:STAL, DE: LA SUBDIRE:CC/ÓN DE: E:GRE:SOS,y DE: LA SUBDfRE:CC/ÓN DE: CONTABILIDAD Y

ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DE:L OFICIO DFTMlSCAlDC OF. 651/13, Y CON FUNDAME:NTOE:NE:LARTIcULO
40 DE:LA LE:YDE:ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA E:LE:STADO y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN,

DE:CLARÓ LA INE:XISTE:NCIADE LA INFORMACiÓN .•. TODA VE:ZQUE:E:STAUNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA
RE:CIBIDO, TRAMITADO, GENE:RADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN ALGUNA COMO LA DE:SCRIBE EL

CIUDADANO. NO OBSTANTE: DE LO MANIFE:STADO ANTERIORMENTE:, EN APE:GO AL PRINCIPIO DE:MAxIMA
PUBLICIDAD •.• INDICÓ QUE:E:NE:L PORTAL DE:INTERNE:TDE:LAYUNTAMIE:NTO DE MÉRIDA, E:NLA SE:CC/ÓN

DE: FINANZAS, E:N E:L APARTADO DE: INFORME:S ME:NSUALES DE: HACIE:NDA, E:N E:L LINK:
HTTP://WWW.ME:RIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFfNANZAS/CONTE:NIDO/fNFORME:S HACIE:NDA/2013/JUNI0/D
E:SGLOSE:INGRE:SOS.HTM, E:XISTE:INFORMACiÓN RE:LACIONADA CON...

RE:SUE:LVE:

.•. PRIME:RO: INFÓRME:SE: AL SOLICITANTE:..• SE: DECLARA LA INEXISTE:NCIA DE: LA INFORMACiÓN O

DOCUME:NTAC/ÓNQUE CORRE:SPONDA, CON••• SE:GUNDO:•.. ORIÉNTE:SE:AL SOLICITANTE: PARA QUE:EN E:L

PORTAL DE:INTE:RNE:TDEL AYUNTAMIE:NTODE MÉRIDA, E:NLA SE:CC/ÓNDE:FINANZAS, EN E:LAPARTADO DE:
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN éL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTE:NIDO/INFORMES HACIE:NDA/2013/JUNI0/D
E:SGLOSE INGRESOS.HTM, LA INFORMACiÓN QUE:PUDIERA SE:RDE SU INTE:RÉS,RESPE:CTOA.....

Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra fa resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

TE:RCERO.-En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C. ,. •••••••••• a través del Sistema de Acceso a la

<: ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7075213
E:NE:L (SIC) QUE SE:ÑALA LA INE:XISTENCIADE LA INFORMACiÓN O EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA
INTEGRACiÓN ..• "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dfa nueve de septiembre del año próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.•••••••
•••• ~on el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el ordinaf 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el E:stadoy los Municipios de Yucatán,y no se actualizó
ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artfcufo 49 B de la Ley en cita, se admitió el
presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecisiete de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el
antecedente CUARTO. y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de fos cinco dfas hábiles siguientes al de la notificación del citado

provefdo, rindiera Informe JustifietJ(/Q'delitfnt6rmidatJ corttB·iéñalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se realizó el diecinueve del propio
mes y eño a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dfa veinticuatro de septiembre del año inmediato anterior. el Titular de la Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con el
número CM/UMAIP/53412013de misma fecha. y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:



SEGUNDO.- .•. ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOUCITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE
LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOUCITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL UNK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO/D
ESGLOSE INGRESOS.HTM: ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

SÉPTIMO.- Mediante provetao de fecha veintisiete de septiembre del allo próximo pasado. se tuvo por presentado a( Titular de (a Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en e( antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe

Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo. a fin de patentizar (a garantfa de audiencia se (e dio vista al particu(ar del

(nforme Justificado y de (as documenta(es remitidas por la autoridad. para que dentro del término de tres d(as hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El d(a quince de octubre de( allo dos mil trece, a través de( ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado

con et número 32, 467, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- A través de( prove(do de fecha veintitrés de octubre del eño dos mif trece, en virtud que el C.••••••••••• no
realizó manifestación alguna de la vista que se le diera mediante auto de fecha veintisiete de septiembre del allo en cita, y toda vez que el

término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento

de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco d(as hábiles siguientes a la notificación del mencionado auto.

DÉCIMO.- E( d(a veintitrés de diciembre del allo próximo pasado mediante el ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 516, se publicó el auto descrito en el antecedente NOVENO de la presente determinación; empero, en razón que
aquél fue dla inhábil para este Instituto, según lo dispuesto en el acta de Sesión del Consejo General del Instituto de fecha siete de enero del allo
inmediato anterior, se tiene como d(a de notificación a las partes el ocho de enero de dos mif catorce.

UNDÉCIMO.- Mediante provekio de fecha veinte de enero del allo dos mil catorce, en virtud que ninguna de las partes presentó documento

alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró preclu(do el derecho de

ambas; ulteriormente, se (es dio vista que e(Consejo Genera( de( Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles
siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla veintidós de agosto del allo en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 678, se notificó a (as partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PR(MERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar e( derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto altátai dellC;;esZl ii (a InformaCión Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigifando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1, 45, 48,

penúltimo pá"afo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el d(a veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación. ~

QU,,"Oo.De • simpte tecturs etectuede e te soticitu, merceae con et númerode _ '0"''', se observe '0" et perticutersoucn« ~



documento en el que conste la integración del decremento por más de 84200,000.00 (sic) en la cuenta de Impuestos sobre el Patrimonio en el
periodo comprendido de Enero-Febrero 2013... ",

Como primer punto, es menester mencionar que este Órgano Colegiado, tiene conocimiento que en fecha veintidós de noviembre del

año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera

publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo que en el presente asunto únicamente
resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del año dos mil once, correspondiente al Manual de Contabilidad

Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capltulo ffI Plan de Cuentas, razón por la cual este Consejo General con la intención de

contar con mayores elementos para mejor resolver consultó dicho Manual, visible en el link siguiente:
http://www.vucatan.gob.mx/docsldiario oficial/ diariosl2011/2011-01-17 suplemenlo.pdf. advirtiendo que a la cuenta denominada "Impuestos
Sobre el Patrimonio' le corresponde la numeración 4.1.1.2; por lo tanto, se desprende que la intención del inconforme versa en obtener un
documento que contenga los movimientos efectuados en el periodo que abarca los meses de enero y febrero de dos mil trece, en la cuenta
4.1.1.2 denominada "Impuestos Sobre el Patrimonio', que plasmen el decremento por la cantidad de ochenta y cuatro millones doscientos mil

pesos 00/100 M.N.; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a)
número de cuenta, y b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes.

Al respecto, la autoridad obligada el dla diecinueve de agosto del año próximo pasado, emitió respuesta mediante la cual, declaró la
inexistencia de la información peticionada, por lo que el particular inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha
cuatro de septiembre del año inmediato anterior, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad

contra la determinación referida, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la cual resultó

proi!%~~~"I!i!1~4t!.Jt¡.!~jón 1/ del numeral 45 de Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

1/.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha nueve de septiembre de dos mil trece. se ordenó correr traslado a la
Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el C. para efectos que dentro¡fel /

término de cinco dlas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el articulo 48 de la L~
invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con el número ....
CMlUMAIP/534/2013. lo rindió aceptando expresamente su existencia.

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco jurldico aplicable y la
competencia de la autoridad.

\~o··::=~~=:::::::=:~~o~~~~~"~~~:=~oESTA8~ER LOS~ ~)'I
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE "'-
INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACIÓN.



LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITlCO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTA TALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES Y ESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS
ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLlTICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS
NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRAcTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALlSIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, Y DE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS

AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN

EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,



RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs

DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTicULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACUL TADES SIGUIENTES:

,. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MiNIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL
SECTOR PARAESTATAL; Asi COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, AS! COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN
DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE

ACUMULA TIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA
FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTicULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AS! COMO LAS DE
CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERANAPROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATlCO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AS! COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS



CUARTO.- EN LO RELA TIVO A LA FEDERACiÓN y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y

JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA
NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y
PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y

FUNCIONAL-PROGRAMATlCA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TIVA y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS

DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y
EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN FlslCA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y
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11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA y
CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE
LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA
Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN
CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS YDE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

jEl Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, sellala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL

INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE

JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS,
APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN
DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y
OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.
EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAs/CO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y
PARTICIPACIONES CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

mANSACC/ONE~ JlEDlANTELA RECEPCIóNDE LOS SERIIICIDSO BIENES A SAn5FACCIÓN?



INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.
PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA
EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO
DE SUS OPERACIONES YRENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELA TIVO ES DE UNAÑO
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de /os egresos, sellala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del allo dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de vucetsn en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del allo dos mil
once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el CapItulo 111Plan de Cuentas, el cual
contempla lo siguiente:

"CAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; Asl COMO MEDIR LOS
RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE

TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES;

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPO DE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES YFACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS

DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMfTlR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS•

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN

1"



APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE

GASTO Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

4.1 INGRESOS DE GESTIÓN

4.1.1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

DEFINICIÓNDE LAS CUENTAS

4 INGRESOS y OTROS BENEFICIOS: REPRESENTA EL IMPORTE DE LOS INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

DEL ENTE PÚBLICO PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE GESTIÓN, PARTICIPACIONES, APORTACIONES,
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS Y OTROS INGRESOS.

4.1 INGRESOS DE GESTIÓN: COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS CORRESPONDIENTES A LAS
CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, Asl COMO LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS.

4.1.1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO: IMPORTE DE LOS INGRESOS QUE OBTIENE EL ESTADO POR
LAS IMPOSICIONES FISCALES QUE EN FORMA UNILATERAL Y OBLIGATORIA FIJA A LAS PERSONAS FlslCAS
YMORALES, SOBRE EL PATRIMONIO.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
http://www.conac.qob.mx/documentos/conseio/acuerdo de interpretacion 110111.pdf, advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular seila/a:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITlCO-ADMINISTRATlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

'\ !
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EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BASICOS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS YDE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON

LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO,

A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y
PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES
REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucsten, prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, seilala:

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y

ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
f'RESENTE LEY;

VI/.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VlI/.
EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fisealización de la Cuenta Pública del Estado de Yuceten, preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADEs F/ScALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

l.IBROS Y REGISTROS DE CONTAS/L/MD( AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVO~ rf Col.tPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, Ati co,.,b TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN uf: !"A CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO V:fDECUADO.

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICfF'lU llfI r.rÉIitD~, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL (INICO ÓR'GAt/O DE LA ADMINISTRACIÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS YREALIZAR LOS EGFlES.:n:siRA lA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL"

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de int("!m~tcitaCto,se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de do~ mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federació,¡ la !.ey_"'Generalde Contabilidad
Gubernamental. que tiene Como objfi1l0~!itablecer los criterios generales que regirán la Contabilidad ,~ubem?mental y la emisión de
información financiera de los entes prlblicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para f,cilita,. a' 1t>s elít~s públiCOSel

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se enc!Jentran
los Ayuntamientos.

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la fmcacja, cf!con.omlay eficiencia

.., l.",del gasto e ingreso públicos.

Las Cuentas Contable" son las qli" utñizen los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupue~tarias JI
contables, que S9 encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; pot
su parte, las cuentas presupuestarlías son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos pÚblicos; est también, tos

manuales de contabilidad /jOn aquéllos que contienen como m/nimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnf¡>'Jsji' el
catálogos de cuentes y la estructura básica de los principales estactosfinancieros a generarse en el sisfema; el plan de cueni'l, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a ~s que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos 'lindamentales de referencia gene~1 para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un regis,trohistórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuesta les, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar Y resguardar en sus archivos.



El Principio de Devengado vef3a en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,
adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologfa para fa
determinación de los momentos contables de fos egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artfcufos transitorios de fa Ley General de Contabilidad Gubernamentaf, ef Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero
de enero de dos mil doce, debfan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas y metodologfas que establezcan los momentos contables, cfasificadores y manuafes de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con fas respectivas matrices de convef3ión, emitidos por la CONAC; por fo tanto, se colige la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en

el caso de estos úftimos, los que para taf efecto hubiere emitido, tanto conceptuafmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas afudido se advierte la cuenta 4.1.1.2, denominada Impuestos Sobre el Patrimonio, que corresponde a
una de las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se
generan en ésta, los que se registran en el aludido Libro. pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las
cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la losllbros, y registros de fndole contable, durante un lapso de cinco años

para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental. se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan. entre las que se encuentran

la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable. conocido por sus

siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegaf3e a partir del dfa primero de enero de dos mil doce;

por fo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida. Yucetén, debfa realizar sus registros contables con base
acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos. normas y metodologfas que establezcan los momentos contables,
clasificadores y manuales de contabilidad gubemamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra
constreñido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano. de cuya simple lectura se observa

que la cuenta 4.1.1.2. denominada Impuestos Sobre el Patrimonio. sf resulta aplicabfe al Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, o bien,
cualquiera que sea ef número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento presupuestaf.

De igual manera, conviene precisar que ef Sujeto Obligado, en la especie. ef Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, tiene fa obligación
legaf de elaborary resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los
eventos presupuestales que se generen. como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad
de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejerciCiOeconómico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una
cuenta contable. por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico.
ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular. pudiere encontrerse

inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 4.1.1.2. denominada
Impuestos Sobre el Patrimonio, o en su caso. cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

,.,
Asimismo. resulta competente para detentar la información antes aludida. la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento>/.. =---Mérida. Yucatán. en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la UnidadAdministrati

que efectúa las funciones de la Tesorerla. consistentes en llevar la contabilidad del Municipio. elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,
cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros. y registros de fndo/e contable. durante un lapso
de cinco enos para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán.y por elfo pudiera detentar aquelfos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto. se concluye que la información que satisfacerfa el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado. en especffico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorería, en aiverso« documentos como lo es el Libro Mayor. o
W"'""''''''' d./. mism« M/"","" au« cueot« con los _",. ="bIe. resp«ctivos. /



SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de
la Unidad Administrativa que pudiera detentarla, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio
7075213.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinticuatro de septiembre de dos
mil trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaro la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la

integración del decremento de la partida 4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio, por más de $84'200,000.00 en el periodo comprendido del mes

de enero al mes de febrero del eño dos mil trece, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesoreria del

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 651/13 de fecha ocho de agosto de dos mil

trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: •... se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda, con... en

virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la

Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información

alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de intemet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de

Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:

http://www.merida.gob.mx/finanzas/portal/finanzas/contenidolinformeshaciendaI2013Ijunioldesgloseingresos.Mm.lainformación que pudiera
ser de su interés.:"

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el articulo 40 la obligación de los
sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la
inexistencia de la misma, en los casos que est lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motIvando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza juridica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso
a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA
UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA

DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE

FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN, EXPLICANDO AL
PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE

ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS DE LA

NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN DE LA
SOLICITUD.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública

p~~ ~I E~(~9 Y (~[¡.."1unicipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, ~~fTJ.?.!~uE1l~
versa literalmente en lo siguiente:



requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente para tener bajo su resguardo la

información peticionada por el recurrente, como se ha sellalado en el Considerando SEXTO de la presente resolución, y ésta a su vez a través

del oficio DFTMISCAlDC Of 651/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la búsqueda en sus archivos de la
información como la peticionó el impetrante, declarando su inexistencia en razón que no ha recibido, tramitado, generado y/o autorizado
información alguna como la describe el ciudadano en su solicitud; lo cierto es, que esto no basta para garantizar que se hubiere agotado la
indagación exhaustiva de la información que satisfacerfa el interés del particular, ya que al haber emitido su respuesta argumentando que no le

encontró tal como fuera descrita, se advierte que se limitó a ubicar en los archivos que resguarda, un documento especIfico que únicamente
contuviere la integración del decremento de la cuenta 4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio por más de $84'200,000.00 en el perfodo de enero

a febrero de dos mil trece, omitiendo extender la búsqueda a diversas constancias que a pesar de no contener exclusivamente los elementos

antes mencionados, esto es, que ostentaran datos adicionales a los indicados, también detentaran los requisitos solicitados; siendo que en el

presente asunto el documento con dichas caracterlsticas, es la parte del Libro Mayor en la cual se encuentren reportados los movimientos que
se realizaran en la cuenta 4.1. 1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio, durante los meses de enero y febrero, en donde conste el decremento por la
cifra de $84'200,000.00, o en su caso, cualquier otro documento que refleje los requisitos descritos en la solicitud; máxime, que acorde a lo

establecido con antelación, la norma constriñe al Sujeto Obligado a llevar dentro de su contabilidad, diversos libros entre los cuales se ubica el

Libro Mayor, asl como distintos registros contables, financieros y administrativos de egresos; por lo tanto, no resulta acertado el proceder de la
compelida, pues no brindó certeza jurldica al recurrente respecto si la información de referencia es inexistente o no en los archivos del Sujeto
Obligado.

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:
http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshaCiendal2013/junio/des910Seingresos.htm; razón por la cual este
Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a
la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de

establecer si la liga proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se

desplegó un documento denominado "Desglose de Ingresos - Acumulado Enero-Diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números

de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta

4.1. 1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su

interés es conocer la integración del decremento en la cuenta 4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio por la cantidad de $84'200,000.00 en el

perlada de enero a febrero de dos mil trece, se colige, que el documento que cumpliere con su pretensión, es aquél cuyo grado de
desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitar/e conocer los
movimientos con sus respectivas fechas e importes; verbigracia, si en el mes de enero se reporta la cantidad de $35,000.00, en el mes de

febrero la diversa $42,500.00, Y en el mes de marzo el importe de $55,000.00, el documento peticionada debe reportar todos los movimientos
contables que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran los meses de enero, febrero y marzo, para así
encontrarse en aptitud de obtener las que reporten el decremento por la cantidad solicitada; consecuentemente, tampoco resulta procedente la
orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C. • •••••••

En mérito de lo expuesto, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto del allo dos mil trece, emitida por la

Unidad de Acceso a la InformacIón Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, recalda a la solicItud con número de folio 7075213,
estuvo viciada de origen y causó incertidumbre al particular, ya que por una parte, al efectuar la búsqueda exhaustiva de la información que es
del interés del recurrente, se limitó a indagar sobre la existencia de un documento que únicamente contuviera la integración del decremento de
la cuenta 4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio por la cantidad de $84'200,000.00 en el perlada de enero a febrero de dos mil trece, y no

extendió la búsqueda a diversas constancias que a pesar de contener otros elementos, también detentaran los requisitos solicitados, como por

ejemplo, la parte del Libro Mayor que refleja las caracterfsticas en cita, mismo que acorde a la normatividad tiene la obligación legal de

efectuarlo, o en su caso cualquier otro documento que los ostente; y por otra, la orientación que realizó, estuvo encaminada a que el impetrante //

obtuviera información que no es totalmente de su interés, pues ésta no respalda todos los datos en el nivel de desagregación solicitado, sin~';::
únicamente lo hace respecto al número de cuenta. ¿.

OCTAVO.- Con todo, se Modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

• Requiera nuevamente a la DIreccIón de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la
búsqueda exhaustiva ae la parte del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en la cuenta
4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio, en el perlodo que abarca del mes de enero al mes de febrero del año dos mil trece
que reporten el decremento por la cantidad de $84'200,000.00, o bien, de cualquier otro documento de esa misma naturaleza
que ostente los requisitos seflalados por el solicitante, y los entregue, o en su defecto informe motivadamente las causas de su
inexistencia.

• Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación.

• Envie al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

" '\~
(~ \
,,)



Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artfculos 48. penúltimo pá"afo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucetén, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del afio dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo seflalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y
OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO._ Acorde a lo establecido en el artfculo 49 F de fa Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yuceten, deberá dar cumplimiento al Resolutivo
Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dfas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el

plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notfficac/ón de la presente determinación; apercibiéndole de
que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo pá"afo del citado numeral, por lo que deberá informar
su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO._En virlud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recu"ente a fin

de otr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la
calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucetsn, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yuceten, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dla Mbil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla veintiocho de

agosto del allo dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en

Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista de la Secretarfa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se

presente en la fecha y hora antes seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las notificaciones
co"espondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artfculos 34

Y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria, indistintamente uno del
otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de~~:4fe~.~''''''''.J'''IJ'

QUINTO.- Cúmplase.•

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundame-mo~~~~"~;~t1~~t:''I"34,fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 328/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:



ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 328/2013, acorde a lo previamente
expuesto.

Consecutivamente,el Consejero Presidente dio inicio al tema implícito en el
apartadom), siendo este el referentea la aprobación,en su caso, del proyectode
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de
expediente330/2013. Luego, le concedióel uso de la voz a la SecretariaTécnica,
Licenciadaen Derecho, María Astrid BaquedanoVillamil, para que presentarael
asuntoen cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resoluciónsiguiente:

"Mérida, Yucatán, a veintisiete de agosto de dos mil catorce. _

ANTECEDENTES

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el
número de folio 7076613.- - - - - - - - - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. ••••••• , mediante el cual impugnó la

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C.••••••••••• realizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL DECREMENTO POR MÁS DE
$19500,000.00 (SIC) EN LA PARTIDA 1.2.3.3 EDIFICIOS NO HABITACIONALES, EN EL MES DE OCTUBRE DE 2012

CON RESPECTO AL MES DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA
INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA
SIMPLE."

¡SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del aflo próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la /
cual determinó sustancialmente lo siguiente: ~'

e>:"
SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE FINANZAS

Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTROL
PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTABILIDAD Y
ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 664/13, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO

40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, \
DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA -,>\.
RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL .
CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA ~ ....

PUBLICIDAD •.. INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECC/ó/. \ \

-, )
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DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP;IIWWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/20121DICIACT
IVO.HTM, EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE .•. SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA, A... SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTP;IIWWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/20121DICIACT
IVO.HTM, LA INFORMACiÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS.....

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••••••• a través del Sistema de Acceso a la

Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7076613
EN EL (SIC) QUE SEflALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN ..»

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del afio próximo pasado, se acordó tener por presentado al C..... a
•••••••••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron
con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se

actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artfculo 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecisiete de septiembre del afio dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dfas hábiles siguientes al de la notificación del citado
provefdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el artfculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se realizó el diecinueve del propio
mes y afio a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El d(a veinticuatro de septiembre de( afio inmediato anterior, e( Titular de (a Unidad de Acceso constreflida mediante oficio marcado con

el número CMlUMA(PI53212013 de misma fecha, y anexos, rindió lntorme Justificado aceptando expresamente (a existencia ae! acto reclamada,
declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE

LA INFORMACiÓN RELACI~""WUI.It!m». ~'STE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA
CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOnNFORMES HAC(ENDA/20121DICIACT
IVO.HTM: ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEflALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .•. "

SÉPTIMO.- Mediante prove(do de fecha veintisiete de septiembre del ailo próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de fa Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en e( antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe
Justificado aceptando la existencia de( acto rectemeoo; asimismo, a fin de patentizar la garantta de audiencia se le dio vista al particular del

Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres d(as hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tenart« por preclu(do su derecho.

OCTAVO.- El d(a quince de octubre del afio dos mil trece, a través del ejemplar de( Diario Oficial del Gobierno aet Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 467, se notificó a las partes el prove(do descrito en el antecedente St::PTlMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintitrés de octubre del afio próximo pasado, en virtud que el C ~o realizó
manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veintisiete de septiembre del afio en cuestién, y toda vez que el

\



término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento
de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveIdo.

DÉCIMO.- El dla veintitrés de diciembre del afio inmediato anterior. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán

marcado con el número 32,516, se publio» el acuerdo descrito en el antecedente NOVENO de la presente determinación; empero, en razón que
aquél fue dla inhábil para este Instituto, según lo dispuesto en el acta de Sesión de Consejo General del Instituto de fecha siete de enero de dos
mil trece, se tiene como dla de notificación a las partes el dla ocho de enero de dos mil catorce.

UNDÉCIMO.- A través del proveIdo de fecha veinte de enero del afio en curso, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno

por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho de ambas;

ulteriormente, se les dio vista qlle ~~ejo.jGenetíir.,Je(I;'StitJtéi emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles
siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla veintidós de agosto del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 678, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERA ND OS

t,,...!:;fJJI.ERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado yJe~:'j~P{c.lfi?~~~,'(u,Rtt~~ el
tnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio. encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que

la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso
a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34. fracción 1, 45. 48.

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7076613, se observa que el particular solicitó: <:el
documento en el que conste la integración del decremento por más de $19500,000.00 en la partida 1.2.3.3 Edificios no habitacionales, en elmes
de octubre de 2012 con respecto al mes de septiembre del mismo... ".

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C. " ••••••••••••• al plantear su solicitud indicó en el texto
de la misma dos meses, el primero que corresponde al mes de octubre de dos mil doce, y el segundo inherente al mes de septiembre del mismo

año, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual consten cuáles fueron los

movimientos que generaron un decremento en la cuenta 1.2.3.3 en el mes de octubre de dos mil doce. por más de $19'500,0.00.00. respecto con
la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de septiembre del propio afio; verbigracia, si en el mes de

septiembre de dos mil doce, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20.000.00, y en el diverso de octubre el total fue de $30,000.00,

el documento que seria objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la
diferencia de $10.000.00 en el mes de octubre respecto al de septiembre; se afirma lo anterior. ya que por una parte, al haber utiliz la
expresión 'respecto a", se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra. fue claro en su solicitud al
señalar que el decremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados. esto es. en el que corresponde al mes d
octubre del año dos mil doce.

Por lo tanto. se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los movimientos
que se efectuaron en el mes de octubre de dos mil doce, en la cuenta 1.2.3.3, y que dieron origen al decremento por un monto mayor a
diecinueve millones quinientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integraCión de dicha cuenta en el diverso de
septiembre del propio año; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes
elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el
decrem;:~~~I.?;'j~~g~.r1fl.~1 señalamiento que dicho decremento fue respecto al mes de octubre de dos mil doce.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consultara una liga de intemet, en la que a su iuiao se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
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interés.

Inconforme con la resolución descrita en el pá"afo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el pá"afo que precede, el cual resultó procedente
en términos del artIculo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN POBLlCA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR V/A ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

POBLlCA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN POBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN POBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecisiete de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén; para que dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes rindiera el

Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN POBLlCO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE INFORMACiÓN
FINANCIERA DE LOS ENTES POBLlCOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGA TORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN POBLlCA PARAESTATAL, YA SEAN

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS
ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE

LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR

LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITICA YEL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y,

EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS
PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.



ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRAcTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALlSIS YFISCALIZACiÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS YCONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO YHACIENDA PÚBLICA
O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS YGASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS
TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS Y PRAcTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACiÓN EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL
AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

,. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR
PARAESTATAL; Asl COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA,
GENERALES Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR. EL SECRETARIO
TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y



ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE
INFORMACIÓN VERAZ, CLARA y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE

ACUMULA TIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA
DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, y LA DEL INGRESO SE REGISTRARA
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL

PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERANAPROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO Y POR ÚNICA
VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, Asl COMO LOS
LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELA TIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y

JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMA TIVOS DEFINIDOS PARA CADA AfiO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEflALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA
DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL-



PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TIVA y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS

DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y

EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA
EN ESTE pARRAFO Y EL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGA~ONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSiÓN rtssc»; INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

lX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN
EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN. LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y



CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucetén, prevé:

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE LA

LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA Y
DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN

CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBA TORIOS YDE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS

CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el veinte de agosto de dos mil nueve, seflala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL

INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE

EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS

INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE

QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA

RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS YOBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE

LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES YPARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES YRENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;



El Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodolog/a para la determinación de los momentos contables de los egresos. seflala:

v.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

x- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AS/ COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE
TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del aflo dos mil diez. se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de Contabilidad

Gubernamental. mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas. siendo que en el
presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el d/a diecisiete de enero del aflo dos mil once.

correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas. el Cap/tulo lIf Plan de Cuentas. el cual contempla lo
siguiente:

"CAP/TULO /11 PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN
TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AS/ COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATiSFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS
LAS INSTiTUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE

OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS

DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO
YOBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUEESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A 4·NIVEL.

1ACTIVO
1.2ACTIVO NO CIRCULANTE



1.2.3.3 EDIFICIOS NO HABITACIONALES

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

1 ACTIVO: RECURSOS CONTROLADOS POR UN ENTE PÚBLICO, IDENTIFICADOS, CUANTIFICADOS EN
TÉRMINOS MONETARIOS Y DE LOS QUE SE ESPERAN, BENEFICIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES FUTUROS,
DERIVADOS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO, QUE HAN AFECTADO ECONÓMICAMENTE A
DICHO ENTE PÚBLICO.

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR EL CONJUNTO DE BIENES REQUERIDOS POR EL ENTE

PÚBLICO, SIN EL PROPÓSITO DE VENTA; INVERSIONES, VALORES Y DERECHOS CUYA REALIZACiÓN O
DISPONIBILIDAD SE CONSIDERA EN UN PLAZO MAYOR A DOCE MESES.

1.2.3.3 EDIFICIOS NO HABITAC/ONALES: REPRESENTA EL VALOR DE EDIFICIOS, TALES COMO: OFICINAS,

ESCUELAS, HOSPITALES, EDIFICIOS INDUSTRIALES, COMERCIALES Y PARA LA RECREACiÓN PÚBLICA,

ALMACENES, HOTELES Y RESTAURANTES QUE REQUIERE EL ENTE PÚBLICO PARA DESARROLLAR SUS
ACTIVIDADES.

De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente. que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:

http://www.conac.qob.mx/documentos/conseio/acuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación
Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular sellala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clas,"cador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN

LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS

CARACTERlsTICAS SEflALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A
PARTIR DE LA FECHA SEflALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y

PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES
REFERIDOS.

,-1'



La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTIcULO 88,- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

11/,- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII,- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VII/.

EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS
LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE

LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD
FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, sellala:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA. ESTADO DE YUCATAN, SE
ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y
TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de intemet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubemamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro
y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto e
ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el

catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros
por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
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contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco juridico, lo cual podria consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologia para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
articulos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas seffaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de
enero de dos mil doce, debian realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas y metodologias que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubemamental
armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el
caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 1.2.3.3, denominada Edificios no Habltacionales, que corresponde a una de
las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se generan

en ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas
del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la

Tesoreria, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de indole contable, durante un lapso de cinco affos

para efectos de ser verificada por la Auditoria Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran
la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus

siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dia primero de enero de dos mil doce; por

lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debia realizar sus registros contables con base

acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables,

clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra

constreñido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa

que la cuenta 1.2.3.3. denominada Edificios no Habitaclonales, si resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que
sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento presupuestal.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación legal

de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de

las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta
contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas

cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular. pudiere encontrarse inserta en la

parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 1.2.3.3 Edificios no
Habitaclonales, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa

que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos.

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de indo/e contable, durante un lapso

de cinco affos para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del

Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de la
Unidad Administrativa que pudiera detentarla, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 7076613.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veinticuatro de septiembre de dos mil

trece, se edvierieque et d" diecinuevedo .""", aet propioeño, " Uo_ do A~ • " '0_._ ""_ aetA",o"m"o'" de M_'. ~
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Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la
integración del decremento de la partida 1.2.3.3Edificios no Habitacionales, por más de $19'500,000.00 en el mes de octubre de dos mil doce,

respecto al mes de septiembre del propio eño, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del
Ayuntamiento de Mérida, Yuceién, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 664/13 detecha ocho de agosto de dos mil

trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: •...se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda, a... en virtud,

que la Dirección de Finanzas y Tesorerfa Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de
Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue
solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado
Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:

http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportal/finanzaslcontenido/informes hacienda/20121diclactivo.htm la información que pudiera ser de su
interés.:"

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artfculo 40 la obligación de los sujetos
obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia
de la misma, en los casos que asf lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurfdica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso a
la información, explicando al particular las razones ymotivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009sustentado por la Secretaría Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurfdicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado

y los Municipios de Yucetén,Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa literalmente
en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA
DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE
FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN, EXPLICANDO AL

PARTICULAR LAS RAZONES YMOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; YD) LA UNIDAD DE ACCESO

DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACiÓN
RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria de
inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente

para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha sella lado en el Considerando SEXTO de la presente

resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMlSCAlDC Of. 664/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la
búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón que
la normatividad no le constriñe a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un decremento en la
cuenta 1.2.3.3Edificios no Habitacionales en el mes de octubre de dos mil doce por más de $19'500,000.00, respecto con la cifra obtenida con la
integración de los movimientos realizados en el mes de septiembre del propio eño, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los
movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su
resolución, y d) en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.



Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de Acceso
obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que son de su
interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta a la
autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado en el

que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a efectuar

tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad
durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones

realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera que en él pudieran encontrarse los

insumos que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una

vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa

competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido

por el ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los movimientos efectuados en la cuenta 1.2.3.3 Edificios no

Habitacionales en el mes de octubre de dos mil doce, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos

que generaron el decremento por más de $19'500,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los
movimientos realizados en el periodo de septiembre del propio año; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba

obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de

su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron

origen a la diferencia entre un perIodo y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto,
marcado con el número 1712012,el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 205 el dla dos de octubre del afio dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es
el siguiente: 'DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA
PROCEDENTE."

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:
http://www.merida.Qob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/20121diclactivo.htm; razón por la cual este Consejo General en

ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública

del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si la liga
proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un

documento denominado 'Posición Financiera, Balance General Septiembre a Diciembre 2012", el cual, no obstante que reneja los números de

cuenta y los montos ejercidos en los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, entre las que se halla la cuenta
1.2.3.3 Edificios no Habitacionales, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quiSiera obtener, pues al haber precisado que su

interés es conocer la integración del decremento por más de $19'500,000.00 en la cuenta 1.2.3.3 Edificios no Habitacionales en el mes de

octubre de dos mil doce, respecto a la cantidad reportada en la misma cuenta pero en el mes de septiembre del mismo afio, se colige, que el
documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como

aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez

conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el decremento

por más de $19'500,000.00 en la cuenta 1.2.3.3 Edificios no Habitacionales en el mes de octubre de dos mil doce, respecto al diverso de

septiembre del propio afio; verbigracia, si en el mes de septiembre se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el mes de octubre la diversa de

$55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que

integran el mes de octubre, para que el recurrente pueda escoger las que según sujuicio reporten el decremento por $20,000.00, que resulta ser
la diferencia entre un mes y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.•••••••••••••

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler
a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de información que a manera de insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al ciudadano que la información que

es de su interés no obra en los archivos que resguarda; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya que la
información que ahl se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que se desea obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

a) RequIera nuevamente a ia Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentran asentados los movimientos de la cuenta 1.2.3.3 EdificIos no

Habitaclonales, en el mes de octubre de dos mil doce, o bien, de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos,

para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para

que hecho ello, elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el mes de octubre y el de
septiembre de dos mil doce por más de $19'500,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

b) MOdifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que alude



el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.
e) Notifique al ciudadano su determinación.

d) Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artfculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán,se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del año dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo señalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de
la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el artfculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén,

vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de
la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dfas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el plazo antes

aludido comenzará a correr a partir del día hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de que en caso
de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.-En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de
olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la calle,

cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del inconforme
para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al

particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de

conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dfa hábil
siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla veintiocho de agosto del año dos

mil catorce de las ocho a las diecIséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth

Canto Fajardo, Proyectista de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora
antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las notificaciones correspondientes se efectuarán a
través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artfculos 34 y 35 del referido Código, facultando
para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretarfa, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artfculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artfculos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase.•

El Consejero Presidentecuestionósi había alguna observaciónal respe~ -://'
no haberla,con fundamentoen los artículos34, fracción I de la Leyde Acceso a la /;¡:$

InformaciónPública para el Estado y los Municipiosde Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientosde las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
númerode expediente 330/2013,siendo aprobadopor unanimidadde votos de los
Consejeros.En tal virtud, de conformidadcon los artículos 30, primer párrafode la



Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 330/2013, en los términos antes transcritos.

Sucesivamente, el Consejero Presidente, dio inicio al asunto incluido en el inciso
n), siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución

relativo al Recurso drf~~~1o;~éf~a~cf¡cado bajo el número de expediente

331/2013. Para tal caso, otorgó el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada
en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que procediera a presentar el
asunto en referencia.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVldel artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a veintisiete de agosto de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el
número de folio 7076713.- - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C.•••• -- ••••• realizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL DECREMENTO POR MAs DE $2000,000.00 (SIC) EN LA

PARTIDA 1.2.4.6 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS, EN EL MES DE DICIEMBRE DE 2012 CON RESPECTO AL MES
DE NOVIEMBRE DEL MISMO AfiO. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA
EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del aflo próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS y DE LOS TRAMITES INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR

LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE

CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE

INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN

DE CONTABILIDAD y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 661/13, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTIcULO

40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN ... TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO,
GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO

ANTERIOR"1k.rl~~~~Afj.G.f?,.A_L"J:~/"!f!:JO DE MA)(/MA PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL
AYUNTAMllATO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL
LINK: HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/lNFORMESHACIENDA/20121DIC/ACTIVO.HTM.

r



EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON•..

RESUELVE

••. PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ..• SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE
CORRESPONDA, A ••• SEGUNDO: ••• ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE

MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMESHACIENDA/20121D1C/ACTIVO.HTM.LA
INFORMACIÓN QUEPUDIERA SER DE SU INTERÉS..»

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••••••• a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7076713 EN EL (SIC) QUE
SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN.....

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dfa nueve de septiembre del afio próximo pasado, se acordó tener por presentado al C. CARLOS

VILLAPALMIRA CASTILLO con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se
cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artfculo 49 B de la Ley
en cita, se admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre del afio dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el
antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concieme al particular, la notificación respectiva se realizó en misma fecha a
través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dfa veintiséis de s.~.<Je1 aiIG lrifrieiiieto anteriOr, -ji Titular de la Unidad de Acceso constreflida mediante oficio marcado con
el número CMIUMAIP/56212013de fecha veinticinco del propio mes y afio, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS
GESTIONES Y LOS TRAMITES INTE~N'6S :.'AJJi'r:. 'Íj\'$ UNIDADES' 'ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, MEDIANTE

RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN
SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE
PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE
HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZASIPORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMESHACIENDA/20121DIC/ACTIVO.HTM;
ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.-EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE .

"~"----7/
/'

ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ..»

SÉPTIMO.- Mediante proveido de fecha primero de octubre del afio próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado

aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantfa de audiencia se le dio vista al particular del Informe
Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dfas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dfa veintidós de octubre del afio dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 473, se notificó a las partes el provefdo descrito en el antecedente S~PTlMO.

NOVENO.- Por auto de fecha treinta de octubre del afio próximo pasado, en virtud que el C.••••••••••••• no realizó
manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del afio en cuestión, y toda vez que el término
de tres dfas hábiles concedido para tales efectos habfa fenecido, se declaró preclufdo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las
partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveido.



marcado con el número 32, 493, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveIdo de fecha tres de diciembre del ano dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó documento

alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho de

ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dlas Mbiles
siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dfa veintidós de agosto del ano en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 678, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO,- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7076713, se observa que el particular solicitó: •...el
documento en el que conste la integración del decremento por más de $2000,000.00 (sic) en la partida 1.2.4.6 Maquinaria, Otros equipos y
herramientas, en el mes de diciembre de 2012 con respecto al mes de noviembre del mismo ano... ".

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C.•••••••••••••• al plantear su solicitud indicó en el texto
de la misma dos meses, el primero que corresponde al mes de diciembre de dos mil doce, y el segundo inherente al mes de noviembre del

mismo ano, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual consten cuáles
fueron los movimientos que generaron un decremento en la cuenta 1.2.4.6 en el mes de diciembre de dos mil doce, por más de $2'000,000.00,

respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de noviembre del propio ano; verbigracia, si en el

mes de noviembre de dos mil doce, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, yen el diverso de diciembre el total fue de
$30,000.00, el documento que serIa objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que

dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el mes de diciembre respecto al de noviembre; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al

haber utilizado la expresión ·respecto a~ se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue

claro en su solicitud al senalar que el decremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que
corresponde al mes de diciembre del ano dos mil doce.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerfa el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que se efectuaron en el mes de diciembre de dos mil doce, en la cuenta 1.2.4.6, y que dieron origen al decremento por un monto

mayor a dos millones de pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en el diverso de noviembre del
propio ano; de ahf que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número

de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el decremento por más de
$2'000,000.00 y c) el senalamlento que dicho decremento fue respecto al mes de diciembre de dos mil doce.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad

emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consultara una liga de intemet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó procedente
en términos del artIculo 45 segundo p{Jrrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

f



Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE

LA INFORMACiÓN PODRÁ INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE

INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA
ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE
ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.-LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA INCOMPETENCIA DEL SUJETO

OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO
OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE
SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ
PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA
EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR
DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO.n

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

....loIk:,:;¡.,.;,~",:~...... ~
SEXTO.- En elpresente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE.COMO OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS GENERALES
QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS,
CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL DE LA
FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLlT/CO
ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS
"'-........ /~.FEDERALES YESTATALES. _~

~»

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONICEN SU
CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DEBERÁ

COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLlTlCO-ADMINISTRA TlVOS DE SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE
ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR,

CONFORMEA SUS NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE
SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL REGISTRO Y LA
FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA,
ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS
OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E INTERNACIONALES EN APOYO
A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, ANÁLISIS Y FISCALIZACiÓN.



ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR;

VI/. CUENTAS CONTABLES; LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES
PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA O PATRIMONIO, Y DE
RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS; LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE INGRESOS Y GASTOS
PÚBLICOS;

XXI/. MANUALES DE CONTABILIDAD; LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y OPERATIVOS QUE
CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA
ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS; EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS AGREGADOS A LOS QUE
DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES PÚBLICOS;

XXVI/. POSTULADOS BÁSICOS; LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA UNIFORMAR LOS
MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS Y PRÁCTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE
INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU PARTICIPACIÓN EN LOS
MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN EL ÁMBITO DE SUS

RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL
ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN
LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES, RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE

EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO
PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES;

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS MINIMOS QUE
DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS RECLASIFICADORES DE
CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR PARAESTATAL; Asl COMO LAS NORMAS
CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y
PROPUESTAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS. LOS MUNICIPIOS ADOPTEN
LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL,

Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y
CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA INFORMACIÓN QUE
PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACIÓN,

INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO
DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS OPERACIONES

REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

J"



ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN
AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO

CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL

PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS,
AsI COMO LAS DE CONTROL YFISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES PARAESTATALES, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES
PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS
MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES PÚBLICOS
DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS
SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMÁTICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS AUTORIDADES

COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATlVOS, AsI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS SISTEMAS

CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS
ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA
CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS
ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS

SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS

CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO
FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA DE
FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA
BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010;

1/. REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BÁSICOS DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E INVENTARIOS Y

BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE,

PRESUPUESTARIA YPROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO Y EL ANTERIOR, A MÁS TARDAR,
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS INDICADORES DE
RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y
PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MÁS
TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORMEA LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS ARTíCULOS 53 Y 54, AsI COMO
PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL
AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yuoetén, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO POR EL

CONGRESO y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE, INVERSIÓN FlslCA, INVERSiÓN
FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES
EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:



IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS MENCIONADOS EN EL

PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS
RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO, SERAN
RESPONSABLES DE:

tx.: LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, CON
SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS YPARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS EJECUTORES DE GASTO
DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS

QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN
FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN
APROBADAS POR:

t- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, Asl COMO LAS
ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES RELACIONADAS

CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA

INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS DOCUMENTOS
JUSTIFICANTES YCOMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, Asl COMO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS

JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Asl COMO DE LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN
TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucetén, prevé:

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE LA LEY
CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE SUS OPERACIONES
FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA Y DE OTRAS

AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES
APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE, Asl COMO LOS DOCUMENTOS
JUSTIFICATIVOS, COMPROBA TORIOS YDE SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD Y SUS

REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE
APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS CIFRAS

DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON ESTRICTO APEGO A LOS
LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, sellala sustancialmente lo siguiente:

/(
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En fecha veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de7

Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,

siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del año dos mil
once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el CapItulo 111Plan de Cuentas, el cual

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO
DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO DE
IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS.
EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO

A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS;
AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BÁSICO

DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES CUANDO EXISTA
JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES, MEDIANTE
LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

ODOCONTABLE

LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE CONOCER
EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES Y RENDICIÓN DE
CUENTAS;

EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO CALENDARIO, QUE
COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA
EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS YEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, señala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE

LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A

FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRAS OPORTUNAMENTE
CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y
SENTENCIAS DEFINITIVAS.

contempla lo siguiente:

"cAPiTULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS NECESARIOS QUE LES
PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE

DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL
DEL PATRIMONIO; AS! COMO MEDIR LOS RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS
REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE OTORGA

CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU INTERPRETACiÓN,

PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA INFORMACIóN CONTABLE. 7



EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS SISTEMATlCAMENTE E
IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS, PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE
DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR CONFUSIONES y
FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO
SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR LA
INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESUL TENNECESARIAS A LOS PROPÓSITOS PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN APERTURAR OTRAS, DE
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A
SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE
CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

1 ACTIVO

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE

1.2.4.6 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS YHERRAMIENTAS

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

1 ACTIVO: RECURSOS CONTROLADOS POR UN ENTE PÚBLICO, IDENTIFICADOS, CUANTIFICADOS EN TÉRMINOS MONETARIOS Y
DE LOS QUE SE ESPERAN, BENEFICIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES FUTUROS, DERIVADOS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL
PASADO, QUE HAN AFECTADO ECONÓMICAMENTE A DICHO ENTE PÚBLICO.

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR EL CONJUNTO DE BIENES REQUERIDOS POR EL ENTE PÚBLICO, SIN EL

PROPÓSITO DE VENTA; INVERSIONES, VALORES Y DERECHOS CUYA REALIZACiÓN O DISPONIBILIDAD SE CONSIDERA EN UN
PLAZO MAYOR A DOCE MESES.

1.2.4.6 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS: REPRESENTA EL MONTO DE TODA CLASE DE MAQUINARIA Y EQUIPO

NO COMPRENDIDAS EN LAS CUENTAS ANTERIORES. INCLUYE REFACCIONES YACCESORIOS MAYORES CORRESPONDIENTES A
ESTOS ACTIVOS.

De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer. consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). en especifico el link siguiente:
http://www.conac.gob.mxldocumentoslconseio/acuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular senala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS QUE LOS GOBIERNOS

FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL
ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS ENTIDADES, LOS

ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS
POLITlCO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO _ CONTABLES:



Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances fislco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO AL MARCO

CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS y METODOLOGíAS QUE ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES,
CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABiLIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS
MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE

CONTABILIDAD. ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARiA
YPROGRAMATlCA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

1/1.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS YADMINISTRATIVOS DEL INGRESO,
EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMiDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY;

V/I.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.- EJERCER EL
PRESUPUESTODE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán.preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS LIBROS y

REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS

JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI
COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN

CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO y ADECUADO.

-, /"'''''
La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, senala: ~ /

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE ADMINISTRARA LIBREMENTE POR C----
EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS
EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de

los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos,
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto e ingreso públicos,

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran los
Ayuntamientos,

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y contables,
que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por su parte, las
cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los manuales de contabilidad
son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el catálogos de cuentas y la estructura
básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el documento en el que se definirán los dos

primeros .....- e tos '00 """", _"'" tes , .. sde cuentes '00 _"'.~, tos entes "''''''''' y tos_""Io, "~m. ''')



elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión financiera,

en diversos documentos, como los son el Libro Mayor. reportes presupuesta les, o cualquier otro documento de dicha naturaleza; documentos
de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar Yresguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la

recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones derivadas de
tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubemamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación denominado

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACJ, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos para la

generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos, contables, económicos y
financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones o reformas a su marco

jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el

caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad
Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, el

Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los artIculas transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el
Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas senaladas en el punto inmediato anterior. los Ayuntamientos a partir del primero de enero
de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y
metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados y de acuerdo

con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de los referidos sujetos compelidos de

aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el caso de estos últimos, los que para tal
efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 1.2.4.6, denominada Maquinar/a, Otros Equipos y Herramientas, que corresponde a

una de las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor. siendo el caso que son los movimientos que se generan

en ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del
Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorer/a del Ayuntamiento de Mér/da, Yucatán,

quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes
en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas

aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco anos para efectos de ser verificada por la
Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran

la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus
siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce;

por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base

acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables,
clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra

constrenido a efectuar. la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa

que la cuenta 1.2.4.6, denominada Maquinar/a, Otros Equipos y Herramientas, s! resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o
bien, cualquiera que sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento presupuestal.

De igual manera, conviene precisar que el SUjeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad
de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una

cuenta contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico,

ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse

inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 1,2.4,6, denominada
Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la DIrección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de

permitan conocer la información peticionada.



Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o

cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO,- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de
la Unidad Administrativa que pudiera detentar/a, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio

7076713.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio aflo, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la
integración del decremento de la partida 1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas, por más de $2'000,000.00 en el mes de diciembre

de dos mil doce, respecto al mes de noviembre del propio eño, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y

Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 661/13 de fecha ocho de agosto

de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: •...se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda, a...

en virtud, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la
Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información
alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de intemet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de

Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:
http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenidolinformeshaciendal2012/diclactivo.htm.lainformación que pudiera ser de su
interés.."

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el articulo 40 la obligación de los sujetos
obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia

de la misma, en los casos que asilo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar

formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso

a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.
d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado
y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa
literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN,

PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS ARTíCULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37

FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN POBLlCA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE

YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA

SOLICITUD DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA

UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER REALIZADO

UNA BOSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE
EL ACCESO A LA INFORMACiÓN, EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA

MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS DE LA
NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN DE LA SOLICITUD,

RECURSODE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 19712008,SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 21112008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 21212008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 27612008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: T/CUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria de
inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente

para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha seflalado en el Considerando SEXTO de la presente



resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMlSCAlDC Of. 661/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la

búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón
que la normatividad no le constrifle a elaborar un documento en el cual consten cuétes fueron los movimientos que generaron un decremento

en la cuenta 1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas en el mes de diciembre de dos mil doce por m~s de $2'000,000.00, respecto

con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el mes de noviembre del propio eño, y los que por disposición legal

debe elaborar, reportan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el mes; c) la obligada, con base en la
contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de
Acceso obligada deber~ asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que

son de su interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén exenta a
la autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado en

el que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el Ayuntamiento de

Mérida, Yucetén, no est~ obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a efectuar

tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad

durante un ejercicio económico y en cada una de sus noies está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones

realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera que en él pudieran encontrarse los

insumos que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una
vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa

competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido
por el ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los movimientos efectuados en la cuenta 1.2.4.6 Maquinaria, Otros

EquipoSy Herramientas en el mes de diciembre de dos mil doce, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuétes fueron los
movimientos que generaron el decremento por más de $2'000,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de
los movimientos realizados en el mes de noviembre del propio eño; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba
obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de

su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cu~/es son los que a su juicio dieron

origen a la diferencia entre un periodo y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto,
marcado con el número 1712012,el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado

con el número 32, 205 el dla dos de octubre del eño dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo
rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONADA. SU ENTREGA
RESULTA PROCEDENTE"

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:
http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portaflfinanzas/contenidolinformeshacienda/20121diclactivo.htm; razón por la cual este Consejo General en

ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si la liga
proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un
documento denominado "Posición Financiera, Balance General Septiembre a Diciembre 2012", el cual, no obstante que refleja los números de

cuenta y los montos ejercidos en los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, entre las que se halla la cuenta

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber
precisado que su interés es conocer la integración del decremento por más de $2'000,000.00 en la cuenta 1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y
Herramientas en el mes de diciembre de dos mil doce, respecto a la cantidad reportada en la misma cuenta pero en el mes de noviembre del

mismo eño, se colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita

vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas
fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos
que a su juicio generaron el decremento por más de $2'000,000.00 en la cuenta 1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas en el mes

de diciembre de dos mil doce, respecto al diverso de noviembre del propio eño; verbigracia, si en el mes de noviembre se reportó la cantidad de

$35,000.00, y en el mes de diciembre la diversa de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los movimientos que se

realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el mes de diciembre, para que el recurrente pueda escoger las que según
su juicio reporten el decremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un mes y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la
orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucat~n, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler

a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al ciudadano que la Información que

es de su Interés no obra en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya que

la información que ahl se observa no detenta todos los elementos petiCionados en el nivel de desagregación que se desea obtener.

r
OCTAVO.- Con todo,



Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentran asentados los movimientos de la cuenta 1.2.4.6 Maquinaria,
Otros Equipos y Herramientas, en el mes de diciembre de dos mil doce, o bien, de cualquier otro documento del cual se puedan
colegir aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento

respectivo para que hecho ello, elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el mes de diciembre y
el de noviembre de dos mil doce por más de $2'000,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

b) Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que alude el
punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

e) Notifique al ciudadano su determinación.

d) Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los articulas 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del afio dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo seflalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y
OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo

Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el

plazo antes aludido comenzaril a correr a partir del dla hilbll siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de
que en caso de no hacerto, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar
su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.-En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la

cal/e, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción 1de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este
Instituto al dla hábil siguIente al de la emIsión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla veintiocho de
agosto del afio dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en
Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se

presente en la fecha y hora antes seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las notificaciones

correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los articulas 34

y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria, indistintamente uno del
otro.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los articulas 25 y 36 del Código

?e.f't?~$n?i~fltqll Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información PiU~~M~(:'.
"'elEstado y (os Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO. Cúmplase."

El ConsejeroPresidenteconsultósi habíaalgunaobservaciónal respecto;al no
haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
InformaciónPública para el Estado y los Municipiosde Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

InformaciónPúblicadel Estadode Yucatán,vigente,asi comolos numeral?



inciso i) Y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 331/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 331/2013, en los términos acabados de
presentar.

Ulteriormente, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado marcado

con la letra ñ) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo a la

aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicadCJ-~~ftft!t'6""é.f@ expediente 338/2013. Luego, le concedió
la palabra a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano
Villamil, para que presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
-M'YP~ículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de AccetÓ'Y~:!1á
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida. Yucatán, a veintisiete de agosto de dos mil catorce. _

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recafda a la solicitud marcada con el
número de folio 7075413.- _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. _ •••• , mediante el cual impugnó la

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. __ •••••• realizó una soliCitudde intormecion ante la Unrdad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

CUENTA DE IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO EN EL PERIODO COMPRENDIDO DE FEBRERO-MARZO 2013. PROPORCIONO USB

PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO
REQUIERO COPIA SIMPLE." ;:

SEGUNDO.- El dfa diecinueve de agosto del allo próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

/
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SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS YDE LOS TRAMITES INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR

LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE

CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE
INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN

DE CONTABILIDAD YADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 653/13, YCON FUNDAMENTO EN EL ARTIcULO

40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA
INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN••. TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, TRAMITADO,
GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO
ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICIDAD •.• INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL
LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNlO/DESGLOSE INGRES
OS.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

•.. PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE .•• SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE

CORRESPONDA, CON•.• SEGUNDO: ••• ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO
DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDOflNFORMES HACIENDA/2013/JUNI0/DESGLOSE INGRES
OS.HTM, LA INFORMACiÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, RESPECTO A.....

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••••• a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7075413, EN EL (SIC) QUE
SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN.....

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del año próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.•••••••

con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se

actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso.

QUlNTO.- En fecha diecinueve de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se realizó en misma fecha a
través del ejemplar del Diario O~itIt'déi'(jó6Ierrio ct9r ér~&tcfe Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dfa veintiséis de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso constreñida mediante oficio marcado con
el número CMlUMAIP/56912013de fecha veinticinco del mes y año en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente
la existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS

GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, MEDIANTE
RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN
SOLICITADA. SIN EMBARGO •.• ORIENTÓ PARA QUE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE

PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE
HACIENDA, DEL AYUNTAMIENTO MÉRIDA,DE EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO/DESGLOSE INGRES
OS.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.
TERCERO.-EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE
ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....



recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado
aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del Informe
Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dfas htlbiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por preclufdo su derecho.

OCTAVO.- Ef dfa veintidós de octubre del eño dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 473, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente S~PTlMO.

NOVENO.- A través del provefdo de fecha treinta de octubre del eño dos mil trece, en virtud que el C.••••••••••• no
realizó manifestación alguna de la vista que se le diera mediante auto de fecha primero del propio mes y allo, y toda vez que el término de tres
ates hábiles concedido para tetes efectos habfa fenecido, se declaró preclufdo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las partes
su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado auto.

DÉCIMO,- El dla quince de noviembre del allo próximo pasado, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 490, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- Mediante proveIdo de fecha veintisiete de noviembre del allo dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró preclufdOel

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dfas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dfa veintidós de agosto del allo en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 678, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UND~CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurfdica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artfculos 34, fracción 1, 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yuceten, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yuceten, el dfa veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén,de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7075413, se observa que el particular requirió: •.. el
documento en el que conste la integración del decremento por más de 4800,000.00 (sic) en la cuenta de Impuestos sobre el Patrimonio en el
periodo comprendido de Febrero-Marzo 2013 ......

Como primer punto, es menester mencionar que este Órgano Colegiado, tiene conocimiento que en fecha veintidós de noviembre del
año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera
publicitado a través del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo que en el presente asunto únicamente

resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dfa diecisiete de enero del afio dos mil once, correspondiente al Manual de Contabilidad

Gubernamental que contiene entre otras cosas. el CapItulo 111Plan de Cuentas, razón por la cual este Consejo General con la intención de

contar con mayores elementos para mejor resolver consultó dicho Manual. visible en el link siguiente:
http://www.vucatan.qob.mx/docs/diario oficial/ diarios/2011/2011-01-17 suplemento.pdf, advirtiendo que a la cuenta denominada "Impuestos

sobre el Patrimonio" le corresponde la numeración 4.1.1.2; por lo tanto, se desprende que la intención del inconforme versa en obtener un
documento que contenga los movimientos efectuados en el periodo que abarca los meses de febrero y marzo de dos mil trece, en la cuenta

4.1.1.2 denominada Impuestos Sobre el Patrimonio, que plasmen el decremento por la cantidad de cuatro millones ochocientos mil pesos

00/100 M.N.; de ah( que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número
de cuenta, y b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes.



Al respecto, la autoridad obligada el dla diecinueve de agosto del eño próximo pasado, emitió respuesta mediante la cual, declaró la
inexistencia de la información peticionada, por lo que el particular inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha
cuatro de septiembre del allo inmediato anterior. a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad

contra la determinación referida, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la cual resultó
procedente en términos de la fracción /1 del numeral 45 de Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE

LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA

ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE
ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.-LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA INCOMPETENCIA DEL SUJETO
OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO
OBTENCIÓNDE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES SIGUIENTES AL EN QUE
SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR
DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha nueve de septiembre de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la
Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el C. ARTURO CAMPOS CARMONA, para efectos que dentro del
término de cinco dlas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el artIculo 48 de la Ley
invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con el número
CMlUMAIP156912013,lo rindió aceptando expresamente su existencia.

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco jurídico aplicable y la
competencia de la autoridad.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS GENERALES

QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS,
CONEL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL DE LA

FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTICO

ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS
FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS ARMONICEN SU
CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DEBERA
COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE
ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLlTICA Y EL DERECHO A ELEGIR,
CONFORMEA SUS NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE
SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL REGISTRO Y LA

FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA,

ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS 4
OBUGACIONES CONTINGENTES y EL PATRIMONIO DEL ESTADO. /
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LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRAcTICAS CONTABLES NACIONALES E INTERNACIONALES EN APOYO

A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS, ANALISIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES

PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA O PATRIMONIO, Y DE

RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE INGRESOS Y GASTOS

PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y OPERATIVOS QUE

CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA

ESTRUCTURA BAsICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS AGREGADOS A LOS QUE

DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA UNIFORMAR LOS

MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE

INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU PARTICIPACIÓN EN LOS

MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL AMBITO DE SUS

RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL

ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE ESTABLEZCA.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN

LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES, RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE

EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO

PREVISTO EN ESTA LEY.

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAsICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS MINIMOS QUE
DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS RECLASIFICADORES DE

CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS
CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA, GENERALES Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y
PROPUESTAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO;

f
XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS ADOPTEN

LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU REALIZACiÓN,

INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO

DE COBRO.

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL,

AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y

CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA INFORMACIÓN QUE

PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES.

----- --- ------------------------------------------------------------



ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS OPERACIONES
REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR, E INVENTARIOS yBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS y CONTABLES, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN
AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO

CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL

PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS,
ss! COMO LAS DE CONTROL YFISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES PARAESTATALES, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TlVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN TRANSACCIONES

PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS
MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES PÚBLICOS
DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS
SIMILARES QUEPERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMÁTICA.

ARTicULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, Asl COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS SISTEMAS
CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS

ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA
CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS
ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS
SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS

CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO

FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA DE

FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA
BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010;

11. REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BÁSICOS DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E INVENTARIOS Y

BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO YEL ANTERIOR, A MÁS TARDAR,
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS INDICADORES DE
RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y
PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MÁS
TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS ARTlcULOS 53 Y 54, Asl COMO
PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL
AÑO 2012.
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Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:



"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO POR EL

CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE, INVERSiÓN FlsICA, INVERSiÓN
FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES
EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS MENCIONADOS EN EL
PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS
RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO, SERAN
RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, CON
SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS EJECUTORES DE GASTO

DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS
QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN
FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN
APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TlVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI COMO LAS
ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES RELACIONADAS

CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA
INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS DOCUMENTOS
JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS YENTIDADES, AsI COMO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS
ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS

JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN
TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. prevé:

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE LA LEY
CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE DE SUS OPERACIONES
FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA Y DE OTRAS
AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES
APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS
JUSTIFICA TlVOS, COMPROBATORIOS YDE SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD Y SUS

REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE
APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS CIFRAS
DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON ESTRICTO APEGO A LOS
LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

--- - --------------



El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, seflala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO
DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO DE
IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS.
EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO
A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS;

AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BÁSICO

DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES CUANDO EXISTA
JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES, MEDIANTE
LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.
ODOCONTABLE

LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE CONOCER
EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES Y RENDICiÓN DE
CUENTAS;

EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO CALENDARIO, QUE
COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA
EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodo/ogla para la determinación de los momentos contables de los egresos, seflala:

v- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE
LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORMEA LA FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A
FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE

CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES y
SENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del afio dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,
siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del afio dos mil
once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capitulo 111Plan de Cuentas, el cual
contempla lo siguiente:

"CAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS NECESARIOS QUE LES
PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE
DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL
DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA y PARA SATISFACER LOS

REQUERIMIENTOS DE TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE
CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE OTORGA
CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO y FACILITA SU INTERPRETACiÓN,
PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOSARMONIZADOS LA INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS SISTEMÁTICAMENTE E

IOENnFICAOAS CON NOMBRES PARA DlSnNGU/R UN TiPODE PARnOA DE OTRAS, PARA LOS FINES OEL REGISTROC7
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DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO YEXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE EVITAR CONFUSIONES y

FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO
SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA PERMITIR LA
INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS PERSEGUIDOS .

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN APERTURAR OTRAS, DE
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A

SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE
CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

4.1 INGRESOS DE GESTIÓN

4.1.1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: REPRESENTA EL IMPORTE DE LOS INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS DEL ENTE PÚBLICO

PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DÉ GESTIÓN, PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,
SUBSIDIOS y OTRAS AYUDAS y OTROS INGRESOS.

4.1 INGRESOS DE GESTIÓN: COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS CORRESPONDIENTES A LAS CONTRIBUCIONES,
PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, AsI COMO LA VENTA DE BIENES YSERVICIOS.

4.1.1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO: IMPORTE DE LOS INGRESOS QUE OBTIENE EL ESTADO POR LAS IMPOSICIONES

FISCALES QUE EN FORMA UNILATERAL y OBLIGA TORIA FIJA A LAS PERSONAS FlslCAS y MORALES, SOBRE EL PATRIMONIO.

De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especffico el link siguiente:
http://www.conac.gob.mx/documentos/consejo/acuerdo de interpretacion 110111.pdf, advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de
Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular sella/a:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS QUE LOS GOBIERNOS

FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL
ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS ENTIDADES, LOS

ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS
POLfTlCO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO - CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto



Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances fisico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO AL MARCO
CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES,

CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS
MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SENALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE

CONTABILIDAD. ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SENALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA
YPROGRAMATlCA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTíCULO 88.-SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

/1/.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS YADMINISTRATIVOS DEL INGRESO,
EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; V/I/.- EJERCER EL
PRESUPUESTODE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 ANOS, LOS LIBROS Y

REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS
JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA RENDICIÓN DE CUENTA POBLICA, AsI

COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN
CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA POBLlCA,
RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, sella/a:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA POBLlCA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE ADMINISTRARA LIBREMENTE POR
EL AYUNTAMIENTO Y EL ONICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS
EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado. se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de
los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos,
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran los
Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y contables,
que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por su parte, las
cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los manuales de contabilidad
son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurídico, los lineamientos técnicos y el catálogos de cuentas y la estructura
básica de los principales estados financieros a generarse en el Sistema; el plan de cuentas, es el documento en el que se definirán los dos
primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los entes públicos; y los postulados básIcos, son los
elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables.



en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuesta les, o cualquier otro documento de dicha naturaleza; documentos
de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que reneja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la

recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones derivadas de
tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación denominado

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos para la

generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos, contables, económicos y

financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones o reformas a su marco
jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el

caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad

Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, el

Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los artlculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el
Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sellaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de enero

de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y
metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados y de acuerdo

con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de los referidos sujetos compelidos de
aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el caso de estos úffimos, los que para tal
efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 4.1.1.2, denominada Impuestos Sobre el Patrimonio, que corresponde a una de las
tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se generan en ésta, los

que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento
durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán,

quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes
en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas

aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco allos para efectos de ser verificada por la

Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran

la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable. conocido por sus
siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce;

por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base
acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables,
clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra

constrellido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa

que la cuenta 4.1.1.2, denominada Impuestos Sobre el Patrimonio, s! resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien,
cualquiera que sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento presupuestal.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad
de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una

cuenta contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico,

ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse

inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 4.1.1.2, denominada
Impuestos Sobre el Patrimonio, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorer(a del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa
que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos.

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso

de cinco eños para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacer(a el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o

/



cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada. asl como la competencia de
la Unidad Administrativa que pudiera detentar/a. en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán.para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio
7075413.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece. se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida.

Yucatán. emitió resolución a través de la cual declaro la inexistencia de la información peticionada. a saber: el documento en el que conste la
integraCióndel decremento de la partida 4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio. por más de $4'800.000.00 en el periodo comprendido del mes

de febrero al mes de marzo del allo dos mil trece. tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del
Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 653/13 de fecha ocho de agosto de dos mil

trece. arguyendo sustancialmente lo siguiente: "". se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda. con". en

virtud. que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal. la Subdirección de Ingresos. la Subdirección de Control Presupuestal. la
Subdirección de Egresos. y la Subdirección de Contabilidad y Administración. no han recibido. tramitado. generado o autorizado. información
alguna conforme fue solicitada". oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida. en la sección de
Finanzas. en el apartado de Informes Mensuales de Hacienda. consulte en el link:
http://www.merida.gob.mx/finanzaslportallfinanzaslcontenido/informeshacienda/20131iunio/deSgIOseingresos.htm.lainformación que pudiera
ser de su interés..."

Al respecto. es oportuno precisar en cuanto a dicha figura. que la Ley de la Materia. prevé en el articulo 40 la obligación de los
sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder. situación que permite a la autoridad invocar la
inexistencia de la misma. en los casos que así lo ameriten.

En ese sentido. de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8. fracción VI. 36. 37. fracciones 111y V. 40 Y42 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada. deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

e) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso
a la información. explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior. en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto. en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán. Primera Edición. el cual. es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado. mismo que
versa literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN,

PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37

FRACCIONES 1/1 y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE
YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA

SOLICITUD DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA

UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER REALIZADO

UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE
EL ACCESO A LA INFORMACiÓN, EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA
MISMA; YD) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS DE LA
NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19612008,SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008,SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 21112008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 21212008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSODE INCONFORMIDAD: 27612008Y 27712008,SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto. se desprende que la autoridad Incumplió con el procedimiento previsto en la normatividad. pues si bien
requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla. quien resultó ser la Unidad Administrativa competente para tener bajo su resguardo la



información peticionada por el recurrente, como se ha sella lado en el Considerando SEXTO de la presente resolución, y ésta a su vez a través

del oficio DFTM/SCAlDC Of 653/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la búsqueda en sus archivos de la
información como la peticionó el impetrante, declarando su inexistencia en razón que no ha recibido, tramitado, generado y/o autorizado

información alguna como la describe el ciudadano en su solicitud; lo cierto es, que esto no basta para garantizar que se hubiere agotado la

indagación exhaustiva de la información que satisfacerla el interés del particular, ya que al haber emitido su respuesta argumentando que no le

encontró tal como fuera descrita, se advierte que se limitó a ubicar en los archivos que resguarda, un documento especIfico que únicamente

contuviere la integración del decremento de la cuenta 4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio por más de $4'800,000.00 en el perlada de febrero

a marzo de dos mil trece, omitiendo extender la búsqueda a diversas constancias que a pesar de no contener exclusivamente los elementos
antes mencionados, esto es, que ostentaran datos adicionales a los indicados, también detentaran los requisitos sOlicitados; siendo que en el

presente asunto el documento con dichas caracterlsticas, es la parte del Libro Mayor en la cual se encuentren reportados los movimientos que
se realizaran en la cuenta 4.1. 1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio, durante los meses de febrero ymarzo, en donde conste el decremento por la

cifra de $4'800,000.00, o en su caso, cualquier otro documento que refleje los requisitos descritos en la solicitud; máxime, que acorde a lo

establecido con antelación, la norma constrille al Sujeto Obligado a llevar dentro de su contabilidad, diversos libros entre los cuales se ubica el
Libro Mayor, asl como distintos registros contables, financieros y administrativos de egresos; por lo tanto, no resulta acertado el proceder de la

compelida, pues no brindó certeza jurldica al recurrente respecto si la información de referencia es inexistente o no en los archivos del Sujeto
Obligado.

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:
http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenido/informeshacienda/20131iunio/desgloseingresos.htm; razón por la cual este
Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a

la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de

establecer si la liga proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se

desplegó un documento denominado "Desglose de Ingresos - Acumulado Enero-Diciembre 2013', el cual, no obstante que refleja los números

de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta

4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su
interés es conocer la integración del decremento en la cuenta 4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio por la cantidad de $4'800,000.00 en el

perlado de febrero a marzo de dos mil trece, se colige, que el documento que cumpliere con su pretensIón, es aquél cuyo grado de

desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los
movimientos con sus respectivas fechas e importes; verbigracia, si en el mes de enero se reporta la cantidad de $35,000.00, en el mes de

febrero la diversa $42,500.00, yen el mes de marzo el importe de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los movimientos
contables que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran los meses de enero, febrero y marzo, para asl

encontrarse en aptitud de obtener las que reporten el decremento por la cantidad solicitada; consecuentemente, tampoco resulta procedente la
orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.

En mérito de lo expuesto, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto del allo dos mil trece, emitida por la
Unidad de Acceso a la InformacIón Pública del AyuntamIento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud con número de folio 7075413,

estuvo viciada de origen y causó incertidumbre al particular, ya que por una parte, al efectuar la búsqueda exhaustiva de la información que es

del interés del recurrente, se limitó a indagar sobre la existencia de un documento que únicamente contuviera la integraCión del decremento de
la cuenta 4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio por la cantidad de $4'800,000.00 en el perIodo de febrero a marzo de dos mil trece, y no

extendió la búsqueda a diversas constancias que a pesar de contener otros elementos, también detentaran los requisitos solicitados, como por
ejemplo, la parte del Libro Mayor que refleja las caracterlsticas en cita, mismo que acorde a la normatividad tiene la obligación legal de

efectuarlo, o en su caso cualquier otro documento que los ostente; y por otra, la orientación que realizó, estuvo encaminada a que el impetrante
obtuviera información que no es totalmente de su interés, pues ésta no respalda todos los datos en el nivel de desagregación solicitado, sino
únicamente lo hace respecto al número de cuenta.

OCTAVO.- Con todo, se Modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

Por lo antes expuesto y fundado se:

• RequIera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla ..del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la búsqueda

exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en la cuenta 4.1.1.2 Impuestos Sobre
el PatrimonIo, en el perlado que abarca del mes de febrero al mes de marzo del allo dos mil trece que reporten el decremento por la

cantidad de $4'800,000.00, o bien, de cualquier otro documento de esa misma naturaleza que ostente los requIsitos sellalados por el
solicItante, y los entregue, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

• Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que alude el punto
que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación.

• Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar cumplimiento a
la presente definitiva.



RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los artfculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del eño dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo sellalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y
OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo
Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dfas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el
plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de
que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar
su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de

olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la

calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolucIón, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla veintiocho de

agosto del allo dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en
Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se
presente en la fecha y hora antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las notificaciones
correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los entcutos 34

y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretarfa, indistintamente uno del
otro.

~c~(h¿fOiJ./~~~amento en el artIculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de I~,.p~f~~.~
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO. Cúmplase.:

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,"'-,</ .....,

~--=-inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 338/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:



ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 338/2013, en los términos antes
presentados.

Ulteriormente, se <1J0~l1P:~~~le§"P.ctQ:,.correspondienteal apartado o), inherente a
la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 340/2013. Ulteriormente, dio

el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid
Baquedano Villamil, quien a su vez, atendiendo lo estipulado en la fracción XXVI

;.;,·~iQMo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Accese, :a~a

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución en el tenor siguiente:

·Mérida, Yucatán, a veintisiete de agosto de dos mil catorce. _

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el
número de folio 7075613.- _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C••••••••••• mediante el cual impugnó la

ANTECEDENTES

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL DECREMENTO POR MAs DE

7600,000.00 (SIC) EN LA CUENTA DE CONVENIOS EN EL PERIODO COMPRENDIDO DE ABRIL-MAYO 2013.

PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE
NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:
PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. -- •• ---".realizó una solicitud de información ante la Unidad

SEGUNDO._El dla diecinueve de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS Y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTROL

PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTABILIDAD Y
ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMISCAlDC OF. 655113,Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTIcULO

40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRA TIVA, NO HA
RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL

CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA

PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN

DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXIFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENlDOIINFORMES HACIENDA/2013IJUNIOID
~~/liWªSQS,HTtl*E)(ISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA, CON... SEGUNDO:... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE



INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, CONSULTE EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO/D

ESGLOSE INGRESOS.HTM, LA INFORMACiÓN QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, RESPECTO A ... "

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••••• a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

"... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7075613
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA
INTEGRACiÓN... "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del aílo próximo pasado, se acordó tener por presentado al C: .
con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los

requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,y no se actualizó
ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió el
presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre del aílo dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el
antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado
proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seílalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de YUi/f!ú!; ..-¡;¡eif/Wi/IoI'!Tlél; en lo qCJ&./ó1Inciemeal particular, la notificación respectiva se realizó en misma fecha a través
del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dla veintiséis de septiembre del aílo inmediato anterior, el Titular de la Unidad Acceso constreílida mediante oficio marcado con el
número CWUMAIP/57112013 de fecha veinticinco del mes y aílo en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER
REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO... ORIENTÓ PARA QUE
LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFlNANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/2013/JUNIO/D

ESGLOSE INGRESOS.HTM: ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS

MIL TRECE.
TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTlMO.- Mediante proveido de fecha primero de octubre del eño próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso
recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado
aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del Informe

Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

/"'
OCTAVO.- El dla veintidós de.octubre del eño dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcad~
con el número 32, 473, se notIficó tanto a la parte recurrente como a la recurnda, el acuerdo descnto en el antecedente StPTlMO. ¿;.

~

NOVENO.- A través del proveido de fecha treinta de octubre del aílo dos mil trece, en virtud que el C. ••••••••••• no realizó

oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado auto.

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante auto de fecha primero del propio mes y eño, y toda vez que el término de tres dlas

hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho: igualmente, se hizo del conocimiento de las partes su

DÉCIMO.- El dla quince de noviembre del aílo próximo pasado, a través del.ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 490, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- Mediante proveidO de fecha veintisiete de noviembre del eño dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó ~\
\



derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas Mbiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO._El dla veintidós de agosto del afio en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de vuceun marcado
con el número 32, 678, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetsn, el

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto ES.t~f~/.~IJ.~~c~;f ~.ft/"~,,-:i~n PÚb~icatiene como=: garant~zary promo~er el acceso a la i~~ormación
pública que generen y que te~ f!1l''$iJ~er ~s ffependenclas, entIdades y cualqUier otro organismo del gobIerno estatal y mútüctpel, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo p~rrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucat~n,publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yuceten, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, de conformidad al traslado que se le coniera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7075613, se observa que el particular requirió: .... el documento
en el que conste la integración del decremento por mss de 7600,000.00 (sic) en la cuenta de Convenios en el periodo comprendido de Abril
Mayo 2013... '.

Como primer punto, es menester mencionar que este Órgano Colegiado, tiene conocimiento que en fecha veintidós de noviembre del
afio dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera
publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de vuceten en diversas fechas, siendo que en el presente asunto únicamente
resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del afio dos mil once, correspondiente al Manual de Contabilidad
Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capitulo 1/1Plan de Cuentas, razón por la cual este Consejo General con la intención de

contar con mayores elementos para mejor resolver consultó dicho Manual, visible en el link siguiente:

htt :/lwww.ucatan.ob.mx/docsldiario oficial/diariosl2011/2011_01_17 su lemento. df advirtiendo que a la cuenta denominada 'Convenios"
le corresponde la numeración 4.2.1.3; por lo tanto, se desprende que la intención del inconforme versa en obtener un documento que contenga

los movimientos efectuados en el periodo que abarca los meses de abril y mayo de dos mil trece, en la cuenta 4.2.1.3 denominada 'Convenios",

que plasmen el decremento por la cantidad de siete millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.; de ahl que pueda desprenderse que la
información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, y b) el reporte de cada uno de los
movimientos con sus respectivas fechas e importes.

Al respecto, la autoridad obligada el dla diecinueve de agosto del afio próximo pasado, emitió respuesta mediante la cual, declaró la
inexistencia de la información peticionada, por lo que el particular inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión. en fecha

cuatro de septiembre del afio inmediato anterior, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad
contra la determinación referida, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucsten, la cual resultó
procedente en términos de la fracción 1/ del numeral 45 de Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45,- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR sl MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;



EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO

DEL ACTO RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el recurso de inconformidad. por acuerdo de fecha nueve de septiembre de dos mil trece. se ordenó correr traslado a la

Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el C. para efectos que dentro del
término de cinco dfas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el artfculo 48 de la Ley

invocada. siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos. mediante oficio marcado con el número

CMlUMAIP/571/2013. lo rindió aceptando expresamente su existencia.

Planteada la litis. en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información. el marco jurfdico aplicable y la

competencia de la autoridad.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental. establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE
INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA

ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES Y ESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS
ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITlCO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS
DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A
DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS
NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO

DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.
ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL
REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL

PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,

ANÁLISIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA

PÚBLICA OPA TRIMONIO, Y DE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE

INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y

OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS



TÉCNICOS y EL CATALOGO DE CUENTAS, y LA ESTRUCTURA BAsICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS

AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRAcTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN

EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs

DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAsICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; sst COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN

FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, Asl COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN
DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS
OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,
AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN

;"-
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LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE

CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

,. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TlVA COMPETENTE EN

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, y

1/. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR

ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS y

CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMÁTICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICiÓN DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO

LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELA TIVOA LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS
ELEMENTOS TÉCNICOS y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS
PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlslCO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y

PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y

FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

/l. REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TIVA YEN APEGO A POSTULADOS BÁSICOS
DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E
INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y

EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO YEL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yuc:atán,dispone:



"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSiÓN FlslCA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

l.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRA TlVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE
LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELA TIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubemamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA

Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN

CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS, COMPROBATORIOS YDE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

~~TICULO 189, HACIENDA y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE7A
CONTABILIDAD y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

j
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ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER

CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve. señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL

INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE
JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS,
APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN

DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y

OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.
EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y
PARTICIPACIONES CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS
TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE
A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO
DE SUS OPERACIONES YRENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELA TIVO ES DE UN AÑO
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, señala:

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del año dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de

Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,
siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del año dos mil
once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el CapItulo /11 Plan de Cuentas, el cual
contempla lo siguiente:

"CAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL :: 7
TIEMPO Y FORMA,PARA LA TO"A DEDECISIONESPOR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINIST"/-



LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AS/ COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE
TODAS LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA y LA RENDICIÓN DE

CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,
QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPO DE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS

DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA
PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE
GASTO YOBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

4 INGRESOS YOTROS BENEFICIOS

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

4.2.1.3 CONVENIOS

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: REPRESENTA EL IMPORTE DE LOS INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

DEL ENTE PÚBLICO PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE GESTIÓN, PARTICIPACIONES, APORTACIONES,
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS YOTRAS AYUDAS YOTROS INGRESOS.

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS:

COMPRENDE EL IMPORTE DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS POR
CONCEPTO DE PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y
OTRAS AYUDAS.

4.2.1.3 CONVENIOS: IMPORTE DE LOS INGRESOS DEL ENTE PÚBLICO PARA SU REASIGNACIÓN POR ÉSTE A
OTRO A TRAVÉS DE CONVENIOS PARA SU EJECUCIÓN.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:

http://www.conac.qob.mx/documentoslconsejo/acuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular sellala:



POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITlCO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

C/aslflcador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances fisico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS YDE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON
LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO,

A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y
PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES
REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VII/.

EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucstén, preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS
LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICIÓN DE CUENTA POBLlCA. Asl COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA
REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA POBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.



La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, sella/a:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA. ESTADO DE YUCATAN. SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS

Y TESORERIA MUNICIPAL"

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia

del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran

los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los
manuales de contabilidad son aquéllOSque contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados básIcos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reporles presupuestales, o cualquier otro documento de dicha

naturaleza; documentos de méritoque a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros
por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones

derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubemamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones

administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la
determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
arllculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubemamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sellaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a parlir del primero

de enero de dos mildoce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubemamental
armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en

el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierle la cuenta 4.2.1.3, denominada Convenios, que corresponde a una de las tantas

cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se generan en ésta,
los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del

Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la DIrección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérlda.

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco allos
para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporlen y

permitan conocer la información peticionada.

En méritode todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran



la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus
siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dfa primero de enero de dos mil doce;

por lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debfa realizar sus registros contables con base

acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologfas que establezcan los momentos contables,
clasificadores y manuales de contabilidad gubemamental ermontzeao»; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra
constreflido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa

que la cuenta 4.2.1.3, denominada Convenios, sf resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sea el número
de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento presupuestal.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad
de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una

cuenta contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico,
ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, puaiere encontrarse
inserta en la parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 4.2.1.3, denominada
Convenios, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la UnidadAdministrativa
que efectúa las funciones de la Tesorerfa, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,
cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de fndole contable, durante un lapso

de cinco eños para efectos de ser verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yucatán,y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en espec(fico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor. o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de

la Unidad Administrativa que pudiera detentarla, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio
7075613.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la
integración del decremento de la partida 4.2.1.3 Convenios, por más de $7'600,000.00 en el periOdOcomprendido del mes de abril al mes de

mayo del eño dos mil trece, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTM/SCAlDC 0(, 655/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo
sustancialmente lo siguiente: •... se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda, con... en virtud, que la

Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de

Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme
fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el portal de intemet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado
de Informes Mensuales de Hacienda, consulte en el link:

http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portalltinanzas/contenido/informeshacienda/2013/junio/deSgIOSeingresos.htm.lainformación que pudiera
ser de su interés.:"

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artfculo 40 la obligación de los
sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la
inexistencia de la misma, en los casos que asf lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certezajurfdica al particular.

e)

a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.



d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar

denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los i!.Bf~,1#!Pt~{f!iS"l.-p¡;~vistos en la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que
versa literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS 8 FRACCiÓN 11, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

POBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA
UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER
REALIZADO UNA BOSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA
DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE

FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN, EXPLICANDO AL
PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE
ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS DE LA

NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN DE LA
SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008,SUJETO OBLIGADO: INAIP.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TlCUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad Incumplió con el procedimiento previsto en la normatividad, pues si bien
requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente para tener bajo su resguardo la

información peticionada por el recurrente, como se ha seflalado en el Considerando SEXTO de la presente resolución, y ésta a su vez a través

del oficio DFTM/SCAlDC Of. 655/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la búsqueda en sus archivos de la

información como la peticionó el impetrante, declarando su inexistencia en razón que no ha recibido, tramitado, generado y/o autorizado
información alguna como la describe el ciudadano en su solicitud; lo cierto es, que esto no basta para garantizar que se hubiere agotado la

indagación exhaustiva de la información que satisfacerla el interés del particular, ya que al haber emitido su respuesta argumentando que no le

encontró tal como fuera descrita, se advierte que se limitó a ubicar en los archivos que resguarda, un documento especifico que únicamente
contuviere la integración del decremento de la cuenta 4.2.1.3 Convenios por más de $7'600,000.00 en el periodo de abril a mayo de dos mil

trece, omitiendo extender la búsqueda a diversas constancias que a pesar de no contener exclusivamente los elementos antes mencionados,
esto es, que ostentaran datos adicionales a los indicados, también detentaran los requisitos solicitados; siendo que en el presente asunto e
documento con dichas caracterlsticas, es la parte del Libro Mayor en la cual se encuentren reportados los movimientos que se realizaran en la

cuenta 4.2.1.3 Convenios, durante los meses de abril y mayo, en donde conste el decremento por la cifra de $7'600,000.00, o en su caso,

cualquier otro documento que refleje los requisitos descritos en la solicitud; mllxime, que acorde a lo establecido con antelación, la norma

constrifle al Sujeto Obligado a llevar dentro de su contabilidad, diversos libros entre los cuales se ubica el Libro Mayor, asl como distintos

registros contables, financieros y administrativos de egresos; por lo tanto, no resulta acertado el proceder de la compelida, pues no brindó
certeza jurldica al recurrente respecto si la información de referencia es inexistente o no en los archivos del Sujeto Obligado.

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada. en el link siguiente:
http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshacienda/2013/junio/desgloseingresos.htm; razón por la cual este

Consejo General en ejerciCiOde la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a
la Información Pública del Estado de Yucatlln, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de V
establecer si la liga proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se
desplegó un documento denominado "Desglose de Ingresos - Acumulado Enero-Diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números
de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta

4.2.1.3 Convenios, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quiSiera obtener. pues al haber precisado que su interés es conocer

la integración del decremento en la cuenta 4.2.1.3 Convenios por la cantidad de $7'600,000.00 en el periodo de abril a mayo de dos mil trece, ~
se colige, que el documento que cumpliere con su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números

de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarte conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes;

verbigracia, si en el mes de enero se reporta la cantidad de $35,000.00, en el mes de febrero la diversa $42,500.00, yen el mes de marzo el

importe de $55.000.00, el documento petiCIonadodebe reportar todos los movimientos contables que se realizaron y que dieron origen a C7\da tb
una de las CIfrasque integran los meses de enero, febrero y marzo, para asl encontrarse en aptitud de obtener las que reporten el decremento
por la cantidad solicitada; consecuentemente, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información

/



Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. al C. ••••••••••••

En mérito de lo expuesto. no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto del allo dos mil trece. emitida por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, recalda a la solicitud con número de follo 7075613,

estuvo viciada de origen y causó incertidumbre al particular. ya que por una parte. al efectuar la búsqueda exhaustiva de la información que es
del interés del recurrente. se limitó a indagar sobre la existencia de un documento que únicamente contuviera la integración del decremento de
la cuenta 4.2.1.3 Convenios por la cantidad de $7'600.000.00 en el periodo de abril a mayo de dos mil trece. y no extendió la búsqueda a
diversas constancias que a pesar de contener otros elementos. también detentaran los requisitos solicitados. como por ejemplo. la parte del
Libro Mayor que refleja las caracterlsticas en cita. mismo que acorde a la normatividad tiene la obligación legal de efectuarlo. o en su caso

cualquier otro documento que los ostente; y por otra. la orlentación que realizó. estuvo encaminada a que el impetrante obtuviera información
que no es totalmente de su interés. pues ésta no respalda todos los datos en el nivel de desagregación solicitado. sino únicamente lo hace
respecto al número de cuenta.

OCTAVO.- Con todo. se Modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán.y se le instruye para los siguientes efectos:

• Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla. del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. para efectos que realice la
búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor. donde se encuentren registrados los movimientos efectuados en la cuenta
4.2.1.3 Convenios, en el periodo que abarca del mes de abril al mes de mayo del año dos mil trece que reporten el

decremento por la cantidad de $7'600,000.00, o bien. de cualquier otro documento de esa misma naturaleza que ostente los

requisitos señalados por el solicitante. y los entregue. o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

• Modifique su determinación. para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que
alude el punto que antecede. o bien. declare la inexistencia de la misma.

• Notifique al ciudadano su determinación.

• Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los ertlcutos 48. penúltimo párrafo. de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán. se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del allo dos mil trece. emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. de conformidad a lo sellalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y
OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Acorde a lo establecido en el art'culo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán. vigente. la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. deberá dar cumplimiento al Resolutivo
Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ días hábiles contados a partir de que cause estado la misma. esto es. e
plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de
que en caso de no hacerlo. el suscrlto Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral. por lo que deberá informar
su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de

otr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle. resultaron ser insuficientes. pues omitió indicar la

calle. cruzamientos. número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto. resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual. con fundamento en el ordinal 34. fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. el Consejo General. determina que la notificación respectiva se realice de manera
personal al particular. de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados

supletoriamente de conformidad al diverso 49. de la Ley en cita; lo anterior. solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución. dentro del horario correspondiente. es decir. el dla veintiocho de
agosto del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas. por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en

Derecho. Lirio Aneth Canto Fajardo. Proyectista de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora. en el supuesto que el interesado no se
presente en la fecha y hora antes sellaladas. previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo. las notificaciones
correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. en los términos establecidos en los stttcutos 34
y 35 del referido Código. facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida SecretarIa. indistintamente uno del
otro.

CUARTO. Con fundamento en el articulo 34 fracción 1 de la Ley en cita. el Consejo General. ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable. se realice de manera personal. de conformidad a los etttcutos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para



el Estado y los Municipios de vucets», vigente.

QUINTO. Cúmplase.:

. ~:' ', .• '" .'. • _.,.. "o, <"t' ... ~

El Consejero Presidente' cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 340/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 340/2013, en los términos anteriormente
plasmados.

Para continuar, se dio paso a la presentación del asunto contenido en inciso p)

referente al proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado.
bajo el número de expediente 348/2013. Para tal caso, le concedió el uso de la voz

a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil,
• v-.'. . _ ....:..' :·.~~'!"'t\·'f~l'l.-\.;: ".""" ",,',-~J.'"

para que presentara er asunto a tratar.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

ilrifOf'mación Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó -el 'J)l'Oyecto'\'tfe
resolución en el tenor siguiente:

'Mérida, Yucatán, a veintisiete de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - • - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - • -

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. ••••••• mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucat¡§n,recalda a la solicitud marcada con el

número de folio 7077213.- •• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - • - -

ANTECEDENTES



PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece. el C.••••••••••••• realizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL DECREMENTO POR MAs DE
$21000,000.00 (SIC) EN LA PARTIDA 2.1.7.9 OTRAS PROVISIONES A CORTO PLAZO, EN EL MES DE NOVIEMBRE

y DICIEMBRE DE 2012 CON RESPECTO AL MES DE OCTUBRE y NOVIEMBRE RESPECTIVAMENTE DEL MISMO
AÑO. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO
DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del allo próximo pasado. el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS

Y TESORER1A MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL
PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y

ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 681/13, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTIcULO
40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN.•. TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRA T/VA, NO HA
RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL

CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA
PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN

DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDAl20121DIC/PAS
IVO.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

.•. PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE•.• SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA CON.•. SEGUNDO: .•• ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDAl20121DIC/PAS
IVO.HTM, CONSULTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON.....

/Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••••••• a través del Sistema de Acceso a I

r.: ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7077213
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN.::

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del allo próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.•••

••••••••• ~on el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron
con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre del allo dos mil trece. se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el ~

antecedente CUARTO. y a su vez. se .Ie.ca.rri.ó. traslado pa.ra efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado

proveIdo, rindiera Informe .W1t~'l~tMI&~ilado en el arlfculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al parlicular, la notificación se realizó en misma fecha a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dla veintiséis de septiembre del eño inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso constrellida mediante oficio marcado con el

número CMlUMAIP/579/2013 de fecha veinticinco del propio mes y eño, y anexos. rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:



SEGUNDO.· ..• ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REAUZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO .•. ORIENTÓ PARA QUE
LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDAl20121DIClPAS
IVO.HTM: ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.· EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBUCA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .:»

SÉPTIMO.• Mediante provefdo de fecha primero de octubre del allo próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso
recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado
aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del Informe
Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dfas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por preclufdo su derecho.

OCTAVO.· El dfa dieciocho de octubre del allo dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 470, se notificó a las partes el provefdo descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO•• Por auto de fecha veintiocho de octubre del allo próximo pasado, en virtud que el C.••••••••••••• no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del allo en cuestión, y toda vez que el término de

tres dfas hábiles concedido para tales efectos habfa fenecido, se decfaró preclufdo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las
partes su oportunidad para formular afegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación del mencionado provefdo.

DÉCIMO.• El dfa quince de noviembre del eño inmediato anterior, a través del ejempfar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.• A través del proveIdo de fecha veintisiete de noviembre del allo dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró preclufdo el

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

CONSIDERANDOS

DUODÉCIMO•• El dfa veintidós de agosto del allo en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 678, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

PRIMERO.• Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personafidad jurfdica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.• Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que
la legislación reconozca como entidades de interés púbfico, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso
a la información pública.

TERCERO.. Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artfculos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.· La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.· De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7077213, se observa que el particular solicitó: •...el
documento en el que conste la integración del decremento por más de $21000,000.00 (sic) en la partida 2. t.7.9 Otras proviSiones a corto plazo,
en el mes de noviembre y diciembre de 2012 con respecto al mes de octubre y noviembre respectivamente del mismo eño... ".

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C.••••••••••••• al plantear su solicitud indicó en el texto



de la misma dos plazos, el primero que corresponde al mes de noviembre y diciembre de dos mil doce, y el segundo inherente al mes de octubre

y noviembre del mismo ailo, lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual
consten cuáles fueron los movimientos que generaron un decremento en la cuenta 2.1.7.9 en los meses de noviembre y diciembre de dos mil

doce, por más de $21'000,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en los diversos de octubre y
noviembre del propio ailo; verbigracia, si en el mes de noviembre de dos mil doce, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00,
yen el diverso de diciembre el total fue de $30,000.00, el documento que seria objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los

movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el mes de diciembre respecto al de noviembre; se afirma lo
anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a~ se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un
periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al seilalar que et decremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos
citados, esto es, en el que corresponde al mes de noviembre y diciembre del ailo dos mil doce.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfaceria el interés dei ciudadano es aquélla que le permita conocer los movimientos
que se efectuaron en el plazo que comprende los meses de noviembre y diciembre de dos mil doce, en la cuenta 2.1.7.9, Y que dieron origen al

decremento por un monto mayor a veintiún millones de pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en
el diverso de octubre y noviembre del propio ailo; de ah! que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer

los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que

generaron el decremento por más de $21'000,000.00 y c) el seilalamiento que dicho decremento fue respecto a los meses de noviembre y
diciembre de dos mil doce.

•,~(;Onc;;i~ri.t'$l~~flte d&/a fiHlticiónciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le

orientó para que consultara una liga de intemet, en la que a su juicio se encontraba difundida información reiacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó procedente

en términos del artIculo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CONEL ARTIcULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA

QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

Admifldo el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de a
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el <-- { 7
Informe Justificado correspondiente, seg{Jadi$pI!1tf&el' articiJlo'48 de lá tiy;'fIe la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el / "
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La Ley General de Contabilidad Gubernamental. establece:

"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE INFORMACiÓN
FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE

LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR

LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y,

EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS
PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALISIS Y FISCALIZACiÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA
O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATlVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACiÓN EN LOS MISMOS.
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ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN EL
ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS

DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

,. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR
PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA,
GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO

TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS

MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE

INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE

DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA

DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARÁ

CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS
OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,

MAYOR,E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL

PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LAS

NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y

FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

,. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN /7
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMA TICO yPOR ÚNICA 7
VEZDE LAS ""'MAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONO<ENTES /



ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS y

CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICIÓN DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBA TORIOS y JUSTIFICATIVOS, Asl COMO LOS

LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA Afio DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

,. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA

DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRA TIVA, ECONÓMICA y FUNC/ONAL
PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TIVA y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS

DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y
EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA
EN ESTE pARRAFO Y EL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, Asl COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AfiO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTfCULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN FlslCA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, ASI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:



IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMO LAS DE CONTROL y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TlVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMAS PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA y

CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE
LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. prevé:

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE LA

LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA y
DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN

CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS
CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTOAPEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el veinte de agosto de dos mil nueve, sellala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)



B) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL

INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE

EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS

INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE

QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA
RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE

LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BASICO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES YRENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, sellala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

x- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE
TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del eño dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de Contabilidad
Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo que en el
presente asunto únicamente resulta aplicable la parle de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del allo dos mil once,

correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capltulo 1/( Plan de Cuentas, el cual contempla lo
siguiente:

"CAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS

LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE ;. ~.
OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.
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EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS
DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA
PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO
YOBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUEESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

2 PASIVO

2.1 PASIVO CIRCULANTE

2.1.7.9 OTRAS PROVISIONES A CORTO PLAZO

DEFINICIÓNDE LAS CUENTAS

2 PASIVO: OBLIGACIONES PRESENTES DEL ENTE PÚBLICO, VIRTUALMENTE INELUDIBLES, IDENTIFICADAS,

CUANTIFICADAS EN TÉRMINOS MONETARIOS Y QUE REPRESENTAN UNA DISMINUCIÓN FUTURA DE

BENEFICIOS ECONÓMICOS, DERIVADAS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO QUE LE HAN
AFECTADO ECONÓMICAMENTE.

2.1 PASIVO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR LAS OBLIGACIONES CUYO VENCIMIENTO SERA EN UN PERIoDO
MENOR O IGUAL A DOCE MESES.

2.1.7.9 OTRAS PROVISIONES A CORTO PLAZO: REPRESENTA LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL ENTE
PÚBLICO, ORIGINADAS EN CIRCUNSTANCIAS CIERTAS, CUYA EXACTITUD DEL VALOR DEPENDE DE UN

HECHO FUTURO; ESTAS OBLIGACIONES DEBEN SER JUSTIFICABLES Y SU MEDICIÓN MONETARIA DEBE SER
CONFIABLE, EN UN PLAZO MENOR O IGUAL A DOCE MESES, NO INCLUIDAS EN LAS CUENTAS ANTERIORES.
DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS QUEEMITA EL CONAC.

/'
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De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente.'

http://www.conac.gob.mx/documentoslconse;o/acuerdo de interpretacion 110111.pdf, advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación
Sobre las Obligaciones Establecidas en los Arlfculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular sena/a.'

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA EN1JDADESFEDERAnVAS y MUNICIPIO" EL PODER EJECUnvo. LEGISLATIVO y JUDlCIA~ ~ ,

ENTIDADE~ LOS óRGANOS AUTÓNOMOSDE LAS ENnDADES FEDERATJVAS,LDS AYUNTAMIENTOSD/



MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Claslffcador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TIVA y EN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN
LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS
CARACTERlsTICAS SEflALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A

PARTIR DE LA FECHA SEflALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y
PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES
REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

fII.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.
EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 Aflos, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE
LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD
FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO yADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, senala:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y
TESORERIA MUNICIPAL"

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de intemet citado, se determina lo siguiente:
~

/,
/



El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro
y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y. en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto e
ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllOSque contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados básIcos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la
determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artlculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubemamental, elManual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 2.1.7.9, denominada Otras ProvIsIones a Corto Plazo, que cotresponde a
una de las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se
generan en ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las
cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida.
Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerla, consistentes en I/evar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco allos

para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por el/o pudiera detentar aquel/os que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sellaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de
enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulado
básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamen al
armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el
caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran

la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus
siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por
lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base
acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables,
clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra ~
constrellido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano. de cuya simple lectura se observa "-
que la cuenta 2.1.7.9, denominada Otras Provisiones a Corto Plazo, sI resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera

)1 -.que sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento presupuestal.



De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucetsn, tiene la obligación legal
de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor. el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de
las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta
contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas

cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del parlicular, pudiere encontrarse inserla en la

parle del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 2.1,7,9 Otras Provisiones a Corlo
Plazo, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa

que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso
de cinco allos para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reponen y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerfa el interés del parlicular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor. o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de la
Unidad Administrativa que pudiera detentarla, en el aparlado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 7077213.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dfa diecinueve de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaro la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la
integración del decremento de la partida 2.1.7.9 Otras Provisiones a Corlo Plazo, por más de $21'000,000.00 en los meses de noviembre y

diciembre de dos mil doce, respecto a los meses de octubre y noviembre del propio allo, tomando como base la respuesta emitida por la
Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMISCAlDC 0(, 681/13

de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente: .". se declara la inexistencia de la información o
documentación que corresponda con". en vinua, que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la

Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y la Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido,

tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el porlal de intemet del

Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el aparlado Informes Mensuales de Hacienda, en el link:

http://www.merida.gob.mxlfinanzasloortallfinanzaslcontenido/informeshacienda/20121dic/pasivo.htm. consulte información relacionada con...•

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma cerleza jurldica al parlicular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso a
la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el articulo 40 la obligación de los sujetos
obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistenci
de la misma, en los casos que asl lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones fII y V. 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado
y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa literalmente
en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA, DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCIÓN V. 36, 37 FRACCIONES 111y V, 40 Y42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
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PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA
UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA

DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE

FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN, EXPLICANDO AL

PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO
DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACiÓN
RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008,SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21112008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TlCUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria de
inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente

para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha seflalado en el Considerando SEXTO de la presente

resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMlSCAlDC Of. 681/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la
búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón que

la normatividad no le constrifle a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un decremento en la

cuenta 2.1.7.9 Otras Provisiones a Carla Plazo en los meses de noviembre y diciembre de dos mil doce por más de $21'000,000.00, respecto

con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en los meses de octubre y noviembre del propio afio, y los que por
disposición legal debe elaborar, reporlan los movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el mes; e) la obligada, con base
en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de Acceso
obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el parlicular pueda procesar para obtener los datos que son de su
interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta a la

autoridad a procesar la información que detenta, lo cieno es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado en el
que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el aparlado que precede, se dilucida que el Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a efectuar

tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad
durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operacione

realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera que en él pudieran encontrarse los
insumos que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una

vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa

competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reponer la totalidad o parle de lo requerido
por el ciudadano; verbigracia, la parle del Libro Mayor que contenga inserlos los movimientos efectuados en la cuenta 2.1.7.9 Otras Provisiones
a Corlo Plazo en los meses de noviembre y diciembre de dos mil doce, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron
los movimientos que generaron el decremento por más de $21'000,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración

de los movimientos realizados en los meses de octubre y noviembre del propio afio; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que

deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada de ente la
que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a
juicio dieron origen a la diferencia entre un perIodo y otro; resultando aplicable /0 expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva d
Instituto, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del afio dos mil doce, mismo que ha sido comparlido y validado por este Consejo General,
cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA
RESULTAPROCEDENTE"

/'

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:
http://www.merida.qob.mxlfinanzaslporlallfinanzaslcontenido/illformeshacienda/20121dic/pasivo.htm; razón por la cual este Consejo General en L:::)...
ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Públicva 1""..
del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el Objeto de establecer si la liga . \
proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un ~\

documento denominado "Posición Financiera, Balance General Septiembre- Diciembre 2012", el cual, no obstante que refleja los números e ~ '\
cuenta y los montos ejercidos en los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, entre las que se halla la cuenta 1'"'\
2. 1. 7. 9 Otras Provisiones a Carla Plazo, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su \
interés es conocer la integración del decremento por más de $21'000,000.00 en la cuenta 2.1.7.9 Otras Provisiones a Corto Plazo en los meses \,

<, ,jde noviembre y diciembre de dos mil doce, respecto a la cantidad reporlada en la misma cuenta pero en los meses de octubre y noviembre del
mismo año, se colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar



los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e
imoottes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su
juicio generaron el decremento por mes de $21'000,000.00 en la cuenta 2.1.7.9 Otras Provisiones a Corto Plazo en los meses de noviembre y
diciembre de dos mil doce, respecto a los diversos de octubre y noviembre del propio eño; verbigracia, si en el mes de noviembre se reporló la

cantidad de $35,000.00, yen el mes de diciembre la diversa de $55,000.00, el documento peticionado debe reporlar todos los movimientos que
se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el mes de diciembre, para que el recurrente pueda escoger las que según

su juicio reporlen el decremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un mes y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la
orientación por parle de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, al C.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecInueve de agosto de dos mil trece, emItIda por la UnIdad

de Acceso a la InformacIón Pública del AyuntamIento de Mérida, Yucat~n, toda vez que la UnIdad de Acceso obligada omItIó compeler

a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustIva de InformacIón que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantIzó al ciudadano que la Información que

es de su interés no obra en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya que
la Información que ahl se observa no detenta todos los elementos petIcionados en el nIvel de desagregación que se desea obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetsn, y se le instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucat~n, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parle del LIbro Mayor, donde se encuentran asentados los movimientos de la cuenta 2,1,7.9 Otras

ProvisIones a Corto Plazo, en los meses de novIembre y diciembre de dos mil doce, o bien, de cualquier otro documento del

cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el an~lisis y el

procesamiento respectivo para que hecho ello, elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre los

meses de noviembre y diciembre y los de octubre y noviembre de dos mil doce por mes de $21'000,000.00, o en su defecto informe
motivadamente las causas de su inexistencia.

b) Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que alude
el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

c) Notifique al ciudadano su determinación.

d) Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los arllculos 48, penúltimo p~rrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de vucstsn, se ModifIca la determinación de fecha diecinueve de agosto del allo dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, de conformidad a lo sellalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de
la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el arllculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén;
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucstén; debere dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a pettir de que cause estado la misma, esto es, el plazo antes
aludido comenzará a correr a partIr del dla h~bll siguiente a la notificación de la presente determInacIón; apercibiéndole de que en caso

de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado proceder~ conforme al segundo p~rrafo del citado numeral, por lo que deber~ informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En vinua que del cuerpo del escrito inicial se advirlió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de

olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la calle,

cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del inconforme
para la prectica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción 1de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucat~n, el Consejo General, determina que la notifIcacIón respectiva se realice de manera personal al

particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucat~n, aplicados supletoriamente de

conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior. solamente en el supuesto que éste acuda a las oficInas de este Instituto al dla hábil

siguiente al de la emisIón de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla veintIocho de agosto del allo dos

mil catorce de las ocho a las diecIséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth
Canto Fajardo, Proyectista de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora

antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las notificaciones correspondientes se efectuar~n a

través del Diario Oficial del GI'~de(~~~,iiti:'1d» términos establecidos en los arllculos 34 y 35 del referido Código, facultando
para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida SecretarIa, indistintamente uno del otro.



CUARTO.- Con fundamento en el artfculo 34 fracción I de la Ley en cita. ef Consejo General. ordena que fa notificación de fa presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsabfe. se realice de manera personal. de conformidad a los artfculos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, apficados de manera supfetoria acorde af diverso 49 de la Ley de Acceso a la fnformación Púbfica para el
.' : E~efoy !Q8.Ml1{1icipir¡¡>de Yucatán, vigente. .......~i,'

QUINTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 348/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 348/2013, en los términos antes transcritos.

Consecutivamente, se dio inicio al asunto contenido en el inciso q) del Orden del
Día, siendo el referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución
relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente

"349/2013. Acto seguido, concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnic~/
Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, quien a su vez, con ¿:/

fundamento en la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto
Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente,
presentó el proyecto de resolución en cuestión en los términos siguientes:

·Mérida. Yucatán. a veintisiete de agosto de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver ef recurso efe inconformidad interpuesto por el C. . mediante el cuaf impugnó la 7)



PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece. el C.••••••••••••• realizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL DECREMENTO POR MAs DE
$95500,000.00 (SIC) EN LA PARTIDA 1.1.1.2 BANCOSITESORERIA, EN EL MES DE FEBRERO DE 2013 CON

RESPECTO AL MES DE ENERO DEL MISMO AÑO. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA
INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA
SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del afio próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida, emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHNOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL

PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD y

ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 659/13, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO

40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN,
DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN ... TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA
RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL

CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA
PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN

DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

Hr:P:!~:~i~~~:.-.}'R.,~~f{t'ANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013/JUNIO/A
~'Wi,"M; EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

..• PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA CON•.. SEGUNDO: ..• ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDAGOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013/JUNIO/A
CTIVO.HTM, CONSULTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON... "

Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece. el C.••••••••••••• a través del Sistema de Acceso a la

"... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7077313
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN ... "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del afio próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.••• t
••••••••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron
con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,y no se

actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre del afio dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida, el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dfas hábiles siguientes al de la notificación del citado
provefdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en ef artfculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concieme al particular. la notificación respectiva se realizó en misma fecha a través
del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO,- El dfa veintiséis de septiembre del afio inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso constreflida mediante oficio marcado con el

número CMlUMAIP/58012013 de fecha veinticinco del propio mes y afio, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:



,.,"':".\.

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER
REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO .•. ORIENTÓ PARA QUE

LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA
CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/2013/JUNI0/A
CTIVO.HTM: ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.
TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ..»

SÉPTIMO.- Mediante proveldo de fecha primero de octubre del sño próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso
recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado

aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantfa de audiencia se le dio vista al particular del lnforme
Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El día dieciocho de octubre del eño dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 470, se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente SE!;PTfMO.

NOVENO.- Por auto de fecha veintiocho de octubre del eño próximo pasado, en virtud que el C.••••••••••••• no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del allo en cuestión, y toda vez que el término de
tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las
partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveldo.

CONSIDERANDOS

DÉCIMO.- El dla diecisiete de diciembre del eño inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 513, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉClMO,- A través del proveIdo de fecha catorce de enero del eño dos mil catorce, en virtud que ninguna de las partes presentó documento
alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho de
ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del lnstituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles
siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

~.,; :"J::~~'..*~;~~r::.'~..;.~., ", ·'-,'J!..':r~

DUODÉCIMO.- El dla veintidós de agosto del eño en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 678. se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉClMO.

PRlMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la lnformación Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldi~ /" /~
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. .....~

t;..;~::.~_:'·~:. it. ";"1':4:-.~:~i~: &.-.:N?:':(~fi; ....
""'_~ J"II'

SEGUNDO.- Que el lnstituto Estatal de Acceso a la lnformación Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que

la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso
a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la lnformación respectivas, según lo dispuesto en los artIculas 34, fracción 1, 45, 48.

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la lnformación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Ofi7ial ..:::Z
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la lnformación Públic
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7077313, se observa que el particular solicitó: •...el
documento en el que conste la integración del decremento por más de $95500,000.00 (sic) en la partida 1.1.1.2 BancoslTesorerla, en el mes de
febrero de 2013 con respecto al mes de enero del mismo eño... n.



Como primer punto, conviene precisar que si bien el C al plantear su solicitud indicó en el texto
de la misma dos meses, el primero que corresponde al mes de febrero de dos mil trece, y el segundo inherente al mes de enero del mismo afio,

lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual consten cuáles fueron los
movimientos que generaron un decremento en la cuenta 1.1.1.2 Bancosffesorerla en el mes de febrero de dos mil trece, por más de

$95'500,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de enero del propio afio;

verbigracia, si en el mes de abril de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, yen el diverso de mayo el total

fue de $30,000.00, el documento que seria objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que

dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el mes de mayo respecto al de abril; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado
la expresión 'respecto a", se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud

al seflalar que el decremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que corresponde al mes de
febrero del afio inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los movimientos

que se efectuaron en el mes de febrero de dos mil trece, en la cuenta 1.1.1.2, y que dieron origen al decremento por un monto mayor a noventa y
cinco millones quinientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en el diverso de enero del
propio afio; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de

cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el decremento por más de
$95'500,000.00 Y c) el senalamiento que dicho decremento fue respecto al mes de febrero de dos mil trece.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le

orientó para que consultara una liga de intemet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó procedente
en términos del artfculo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Púbfica para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

//.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

(
Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, para que dentro del término de cinco dfas hábifes siguientes rindiera), .
Informe Justificado correspondiente, según dispone el artfculo 48 de fa Ley de fa Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo ef
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia def acto reclamado.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.



XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS

AGREGADOS A LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES

PÚBLICOS; ~

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA

UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS Y PRÁCTICAS CONTABLES; /

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y t
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES "\ \

PÚBLICOS. ~\

\'"J

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOSGENERALESQUEREGIRÁNLA CONTABILIDADGUBERNAMENTALY LA EMISIÓNDE INFORMACIÓN
FINANCIERADE LOS ENTESPÚBLICOS, CONEL FINDE LOGRARSUADECUADAARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATlVOSDE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES,ESTATALES O MUNICIPALESYLOS ÓRGANOSAUTÓNOMOSFEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS
ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONESDE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS

DEMARCACIONESTERRITORIALES.LAS ENTIDADESFEDERATIVASDEBERÁNRESPETARLOS DERECHOSDE

LOSMUNICIPIOSCONPOBLACIÓN INDIGENA,ENTRELOS CUALESSE ENCUENTRANEL DERECHOA DECIDIR

LAS FORMAS INTERNASDE CONVIVENCIAPOLITICA YEL DERECHOA ELEGIR, CONFORMEA SUSNORMAS Y,
EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTESPARA EL EJERCICIO DE SUS
PROPIASFORMASDE GOBIERNOINTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDADGUBERNAMENTALPARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIODEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANÁLISIS Y FISCALIZACiÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOSDEESTA LEY SE ENTENDERÁPOR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS

OPERACIONESPRESUPUESTARIASYCONTABLES,CLASIFICADASEN ACTIVO,PASIVO YHACIENDAPÚBLICA
O PATRIMONIO,YDE RESULTADOSDELOS ENTESPÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOSYGASTOSPÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MíNIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS
TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROSA GENERARSEEN EL SISTEMA;

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓNEN LOS MISMOS.

)I



ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL
AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs

DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA,
GENERALES Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO
TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE
INFORMACIÓN VERAZ, CLARA YCONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE

ACUMULA TIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA

DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARA
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS L/STAS DE

CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL

PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS

NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, MUNICIPIOS,

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO YPOR ÚNICA
VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

V
\

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATICA.



ARTIcULO 43.- LOS ENTESPÚBLICOSESTARANOBLIGADOSA CONSERVARy PONERA DISPOSICiÓNDE LAS

AUTORIDADES COMPETENTESLOS DOCUMENTOS,COMPROBATORIOSy JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS
LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTOESTABLEZCAEL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.-EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓNYLAS ENTIDADESFEDERATIVAS,LA ARMONIZACiÓNDE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIASDEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTEFORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS y GASTOS
PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS
RELACIONADOSCON LOS RECURSOSFEDERALES; Y EMITIRINFORMACiÓNCONTABLE y PRESUPUESTARIA
DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATlVA, ECONÓMICA y FUNCIONAL
PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31 DE
DICIEMBREDE 2010;

1/.REALIZAR LOS REGISTROSCONTABLES CONBASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOSBAslCOS
DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTALARMONIZADOSEN SUS RESPECTIVOSLIBROS DE DIARIO, MAYOR E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONERDE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y

EMITIRINFORMACiÓNCONTABLE,PRESUPUESTARIAYPROGRAMATICASOBRELA BASE TÉCNICAPREVISTA
ENESTEpARRAFO YEL ANTERIOR,A MAs TARDAR,EL 31DEDICIEMBREDE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTODE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTADE LA POBLACiÓN EN GENERAL,A MAs TARDAR,EL 31DEDICIEMBREDE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMOPUBLICARLAS PARA CONSULTADE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIODEL EJERCICIOCORRESPONDIENTEAL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTODE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSiÓN rtstc« INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOSDE PASIVO O DEUDA QUEREALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTESEJECUTORESDE GASTODEL GOBIERNO
DELESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOSAUTORIZADOSPORSUSRESPECTIVOSCABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO,SERANRESPONSABLESDE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONESCONFORMEA LAS DISPOSICIONESAPLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOSY PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS,; ~
PRINCIPALESAGREGADOS A LOS UNEAMlEtrrOSQUE EMITA EL CONAe. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARA/ J



EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

1/.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELA TIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE LA

LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA Y
DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN

CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBA TORIOS y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS

CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el veinte de agosto de dos mil nueve, sefla/a sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO
DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE
COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS

ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE

UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,



LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES CUANDO

EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES,

MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA
DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE

CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES Y
RENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1DE ENERO HASTA EL 31DE DICIEMBRE, Y ESTA DIRECTAMENTE

RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS YEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos. seflala:

V.' LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X· EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE
TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del afio dos mil diez. se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de Contabilidad
Gubernamental. mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas. siendo que en el
presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dfa diecisiete de enero del afio dos mil once.
correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas. el Capftulo 111Plan de Cuentas. ef cual contempla
siguiente:

"CAPiTULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; ss! COMO MEDIR LOS
RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS
LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE

OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMSRE ASIGNADO A CAOA CUENTA DESE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIOO A FINES OE/



EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS

DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS

PERSEGUIDOS .

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN

APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO

Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4·NIVEL.

1ACTIVO

1.1 ACTIVO CIRCULANTE

1.1.1.2 BANCOSITESORERIA

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

1 ACTIVO: RECURSOS CONTROLADOS POR UN ENTE PÚBLICO, IDENTIFICADOS, CUANTIFICADOS EN
TÉRMINOS MONETARIOS Y DE LOS QUE SE ESPERAN, BENEFICIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES FUTUROS,

DERIVADOS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO, QUE HAN AFECTADO ECONÓMICAMENTE A
DICHO ENTE PÚBLICO.

1.1 ACTIVO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR EL CONJUNTO DE BIENES, VALORES Y DERECHOS, DE FAclL
REALIZACiÓN ODISPONIBILIDAD, EN UNPLAZO MENOR O IGUAL A DOCE MESES.

1.1.1.2 BANCOSITESORERIA: REPRESENTA EL MONTO DE EFECTIVO DISPONIBLE PROPIEDAD DEL ENTE
PÚBLICO, EN INSTITUCIONES BANCARIAS.

De igual forma, este Consejo General en ejerciCiOde la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:

http://www.conac.gOb.mx/documentos/consejolacuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación

Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su part
medular sellala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO _
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad



Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA YEN
APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN
LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS
CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A

PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y
PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES
REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VII/.
EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA
REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE
LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD
FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, sellala:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS YREALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y
TESORERIA MUNICIPAL"

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente: ~

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad V ~
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro
y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e
ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por
su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los
manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el



catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar Y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que reneja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entre los ejecutores del gasto, se creó un órgano de COOrdinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACj, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las mOdificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
articulas transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas seflaladas en elpunto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de

enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el
caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 1.1.1.2, denominada Bancos/Tesorerla, que co"esponde a una de las tantas
cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se generan en ésta,

los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del
Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerla, consistentes en I/evar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco afias
para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por el/o pudiera detentar aquel/os que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo preViamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Le
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentr.
la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por
siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por

lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base
acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas Y metodologfas que establezcan los momentos contables,
clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra

constreñido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa

que la cuenta 1.1.1.2, denominada Bancos/Tesorerla, si resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sea el
número de cuenta que elAyuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento presupuestal.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación legal
de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los
eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de

las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resuffando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta

contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas

cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del inte~s del particular, pudiere encontrarse inserta en la

parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 1.1.1.2, denominada
BanCOs/Tesorerla, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que reneje dichos registros.

que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en I/evar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos.
Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. es la Unidad Administrativa

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de



cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso
de cinco allos para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y

permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del

Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o

cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de la
Unidad Administrativa que pudiera detentaria, en el apariado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 7077313.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil

trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio allo, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaro la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la

integración del decremento de la partida 1.1.1.2 BancosfTesorerla, por más de $95'500,000.00 en el mes de febrero de dos mil trece, respecto al

mes de enero del propio año, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 659/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo

sustancialmente lo siguiente: •...se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda con... en virtud, que la Dirección

de Finanzas y Tesorería Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y la
Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada...

oriéntese al Solicitante para que en el portal de intemet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartadOde Informes
Mensuales de Hacienda, en el link: http"//www.merida.qob.mxlfinanzaslporta/lfinanzasicontenidolinformeshacienda/2013liunio/activo.htm.

consulte información relacionada.:"

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el articulo 40 la obligación de los sujetos

obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder. situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia

de la misma, en los casos que asilo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales B, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar

formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.
b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada

motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.
e) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso a

la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.
d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado

Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estad
y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa literalmente

en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS 8 FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA
UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER
REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA
DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEBERA EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE
FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, EXPLICANDO AL
PARTICULAR LAS RAZONES YMOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO
DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN
RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19612008,SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008,SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21112008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.

~
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RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008 y277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria de
inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente
para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha sellalado en el Considerando SEXTO de la presente

resolución; b) ésta a su vez. a través del oficio DFTMlSCAlDC Of. 659/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la

búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón que
la normatividad no le constrille a elaborar un documento en el cual consten cutJ/esfueron los movimientos que generaron un decremento en la

cuenta 1.1.1.2 BanCOs/Tesorerla en el mes de febrero de dos mil trece por mes de $95'500,000.00, respecto con la cifra obtenida con la
integración de los movimientos realizados en el mes de enero del propio eño, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los

movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su
resolución, y d) en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de Acceso
obligada deber(¡ asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que son de su
interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta a la

autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado en el

que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el Ayuntamiento de
Mérida, Yucetén, no esttJobligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que esttJ compelida a efectuar

tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad

durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas esttJ representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones
realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera que en él pudieran encontrarse los

insumos que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una

vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa
competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido

por el ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los movimientos efectuados en la cuenta 1.1.1.2 Bancos/Tesorerla

en el mes de febrero de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuétes fueron los movimientos que generaron el
decremento por mes de $95'500,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en

el mes de enero del propio eño; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por
lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el

procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cutJ/esson los que a su Juicio dieron origen a la diferencia entre un
mes y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 1712012, el
cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dla dos de

octubre del allo dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS
QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE .:

en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información
Pública del Estado de YucattJn, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si la liga
proporcionada contiene la información petiCionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un

documento denominado 'Posición Financiera, Balance General Enero a Diciembre 2013~ el cual, no obstante que refleja los números de cuenta

y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 1.1.1.

Bancos/Tesorerla, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiere obtener, pues al haber preCisado que su interés es conocer la
integración del decremento por mes de $95'500,000.00 en la cuenta 1.1.1.2 Bancos/Tesorerla en el mes de febrero de dos mil trece, respecto a
la cantidad reportada en la misma cuenta pero en el mes de enero de dos mil trece, se colige, que el documento que pudiere cumplir su
pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino
también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se
encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el decremento por mes de $95'500,000.00 en

la cuenta 1.1.1.2 Bancos/Tesorerla en el mes de febrero de dos mil trece, respecto al diverso de enero del Propio allo; verbigracia, si en el mes

de abril se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el mes de mayo la diversa de $55,000.00, el documento peticionado debe reporlar todos los
movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el mes de mayo, para que el recurrente pueda escoger

las que según su juicio reporten el decremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un mes y el otro; por lo tanto, tampoco resulta
procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, al C.••••

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del AyuntamIento de Mérida, YucattJn, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler

a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al ciudadano que la información que

es de su Interés no obra en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya que
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la Información que ahl se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que se desea obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentran asentados los movimientos de la cuenta 1.1.1.2
Bancos/Tesorerla, en el mes de febrero de dos mil trece, o bien, de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos,

para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para

que hecho ello, elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el mes de febrero y el de enero de
dos mil trece por más de $95'500,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

b) Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que alude

el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

c) Notifique al ciudadano su determinación.
d) Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar

cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los articulas 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del sño dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo sellalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de

la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de
la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el plazo antes

aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de que en caso

de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su

cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.-En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de
olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la calle,
cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del inconforme
para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al

particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de

conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil

siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla veintiocho de agosto del allo dos
mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado en Derecho, José Antonio
Pérez Caballero, Proyectista de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora
antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, las notificaciones correspondientes se efectuarán a

través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los articulas 34 y 35 del referido Código, facultando

para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los articulas 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

J;. . .....
QUINTO.- Cúmplase.:

.- ...~..

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al ;~
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la /

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV'¡ (-

"



10, fracción IJ del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 349/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicados bajo el número de expediente 349/2013, en los términos plasmados con
anterioridad.

Seguidamente, se dio paso al tema contenido en el inciso r), siendo el

concerniente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
" '~~':. t '.""" _'~·,!-,:¡.I4"";~:."':·" ,,' ~,q.

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 350/2013.
Consecutivamente, otorgó el ejercicio de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada

en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, quien de acuerdo con lo establecido

en la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de

.~A9.rJ~~0a la Información Pública del Estado de Yucatán, vige~~,. pr~,~en.tó.;el
proyecto de resolución referido en los siguientes términos:

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el
número de folio 7077413.- _

"Mérida, Yucatán, a veintisiete de agosto de dos mil catorce. _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. -- __ ... realizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL DECREMENTO POR MAs DE
$83500,000.00 (SIC) EN LA PARTIDA 1.1.1.2 BANCOSITESORERIA, EN EL MES DE ABRIL DE 2013 CON

RESPECTO AL MES DE MARZO DEL MISMO AÑO. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA

INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR ESTE FORMATO REQUIERO COPIA
SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del afio próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:



SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS Fls/COS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS

y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL
PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD y

ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 660/13, y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO

40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN.•. TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA

RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL
CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA
PUBLICIDAD ••. INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN

DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/2013/JUNIO/A

CTlVO.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

•.• PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ..• SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA CON ... SEGUNDO:•.• ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE

INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO/A

CTIVO.HTM, CONSULTE LA INFORMACIÓN RELACIONADA ..»

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece. el C.••••••••••••• a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

" ... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7077413

EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN .....

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del año próximo pasado. se acordó tener por presentado al C.••••

.......... con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron

con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió

el presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el
antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para.etectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado
proveido, rindiera Informe .A1S1;iAj'j¡dO;·~ {;o¡¡~rag ~o~'~'~~;alado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se realizó en misma fecha a través

del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dla veintiséis de septiembre del año inmediato anterio.r, el...Titula.rde la Unidad de Acceso constreñida mediante oficio marcado con e~ //
número CMlUMAIP/58112013 de fecha veinticinco del mismo llJ.e~y a_ñQ,wnexos, rindió Informe Justificado aceptandO expresamente la >-:'
existencia del acto reclamado, declarando ~i~~i1~Yé:· ~:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER
REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TlVAS

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE
LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA
CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO/A

CTIVO.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.
TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....



SÉPTIMO.- Mediante provefdo de fecha primero de octubre def año proximo pasado. se tuvo por presentado af Titufar de fa Unidad de Acceso

recurrida con el oficio descrito en ef antecedente que precede y constancias adjuntas. mediante fas cuafes rindió en tiempo fnforme Justificado
aceptando fa existencia del acto reclamado; asimismo. a fin de patentizar fa garantfa de audiencia se le dio vista al particular del Informe

Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere. bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla veintidós de octubre del año dos mil trece. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32. 473, se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha treinta de octubre del año proximo pasado, en virtud que el C no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del año en cuestión, y toda vez que el término de

tres dlas hábiles concedido para tales efectos habfa fenecido, se declaro precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las
partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveido.

DÉCIMO.- El dla quince de noviembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO._A través del proveido de fecha veintisiete de noviembre del año próximo pasado, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos. y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció. se declaro preclufdo el
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dfas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO._El dla veintidós de agosto del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 678, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y proteCCiónde datos personales.

SEGUNDO._ Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobiemo estatal y muoictpet: o los que
la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del accesoa la información pública.

TERCERO._ Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artfculos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yuceten, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán. el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a fa Información Pública
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7077413, se observa que el particular solicitó: " '. el
documento en el que conste la integración del decremento por más de $83500,000.00 (sic) en la partida 1.1.1.2 Bancosfresorerfa, en el mes de
abril de 2013 con respecto al mes de marzo del mismo año... ".

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C.•••••••••••••• al plantear su solicitud indicó en el texto
de la misma dos meses, el primero que corresponde al mes de abril de dos mil trece, y el segundo inherente al mes de marzo del mismo año, lo
cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual consten cuáles fueron los

movimientos que generaron un decremento en la cuenta 1.1.1.2 en el mes de abril de dos mil trece, por más de $83'500,000.00, respecto con la
cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de marzo del Propio año; verbigracia, si en el mes de febrero de dos

mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, yen el diverso de marzo el total fue de $30,000.00, el documento que
serfa objeto def requerimiento ciudadano. es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de

$10,000.00 en el mes de marzo respecto al de febrero; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a", se

observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periOdo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al señalar que el
decremento af que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que corresponde al mes de abril del año
inmediato anterior.

Por lo tanto. se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los movimientos



que se efectuaron en el mes de abril de dos mil trece, en la cuenta 1.1.1.2, y que dieron origen al decremento por un monto mayor a ochenta y
tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en el diverso de marzo del
propio afio; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de

cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el decremento por más de

$83'500,000.00 y c) el seflalamiento que dicho decremento fue respecto al mes de abril de dos mil trece.

'.' C¿0noci¡;Joel:a~ le :~Ílfl/llf,éiudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
• oc, .'.

emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consultara una liga de intemet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su

interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó procedente

en términos del artIculo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VíA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON

SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO

DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD

PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA

QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO." )Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el

Informe en cuestión y anexos, aceptand,~t9-'1a elCistenttne/Wté reclamado.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE

INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA

ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES Y ESTATALES.



LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITlCO-ADMINISTRATIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE

LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR
LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLfTlCA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS

Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS
PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALISIS Y FISCALIZACiÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA OPA TRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS YGASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BASICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXII. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACiÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN

EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

~I



t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA,
GENERALES y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO
TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN
DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTíCULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS
OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR,E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL
PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES
PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO YPOR ÚNICA
VEZDE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUEPERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMÁTICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICiÓN DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, Asl COMO

f

~C':::A=::~~~~:~':TABIUDAD, DECDNFORMIDADCONLOSUNEAMIENTOSQUEPARATAL '7
TRANSITORIOS / Y\

~~ARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS \
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y ....-~



JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMA TIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FISICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE y PRESUPUESTARIA

DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA y FUNCIONAL_

PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TIVA y EN APEGO A POSTULADOS BÁSICOS

DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y
EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO YEL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, Asl COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSIÓN netc»; INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, Asl COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN

EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, Asl
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.



DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO 7
DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES y PARTICIPACIONES / <,

CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO; ¡;? '" ~

LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES, r~.'s .
MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA
DE PAGO.

"'-,
"-.:.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES YCOMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, Asl COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Asl COMO DE
LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELA TIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA Y
DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN

CORRESPONDIENTE, Asl COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES

DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTOAPEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, seflala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE

COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE
LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL
RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE

A)

B)



PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE
CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES y

RENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA DIRECTAMENTE
RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS YEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, seilala:

V,- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU

REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN

DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del ailo dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de

Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,
siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del eño dos mil

once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubemamental que contiene entre otras cosas. el CapItulo 1/{ Plan de Cuentas, el cual

contempla lo siguiente:
"CAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS
RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS
LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE

OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA

INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACIÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,

PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS

CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE

EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS

DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA
PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS

PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN

APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS



DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO

Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

1ACTIVO

1.1ACTIVO CIRCULANTE

1.1.1.2BANCOSITESORERIA

DEFINICIÓNDE LAS CUENTAS

1 ACTIVO: RECURSOS CONTROLADOS POR UN ENTE PÚBLICO, IDENTIFICADOS, CUANTIFICADOS EN
TÉRMINOS MONETARIOS Y DE LOS QUE SE ESPERAN, BENEFICIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES FUTUROS,
DERIVADOS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO, QUE HAN AFECTADO ECONÓMICAMENTE A
DICHO ENTE PÚBLICO.

1.1 ACTIVO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR EL CONJUNTO DE BIENES, VALORES y DERECHOS, DE FAclL
REALIZACIÓN O DISPONIBILIDAD, EN UNPLAZO MENOR O IGUAL A DOCE MESES.

1.1.1.2 BANCOSITESORERIA: REPRESENTA EL MONTO DE EFECTIVO DISPONIBLE PROPIEDAD DEL ENTE
PÚBLICO, EN INSTITUCIONES BANCARIAS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACJ, en especifico el link siguiente:
http./lwww.conac.qob.mx/documentoslconse;o/acuerdo de interpretacion 110111.pdf advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación
Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular sellala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad
Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio
Indicadores para medir avances fislco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA YEN
APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN
LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL



ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS

CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A
PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y
PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES
REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yuceten, prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.

EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de vuceten, preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, Asl COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE
LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD
FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, senala:

"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS YREALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y
TESORERIA MUNICIPAL"

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regir¡jn la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro

y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto e
ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldiCO, los lineamientos técnicos y el
cat¡jlogos de cuentas y la estructura b¡jsica de los principales estados financieros a generarse en el Sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definir¡jn los dos primeros agregados a los que deber¡jn alinearse las listas de cuentas que tormuterén los

entes públicos; y los postulados b¡jslcos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y pr¡jcticas contables.

Los sujetos obligados deber¡jn mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor. reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros



por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubemamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual pOdrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artlculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubemamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas seflaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de
enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postuladOS
básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el

caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 1.1.1.2, denominada BancoslTesorerfa, que corresponde a una de las tantas
cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se generan en ésta,

los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del
Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dfrecc/ón de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérída,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco eños
para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y

permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran

la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus

siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del día primero de enero de dos mil doce; por

lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base

acumulativa y en apego al marco conceptual, postuladOS básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables,
clasificadores y manuales de contabilidad gubemamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra

constreflido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa
que la cuenta 1.1.1.2, denominada BancosITesorerfa, si resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sea el
número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento presupuestal.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los
eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de
las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta

contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas
cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la

parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado losmovimientos contables que se generaron en la cuenta 1.1.1.2 BancoslTesorerfa. o en su
caso. cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida. la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa
que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,
cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso

de cinco aflos para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y /""l.
permitan conocer la información peticionada. ¡t..--!7

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del -.
Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o .~\,
cuetauterotrodo" misms " ..... zaqoo cuente con tosre._ =,,_ resoectivos \' \

"' .......1



SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de la

Unidad Administrativa que pudiera detentar/a, en el apartado que nos ocupa se proceaer« al an(¡lisis de la conducta desplegada por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucstsn, para dar tr(¡mite a la solicitud marcada con el número de folio 7077413.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dfa diecinueve de agosto del propio afio, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucetén, emitió resolución a través de la cual declaro la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la
integración del decremento de la partida 1.1.1.2 BancosfTesorerla, por més de $83'500,000.00 en el mes de abril de dos mil trece, respecto al

mes de mal70 del propio afio, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida,
Yucetén, mediante el oficio marcado con el número DFTM/SCAlDC Of. 660/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo
sustancialmente lo siguiente: .... se declara la inexistencia de la información o documentación que cotresponae con ... en virtud, que la Dirección

de Finanzas y Tesorerfa Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y la

Subdirección de Contabilidad y Administración. no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada...

oriéntese al Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado Informes

Mensuales de Hacienda, en el link: http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshaCienda/2013/;unio/activo.htm.
consulte información relacionada...n

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el articulo 40 la obligación de los sujetos
obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia
de la misma, en los casos que asilo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 1/1 y V, 40 Y 42 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucat(¡n. se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada. deber(¡ cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deber(¡ informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deber(¡ emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso a
la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deber(¡ hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009sustentado por la Secretarfa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurfdicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado

y los Municipios de vuceu», Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa literalmente
en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V.40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO. LA

UNIDAD DE ACCESO DE~E CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRA TIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA
DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE

FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN, EXPLICANDO AL
PARTICULAR LAS RAZONES YMOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; YD) LA UNIDAD DE ACCESO

"' •• 1<.1,'" PE!J~'!1:..!!!""CfR DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICAC/ÓN'{. ....
mPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN DE LA SOLICITUD. .~:üifoqf

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria de
inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente

para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha seflalado en el Considerando SEXTO de la presente

resotuao»; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTM/SCAlDC Of. 660/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece. se pronunció sobre la
búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón que
la normatividad no le constriile a elaborar un documento en el cual consten cuéles fueron los movimientos que generaron un decremento en la



de los movimientos realizados en el mes de marzo del propio afio, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se
efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; e) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en
fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de Acceso
obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que son de su

interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta a la
autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado en el

que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a efectuar
tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad

durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones

realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera que en él pudieran encontrarse los

insumas que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una
vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa
competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido

por el ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los movimientos efectuados en la cuenta 1.1.1.2 BancoslTesorerla
en el mes de abril de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el
decremento por más de $83'500,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en

el periodo de marzo del propio afio; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó,
por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el

procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un

perlado y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 1712012,el
cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dfa dos de

octubre del afio dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS
QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE. •

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:

http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenido/informeshacienda/2013/iunio/activo.htm . razón por la cual este Consejo General
en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si la liga
proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un
documento denominado "Posición Financiera, Balance General Enero a Diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números de cuenta
y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se hal/a la cuenta 1.1.1.2

BancoslTesorerfa, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisada que su interés es conocer la

integración del decremento por más de $83'500,000.00 en la cuenta 1.1.1.2 BancoslTesorerfa en el mes de abril de dos mil trece, respecto a la

cantidad reportada en la misma cuenta pero en el mes de marzo de dos mil trece, se colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión,

es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe

posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido el/o, el ciudadano se encuentre en
aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el decremento por más de $83'500,000.00 en la cuenta

1.1.1.2 en el mes de abril de dos mil trece, respecto al diverso de marzo del propio afio; verbigracia, si en el mes de febrero se reportó la

cantidad de $35,000.00, yen el mes de marzo la diversa de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los movimientos que se

orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.

realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el mes de marzo, para que el recurrente pueda escoger las que según su
juicio reporten el decremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un mes y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la

~.
/

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler
a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al ciudadano que la Información que
es de su Interés no obra en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya que
la información que ahf se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que se desea obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentran asentados los movimientos de la cuenta 1.1.1. .

BancoslTesorerfa, en el mes de abril de dos mil trece, o bien, de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquél/os,
para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para

,
'..



proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 350/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de '7~

que hecho ello, elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el mes de abril y marzo de dos mil
trece por más de $83'500,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

b) Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que alude
el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

c) Notifique al ciudadano su determinación.

el) Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artlculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del allo dos mil trece. emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo sellalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de
la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el plazo antes

aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de que en caso

de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO._En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de

otr y recibir ras notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resurtaron ser insuficientes, pues omitió indicar la calle,

cruzamientos, número o cuarquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposibre establecer et domicilio legar del inconforme

para la práctica de las notificaciones; por ro cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la rnformación Pública para et

Estado y ros Municipios de Yucatán, et Consejo General. determina que la notificación respectiva se real/ce de manera personal al

particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de
conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil

siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla veintiocho de agosto del ano dos

mil catorce de las ocho a las dIeciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Karla
Alejandra Pérez Torres, Auxiliar Jur/dico de la Secretarra Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la

fecha y hora antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Pérez Torres, las notificaciones correspondientes se
efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los erttcutos 34 y 35 del referido
Código, facultando para ta/\li:t~~!.a,IoS.C,QO';'1~Q.~$"de StIIIanciación de la referida Secretarra, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artrculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artrculos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucetén, vige"fJ~.•;'i::';..'¡';~';' ;, .':~.:»: ".>< ';;', .;;,¡,

QUINTO. Cúmplase.'

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al no
haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el



Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 350/2013, acorde a lo previamente
transcrito.

Posteriormente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado s), inherente
a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 352/2013. Ulteriormente, dio

el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid
Baquedano Villamil, quien a su vez, atendiendo lo estipulado en la fracción XXVI

del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución en el tenor siguiente:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL DECREMENTO POR MAs DE
$45000,000.00 (SIC) EN LA PARTIDA 1.2.3.1 TERRENOS, EN EL MES DE MARZO DE 2013 CON RESPECTO AL

MES DE FEBRERO DEL MISMO AÑO. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN
FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

"Mérida, Yucatán, a veintisiete de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.••••••••••• mediante el cual impugnó la
resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el

número de folio 7077513.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. realizó una solicitud de información ante t
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del afio próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la .'-....>#;;>~./
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE FINANZAS

Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTROL

PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTABILIDAD Y
ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 665/13, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTIcULO

40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN,
DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN ... TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA
RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL
CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA

PUBUCIDAD•.• INmeÓ QUEEN EL POR'AL DE "'ERNE' DEL AVU,"AMIENro DE MEruDA, ENUI8,/
~\\J



DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDAl20131JUNIOIA
CTIVO.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON.•.

RESUELVE

•.. PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA CON SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL

PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDonNFORMES HACIENDAl20131JUNIOIA
CTIVO.HTM, CONSULTE LA INFORMACIÓN RELACIONADA ... "

Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••••••• a través del Sistema de Acceso a la

" ... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7077513
EN EL (SIC) QUE SEflALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN ... "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del año próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.••• ,

•••••••••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron
con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. y no se

actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso.

QUlNTO.- En fecha diecinueve de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado
proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se realizó el diecinueve del propio
mes yaflo a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 449.

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS

CORRESPONDIENTES, ME~/§P,OJJ,!.w..é:I!J:9f,«~ DIECINUEVE DE AGOSTO DEL Afio DOS MIL
TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE
LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013IJUNIOIA
CTlVO.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL Afio DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEflALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SEXTO.- El dla veintiséis de septiembre del eño inmediato anterior. el Titular de la Unidad de Acceso constreflida mediante oficio marcado con el

número CMlUMAIPI583/2013 de fecha veinticinco del propio mes y eño, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SÉPTIMO.- Mediante proveIdo de fecha primero de octubre del afio próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado
aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del Informe

Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El dla veintidós de octubre del eño dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 473. se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente SSPTlMO.

NOVENO.- Por auto de fecha treinta de octubre dei aflo próximo pasado, en virtud que el C.••••••••••••• no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del aflo en cuestión, y toda vez que el término de



partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveido.

DÉCIMO.- El dla quince de noviembre del año inmediato anterior. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveido de fecha veintisiete de noviembre del año próximo pasado, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaro precluldo el
derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dla veintidós de agosfu déliaffo in c~¡), a travls'déejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 678, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

..., .. f¡"... ~. ...~: .;,.,..,,,,:~;. " .::¡¡i;
SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dia veinticinco dejulio de dos mil trece.

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C. al plantear su solicitud indicó en el texto

de la misma dos meses, el primero que corresponde al mes de marzo de dos mil trece, y el segundo inherente al mes de febrero del mismo año,
lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual consten cuáles fueron los
movimientos que generaron un decremento en la cuenta 1.2.3.1 en el mes de marzo de dos mil trece, por más de $45'000,000.00, respecto con

la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de febrero del propio año; verbigracia, si en el mes de febrero de
dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, y en el diverso de marzo el total fue de $30,000.00, el documento

que serIa objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la diferencia de

$10,000.00 en el mes de marzo respecto al de febrero; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado la expresión "respecto a", se
observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud al señalar que el
decremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que corresponde al mes de marzo del año

inmediato anterior. ._--.;::?'/

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7077513, se observa que el particular solicitó: "... el
documento en el que conste la integración del decremento por mas de $45000,000.00 (sic) en la partida 1.2.3.1 Terrenos, en el mes de marzo de
2013 con respecto al mes de febrero del mismo año... ".

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los movimientos
que se efectuaron en el mes de marzo de dos mil trece, en la cuenta 1.2.3.1, Yque dieron origen al decremento por un monto mayor a cuarenta y
cinco millones de pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en el diverso de febrero del propio año;

de ahi que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b)
el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el decremento por más de $45'000,000.00 y c)
el sellalamlento que dicho decremento fue respecto al mes de marzo de dos mil trece.

..Oo(toCi!iV.$IIJII~r;.".~~~R'Pqt¡n,fÍUdadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consultara una liga de internet, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a



través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yuceién, descrita en el pérreto que precede, el cual resultó procedente

en términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucetén, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR Si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, vuceun,para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.
La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE

INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, ,LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN

FEDERALES, ESTA TALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE

LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR

LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS

Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS
PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA



ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRAcTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALlSIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOSDEESTA LEY SEENTENDERAPOR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTASNECESARIASPARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA OPA TRIMONIO,YDERESULTADOSDELOSENTESPÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOSYGASTOSPÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURABAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROSA GENERARSEEN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOSA LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTASQUE FORMULARANLOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOSBAsICOS: LOS ELEMENTOSFUNDAMENTALESDE REFERENCIAGENERAL PARA
UNIFORMARLOS MÉTODOS,PROCEDIMIENTOSYPRAcTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓNEN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTESPÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN,CON CARAcTER OBLIGATORIO,EN

EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDADCON LO DISPUESTOEN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRODE LOS PLAZOS QUEÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOSFEDERAL Y DE LAS ENTIDADESFEDERATIVASPUBLICARANEN EL DIARIO OFICIALDE LA
FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE,LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONESQUESEANNECESARIASPARA DAR CUMPLIMIENTOA LO PREVISTOENESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJOTENDRALAS FACULTADESSIGUIENTES:

,. EMITIREL MARCO CONCEPTUAL,LOS POSTULADOSBAsICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIMOSQUE DEBEN CONTENERLOS MANUALESDE CONTABILIDADGUBERNAMENTAL,JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTESAL

SECTORPARAESTATAL; AsI COMOLAS NORMASCONTABLESYDE EMISIÓNDE INFORMACIÓNFINANCIERA,
GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO
TÉCNICO;

XII/. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOSADOPTENLAS DECISIONESQUEEMITAEL CONSEJO,Y

/

/



ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN
DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA
FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL

PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACiÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA ENCADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO Y POR ÚNICA
VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMATICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICiÓN DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELA TIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y

JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AfiO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERISTlCAS SEflALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA
DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL-



PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TlVA y EN APEGO A POSTULADOS BÁSICOS

DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E
INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y

EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO Y EL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTíCULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGA~ONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSiÓN rtsic»; INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN
EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI

COMOLAS DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTíCULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

f

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y



CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE

LOS UBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE
LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA Y
DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN

CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicadO en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, sellala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULA TIVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE

COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS

ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE

UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES ySENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES CUANDO
EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES,

MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA
DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE

CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRA VÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES Y
RENDICiÓN DE CUENTAS;
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B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, YESTA DIRECTAMENTE
RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS YEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, sellala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AS! COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del allo dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,
siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del sño dos mil
once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capitulo 111Plan de Cuentas, el cual
contempla lo siguiente:

"CAP/TULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AS! COMO MEDIR LOS

RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA YPARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS

LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,
QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACIÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACIÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS

SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCIÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS

DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO
YOBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.



CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4°NIVEL.

1 ACTIVO

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE

1.2.3.1 TERRENOS

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

1 ACTIVO: RECURSOS CONTROLADOS POR UN ENTE PÚBLICO, IDENTIFICADOS, CUANTIFICADOS EN
TÉRMINOS MONETARIOS Y DE LOS QUE SE ESPERAN, BENEFICIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES FUTUROS,

DERIVADOS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO, QUE HAN AFECTADO ECONÓMICAMENTE A
DICHO ENTE PÚBLICO.

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR EL CONJUNTO DE BIENES REQUERIDOS POR EL ENTE

PÚBLICO, SIN EL PROPÓSITO DE VENTA; INVERSIONES, VALORES Y DERECHOS CUYA REALIZACiÓN O
DISPONIBILIDAD SE CONSIDERA EN UN PLAZO MAYOR A DOCE MESES.

1.2.3.1 TERRENOS: REPRESENTA EL VALOR DE TIERRAS, TERRENOS Y PREDIOS URBANOS BALDlos,
CAMPOS CON O SIN MEJORAS NECESARIOS PARA LOS USOS PROPIOS DEL ENTE PÚBLICO.

De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor
proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACj, en especIfico el link siguiente:

http://www.conac.gob.mxldocumentoslconse;olacuerdo de interpretacion 110111,pdf, advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación
Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular sellala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERA TIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN
APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN

LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS
CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD, ASIMISMO, A
PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y



PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES
REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

1/1.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.
EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán.preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, Asl COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUEPERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE
LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD
FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, sellala:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN, SE
ADMINISTRARÁ LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN
FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERÁ LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y
TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos milocha fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como Objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro

y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto
ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. (; .

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordin.:~ / ~ I
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lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,
adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los

artlculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas seflaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de

enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubemamental
armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el

caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 1.2.3.1, denominada Terrenos, que corresponde a una de las tantas cuentas

contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se generan en ésta, los que se
registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento
durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérlda,
Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la

Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco eños
para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubemamental, se encuentra compelido a observar las Obligacionesque de ésta emanan, entre las que se encuentran

la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus

siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por

lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base

acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables,
clasificadores y manuales de contabilidad gubemamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra
constreflido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa
que la cuenta 1.2.3.1, denominada Terrenos, sí resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sea el número de
cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento presupuestal.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de
las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta

contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas

cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular. pudiere encontrarse inserta en la

parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 1.2.3.1 Terrenos, o en su caso,
cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa
que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso

de cinco aflos para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de la \'

Unidad Administrativa que pudiera detentarla, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la Unidad de '. '
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 7077513. ~

~J
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De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio ano, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaro la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la

integración del decremento de la partida 1.2.3.1 Terrenos, por más de $45'000,000.00 en el mes de marzo de dos mil trece, respecto al mes de
febrero del propio ano, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,
mediante el oficio marcado con el número DFTMISCAlDC Of. 665/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo
siguiente: •...se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda con... en virtud, que la Dirección de Finanzas y
Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y la Subdirección de

Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al
Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de

Hacienda, en el link: hftP:I/www.merida.qob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenidolinformeshaCiendaI2013/juniolactivo.htm. consulte información
relacionada..."

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el articulo 40 la obligación de los sujetos

obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia
de la misma, en los casos que asl lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 11/ y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada ymotivada mediante la cual niegue el acceso a
la información, explicando al particular las razones ymotivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado

y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa literalmente
en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES 1/1 Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA
DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE

FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN, EXPLICANDO AL

PARTICULAR LAS RAZONES YMOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; YD) LA UNIDAD DE ACCESO

DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACiÓN
RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21112008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria de
inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente
para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha sena/ado en el Considerando SEXTO de la presente
resolución: b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMlSCAlDC Of. 665/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la
búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón que
la normatividad no le constriñ« a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un decremento en la
cuenta 1.2.3.1 Terrenos en el mes de marzo de dos mil trece por más de $45'000,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los
movimientos realizados en el mes de febrero del propio ano, y los que por dispOSiCiónlegal debe elaborar, reportan los movimientos que se
efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; e) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en
fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.



Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de Acceso
obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que son de su
interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta a la

autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado en el

que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a efectuar

tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad

durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones
realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera que en él pudieran encontrarse los

insumos que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una

vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa
competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido

por el ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los movimientos efectuados en la cuenta 1.2.3.1 Terrenos en el mes

de marzo de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a sujuicio establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el decremento

por más de $45'000,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el periodo de
febrero del propio año; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que

permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el procesamiento de la
misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un pertoao y otro;
resultando apficabfe fo expuesto en ef Criterio emitido por fa Secretaria Ejecutiva del fnstituto, marcado con ef número 1712012,el cual fuera

publicado a través def ejemplar del Diario Oficial def Gobierno def Estado de Yucatán marcado con ef número 32, 205 ef dfa dos de octubre del

año dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es ef siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE
FORMA DISGREGADA CONTfENEN LA INFORMACiÓN PETfCIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

De iguaf manera, se dilucida que fa obligada orientó al impetrante para que focafizara la información solicitada, en el link siguiente:
http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzas/contenidO/informeshacienda/2013liunio/actiVO.htm; razón por la cual este Consejo General
en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si la liga

proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un

documento denominado "Posición Financiera, Balance General Enero a Diciembre 2013~ el cual, no obstante que refleja los números de cuenta

y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 1.2.3.1

Terrenos, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la
integración del decremento por más de $45'000,000.00 en la cuenta 1.2.3.1 Terrenos en el mes de marzo de dos mil trece, respecto a la cantidad

reportada en la misma cuenta pero en el mes de febrero de dos mil trece, se colige, que el documento que puaiere cumplir su pretensión, es
aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe
posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en

aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el decremento por más de $45'000,000.00 en la cuenta

1.2.3.1 en el mes de marzo de dos mil trece, respecto al diverso de febrero del propio afio; verbigracia, si en el mes de febrero se reportó la

cantidad de $35,000.00, yen el mes de marzo la diversa de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los movimientos que se

realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el mes de marzo, para que el recurrente pueda escoger las que según su
juicio reporten el decremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un mes y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la

orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.••••••••• a¡

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecInueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler

a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satIsfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al ciudadano que la Información que

es de su Interés no obra en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya que

la Información que ahl se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que se desea obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesoreria, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentran asentados los movimientos de la cuenta 1.2.3.1 Terrenos,

en el mes de marzo de dos mil trece. o bien, de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los
entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija
los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el mes de marzo y el de febrero de dos mil trece por
más de $45'000,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

b) Modiffque su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que alude
el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.



e) Notifique al ciudadano su determinación.

d) Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artlculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del eño dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo sellalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de
la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO,- Acorde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de
la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el plazo antes

aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguIente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de que en caso
de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO,-En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de

olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la calle,

cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del inconforme
para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al
particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de
conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dfa hábil
siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dfa veintiocho de agosto del año dos

mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Karla
Alejandra Pérez Torres, Auxiliar Jurfdico de la Secretarfa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la

fecha y hora antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Pérez Torres, las notificaciones correspondientes se

efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artfculos 34 y 35 del referido
Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida SecretarIa, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artfculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código
de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

,'·Eslado.y los Municipios.:deYucatán, vigente. '"., ...

QUINTO,- Cúmplase...

El Consejero Presidentecuestionósi había alguna observaciónal respecto;al /7

no haberla,con fundamentoen los artículos34, fracción I de la Ley de Acceso a la"--:./';;'"
.i/

InformaciónPública para el Estado y los Municipiosde Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) Y 29, inciso b) de los Lineamientosde las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
númerode expediente 352/2013, siendo aprobadopor unanimidadde votos de los
Consejeros.En tal virtud, de conformidadcon los artículos 30, primer párrafode la

Leyde la Materia,29, primerpárrafodel ReglamentoInteriorde esteorga7
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Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 352/2013, en los términos expuestos con
anterioridad.

Continuando con el Orden de los asuntos a tratar, el Consejero Presidente, dio
inicio al asunto incluido en el inciso t), siendo este el concerniente a la aprobación,

en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 356/2013. Para tal caso, otorgó el uso de la
voz a la Secretaria "·ébhfct··~Licehd~aa"en Derecho, María Astrid Baquedano
Villamil, para que procediera a presentar el asunto en referencia.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
l~~f(;¡::naciónPública del Estado de Yucatán, vigente, presentó ~r~fo~ecto de'
resolución siguiente:

'Mérida, Yucatán, a veintisiete de agosto de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el c. •••••••• mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, reca/da a la solicitud marcada con el
número de folio 7077613.- - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C. __ realizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL DECREMENTO POR MAs DE
$8500,000.00 (SIC) EN LA PARTIDA 1.2.3.2 VIVIENDA (SIC), EN EL MES DE MARZO DE 2013 CON RESPECTO AL

MES DE FEBRERO DEL MISMO AÑO. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN

FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El d/a diecinueve de agosto del eño próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL

PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y
ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 666/13, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO

40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN ... TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRA TIVA, NO HA
RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL

...



CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA
PUBLICIDAD .•• INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN

DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013IJUNIOIA
CTIVO.HTM, EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

.•. PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE .•. SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA CON.•. SEGUNDO:•.• ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013IJUNIOIA
CTlVO.HTM, CONSULTE LA INFORMACiÓN RELACIONADA ... "

Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece. el C.••••••••••••• a través del Sistema de Acceso a la

"... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7077613
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN ... "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del año próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.••••

con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron
con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se

actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnaCiónestablecidas en el artIculo 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso.

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO .•• ORIENTÓ PARA QUE

LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA
CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013IJUNIOIA
CTlVO.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado
proveIdo, rindiera Informe J~lJiÚié'co1i~ti c'itl)o'~é'ñ~lado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se realizó el diecinueve del propio
mes y año a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dla veintiséis de septiembre del año inmediato anterior. el Titular de la Unidad de Acceso constreñida mediante oficio marcado con el

número CMlUMAIPI58712013 de fecha veinticinco del mismo mes y año, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustáncialmente lo siguiente: .

~_i";"t·~:~~'~'~\·f~-t ..~¡.\:,...'tI(.··~:~~-;·~,;:,,,,,,:··,·

SÉPTIMO.- Mediante proveIdo de fecha primero de octubre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso
recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado
aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del Informe
Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluído su derecho.

OCTAVO.- El dla veintidós de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 473, se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente S~PTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha treinta de octubre del año próximo pasado, en virtud que el C Illno realizó

~\
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manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del eño en cuestión, y toda vez que el término de

tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecida, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las
partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveido.

DÉCIMO.- El dla quince de noviembre del eño inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatéln
marcado con el número 32, 490, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través del proveido de fecha veintisiete de noviembre del allo próximo pasado, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hélbilessiguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.- El dfa veintidós de agosto def allo en curso, a través del ejempfar def Diario OfICialdef Gobierno del Estado de Yucatélnmarcado
con ef número 32. 678. se notificó a las partes ef acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCfMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con et artfcufo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatéln,el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar ef derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el fnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a fa información púbfica.

TERCERO.- Que el Consejo Generaf, es competente para resofver respecto def Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por fas Unidades de Acceso a la Información respectivas, según fa dispuesto en fas articulas 34, fracción 1, 45, 48.

penúftimo pélrrafoy 49 F de la Ley de Acceso a la fnformación Pública para ef Estado y los Municipios de Yucetén, pubficada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatéln,ef dfa veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública def Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, de conformidad af trasfado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simpfe lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7077613, se observa que el particular solicitó: 0 ••• el
documento en ef que conste la integración def decremento por més de $8500,000.00 (sic) en la partida 1.2.3.2 Vivienda (sic), en efmes de marzo
de 2013 con respecto afmes de febrero def mismo eño... n.

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C.•••••••••••••• al plantear su solicitud indicó en el texto
de la misma dos meses, el primero que corresponde al mes de marzo de dos mi( trece, y ef segundo inherente al mes de febrero del mismo eño,

lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cuaf consten cuéles fueron fas

movimientos que generaron un decremento en fa cuenta 1.2.3.2 en el mes de marzo de dos mif trece, por mes de $8'500,000.00, respecto con la

cifra obtenida con fa integración de fas movimientos realizados en ef diverso de febrero del propio eño; verbigracia, si en el mes de febrero de

dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó fa cifra de $20,000.00, yen el diverso de marzo el total fue de $30,000.00, el documento

que seria objeto def requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron. y que dieron origen a fa diferencia de

$10,000.00 en el mes de marzo respecto al de febrero; se afirma fa anterior, ya que por una parte, af haber utífízado la expresión "respecto an, se
observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud af sellalar que ef

decremento af que hace referencia aconteció solamente en uno de fas plazos citados, esto es, en el que corresponde al mes de marzo del eño
inmediato anterior.

Por fa tanto, se discurre que la información que satisfacerla ef interés def ciudadano es aquéfla que le permita conocer fas movimientos

que se efectuaron en ef mes de marzo de dos mil trece, en la cuenta 1.2.3.2, y que dieron origen al decremento por un monto mayor a ocho

millones quinientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a fa cifra finaf obtenida en fa integración de dicha cuenta en el diverso de febrero def propio
eño; de ahf que pueda desprenderse que fa información peticionada cuando menos deberé! poseer los siguientes elementos: a) número de

cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron ef decremento por mes de
$8'500,000.00 y c) el sellalamiento que dicho decremento fue respecto al mes de marzo de dos mil trece.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dabfe precisar que para dar tré!mitea fa soficitud previamente descrita, fa autoridad
emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de fa cual decfaró fa inexistencia de fa información solicitada, y le

orientó para que consultara una liga de internet. en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.



Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede. el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece. a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl). interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa. contra la resolución dictada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. descrita en el párrafo que precede. el cual resultó procedente

en términos del artfculo 45 segundo párrafo. fracción 11.de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán. vigente. que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece. se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán.para que dentro del término de cinco dfas hábifes siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente. según dispone el artfculo 48 de fa Ley de fa Materia. siendo el caso que fa obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos. aceptando expresamente fa existencia del acto reclamado.
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SEXTO.- En el presente apartado se establecmls' normativldad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental. establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE

INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES YLOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE
LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDfGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR

LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLfTICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS
Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS
PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

I



ARTIcULO 2.- LOS ENTES POBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS POBLlCOS, LA

ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA POBLlCA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES POBLlCOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALlSIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA

POBLlCA O PATRIMONIO, Y DE RESULTADOS DE LOS ENTES POBLlCOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE

INGRESOS Y GASTOS POBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y

OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS

FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS

AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES

POBLlCOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS Y PRACTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES

POBLlCOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU

PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES POBLlCOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN
EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE

ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs

DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAslCOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL
SECTOR PARAESTATAL; Asl COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA,

GENERALES Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO

TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

i
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ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN
DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL

PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LAS

NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, sst COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO YPOR ÚNICA
VEZDE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS y
CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUEPERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMÁTICA.

ARTfcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICIÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE
CONVERSIÓN CON LAS CARACTERfsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS?
PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS



RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA

DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL
PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TIVA y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS

DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E
INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y
EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA
PREVISTA EN ESTE pARRAFO yEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 y 54, Asl COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL Afio 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yuceten, dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSiÓN FlsICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, sst COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, sst
COMO LAS DE CONTROL YFISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

l.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TlVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, Asl

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.



SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA y

CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Asf COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELA TIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubemamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTfcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE
LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA Y

DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN

CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, sefla/a sustancialmente lo siguiente:

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO
DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE

COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE
LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL
RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE

CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE
DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BÁSICO

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES,

MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATlSFACC/ÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA
DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE
CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES Y
RENDICiÓN DE CUENTAS;

EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1DE ENERO HASTA EL 31DE DICIEMBRE, Y ESTA DIRECTAMENTE

RELACIONADOCONLAEJECUCIóNDELALEYDEINGRESOSYELEJERaCIDDE' PRESUPUESroDEEGRE'/,

B)



El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, sellala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBUCOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU
REAUZAC/ÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBUGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del allo dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de
Contabilidad Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas,
siendo que en el presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del allo dos mil

once, correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capitulo 111Plan de Cuentas, el cual
contempla lo siguiente:

"cAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBUCOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; Asl COMO MEDIR LOS
RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA YPARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS

LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES,

QUE OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMÁTICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS
DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABIUDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS MINIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS
DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO
YOBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARÁN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A ",. NIVEL.

1ACTIVO

1.2ACTIVO NO CIRCULANTE



1.2.3.2 VIVIENDAS

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

1 ACTIVO: RECURSOS CONTROLADOS POR UN ENTE PÚBLICO, IDENTIFICADOS, CUANTIFICADOS EN

TÉRMINOS MONETARIOS Y DE LOS QUE SE ESPERAN, BENEFICIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES FUTUROS,
DERIVADOS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO, QUE HAN AFECTADO ECONÓMICAMENTE A
DICHO ENTE PÚBLICO.

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR EL CONJUNTO DE BIENES REQUERIDOS POR EL ENTE

PÚBLICO, SIN EL PROPÓSITO DE VENTA; INVERSIONES, VALORES Y DERECHOS CUYA REALIZACiÓN O
DISPONIBILIDAD SE CONSIDERA EN UNPLAZO MAYOR A DOCE MESES.

1.2.3.2 VIVIENDAS: REPRESENTA EL VALOR DE VIVIENDAS QUE SON EDIFICADAS PRINCIPALMENTE COMO
HABITACIONALES REQUERIDOS POR EL ENTE PÚBLICO PARA SUS ACTIVIDADES ... "

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor
proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especffico el link siguiente:
http://www.conac.gob.mxldocumentoslconsejolacuerdo de interpretacion 110111.pdf, advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación

Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular sella/a:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flsico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA YEN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN
LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS
CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A
PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y
PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES
REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé: i



"ARTIcULO 88.· SON OBLIGACIONES DEL TESORERO;

111.· LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.· ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.•

EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON
LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán. preceptúa:

"ARTIcULO 25.' LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AfIOS, LOS
LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, Asl COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE

LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD
FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. sellala:

"ARTICULO 12.· LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y
TESORERIA MUNICIPAL"

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado. se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos. con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro

y la fiscalización de los activos. pasivos. ingresos y gastos y, en general. contribuir a medir la eficacia. economfa y eficiencia del gasto e
ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede. se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables. que se encuentran clasificadas en activo. pasivo y hacienda pública o patrimonio. y de resultados de los entes públicos; por.

su parte. las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asf también. los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mfnimo la finalidad, el marco jurfdico, los lineamientos técnicos y el

catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el Sistema; el plan de cuentas, es el
documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrfa consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones

administrativas de carácter local, según sea el caso; .10cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la



determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los

articulas transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sefraladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de

enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental
armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el
caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 1.2.3.2, denominada Viviendas, que cotresponae a una de las tantas cuentas

contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se generan en ésta, los que se

registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento
durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del AyuntamIento de Mérlda,
Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de lndole contable, durante un lapso de cinco eños
para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran

la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus

siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por
lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debfa realizar sus registros contabfes con base

acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologfas que establezcan los momentos contables,
clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra

constreilido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa

que la cuenta 1.2.3.2, denominada Vfviendas, si resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sea el número de
cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento presupuestal.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de
las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta

contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas

cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la
parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 1.2.3.2 VivIendas, o en su caso,
cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa
que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de lndole contable, durante un lapso

de cinco años para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y ,/..-
permitan conocer la información peticionada. ............~/

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de la

Unidad Administrativa que pudiera detentarla, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 7077613.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio afro, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaro la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la
integraCióndel decremento de la partida 1.2.3.2 Viviendas, por más de $8'500,000.00 en el mes de marzo de dos mil trece, respecto al mes de

febrero del propio eño, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,
mediante el oficio marcado con el número DFTMISCAlDC Of. 666/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo

/



siguiente: •... se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda con... en virtud, que la Dirección de Finanzas y

Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y la Subdirección de

Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al

Solicitante para que en el portal de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado Informes Mensuales de

Hacienda, en el link: http://wwwmerida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenido/informeshaCienda/2013liuniolactivo.htm. consulte la
información relacionada.:"

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el articulo 40 la obligación de los sujetos
obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia
de la misma, en los casos que asIlo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso a
la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado

y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa literalmente
en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTICULOS 8 FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V.40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

POBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BOSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA

DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEBERA EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE

FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, EXPLICANDO AL

PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO

:.ll1r"'-lifBilWlL.tt_/tEW!. DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN
••..", RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. ".

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21112008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria de
inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente
para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha sellalado en el Considerando SEXTO de la presente

resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMlSCAlDC Of. 666/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la

búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón que
la normatividad no le constrille a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un decremento en la

cuenta 1.2.3.2 Viviendas en el mes de marzo de dos mil trece por más de $8'500,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los
movimientos realizados en el mes de febrero del propio eño, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se
efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en
fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de Acceso
obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que son de su
interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta a la
autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado en el
que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el Ayuntamiento de



Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a efectuar
tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad

durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones
realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera que en él pudieran encontrarse los

insumos que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una
vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa
competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido
por el ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los movimientos efectuados en la cuenta 1,2,3,2 Viviendas en el

mes de marzo de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el
decremento por más de $8'500,000,00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el

periodo de febrero del propio eño; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó,

por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el
procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un

perIodo y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 1712012,el
cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dla dos de
octubre del affo dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: -DOCUMENTOS
QUEDE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE·

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:

http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenidolinformeshaciendal2013/juniolactivo.htm; razón por la cual este Consejo General
en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si la liga
proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un
documento denominado 'Posición Financiera, Balance General Enero a Diciembre 2013'; el cual, no obstante que refleja los números de cuenta
y los montos ejercidOSen los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 1,2,3,2
Viviendas, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la
integración del decremento por más de $8'500,000,00 en la cuenta 1,2,3,2 Viviendasen el mes de marzo de dos mil trece, respecto a la cantidad

reportada en la misma cuenta pero en el mes de febrero de dos mil trece, se colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es
aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe
posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en
aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el decremento por más de $8'500,000,00 en la cuenta

1,2,3,2 en el mes de marzo de dos mil trece, respecto al diverso de febrero del propio affo; verbigracia, si en el mes de febrero se reportó la

cantidad de $35,000,00, yen el mes de marzo la diversa de $55,000,00, el documento peticionado debe reportar todos los movimientos que se

realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el mes de marzo, para que el recurrente pueda escoger las que según su

juicio reporten el decremento por $20,000,00, que resulta ser la diferencia entre un mes y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la
orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler

a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al ciudadano que la Información que

es de su Interés no obra en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya que

la Información que ahl se observa no detenta todos los elementos peticIonados en el nivel de desagregación que se desea obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentran asentados los movimientos de la cuenta 1.2.3.2 Viviendas,

en el mes de marzo de dos mil trece. o bien, de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los
entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello. elija

los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el mes de marzo y el de febrero de dos mil trece por
más de $8'500,000,00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia,

Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que aludeb)

c)

d)

el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma,
Notifique al ciudadano su determinación,

cumplimiento a la presente definitiva,

Por lo antes expuesto y fundado se:



RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artIculas 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del allo dos mil trece. emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo sellalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de
la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el artfculo 49 F de fa Ley de Acceso a fa Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el plazo antes

aludido comenzará a correr a partir del dla hábfl siguiente a la notificación de la presente determinacIón; apercibiéndole de que en caso

de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de
olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle. resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la calle,

cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del inconforme

para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General. determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al

particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de
conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla Mbil

siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente. es decir, el dla veintiocho de agosto del allo dos

mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Karla
Alejandra Pérez Torres, Auxiliar Jurldico de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la

fecha y hora antes sellalada~.. ~,~~~$(a ..~/Il~~iP.,e levante la citada Pérez Torres, las notificaciones correspondientes se
efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los articulas 34 y 35 del referido
Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley en cita. el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los articulas 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplic~'fieol!l"_"il~a ~CfiIlf!",iverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUlNTO.- Cúmplase.:

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al no
haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 356/2013. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30,
primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de
este Organismo Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General
del Instituto tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 356/2013, en los términos antes plasmados.



Seguidamente, se dio paso al asunto comprendido en el inciso u), siendo este el

referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso

de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 359/2014. Acto seguido,

le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María

Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de

resolución siguiente:

"Mérida. Yucatán. a veintisiete de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - _

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. recalda a la solicitud marcada con el
número de folio 7077713.- - - - - - - - - - - - - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.••••••••••••. mediante el cual impugnó la

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece. el C. realizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN DEL DECREMENTO POR MAs DE

$11300,000.00 (SIC) EN LA PARTIDA 1.2.3.2 VIVIENDA (SIC), EN EL MES DE MARZO DE 2013 CON RESPECTO AL

MES DE FEBRERO DEL MISMO AÑO. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN
FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del allo próximo pasado. el Titular de la Unidad de Acceso compelida. emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE FINANZAS

Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTROL
PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE CONTABILIDAD Y
ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMlSCA/DC OF. 667/13, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTIcULO

40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN... TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA
RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL

CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA
PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN

DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/lNFORMES HACIENDA/2013/JUNIO/A
CTIVO.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE •.• SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA CON... SEGUNDO: ••. ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/lNFORMES HACIENDA/2013/JUNIO/A
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CTIVO.HTM. CONSULTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON.•. "

TERCERO.· En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C a través del Sistema de Acceso a la

Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 7077713
EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN ... "

CUARTO.· Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del afio próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.••• 1
........... con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron
con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita. se admitió
el presente recurso.

QUINTO.· En fecha diecinueve de septiembre del afio dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida, el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado
proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concieme al particular, la notificación se realizó en misma fecha a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.· El dla veintiséis de septiembre del afio inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso constreflida, mediante oficio marcado con

el número CMlUMAIP/590/2013 de fecha veinticinco del propio mes y afio, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.· ... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REAUZADO LAS GESTIONClYj!~_~a ... S ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE

LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO MÉRIDA,DE EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZASICONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013IJUNIOIA
CTlVO.HTM: ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.
TERCERO.· EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBUCA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTIMO.· Mediante proveIdo de fecha primero de octubre del afio próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado

aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del Informe
Justificado y de las constancias remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.· El dla veintidós de octubre del afio dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 473, se notificó a las partes, el proveido descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.· Por auto de fecha treinta de octubre del año próximo pasado, en virtud que el C no realizó

manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del afio en cuestión, y toda vez que el término de

tres dlas hábiles concedidos para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las

partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveIdo.

DÉCIMO.• El dla veintiuno de noviembre del afio inmediato anterior. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 493, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.· A través del proveido de fecha tres de diciembre del año dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó documento
alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció. se declaró precluldo el derecho de

ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles
siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.
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DUODÉCIMO.- El dfa veintidós de agosto del afio en curso. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32. 678. se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UND~CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurfdica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.
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SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que

la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso
a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artfculos 34, fracción 1, 45. 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7077713, se observa que el particular solicitó: •...el
documento en el que conste la integración del decremento por más de $11300,000.00 (sic) en la partida 1.2.3.2 Vivienda (sic), en el mes de
marzo de 2013 con respecto al mes de febrero del mismo aflo ... ".

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C. al plantear su solicitud indicó en el texto
de la misma dos meses, el primero que corresponde al mes de marzo de dos mil trece, y el segundo inherente al mes de febrero del mismo ailo,

lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual consten cuáles fueron los
movimientos que generaron un decremento en la cuenta 1.2.3.2 Viviendas en el mes de marzo de dos mil trece, por más de $11'300,000.00,

respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de febrero del propio afio; verbigracia, si en el mes
de abril de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, yen el diverso de mayo el total fue de $30,000.00, el
documento que serfa objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que dieron origen a la

diferencia de $10,000.00 en el mes de mayo respecto al de abril; se afirma lo anterior. ya que por una parte, al haber utilizado la expresión
"respecto a~ se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro. y por otra, fue claro en su solicitud al sefla/ar
que el decremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que corresponde al mes de marzo del
ailo inmediato anterior.

Por lo tanto. se discurre que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los movimientos
que se efectuaron en el mes de marzo de dos mil trece, en la cuenta 1.2.3.2, y que dieron origen al decremento por un monto mayor a once
millones trescientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en el diverso de febrero del propio

afio; de ent que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer fas siguientes elementos: a) número de
cuenta. b) ef reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el decremento por más de
$11'300,000.00 y c) el sefla/amiento que dicho decremento fue respecto al mes de marzo de dos mil trece.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resofución en fecha diecinueve ae agosto de dos mil trece. a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada. y fe

orientó pafl que' c~¡¡~ulta~ ü~a ¡¡¡¡~.Ci; ¡~t;~et, en la que a su juicio se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede. el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa. contra la resolución dictada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. descrita en el párrafo que precede, el cual resultó procedente
en términos del articulo 45 segundo párrafo. fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32 DE ESTA LEY.

J



PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el

Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y LA EMISIÓN DE INFORMACiÓN
FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGA TORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE

LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR

LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y,
EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS
PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALISIS Y FISCALIZACiÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:
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VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO YHACIENDA PÚBLICA
O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y

OPERATlVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL
AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAsICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA,

GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO
TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE
INFORMACIÓN VERAZ, CLARA YCONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE /
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA ~I
DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARA /

CUANDO EXISTA JUR/meAMENTE EL DERECHO DE COBRO. /



ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS
OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS Y BALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL

PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACiÓN LAS

NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, MUNICIPIOS,

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO Y POR ÚNICA
VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMATICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICiÓN DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBA TORIOS Y JUSTIFICA TIVOS, AsI COMO LOS

LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELA TIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y

JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMA TlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA
NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES F/SICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA

DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRA TIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL
PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS
DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E

INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y

EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMATlCA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA
EN ESTE pARRAFO Y EL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y



IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS

ARTíCULOS 53 Y 54, sst COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO y COMPRENDERÁ LAS EROGAOONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN FlsICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, ASí COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN
EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, sst
COMOLAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, Asl

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTíCULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, Asl COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y

CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Asl COMO DE
LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE LA

LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA Y

DE OTRAS AUTORIDADES COMPE_TES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS1



ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN
CORRESPONDIENTE, Asl COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS

CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubemamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el veinte de agosto de dos mil nueve, sellala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE
COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS
ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE

UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES YPARTICIPACIONES CUANDO
EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES,

MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA
DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE

CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES Y
RENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1DE ENERO HASTA EL 31DE DICIEMBRE, Y ESTA DIRECTAMENTE

RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS YEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las nonnas ymetodologfa para la detenninación de los momentos contables de los egresos, sella/a:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

-



En fecha veintidós de noviembre del afio dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de Contabilidad
Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo que en el

presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del afio dos mil once,

correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el CapItulo 111Plan de Cuentas, el cual contempla lo
siguiente:

"CAP/TULO 11/ PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS, LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN ÚTIL EN
TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR

LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AS/ COMO MEDIR LOS
RESULTADOS DE LA GESTiÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS
LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE CUENTAS,

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE

OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE,

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATlCAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES,

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS
DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS•

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO
Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUEESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

1ACTIVO

1.2ACTIVO NO CIRCULANTE

1.2.3.2 VIVIENDAS

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

1 ACTIVO: RECURSOS CONTROLADOS POR UN ENTE PÚBLICO, IDENTIFICADOS, CUANTIFICADOS EN
TÉRMINOS MONETARIOS Y DE LOS QUE SE ESPERAN, BENEFICIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES FUTUROS,
DERIVADOS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO, QUE HAN AFECTADO ECONÓMICAMENTE A
DICHO ENTE PÚBLICO.

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR EL CONJUNTO DE BIENES REQUERIDOS POR EL ENTE
PÚBLICO, SIN EL PROPÓSITO DE VENTA; INVERSIONES, VALORES Y DERECHOS CUYA REALIZACiÓN O
DISPONIBILIDAD SE CONSIDERA EN UNPLAZO MAYOR A DOCE MESES.

1.2.3.2 VIVIENDAS: REPRESENTA EL VALOR DE VIVIENDAS QUE SON EDIFICADAS PRINCIPALMENTE COMO
HABITACIONALES REQUERIDOS POR EL ENTE PÚBLICO PARA SUS ACTIVIDADES.



De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral B del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en espectñco el link siguiente:

http://www.conac.qob.mxldocumentos/conse;olacuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación
Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular sena/a:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TIVA YEN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN

LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABIUDAD GUBERNAMENTAL
ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS

CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABIUDAD. ASIMISMO, A

PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y

PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES
REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

/1/.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; V/I/.-
EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APUQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:



"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, Asl COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA
REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE
LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD
FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, seflala:

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN, SE
ADMINISTRARÁ LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERÁ LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y
TESORERIA MUNICIPAL."

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental. que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización. para facilitar a los entes públicos el registro
y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia. economla y eficiencia del gasto e
ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo. pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por
su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también. los
manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mfnimo la finalidad, el marco jurldico. los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el
documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados básicos. son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entre los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativ0ll..__ /'

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, "">:::'
adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrfa consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera. en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la
determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artículos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubemamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas seflaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de
enero de dos mil doce, debfan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos. normas y metodologfas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión. emitidos por la CONAC; por lo tanto. se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso. alineando y adecuando en el
caso de estos últimos. los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 1.2.3.2, denominada Viviendas, que corresponde a una de las tantas cuentas
contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se generan en ésta, los que se
registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento
durante un ejercicio económico. ordenadas cuenta por cuenta.
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La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la DIreccIón de FInanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérlda,

YucatiJn, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerfa, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de fndo/e contable, durante un lapso de cinco eños
para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucetén, y por ello pudiera detentar aqueflos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo fo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucstén, como Sujeto Obligado de fa Ley
General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran

fa apficación o adecuación de fa normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus
siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegaf3e a partir del dfa primero de enero de dos mil doce; por

lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base
acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologfas que establezcan los momentos contables,
clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra

constrellido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa
que la cuenta 1,2.3.2, denominada Viviendas, st resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sea el número de
cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento presupuestal.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación legal
de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los
eventos presupuestales que se generen, como /o es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de
las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta

contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas
cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encomren« inserta en la

parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 1.2,3.2, denominada Viviendas, o
en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de

Mérida, Yuceten, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa
que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de lndo/e contable, durante un lapso
de cinco eños para efectos de ser verificada por la Auditorfa Superior def Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo /o expuesto, se concfuye que la información que satisfacerfa ef interés def particular pudiere encontraf3e en tos archivos del
Sujeto Obligado, en especlfico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, en divef30s documentos como fo es el Libro Mayor, o
cuafquier otro de fa misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTlMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asf como la competencia de la
Unidad Administrativa que pudiera detentar/a, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la Unidad de

Acceso a la lnformación Pública del Ayuntamiento de Mérida, vuceun,para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 7077713.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dfa diecinueve de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yuceten, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la
integración del decremento de la partida 1.2.3.2 Viviendas, por más de $11'300,000.00 en el mes de marzo de dos mil trece, respecto al mes de

febrero del propio eño, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,

mediante el oficio marcado con el número DFTMISCAlDC Of 667/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo
siguiente: •...se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda con ... en virtud, que la Dirección de Finanzas y

Tesorerfa Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y la Subdirección de

Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada... oriéntese al

Solicitante para que en el portal de intemet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado de Informes Mensuales de

Hacienda, en el link: http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportaVfinanzaslcontenidolinformes haciendaI2013Iiunio/activo.htm consulte información
relacionada..»

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el artfculo 40 la obligación de los sujetos
obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia
de la misma, en los casos que es! lo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción vt, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:



insumas que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una

vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa ..1--7
competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido V
por el ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los movimientos efectuados en la cuenta 1.2.3.2 Viviendas en el
mes de marzo de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que generaron el [

"'-,,,

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de lamisma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso a
la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado

y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa literalmente
en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS 8 FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES /11 Y V, 40 Y42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA

DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE

FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN, EXPLICANDO AL
PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO
DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN
RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSODE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21112008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria de
inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente

para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha sefla/ado en el Considerando SEXTO de la presente

resolución; b) ésta a su vez. a través del oficio DFTMlSCAlDC Of 667/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la
búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón que
la normatividad no le constrifle a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un decremento en la
cuenta 1.2.3.2 Viviendas en el mes de marzo de dos mil trece por más de $11'300,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los
movimientos realizados en el mes de febrero del propio afio, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los movimientos que se
efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en
fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de Acceso

obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que son de su
interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta a la
autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado en el
que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a efectuar
tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad

durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable. y por ende, contiene todas las operaciones

realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera que en él pudieran encontrarse los

el mes de febrero del propio afio; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información como la solicitó,
por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el
procesamiento de la misma. y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un

mes y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 1712012,el
cual fuera pUblicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dla dos de



octubre del allo dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS
QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:
hftp:llwww.merida.gob.mxlfinanzaslportaVfinanzaslcontenidolinformeshacienda/20131iunio/activo.htm: razón por la cual este Consejo General

en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si la liga

proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un

documento denominado "Posición Financiera, Balance General Enero a Diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números de cuenta
y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 1.2.3.2
Viviendas, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la

integración del decremento por más de $11'300,000.00 en la cuenta 1.2.3.2 Viviendas en el mes de marzo de dos mil trece, respecto a la

cantidad reportada en la misma cuenta pero en el mes de febrero de dos mil trece, se colige, que el documento que pudiere cumplir su

pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino
también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se

encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el decremento por más de $11'300,000.00 en

la cuenta 1.2.3.2 Viviendas en el mes de marzo de dos mil trece, respecto al diverso de febrero del propio allo; verbigracia, si en el mes de abril

se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el mes de mayo la diversa de $55,000.00, el documento peticionado debe reportar todos los
movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el mes de mayo, para que el recurrente pueda escoger

las que según su juicio reporten el decremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un mes y el otro; por lo tanto, tampoco resulta
procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolucIón de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler
a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al ciudadano que la Información que

es de su interés no obra en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya que
la información que ahf se observa no detenta todos los elementos peticionados en el nivel de desagregación que se desea obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la DireccIón de Finanzas y Tesoreria, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentran asentados los movimientos de la cuenta 1.2.3.2 Viviendas,

en el mes de marzo de dos mil trece, o bien, de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para efectos que los
entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que hecho ello, elija

los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el mes de marzo y el de febrero de dos mil trece por
más de $11'300,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

b) Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que alude
el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

c) Notifique al ciudadano su determinación.

d) Envfe al COnsejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artlculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucstén, se ModIfica la determinación de fecha diecinueve de agosto del allo dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo sellalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de
la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es. el plazo antes
aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinacIón; apercibiéndole de que en caso

de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.



TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de
otr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos ataíle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la calle,

cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposibie establecer el domicilio legal del inconforme
para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al

particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de
conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dfa hábil
siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir. el dfa veintiocho de agosto del año dos

mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado en Derecho, José Antonio
Pérez Caballero, Proyectista de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora
antes señeteaes, previa constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, las notificaciones correspondientes se efectuarán a

través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los articulos 34 y 35 del referido Código, facultando
para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida SecretarIa, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los articulos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
,. ,f;=.stadQ.Ylos Municipios de Yucatán, vigente.
~.: ': • '-c. ~:~

QUINTO.- Cúmplase.:

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 359/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 359/2013, en los términos antes transcritos.

Continuando con el Orden de los asuntos a tratar, el Consejero Presidente, dio /l
'T;7inicio al asunto incluido en el inciso v), siendo este el relativo a la aprobación, en su;

caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo
el número de expediente 361/2013. Para tal caso, otorgó el uso de la voz a la'
Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para
que procediera a presentar el asunto en referencia.



En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21

Información Pública

resolución siguiente:

del Reglamento Interior del Instituto Estatal d~ .,Aqge~9.p la,
~~t~.·to ,~. ~ " •.

del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de

"Mérida. Yucetsn, a veintisiete de agosto de dos mil catorce. - - - - - - - - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C••••••••••••• mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yuceten, recalda a la solicitud marcada con el
número de folio 7077813.- - - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece. el C. •••••••••••• realizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucetén, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL DECREMENTO POR MAs DE
$189400,000.00 (SIC) EN LA PARTIDA 1.2.3.3 EDIFICIOS NO HABITACIONALES, EN EL MES DE MARZO DE 2013

CON RESPECTO AL MES DE FEBRERO DEL MISMO AfiO. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA

INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA
SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla diecinueve de agosto del eño próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FfslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE FINANZAS

Y TESORERfA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL

PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD y
ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMISCA/DC OF. 668/13, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO

40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, •. TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA
RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACiÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL

CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA

PUBLICIDAD ... INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN

DE FINANZAS, EN EL. Ap~~rADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
H.,:;,py~.¡¡¡jRfDA·:Gol3.iAX;F;;VANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO/A
CTIVO.HTM, EXISTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA CON SEGUNDO: ... ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/1NFORMES HACIENDA/2013/JUNIO/A
CTIVO.HTM, CONSULTE INFORMACiÓN RELACIONADA CON..»

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C.•••••••••••• a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

<: ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7077813
EN EL (SIC) QUE SEflALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACiÓN ..»

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del eño próximo pasado, se acordó tener por presentado al C. •••



........... con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron
con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso.

QUINTO.· En fecha diecinueve de septiembre del allo dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el
antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado

provefdo, rindiera Informe Justificad'} de conforfTlid.adfon Ir¿,sellalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de YuMirf ;;~'r;:r;~~~"i~ué=;e al particular, la notificación respectiva se realizó en misma fecha a través
del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 449.

SEXTO.· El dla veintiséis de septiembre del eño inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso constrellida mediante oficio marcado con el

número CMlUMAIPI59212013 de fecha veinticinco del propio mes y allo, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la

existencia del acto reclamado, declarando s_~.~IP;.~~ .....

SEGUNDO,·.•. ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TlVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO .•. ORIENTÓ PARA QUE
LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA
CONSULTE EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXJFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNI0/A

CTIVO.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.· EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

SÉPTIMO.• Mediante proveido de fecha primero de octubre del allo próximo pasado, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso
recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado
aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del Informe

Justificado y de las constancias remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres días hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.· El dla veintidós de octubre del allo dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 473, se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.· Por auto de fecha treinta de octubre del allo próximo pasado, en virtud que el C. ••••••••••••• no realizó
manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha primero de octubre del allo en cuestión, y toda vez que el término de
tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las

partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveIdo.

DÉCIMO.· El dla veintiuno de noviembre del eño inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 493, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.· A través del proveIdo de fecha tres de diciembre del allo dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó documento
alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho de

ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles
siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DUODÉCIMO.· El dfa veintidós de a~a'*':~..tmplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 678, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.· Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

~J1;J#iII
SEGUNDO.· Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal. o los que "'-,-,



la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso
a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas. según lo dispuesto en los artfculos 34. fracción l. 45. 48,

penúltimo ptJrrafoy 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de YucattJn.publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucetsn, el dfa veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con ef Informe Justificado que rindió fa Unidad de Acceso a la Información Pública
del Ayuntamiento de Mérida. vucsten, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7077813, se observa que el particular solicitó: •...el

documento en el que conste la integración del decremento por mtJsde $189400,000.00 (sic) en la partida 1.2.3.3 Edificios no habitacionales, en
el mes de marzo de 2013 con respecto al mes de febrero del mismo ano... ".

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C.••••••••••••• al plantear su solicitud indicó en el texto
de la misma dos meses, el primero que corresponde al mes de marzo de dos mil trece, y el segundo inherente al mes de febrero del mismo ano,

lo cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual consten cutJ/es fueron los
movimientos que generaron un decremento en la cuenta 1.2.3.3 Edificios no habitacionales en el mes de marzo de dos mil trece, por mtJsde

$189'400,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de febrero del propio ano;

verbigracia, si en el mes de abril de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, yen el diverso de mayo el total

fue de $30,000.00, el documento que serie objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que

dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el mes de mayo respecto al de abril; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado

la expresión "respecto a~ se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud
al senalar que el decremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que corresponde al mes de
marzo del ano inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfacerfa el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los movimientos
que se efectuaron en el mes de marzo de dos mil trece, en la cuenta 1.2.3.3, y que dieron origen al decremento por un monto mayor a ciento

ochenta y nueve millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en el diverso

de febrero del propio ano; de ahf que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos debertl poseer los siguientes
elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el
decremento por mes de $189'400,000.00 y c) el sellalamiento que dicho decremento fue respecto al mes de marzo de dos mil trece.

Conocido el alcance de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trtJmite a la solicitud previamente descrita, la autoridad
emitió resolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le
orientó para que consultara una liga de intemet. en la que a su júicto se encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el ptJrrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, descrita en el ptJrrafo que precede, el cual resultó procedente

en términos del articulo 45 segundo péaeto, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yuceten, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO



DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptandl1'expIY:samel1teft¡ e'itistencfcl;~ré'ó#ereclamado.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE INFORMACiÓN
FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAES TATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE

LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR
LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y,
EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS
PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRAcTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALISIS Y FISCALIZACiÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA
O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VII/. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATlVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS
TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;



XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRAcTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN EL

AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BASICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA,
GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO
TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN DE
INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA

DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARA
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL

PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS

NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:



t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES
PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO y POR ÚNICA
VEZDE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTíCULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS y

CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUEPERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMATICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR yPONER A DISPOSICiÓN DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS
LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

,. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS y GASTOS
PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE y PRESUPUESTARIA
DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRA TlVA, ECONÓMICA y FUNCIONAL
PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2010;

1/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS

DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E
INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y

EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA
EN ESTE pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parle. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN FlslCA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO
PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO:



IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TtvO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, Asl
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, Asl COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS DEL GASTO, ss! COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE LA

LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA Y
DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN

CORRESPONDIENTE, Asl COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS
CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación



el veinte de agosto de dos mil nueve, seflala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
(PBCG)

B) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL INGRESO

DEVENGADO. ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE
COBRO DE IMPUESTOS. DERECHOS. PRODUCTOS. APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS
ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO. ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE

UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES.
SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS.
LEYES. DECRETOS. RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES CUANDO
EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES.
MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN. INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA
DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO. PARA EFECTOS DE
CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES Y
RENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO
CALENDARIO. QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE. Y ESTA DIRECTAMENTE

RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS YEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, seflala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN. INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES.
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMODE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE
TRATADOS. LEYES. DECRETOS. RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

" ~''--,.•../~
En fecha veintidós de noviembre del afio dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de Contabilidad ._,?-'>-

Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en diversas fechas, siendo que en el
presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del afio dos mil once,

correspondiente al Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene entre otras cosas, el Capitulo 11/ Plan de Cuentas, el cual contempla lo
siguiente:

"cAPITULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES PÚBLICOS. LOS ELEMENTOS
NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES. PROVEER INFORMACIÓN ÚTIL EN
TIEMPO Y FORMA. PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS PÚBLICAS. PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AsI COMO MEDIR LOS
RESULTADOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA FINANCIERA Y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS
LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL. LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS.



EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BAslCA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE

OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU
INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMATICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEflAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS
DE LA INFORMACiÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA

PERMITIR LA INCORPORACiÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEflALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRAN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO
Y OBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUE ESTARAN ARMONIZADOS.

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4°NIVEL.

1ACTIVO

1.2ACTIVO NO CIRCULANTE

1.2.3.3 EDIFICIOS NO HABITACIONALES

DEFINICiÓN DE LAS CUENTAS

1 ACTIVO: RECURSOS CONTROLADOS POR UN ENTE PÚBLICO, IDENTIFICADOS, CUANTIFICADOS EN
TÉRMINOS MONETARIOS Y DE LOS QUE SE ESPERAN, BENEFICIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES FUTUROS,

DERIVADOS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO, QUE HAN AFECTADO ECONÓMICAMENTE A
DICHO ENTE PÚBLICO.

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR EL CONJUNTO DE BIENES REQUERIDOS POR EL ENTE

PÚBLICO, SIN EL PROPÓSITO DE VENTA; INVERSIONES, VALORES Y DERECHOS CUYA REALIZACiÓN O
DISPONIBILIDAD SE CONSIDERA EN UN PLAZO MAYORA DOCE MESES.

1.2.3.3 EDIFICIOS NO HABITACIONALES: REPRESENTA EL VALOR DE EDIFICIOS, TALES COMO: OFICINAS,

ESCUELAS, HOSPITALES, EDIFICIOS INDUSTRIALES, COMERCIALES Y PARA LA RECREACiÓN PÚBLICA,
ALMACENES, HOTELES Y RESTAURANTES QUE REQUIERE EL ENTE PÚBLICO PARA DESARROLLAR SUS
ACTMDADES.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor
proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:

http://www.conac.gob.mx/documentoslconse;o/acuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación
Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artfculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubemamental, mismo que en su parte
medufar sena/a:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS



OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Bflslcos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catfllogo de Cuentas de Contabflldad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN
LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN CON LAS

CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A
PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y

PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES
REFERIDOS.

La Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatfln. prevé:

"ARTIcULO 88.-SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

11/.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VI/.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VII/.

EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatfln, preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS
LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE y

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA
REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE
LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD
FISCALIZADA OEN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO.

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, señet«: 1



"ARTIcULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACiÓN
FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y
TESORERIA MUNICIPAL"

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado. se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro

y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economle y eficiencia del gasto e
ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio. y de resultados de los entes públicos; por

su parte. las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; es! también, los
manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el
documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuesta les, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entre los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por Objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurtaico. lo cual poon« consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones

administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
etticutos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental. por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas seflaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de
enero de dos mil doce, deb(an realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos. normas y metodo(og(as que establezcan (os momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la ob(igación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en el
caso de estos últimos, (os que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte (a cuenta 1.2.3.3, denominada Edificios no Habitaclona/es. que corresponde a una de

las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se generan

en ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas
de(Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en (a especie, resurta ser la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerte, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros. y registros de tndote contable, durante un lapso de cinco aflos
para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yuceién, y por ello pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley

General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran

la aplicación o adecuaCIón de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus
siglas CONAC. según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por

/



lo que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, debla realizar sus registros contables con base
acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables,
clasificadores y manuales de contabilidad gubemamental armonizados; siendo un claro ejemplo de la adecuación a la que se encuentra
consireñiao a efectuar. la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa

que la cuenta 1.2.3.3, denominada Edificios no Habltaclona/es, si resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que
sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera otorgado para registrar contablemente el evento presupuestal.

De igual manera, conviene precisar que el SUjetoObligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la obligación legal
de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor. el cual versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de
las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta

contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas

cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la
parte del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables que se generaron en la cuenta 1.2.3.3, denominada Edificios no
Habltaclona/es, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa
que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en I/evar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos,

cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso
de cinco afias para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán,y por el/o pudiera detentar aquellos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se conctuye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como lo es el Libro Mayor, o
cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la competencia de la
UnidadAdministrativa que pudiera detentarla, en el apartado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 7077813.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintiséis de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla diecinueve de agosto del propio afio, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucsten, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: el documento en el que conste la
integración del decremento de la partida 1.2.3.3 Edificios no Habitacionales, por más de $189'400,000.00 en el mes de marzo de dos mil trece,

respecto al mes de febrero del propio afio, tomando como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento
de Mérida, Yucetén, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC 0(, 668/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo
sustancialmente lo siguiente: •...se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda con... en virtud, que la Dirección

de Finanzas y Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y la

Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue solicitada...

oriéntese al Solicitante para que en el portal de intemet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el apartado de Informes

Mensuales de Hacienda, en el link: http://www.merida.Qob.mxlfinanzaslportallfinanzas/contenido/informeshacienda/2013áunio/activo.htm.
consulte información relacionada...•

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el articulo 40 la obligación de los sujetos
obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder. situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia
de la misma, en los casos que asIlo ameriten.

En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la Ley de ~
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso determinare declarar .
formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certezajurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso a
la información, explicando al particular las razones ymotivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado



y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa literalmente
en lo siguiente:

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008,SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21112008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TlCUL."

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS 8 FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA
DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEBERA EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE

FUNDADA y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, EXPLICANDO AL

PARTICULAR LAS RAZONES YMOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO

DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN
RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A ,..,.Ri~~.tiltCrrUD.

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria de
inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente
para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recutrente, como se ha sellalado en el Considerando SEXTO de la presente

resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMlSCAlDC Of. 668/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la
búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón que

la normatividad no le constrille a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un decremento en la

cuenta 1.2.3.3Edificios no Habitacionales en elmes de marzo de dos mil trece por más de $189'400,000.00, respecto con la cifra obtenida con la
integración de los movimientos realizados en el mes de febrero del propio año, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los

movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su
resolución, y d) en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de Acceso

obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que son de su

interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta a la
autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado en 1

que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el Ayuntamiento

Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a efectu r

tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entida
durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones
realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera que en él pudieran encontrarse los

insumas que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una

vez agotada la búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa
competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido

por el ciudadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los movimientos efectuados en la cuenta 1.2.3.3 Edificios no
Habitaciona/es en el mes de marzo de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que

generaron el decremento por más de $189'400,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos

realizados en el mes de febrero del propio eño; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información
como la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que

efectúe el procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia
entre un mes y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número

17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el
dla dos de octubre del allo dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente:
"DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

V\
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De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link siguiente:
http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenido/informeshaciendaI2013/;uniolactivo.htm; razón por la cual este Consejo General

en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información
Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, con el objeto de establecer si la liga

proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que al hacer click en ésta, se desplegó un
documento denominado 'Posición Financiera, Balance General Enero a Diciembre 2013", el cual, no obstante que refleja los números de cuenta



y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil trece, entre las que se hal/a la cuenta 1.2.3.3
Edificios no Habitaciona/es, no se encuentra en el nivel de desagregación que éste quisiera obtener, pues al haber precisadO que su interés es
conocer la integración del decremento por más de $189'400,000.00 en la cuenta 1.2.3.3Edificios no Habitaciona/es en el mes de marzo de dos

mil trece, respecto a la cantidad reportada en la misma cuenta pero en el mes de febrero de dos mil trece, se colige, que el documento que

pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la
especie, sino también debe posibilitarle conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido el/o, el

ciudadano se encuentre en aptitud de procesar la información y elegir los movimientos que a su juicio generaron el decremento por más de

$189'400,000.00 en la cuenta 1.2.3.3Edificios no Habitacionales en el mes de marzo de dos mil trece, respecto al diverso de febrero del propio

afio; verbigracia, si en el mes de abril se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el mes de mayo la diversa de $55,000.00, el documento
peticionado debe reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el mes de mayo,

para que el recurrente pueda escoger las que según sujuicio reporten el decremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre unmes y
el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, al C.•••••••••••••

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada omitió compeler

a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo pudiere detentar total o
parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al ciudadano que la información que

es de su Interés no obra en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación que efectuara no resultó procedente ya que
la Información que ahl se observa no detenta todos los elementos petiCionados en el nivel de desagregación que se desea obtener.

OCTAVO.- Con todo, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se /e instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, del Ayuntamiento de Mérida, Yucstén, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentran asentados los movimientos de /a cuenta 1.2.3.3 Edificios no
Habltaclona/es, en el mes de mano de dos mil trece, o bien, de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquél/os,

para efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para
que hecho ello, elija los que a su juicio son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el mes de marzo y el de febrero de
dos mil trece por más de $189'400,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

b) Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que alude
el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

e) Notifique al ciudadano su determinación.

d) Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artfculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del afio dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo seflalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de
la resolución que nos ocupa.

'. fSEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, ...............~7
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de t./
la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el plazo antes

aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole de que en caso ~
de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.-En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de

olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la cal/e,
cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicaciÓn;por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del inconforme (
para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el ""

==::I=:::~?2:=::::~7:'::=::=:~=7~=::=:::::=='::~....\
siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla veintiocho de agosto del año dos -, ..
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En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

~Y!,.tdel artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal .~~::a.;.
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de ~\, \'.
resolución siguiente:

I

/

Pérez Caballero, Proyectista de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora

antes señeteaes, previa constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, las notificaciones correspondientes se efectuartm a
través del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artfculos 34y 35 del referido Código, facultando
para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretarfa, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en. ~'.:,~fc~~~;_4tj/ilj/P&4-~~!~,~ en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la lJfídaa de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código
de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase.:

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al no
haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 361/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 361/2013, en los términos antes transcritos.

Por último, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado marcado con
la letra w) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo a la
aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicad~:?~?.i~~t!t~~Q;;.~.J~f<pediente364/2013. Luego, le concedió
la palabra a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano
Villamil, para que presentara el asunto en cuestión. V

\



'Mérida, Yucatán, a veintisiete de agosto de dos mil catorce. - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.•••••••••••• _, mediante el cual impugnó la

resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el
número de folio 7077913.- - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha cinco de agosto de dos mil trece, el C.••••••••••• _ realizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"PROPORCIONE EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN DEL DECREMENTO POR MAs DE
$108500,000.00 (SIC) EN LA PARTIDA 1.2.3.3 EDIFICIOS NO HABITACIONALES, EN EL MES DE JUNIO DE 2013

CON RESPECTO AL MES DE MAYO DEL MISMO AÑO. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA

INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA
SIMPLE."

SEGUNDO.- El día diecinueve de agosto del afio próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS
Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL
PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, y DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD y
ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTMISCA/DC OF. 669/13, y CON FUNDAMENTO EN EL ARTIcULO

40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN,
DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN.•. TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA
RECIBIDO, TRAMITADO, GENERADO O AUTORIZADO, INFORMACIÓN ALGUNA COMO LA DESCRIBE EL

CIUDADANO. NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE, EN APEGO AL PRINCIPIO DE MAxIMA
PUBLICIDAD •.. INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCIÓN

DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNIO/A
CTIVO.HTM, EXISTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON...

RESUELVE

..• PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ••. SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA CON..• SEGUNDO: •.• ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE
INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/INFORMES HACIENDA/2013/JUNI0/A
CTlVO.HTM, CONSULTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON.....

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••••••• a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública ..<. //'
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo: ./

¿::"
..... ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7077913

EN EL (SIC) QUE SEÑALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE LA INTEGRACIÓN..... ~

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre del afio próximo pasado, se acordó tener por presentado al C.•••• v ~
.......... con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron
con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió
el presente recurso.

QUlNTO.- En fecha diecinueve de septiembre del afio dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a ~u vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado

\.", \
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provefdo, rindiera fnforme Justificado de conformidad con fa sellafado en el artfcufo 48 de la Ley de Acceso a fa fnformación Púbfica para ef
Estado y fas Municipios de Yucetén;de iguaf forma, en lo que concieme af particular, fa notificación respectiva se reafizó en misma fecha a través
def ejempfar def Diario Oficiaf del Gobiemo def Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.- Ef dfa veintiséis de septiembre def allo inmediato anterior, ef Titufar de fa Unidad de Acceso constrellida mediante oficio marcado con et

número CM/UMAIP/59512013 de fecha veinticinco def propio mes y eño, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto recfamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDfANTE RESOLUCIÓN DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO •.• ORIENTÓ PARA QUE

LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOLICITUD, QUE EXISTE y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA

CONSULTE EN LA SECCIÓN DE FINANZAS, EN EL APARTADO DE INFORMES MENSUALES DE HACIENDA, DEL
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN EL LINK:

HTTP;IIWWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFfNANZASICONTENIDOIINFORMES HACIENDA/2013IJUNIOIA
CTIVO.HTM; ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ••. "

SÉPTIMO.- Mediante provefdo de fecha primero de octubre def eño próximo pasado, se tuvo por presentado af Titufar de fa Unidad de Acceso

recunida con et oficio descrito en el antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuafes rindió en tiempo Informe Justificado
aceptando fa existencia def acto recfamado; asimismo, del anáfisis efectuado a las documentales remitidas por la autoridad, se advirtió que omitió

remitir fa resofución de fecha diecinuevee.:~~:,~ ~I~e ef Consejero Presidente con fa finafidad de contar con mayores
elementos para mejor resolver e impartir justicia compfeta y efectiva, consideró pertinente requerir a la parte recurrida para que dentro del

término de tres dfas hábifes siguientes a la notificación del acuerdo que nos ocupa, remitiera a) la resolución de fecha diecinueve de agosto def

allo inmediato anterior, recafda a la solicitud de acceso marcada con ef número de fofio 7077913 y b) la notificación de fa resofución señafada en
el inciso que antecede.

OCTAVO.- El dfa dieciséis de octubre del allo dos mil trece, se notificó personalmente a la parte recunida el provefdo descrito en ef antecedente
SÉPTIMO; iguafmente, en fa que concierne al particufar la notificación respectiva se reafizó ef dieciocho def propio mes y eño a través del
ejemplar del Diario Oficiaf def Gobiemo def Estado de Yucatán marcado con et número 32, 470.

NOVENO.- Por auto de fecha veinticuatro de octubre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al Titufar de fa Unidad de Acceso

compefida, con el oficio marcado con ef número CM/UMAfPI840/2013 de fecha veintiuno del propio mes y sño, y constancias adjuntas, remitidos

a la Oficia((a de Partes de este Instituto en misma fecha, dando cumplimiento af requerimiento que se fe efectuara mediante acuerdo de fecha

primero de octubre def mismo allo; asimismo, a fin de patentizar fa garantfa de audiencia se le dio vista al particular def fnforme Justificado y de
fas documentales remitidas por fa autoridad, asf como def oficio y anexo sellalado ttnees aniba, para que dentro def término de tres dfas hiflbiles
manifestare fa que a su derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por preclufdo su derecho.

DÉCIMO.- El dfa veintiuno de noviembre def año inmediato anterior, a través del ejempfar def Diario Oficiaf del Gobiemo del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 493, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recunida ef acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- A través def provefdo de fecha veintinueve de noviembre del eño dos mif trece, en virtud que el C. •••••••••

•••• no reafizó manifestación afguna de fa vista que se fe diera mediante acuerdo de fecha veinticuatro de octubre del eño en cuestión, y
toda vez que el término de tres dfas hábifes concedido para tafes efectos habfa fenecido, se declaró preclufdo su derecho; iguafmente, se hizo
def conocimiento de las partes su oportunidad para formufar afegatos dentro def término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación del
mencionado auto.

DUODÉCIMO.- El dfa veinte de enero def eño en curso, a través def ejempfar del Diario Oficiaf def Gobierno def Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 530, se notificó a las partes el acuerdo descrito en ef antecedente UNDÉCIMO.

DECIMOTERCERO._ Mediante acuerdo de fecha treinta de enero del allo que transcurre, en virtud que ninguna de fas partes presentó

documento alguno por medio def cuaf rindieran alegatos, y toda vez que ef término concedido para tafes efectos feneció, se decfaró preclufdo el
derecho de ambas; ufteriormente, se fes dio vista que el Consejo General del fnstituto emitiere resofución definitiva dentro del término de cinco
dfas hábiles siguientes af de la notificación def escrito en cuestión.

DECIMOCUARTO._ El dfa veintidós de agosto del allo en curso, a través def ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 678, se notificó a las partes ef acuerdo descrito en ef antecedente UNDÉCfMO.

CONSIDERANDOS



PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y

patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que
la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso
a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1, 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7077913, se observa que el particular solicitó: •...el
documento en el que conste la integración del decremento por más de $108500,000.00 (sic) en la partida 1.2.3.3 Edificios no habitacionales, en
el mes dejunio de 2013 con respecto al mes de mayo del mismo eño ... ".

Como primer punto, conviene precisar que si bien el C.•••••••••••••• al plantear su solicitud indicó en el texto
de la misma dos meses, el primero que corresponde al mes de junio de dos mil trece, y el segundo inherente al mes de mayo del mismo afio, lo
cierto es que de la exégesis efectuada a ésta se colige que su deseo versa en obtener un documento en el cual consten cuáles fueron los
movimientos que generaron un decremento en la cuenta 1.2.3.3 Edificios no habitacionales en el mes de junio de dos mil trece, por más de
$108'500,000.00, respecto con la cifra obtenida con la integración de los movimientos realizados en el diverso de mayo del propio año;
verbigracia, si en el mes de abril de dos mil trece, la integración de los movimientos arrojó la cifra de $20,000.00, yen el diverso de mayo el total

fue de $30,000.00, el documento que seria objeto del requerimiento ciudadano, es aquél que reportara los movimientos que se generaron, y que

dieron origen a la diferencia de $10,000.00 en el mes de mayo respecto al de abril; se afirma lo anterior, ya que por una parte, al haber utilizado

la expresión "respecto a", se observa que su intención radica en comparar lo sucedido entre un periodo y otro, y por otra, fue claro en su solicitud
al seilalar que el decremento al que hace referencia aconteció solamente en uno de los plazos citados, esto es, en el que corresponde al mes de
junio del ailo inmediato anterior.

Por lo tanto, se discurre que la información que satisfaceria el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los movimientos
que se efectuaron en el mes de junio de dos mil trece, en la cuenta 1.2.3.3, y que dieron origen al decremento por un monto mayor a ciento ocho

millones quinientos mil pesos 00/100 MN., respecto a la cifra final obtenida en la integración de dicha cuenta en el diverso de mayo del propio
afio; de ahl que pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de
cuenta, b) el reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron el decremento por más de
$108'500,000.00 y e) el seflalamiento que dicho decremento fue respecto al mes de junio de dos mil trece.

.' .<:;~,''i.Q[l.e~Q'.2!.~!~~nce de la petición ciudadana, es dable precisar que para dar trámite a la solicitud previamente descrita, 1~~.~(Ori~e9
"'tmltió ;esolución en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, a través de la cual declaró la inexistencia de la información solicitada, y le

orientó para que consultara una liga de internet, en la que a su juiCiOse encontraba difundida información relacionada con la que es de su
interés.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el párrafo que precede, el cual resultó procedente
en términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DI
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,



11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- En elpresente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE INFORMACiÓN
FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN

FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS DE

LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A DECIDIR

LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLfTICA YEL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS NORMAS Y,

EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO DE SUS
PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL
REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALlSIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA
O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;



XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y

OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MiNIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURiDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRÁCTICAS CONTABLES;

ARTicULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACiÓN EN LOS MISMOS.

ARTicULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN EL

ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTicULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTicULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MíNIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL SECTOR

PARAESTATAL; Asl COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA,
GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL SECRETARIO
TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, Asi COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN DE
INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTicULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE
ACUMULA TlVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA
DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE REGISTRARÁ
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTicULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS
OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTiÓN FINANCIERA,
MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.



ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS, AL

PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACiÓN LAS
NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl COMO LAS DE CONTROL Y
FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO Y POR ÚNICA
VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS YCONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMATICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR YPONER A DISPOSICiÓN DE LAS

AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICA TIVOS, AsI COMO LOS
LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELA TIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS
ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA

DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FUNCIONAL
PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR, EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2010;

11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS BAslCOS

DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO, MAYOR E
INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE CONTABILIDAD; Y
EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMATlCA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA
EN ESTE pARRAFO Y EL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.



Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSIÓN nssc»; INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN
EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AS'
COMO LAS DE CONTROL y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO y ADEMAS PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE
LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, el Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE LA
LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA Y
DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN
CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE DE
SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES Y
DEBERAN COINClOIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO Si$UIENTE. / ",



ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, LAS
CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER CON
ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el veinte de agosto de dos mil nueve, sellala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULA TIVA, EL INGRESO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE EL DERECHO DE

COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS
ENTES PÚBLICOS, EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE

UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS,

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES YPARTICIPACIONES CUANDO
EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS TRANSACCIONES,

MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA
DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AfilO CALENDARIO, PARA EFECTOS DE

CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE SUS OPERACIONES Y
RENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN Afilo
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1DE ENERO HASTA EL 31DE DICIEMBRE, Y ESTA DIRECTAMENTE

RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS YEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, sellala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

x- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE
TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

En fecha veintidós de noviembre del allo dos mil diez, se difundió a través del Diario Oficial de la Federación el Manual de Contabilidad

Gubernamental, mismo que fuera publicitado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatélnen diversas fechas, siendo que en el

presente asunto únicamente resulta aplicable la parte de éste que fuera divulgada el dla diecisiete de enero del eño dos mil once,

siguiente:



"CAP/TULO 111PLAN DE CUENTAS

EL OBJETIVO DEL PLAN DE CUENTAS ES PROPORCIONAR A LOS ENTES POBLICOS, LOS ELEMENTOS

NECESARIOS QUE LES PERMITA CONTABILIZAR SUS OPERACIONES, PROVEER INFORMACiÓN OTIL EN

TIEMPO Y FORMA, PARA LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR
LAS FINANZAS POBLICAS, PARA GARANTIZAR EL CONTROL DEL PATRIMONIO; AS/ COMO MEDIR LOS
RESULTADOS DE LA GESTiÓN POBLlCA FINANCIERA y PARA SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE TODAS
LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON EL CONTROL, LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICiÓN DE CUENTAS.

EN ESTE SENTIDO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA BÁSICA PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, QUE
OTORGA CONSISTENCIA A LA PRESENTACiÓN DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y FACILITA SU

INTERPRETACiÓN, PROPORCIONANDO LAS BASES PARA CONSOLIDAR BAJO CRITERIOS ARMONIZADOS LA
INFORMACiÓN CONTABLE.

EL PLAN DE CUENTAS QUE SE PRESENTA COMPRENDE LA ENUMERACiÓN DE CUENTAS ORDENADAS
SISTEMÁTICAMENTE E IDENTIFICADAS CON NOMBRES PARA DISTINGUIR UN TIPO DE PARTIDA DE OTRAS,
PARA LOS FINES DEL REGISTRO CONTABLE DE LAS TRANSACCIONES.

AL DISEÑAR EL PLAN DE CUENTAS SE HAN TOMADO EN CONSIDERACiÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS
CONTABLES:

CADA CUENTA DEBE REFLEJAR EL REGISTRO DE UN TIPODE TRANSACCiÓN DEFINIDA;

LAS TRANSACCIONES IGUALES DEBEN REGISTRARSE EN LA MISMA CUENTA;

EL NOMBRE ASIGNADO A CADA CUENTA DEBE SER CLARO Y EXPRESAR SU CONTENIDO A FINES DE
EVITAR CONFUSIONES Y FACILITAR LA INTERPRETACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A LOS USUARIOS
DE LA INFORMACIÓN, AUN QUE ÉSTOS NO SEAN EXPERTOS EN CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

. SE ADOPTA UN SISTEMA NUMÉRICO PARA CODIFICAR LAS CUENTAS, EL CUAL ES FLEXIBLE PARA
PERMITIR LA INCORPORACIÓN DE OTRAS CUENTAS QUE RESULTEN NECESARIAS A LOS PROPÓSITOS
PERSEGUIDOS.

. LAS CUENTAS DE ORDEN CONTABLES SEÑALADAS, SON LAS M/NIMAS NECESARIAS, SE PODRÁN
APERTURAR OTRAS, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LOS ENTES POBLlCOS.

PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS, LOS ENTES POBLlCOS

DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CLASIFICADORES POR RUBROS DE INGRESOS, TIPO DE GASTO
YOBJETO DEL GASTO AL PLAN DE CUENTAS, MISMOS QUEESTARÁN ARMONIZADOS.

CONTENIDODEL PLAN DE CUENTAS A 4° NIVEL.

1ACTIVO

1.2ACTIVO NO CIRCULANTE

1.2.3.3EDIFICIOS NO HABITA ClONALES

DEFINICIÓNDE LAS CUENTAS

1 ACTIVO: RECURSOS CONTROLADOS POR UN ENTE POBLlCO, IDENTIFICADOS, CUANTIFICADOS EN
TÉRMINOS MONETARIOS Y DE LOS QUE SE ESPERAN, BENEFICIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES FUTUROS,

DERIVADOS DE OPERACIONES OCURRIDAS EN EL PASADO, QUE HAN AFECTADO ECONÓMICAMENTE A
DICHO ENTE POBLlCO.

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE: CONSTITUIDO POR EL CONJUNTO DE BIENES REQUERIDOS POR EL ENTE
POBLlCO, SIN EL PROPÓSITO DE VENTA; INVERSIONES, VALORES Y DERECHOS CUYA REALIZACIÓN O
DISPONIBILIDAD SE CONSIDERA EN UNPLAZO MAYORA DOCE MESES.

1.2.3.3 EDIFICIOS NO HABITACIONALES: REPRESENTA EL VALOR DE EDIFICIOS, TALES COMO: OFICINAS,
ESCUELAS, HOSPITALES, EDIFICIOS INDUSTRIALES, COMERCIALES Y PARA LA RECREACIÓN POBLICA,
ALMACENES, HOTELES Y RESTAURANTES QUE REQUIERE EL ENTE POBLlCO PARA DESARROLLAR SUS
ACTIVIDADES.

De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral B del Reglamento Interior del



proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACj, en especifico el link siguiente:
http://www.conac.QOb.mx/documentos/conseio/acuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de Interpretación
Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artfculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que en su parte
medular senala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO _
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados BásIcos

Claslffcador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flsico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TIVA YEN

APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE ESTABLEZCAN

LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN CON LAS

CARACTERlsTICAS SEflALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD. ASIMISMO, A

PARTIR DE LA FECHA SEflALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y
PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS CONTABLES
REFERIDOS.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111,- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VlI.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS; VIII.
EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS YCUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS
PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AflOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA



determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los

etticúlos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.<:>
Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas seilaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero de /"
enero de dos mil doce, deblsn realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y metodolog(as que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE
LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD
FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO,

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, seilala:

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATAN, SE

ADMINISTRARA LIBREMENTE POR EL AYUNTAMIENTO y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS SERA LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y
TESORERIA MUNICIPAL."

De la normatividad previamente expuesta y de la consulta efectuada al sitio de internet citado, se determina lo siguiente:

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán (a Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con e( fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro

y la fiscalización de (os activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economts y eficiencia del gasto e
ingreso públicos.

Que entre (os Sujetos Obligados a (a aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores de( gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes púbncos; por

su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los c(asificadores de ingresos y gastos públicos; es! también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la fina(idad, el marco luttdtco, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y (a estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a (os que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básIcos, son los elementos fundamenta(es de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resu(tado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como (os son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cua(quier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen (a obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros
por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igua( que de las ob(igaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entre los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACJ, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser imp(ementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco júrtatco, lo cual podr(a consistir en (a eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; (o cual denota (a obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, e(Acuerdo por el que se emiten las normas y metoootcat« para la

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos. según sea el caso, alineando y adecuando en el
caso de estos útiimos, (os que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que en el Plan de Cuentas aludido se advierte la cuenta 1.2.3.3, denominada Edfflclos no Habltaclona/es, que corresponde a una de
las tantas cuentas contables que se representan en las hojas del Libro Mayor, siendo el caso que son los movimientos que se generan
en ésta, los que se registran en el aludido Libro, pues es éste el documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas
del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta.

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de Finanzas y Tesorer(a del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la
Tesorerie, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y registros de (ndole contable, durante un lapso de cinco eños



para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquellos que reponen y
permitan conocer la información peticionada.

En mérito de todo lo previamente expuesto, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, como Sujeto Obligado de

la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las

que se encuentran la aplicación o adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización

Contable, conocido por sus siglas CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a panir del dla

primero de enero de dos mil doce; por lo que se cOlige,que es a pettlr de esta fecha que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, debla
realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas

que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados; siendo un claro

ejemplo de la adecuación a la que se encuentra constrellido a efectuar, la armonización de su Plan de Cuentas con el que hubiere

dictado el referido Órgano, de cuya simple lectura se observa que la cuenta 1.2.3.3, denominada Edificios no Habltaclona/es, si

resulta aplicable al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o bien, cualquiera que sea el número de cuenta que el Ayuntamiento le hubiera
otorgado para registrar contablemente el evento presupuestal.

De igual manera, conviene precisar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, tiene la
obligación legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una

cuenta en razón de los eventos presupuestales que se generen, como lo es el Libro Mayor, el cual versa en un documento que recoge
los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus

hojas se encuentra representada una cuenta contable, por lo que, éste contiene todas las operaciones realizadas por el referido Sujeto

Obligado durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que

es del interés del panicular, pudiere encontrarse tnsen» en la pane del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos

contables que se generaron en la cuenta 1.2.3.3, denominada Edificios no Habltaclona/es, o en su caso, cualquier otro de esa
misma naturaleza que reneje dichos registros.

Asimismo, resulta competente para detentar la información antes aludida, la DireccIón de Finanzas y Tesorerla del

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en razón que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida,

es la Unidad Administrativa que efectúa las funciones de la Tesorerla, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y
ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la los libros, y
registros de Indole contable, durante un lapso de cinco eños para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de
Yucatán, y por el/o pudiera detentar aquel/os que reponen y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo expuesto, se concluye que la información que satisfacerla el interés del panicular pudiere encontrarse en los
archivos del Sujeto Obligado, en especifico en la que resguarda la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en diversos documentos como
lo es el Libro Mayor, o cualquier otro de la misma naturaleza que cuente con los registros contables respectivos.

SÉPTIMO.- Establecida la naturaleza y la idoneidad de la documentación que contiene la información peticionada, asl como la

competencia de la Unidad Administrativa que pudiera detentaria, en el apanado que nos ocupa se procederá al análisis de la conducta

desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud
marcada con el número de folio 7077913.

De las constancias que la responsable adjuntara a través del oficio marcado con el número CMlUMAIP/84012013 de fecha
veintiuno de octubre de dos mil trece. se adviene que el dla diecinueve de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, emitió resolución a través de la cual declaro la inexistencia de la

información peticionada, a saber. el documento en el que conste la integración del decremento de la panida 1.2.3.3 Edificios no
Habitacionales, por más de $108'500,000.00 en el mes de junio de dos mil trece, respecto al mes de mayo del propio eño, tomando

como base la respuesta emitida por la Dirección de Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio

marcado con el número DFTM/SCAlDC Of. 669/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, arguyendo sustancialmente lo siguiente:
•...se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda con... en vittud, que la Dirección de Finanzas y

Tesorerla Municipal, la Subdirección de Ingresos, la Subdirección de Control Presupuestal, la Subdirección de Egresos, y la
Subdirección de Contabilidad y Administración, no han recibido, tramitado, generado o autorizado, información alguna conforme fue

solicitada... oriéntese al Solicitante para que en el pone! de internet del Ayuntamiento de Mérida, en la sección de Finanzas, en el

apanado de Informes Mensuales de Hacienda, en el link:

http://www.merida.gob.mx/finanzas/portallfinanzas/contenidolinformeshacienda/2013/junio/activo.htm. consulte información ~
relacionada.,."

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de la Materia, prevé en el erttcuto 40 la obligación de

invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asIlo ameriten.



En ese sentido, de la interpretación armónica efectuada a los ordinales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V, 40 Y 42 de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de Acceso

determinare declarar formalmente la inexistencia de la información peticionada, deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certezajurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue el acceso a
la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado
y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validada por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa literalmente
en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS 8 FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA
UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER
REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA

DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE
FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN, EXPLICANDO AL

PARTICULAR LAS RAZONES YMOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; YD) LA UNIDAD DE ACCESO
DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACiÓN
RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTESA LA PRESENTACiÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSODE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP,
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 21212008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria de
inexistencia de la información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien resultó ser la Unidad Administrativa competente
para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha sefla/ado en el Considerando SEXTO de la presente
resolución; b) ésta a su vez, a través del oficio DFTMlSCAlDC Of. 669/13 de fecha ocho de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la

búsqueda en sus archivos de la información con el nivel de procesamiento que peticionó el impetrante, garantizando su inexistencia en razón que

la normatividad no le constrifle a elaborar un documento en el cual consten cuáles fueron los movimientos que generaron un decremento en la
cuenta 1.2.3.3 Edificios no Habitacionales en el mes de junio de dos mil trece por más de $108'500,000.00, respecto con la cifra obtenida con la
integración de los movimientos realizados en el mes de mayo del propio afio, y los que por disposición legal debe elaborar, reportan los
movimientos que se efectúan en la cuenta que se trate durante todo el periodo; c) la obligada, con base en la contestación antes citada, emitió su
resolución, y d) en fecha diecinueve de agosto de dos mil trece la notificó al impetrante.

. I
Sin embargo, en los casos en que la información no esté disponible en el nivel de procesamiento que se peticione, la Unidad de Acceso~ /'

obligada deberá asegurarse que no exista en sus archivos documentación que el particular pueda procesar para obtener los datos que son de su ¿_;~

interés, ya que si bien el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán exenta a la

autoridad a procesar la información que detenta, lo cierto es que el propio ordinal dispone que esto no le exime de entregarla en el estado en el
que se encuentre; en este sentido, toda vez que de la normatividad expuesta en el apartado que precede, se dilucida que el Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, no está obligado a elaborar un documento en ese grado de procesamiento sino que los únicos que está compelida a efectuar

tienen insertos un universo de movimientos, como lo es el Libro Mayor, que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas de la Entidad
durante un ejercicio económico y en cada una de sus hojas está representada una cuenta contable, y por ende, contiene todas las operaciones
realizadas por el Ayuntamiento durante un ejercicio económico, ordenadas cuenta por cuenta, se considera que en él pudieran encontrarse fos
insumos que el ciudadano pudiere procesar para obtener total o parcialmente los datos que son de su interés; por ende, la obligada debió, una
vez agotada fa búsqueda de la información con el nivel de procesamiento, como aconteció en la especie, requerir a la Unidad Administrativa
competente para efectos que realizare la búsqueda de información que a manera de insumo pudiere reportar la totalidad o parte de lo requerido
por el ciUdadano; verbigracia, la parte del Libro Mayor que contenga insertos los movimientos efectuados en la cuenta 1.2.3.3 Edificios no
Habitacionales en el mes de junio de dos mil trece, para que una vez conocidos éstos, a su juicio establezca cuáles fueron los movimientos que

generaron el decremento por más de $108'500,000.00 en la referida cuenta, respecto con la cifra obtenida con la integración de losmovimientos

realizados en elmes de mayo del propio afio; esto en razón que el impetrante no adujo expresamente que deseaba obtener la información comoi_.--,

~

~

,1\\-,-,



la solicitó, por lo que permite a la autoridad entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés, para que efectúe el
procesamiento de la misma, y elija entre todos los movimientos asentados cuáles son los que a su juicio dieron origen a la diferencia entre un
mes y otro; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 1712012,el
cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dla dos de
octubre del aflo dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS
QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE. •

De igual manera, se dilucida que la obligada orientó al impetrante para que localizara la información solicitada, en el link
siguiente: http://www.merida.gob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenidolinformeshaCiendaI2013Iiunio/activo.htm: razón por la cual

este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8del Reglamento Interior del Instituto Estatal
de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer,

con el objeto de establecer si la liga proporcionada contiene la información peticionada por el hoy inconforme, la consultó, siendo que
al hacer click en ésta, se desplegó un documento denominado "Posición Financiera, Balance General Enero a Diciembre 2013", el

cual, no obstante que refleja los números de cuenta y los montos ejercidos en los meses de enero, febrero, mano, abril, mayo y junio

de dos mil trece, entre las que se halla la cuenta 1.2.3.3 Edificios no Habitaciona/es, no se encuentra en el nivel de desagregación que
éste quisiera obtener, pues al haber precisado que su interés es conocer la integración del decremento por más de $108'500,000.00

en la cuenta 1.2.3.3 Edificios no Habitaciona/es en el mes de junio de dos mil trece, respecto a la cantidad reportada en la misma

cuenta pero en el mes de mayo de dos mil trece, se colige, que el documento que pudiere cumplir su pretensión, es aquél cuyo grado

de desagregación no sólo le permita vislumbrar los números de cuenta, como aconteció en la especie, sino también debe posibilitarle
conocer los movimientos con sus respectivas fechas e importes, para que una vez conocido ello, el ciudadano se encuentre en aptitud

de procesar la información y elegir los movimientos que a su juiCiOgeneraron el decremento por más de $108'500,000.00 en la cuenta

1.2.3.3Edificios no Habitaciona/es en el mes de junio de dos mil trece, respecto al diverso de mayo del propio aflo; verbigracia, si en el

mes de abril se reportó la cantidad de $35,000.00, yen el mes de mayo la diversa de $55,000.00, el documento peticionado debe
reportar todos los movimientos que se realizaron y que dieron origen a cada una de las cifras que integran el mes de mayo, para que

el recurrente pueda escoger las que según su juicio reporten el decremento por $20,000.00, que resulta ser la diferencia entre un mes
y el otro; por lo tanto, tampoco resulta procedente la orientación por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al C.•••••••••••••

Consecuentemente, no resulta acertada la resolucIón de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, emitida por la
UnIdad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, toda vez que la Unidad de Acceso obligada

omitió compeler a la competente para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de Información que a manera de Insumo

pudiere detentar total o parcialmente los elementos que satisfacen la pretensión del ciudadano, por lo que no garantizó al

ciudadano que la Información que es de su interés no obra en los archivos del Sujeto Obligado; aunado, a que la orientación
que efectuara no resultó procedente ya que la Información que ahf se observa no detenta todos los elementos peticionados
en el nivel de desagregación que se desea obtener.

OCTAVO,- Con todo, se modifica la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice la

búsqueda exhaustiva de la parte del Libro Mayor, donde se encuentran asentados los movimientos de la cuenta 1.2.3.3 Edificios no
Habltaclona/es, en el mes de junio de dos mil trece, o bien, de cualquier otro documento del cual se puedan colegir aquéllos, para

efectos que los entregue al ciudadano y éste se encuentre en aptitud de realizar el análisis y el procesamiento respectivo para que

hecho ello, elija los que a su juicto son los movimientos que dieron origen a la diferencia entre el mes de junio y el de mayo de dos mil
trece por más de $108'500,000.00, o en su defecto informe motivadamente las causas de su inexistencia.

b) Modifique su determinación, para efectos que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa a la que alude
el punto que antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma.

e) Notifique al ciudadano su determinación.

d) Envfe al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artfculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha diecinueve de agosto del allo dos mil trece, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad a lo seflalado en los Considerandos QUINTO,
SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el artfculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios



de Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al
Resolutivo Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dfas hábiles contados a partir de que cause estado la
misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente
determinación; apercibiéndole de que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo

del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el
recurrente a fin de ofr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron ser
insuficientes, pues omitió indicar la calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó

imposible establecer el domicilio legal del inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal

34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina

que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior,

solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente

resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla veintiocho de agosto del año dos mil catorce de las ocho a las
diecIséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado en Derecho, José Antonio Pérez Caballero,
Proyectista de la Secretarfa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes

señaladas, previa constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, las notificaciones correspondientes se efectuarán
a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los articulas 34 y 35 del referido
Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida SecretarIa, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artfculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de m~nera personíl/,.de conformidad a los artIculas 25 y 36 del
• ,/¡';, " 'Í'. , ,.,.o¡'I>" " v,- .~,,.. ~. .... ~", ,jo

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicadós-"'cJemanera 'supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase.:

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al
respecto; al no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, 8, fracción XV y 10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto
Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente,
así como los numerales 4, inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las
Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la Información
Pública, sometió a votación el proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 364/2013, siendo

aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud, de
conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 2~ /
primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de y'

F
los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 364/2013, en los términos
anteriormente plasmados.



No habiendo más asuntos a tratar, el Consejero Presidente, Contador

Público Certificado, Alvaro Enrique Traconis Flores, con fundamento en el

artículo 4, inciso d) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, siendo las trece horas

con cuarenta y ocho minutos clausuró formalmente la Sesión del Consejo de

fecha veintisiete de agosto de dos mil catorce, procediéndose a la redacción

del acta, para su firma y debida constancia.

RACONIS FLORES
SIDENTE

UEDANO VILLAMIL
ARIA TÉCNICA
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CONSEJERA


